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CAPITULO I 

1 EL EJERCITO DESPUES DE LA GUERRA DEL PACIFICO 

1 A. NECESIDAD DE REORGANIZAR EL EIERCITO 

Finalizada la Guerra del Pacífico, la superioridad se dio a la 
tarea de evaluar militarmente el conflicto. El Ministro de Guerra. 
en su calidad de Jefe de la Institución, contaba con las mejores ca- 
bezas militares de la época. De allí salieron los primeros trabajos 
relacionados con las operaciones realizadas por el Ejército durante 
los cuatro anos de lucha y, muy pronto, como resultado de estos 
estudios y la comparación con campañas que habían tenido lugar 
en el Viejo Mundo, se llegó a la conclusión que era necesario: lo .  
Mantener una fuerza capaz de defender al país en caso de una agre- 
sión externa; 20 Dicha fuerza debía estar organizada desde el tiem- 
po de paz y entrenada convenientemente para seryir de molde en el 
cual se vaciaran las reservas que constituirían el Ejército d e  carnpa- 
ña; 30. Este Ejercito debía tener un mando encargado del estudio 
de los planes que debían desarrollarse en el futuro; 40. El mando 
debia abocarse a la evaluación del o los posibles teatros de  opera- 
ciones, como asimismo el de  los posibles adversarios; 50. El Ejér- 
cito debía tener una instrucción actualizada, individual y colecti- 
va y disciplina acorde con los tiempos que se vivían; 60. La or- 
ganización no sólo debía abarcar las fuerzas combatientes sino, 
lo que era muy importante, la de sus servicios, dadas las experien- 
cias que habían dejado las pasadas campañas; 70. Era indispensa- 
ble modificar las disposiciones militares que regían entonces, sien- 
do imperioso comenzar por la revisión de la Ordenanza General 



del Ejército; 80. Debían modificarse las disposiciones relativas a la 
administración de justicia, tribunales, sanciones y fueros mili- 
tares; 90. Transformar la profesión militar en una carrera digna, 
para que sus componentes se sintieran orgullosos de pertenecer a 
ella; para lo cual debían reformarse las leyes de  sueldos, gratifi- 
caciones y recompensas; 100. Uniformar el vestuario del Ejército; 
I lo.  Renovar el material de guerra, adquiriendo lo más moderno 
en uso en los países europeos; 120. Formar una oficialidad y sub- 
oficialidad idónea para el mando de las Unidades del Ejército, etc. 

El Gobierno de la época comprendió el problema. E1 Presidente 
don Domingo Santa Maria inició esta labor, decretando el 9 de 
septiembre de 1886 el establecimiento de un instituto superior 
"con el nombre de Academia de Guerra", cuyo objetivo era la 
"instrucción superior militar y científica para oficiales del Ejér- 
cito". En el art. 20 del decreto se disponía que cada curso sería 
de quince alumnos, "distribuídos en la forma siguiente: 

Infantería 7 
Artillería 4 
Caballería 3 
Ingenieros 1 

La duración del curso se fijaba en dos años, "pero los oficiales 
que se hayan distinguido, harán un tercer año de estudios especia- 
les" (1 ). 

Este instituto quedaba bajo la vigilancia superior del director 
de la Escuela Militar, quien debía velar por el cumplimiento de 10s 
reglamentos de  estudios y el régimen interno. Corrienzó a fun- 
cionar durante la administración del Presidente Balmaceda y su 
tuición pasó al Estado Mayor General, reorganizado, el 7 de mayo 
de 1891. 

( 1 )  Varas, losé Antonio. Recopilación de Leyes, Ordenes, Decretos Supremos y Circu- 
lares concernientes al Ejército desde enero de 1884 a diciembre de 1887. Tomo VII. 
Santiago, Imprenta de "El Correo", 1888, págs. 668 - 676. 



La Escuela Militar, fue puesta bajo la dirección del Coronel 
Emilio Sotomayor, cuyas experiencias recogidas en la guerro del 
79 lo condujeron a renovar sus planes de estudios a fin de entregar 
al Ejército oficiales capacitados para el mando. 

De esta manera, se daban los primeros pasos de lo que proiito 
iba a ser una reforma substancial del Ejército de Chile. 

El Presidente Balmaceda se hizo eco del sentir general de la su- 
perioridad militar, en orden a contratar en el extranjero, especial- l 

ineilte en Alemania, jefes y oficiales para impulsar los cambios. 
Contrariamente a lo que afirma Encina, sin indicación de fuen- 

te (21, el Ejército comprendió muy bien la necesidad de nioderni- 
zarse y ,  amparado en la experiencia de la guerra que recién tenni- 
naba, se entregó a la tarea de cambiar los viejos moldes de organi- 
zación y aprendizaje. 

Conforme a la modalidad establecida por la Ordenanza General 
del Ejército, se iba a iniciar la reforma que, poco a poco, cambia- 
ría las viejas estructuras para dar paso a una institución moderna, 
pujante y llena de virtudes, cimentadas en las glorias conquistadas 
en los campos de batalla. 

B. SlTUAClON Y ORGANIZAClON DEL EJERCITO EN 1885 

Terminada la guerra, el Ejército, de acuerdo a la ley de 9 de 
enero de 1885, quedó integrado por una fuerza de 7.100 plazas, 
distribuídas en dos regimientos de  Artillería; un batallón de 
Zapadores; 8 batallones de Infantería; 3 regimientos y un escua- 
drón de Caballería y un Cuerpo de Reemplazos. 

La ley orgánica lleva fecha de 26 de diciembre de 1884 (3). 

(2) Encina, Francisco Antonio. Historia de Chile. Desdela Prehistariahasta 1891. San- 
tiago, Editorial Nascimenta, 1951. Tomo XIX, pág. 335. 

(3)  Varas, José Antonio. Obracitada. Tomo VII. &s. 324 - 326. 



1.  El mando 

La organización que sc dio al Ejército de Operaciones durante 
la cainpaña de la Guerra del Pacifico. desapareció junto con su re- 
torno a Chile, El General en Jefe y el Estado Mayor lamentable- 
mente cesaron en sus funcioiies, c o n ~ e ~ á n d o s e  estos solanlente en 
el Ejercito del Sur, cuya niisión de pacificación e incorporación de 
la Araucania al territorio chileno, hicieron necesaria su presencia. 

De acuerdo con la Ordenanza General, la situación de mando 
se retrotrajo a la modalidad anterior al conflicto y volvió a ser el 
Mi~tisterio de Guerra el organismo director del Ejército, para ejer- 
cer el mando a través de los Inspectores Generales del Ejército y de 
Guardia Nacional. La dependencia de las fuerzas en las jurisdic- 
ciones de Intendencias y Gobernaciones continuó de acuerdo con 
las prescripciones de la Ordenanza y el sistema dió origen al de- 
seo de innovación. para liberar al Ejército y Marina de  la tutela 
que ejercían sobre ellas las autoridades provinciales y departamen- 
tales. No se vislumbraba todavía la unificación del mando en la 
persona de un Comandante en Jefe. La autoridad de los Inspec- 
tores Generales se acentuó en los Cuerpos de tropas, pero continuó 
la dependencia a los Comandantes de Armas, (Intendentes y G e  
bernadores), en cuanto a que debía solicitarse su autorización 
para realizar actos que eran absolutamente castrenses. Lo anterior 
quedó establecido en la siguiente forma: 

"Además de. lo prescrito en el número l o  del Titulo 111 de  la 
Ordenanza General del Ejército respecto a la jurisdicción militar 
de los Comandantes Generales de Armas de las Provincias, la ley 
de Régimen Interior establece, sin dejar lugar a duda, que es en su 
respectiva provincia la autoridad superior a la cual todo funciona- 
rio que resida en ella permanente o accidentalmente, debe acata- 
miento como a representante directo del Presidente de la Repú- 
blica. 

La ley de Régimen Interior no establece excepciones a este 
principio general; ni exime, por lo tanto, a los militares de some- 
terse a él, cualquiera que sea la comisión que desempeiien o el 
cargo que invistan. 



A fin de evitar en lo sucesivo cuestiones enojosas,como la que 
se ha presentado entre el Intendente y Comandante General de 
Armas d e  Atacama y e\ Jefe encargado de inspeccionar los Cuerpos 
Cívicos de esa provincia, US. prevendrán a los Jefes en quien dele- 
gue sus funciones para revistar Cuerpos, que en sus relaciones con 
las autoridades civiles de las provincias que revisten, se sujeten a 
lo que queda expresado en esta nota. Dios Guarde a US. Carlos 
Antúnez. 

Al Inspector General de la Guardia Nacional y al Intendente y 
Comandante General de Armas de Atacama" (4). 

Esta dualidad del mando dejaba, al igual que en 1839, a la 
autoridad militar subordinada al poder civil en asuntos que eran de 
su dominio. Además, en la nota de 9 de julio de 1885 se dispuso 
que los oficiales destinados a las provincias debían presentarse, en 
un plazo de 15 días, al Comandante General de Armas correspon- 
diente. 

De lo anterior se deduce que aiin cuando era el Ministerio de 
la Guerra el que tenía el mando del Ejército, había una ingeren- 
cia del Ministerio del Interior en sus funciones y en las de sus 
subalternos. Durante la Guerra del Pacífico los roces fueron con- 
tinuos por esta disposición que perduró, aunque muy modificada, 
hasta 193 1. 
J El 21 de junio de 1887 se dictaba la ley que reorganizaba los 
Ministerios del Estado y, en su art. 60, establecía las funciones del 
Departamento de Guerra. 

Conforme a esta ley, posteriormente, en mayo de 1890, se dic- 
tó el reglamento orgánico del Ministerio de Guerra el cual. estable- 
ció que el Subsecretario de Guerra sería el Jefe de la Oficina, la 
cual comprendía dos secciones: a) Ejército de Linea y b) Guardia 
Nacional. Sus respectivas funciones fueron fijadas, en los articulas 
50 y 60 del expresado reglamento, como sigue: 

"Art. 50 Corresponde al despacho de la primera sección: 
(a) El recliitamiento, organización y disciplina del Ejircito de Lí- 

nea y la distribución de las fuerzas que lo componen: 

(4) Varas, José Antonio. Obracitada. Tomo VII, págs. 418,853 - 854 



(b) Todo lo relativo al armamento y conservación de las plazas 
fuertes y fortalezas y la administración de los parques y alma- 
cenes de guerra, de las fábricas de armas, de municiones y de 
pólvoras y de las maestranzas militares; 

(c) El abastecimiento de víveres y forraje, de vestuario y equipo, 
la remonta del Ejército de Línea y el servicio de  hacienda; y 

(d) Las escuelas militares y la instrucción primaria de los Cuerpos 
del Ejército. 

Art. 60. Corresponde al despacho de la segunda sección: 
(a) El alistamiento, organización y disciplina de la Guardia Nacio- 

nal y su movilización, 
(b) El abastecimiento de víveres y forraje, de vestuario y equipo 

y la remonta de la Guardia Nacional. 
(c) El servicio de sanidad y religioso; 
(d) Los hospitales militares y los asilos de inválidos; 
(e) La conservación y reparación de los cuarteles y demás edifi- 

cios militares no comprendidos en el numero 20 del articulo 
anterior; 

( f )  La instrucción primaria de los Cuerpos de la Guardia Nacional; 
(g) Las pensiones y montepíos; 
(h) La mantención, depósito, guarda y canje de los prisioneros de 

guerra ; 
(i) El nombramiento, remoción y jubilación de los empleados de 

la oficina que no formen parte del personal de las secciones y ' 
las pensiones de los deudos de éstos; y 

G) El reglamento interno y las reparaciones e inversión de los fon- 
dos de la oficina". 

Como puede verse, el mando del Ejército y de la Guardia Na- 

I cional, lo ejercía el Mlnistro de la Guerra como el verdadero Co- 
mandante en Jefe de ambas Instituciones. 

Los aiios comprendidos entre 1885 y 1890, pueden considerar- 
1 se como una época de transición en el mando del Ejército y su 

I consolidac~ón futura 



2. Unidades, escuelas y academias 

1 

i a.- Unidades 

De acuerdo con la disposición de 16 de diciembre de 1884. el 
Ejército quedó constituido por dos regimientos de  Artillería. 
compuesto cada uno por dos brigadas (5) a dos con~panías: ocho 
batallones de Infantería con seis companías cada uno, un batallón 
de Zap'adores con tres brigadas a dos cornpaiiías cada una; tres re- 
gimientos de Caballería a dos escuadrones de dos compañías cada 
uno; un escuadrón de Caballería y un Cuerpo de Reeinplazos, in- 
tegrado este último por individuos reclutados entre los voluntarios 
que esperaban ser destinados a los Cuerpos de Línea. Como ocu- 
rrió siempre, las penurias del erario y el deseo de hacer economías. 
redujeron las 7.100 plazas fijadas por ley de 9 de enero de 1885 
a 5.541, a partir de  1886. 

Tal disminución afectó principalmente a los Cuerpos d e  Infan- 
tería y Zapadores, conservando su fuerza los de Artilleria y Caba- 
llería, en razón de los servicios que prestaban en la pacificacióii de 
la Araucanía. El 10 de enero de 1885 se creó el Escuadrón Húsa- 
res, dándose así cumplimiento al decreto de 26 de diciembre de 
1884. En dicho decreto se fijaba su uniforme, que era el misino en 
uso por la Caballería, "teniendo como distintivo cuello y vivos 
amarillos en el dormán; tira del mismo color en el pantalón y kepí 
azul negro, con trencillas amarillas y en la banda de éste, sobre la 
vicera, dos sables cruzados ligados por una corona de laurel" (6). 

El 23 de diciembre de 1885 se decretaba la dotación de los 
cuerpos del Ejército de Línea a partir del 10 de enero de 1886 (7), 
fijándose la siguiente: 

( 5 )  En las Unidades de Zapadores y Artilleria equivale al concepto orgánico actual de 
grupa. 

(6) Varas, José Antonio. Obra citada. Tomo Vil ,  pág. 339. 
(7) Varas, José Antonio. Obra citads. Tomo VII, págs. 539 - 541. 



10 Zapadores: 1 regimiento con tres brigadas de dos compa- 
ñías cada una y éstas con: 1 capitán, 1 teniente, 2 subtenientes, 
19 clases, 2 cometas y 53 soldados. En total, 78 hombres. 

Además, se fijaba la Plana Mayor con 1 comandante del gra- 
d o  de teniente coronel o coronel, 8 jefes y oficiales, 7 clases y 23 
músicos. Total: 39 hombres. 

20 Infaatería: 8 batallones, cada uno con: 6 compañías y cada 
una con dotación de 1 capitán, 1 teniente, 2 subtenientes, 13 cla- 
ses, 2 tambores, 2 cometas y 40 soldados. En total, la fuerza del 
batallón era de 366 hombres. 

La Plana Mayor se componía de  1 comandante de la clase de 
teniente coronel o coronel, 2 jefes, 2 capitanes, 1 subteniente 
abanderado, 7 clases y 23 músicos. Total: 36 hombres. 

30 Los regimientos de Artillería y Caballería mantenían las do- 
taciones fijadas por decreto de 26 de diciembre de 1884, "con la 
sola alteración de aumentar dos cabos primeros y suprimir los ca- 
bos segundos en su plana mayor". 

Las Unidades del Ejército se encontraban de guarnición en las l 
distintas provincias del país desde Tacna y sólo mantenía su inde- 
pendencia el Ejército del Sur; pero, al crearse las nuevas provincias 
de Malleco y Cautín, se dictó el 7 de junio de 1887 el siguiente 
decreto (8): 

"Considerando: l o  que con la organización en provincias del an- 
tiguo territorio aixucano, ha desaparecido ia razón que obligaba a 
mantener las fuerzas que lo guarnecen constituidas en ejército; 
20, que conviene para el mejor servicio que las fuerzas existentes 
en cada una de dichas provincias dependan directa e inmediata- 
mente de los respectivos Comandantes Generales de Armas; y 40  
que disuelto el Ejército del Sur, no es necesario mantener el esta- 
do de Asamblea que en ese territorio impera al presente; decreto: 

Disuélvase el Estado Mayor del Ejército del Sur. 
Los cuerpos que al presente forman dicho Ejército, quedarán 

de guarnición en las provincias en que actualmente se hallan acan- 
tonados". 

(8) Varas, lo& Antonio- Obra citada. Tomo VII, pág. 844 



Presidente dc la República don José Manuel Balmaceda Fernández 
(1886-1891). 1 



Museo Histórico Nacional 



General de uivisibn Orozimbo Barbosa Puga 
Comandante en Jefe del Ejercito de Lfnea en la 

' 

Bataiia de Placilla 

. . .L 



Muaio de la Escuela Militar 



De esta manera todas las Unidades quedaban sujetas a las Ór- 
denes de  los Comandaiites Generales y Particulares de Armas, de 

1 acuerdo a las disposiciones de la Ley de Régimen Interior de 22 
1 de diciembre de 1885. 

l b.- Escuelas ' (1) Escuela Militar 

La formación de oficiales estaba a cargo de la Escuela Mili- 
tar, cuyo plan de estudios se habia aprobado el l o  de junio de 
1863. Desde el comienzo de las clases se habia notado la carencia 
de profesores idóneos. 

El Coronel Emilio Sotomayor, director del establecimiento. 
cuya experiencia en las campañas de la guerra recién terminada le 
hizo comprender la necesidad de contar con profesores especial- 
mente capacitados en la enseñanza de táctica moderna, esti1110 
conveniente interesar al Gobierno en la contratación de oficia- 
les extranjeros para que se desem~efiaran como profesores de la Es- 
cuela Militar. El Presidente Santa María facultó al Ministro Pleni- 
potenciario en Berlín don Guillermo Matta para buscar profesores 
en Europa. 

Matta se dio de inmediato a la tarea que se le encomendó y 
! se puso en contacto con un Capitán de apellido Halder, hombre de 

1 vasta ilustración y que hablaba inglés, francés y español. Las con- 
versaciones n o  prosperaron, por lo cual Matta se dirigió al Ministro 
de Guerra del Imperio, General Bronsart von Shellendorf, quien 

I recomendó al Capitán Emilio Korner, profesor de la Escuela de Ar- 
tillería e Ingenieros de Charlottemburgo, siendo este oficial el pri- 
mer contratado para servir en el profesorado de nuestra Escuela 
Militar. Más adelante nos referiremos al contrato de este oficial 
prusiano, que será el alma de las reformas que se realizaron en el 
Ejército después de la Guerra Civil de 1891. 

En 1885 la Escuela Militar tenia 115 alumnos en los cuatro 



1 

primeros cursos. Funcionaba en un local inadecuado, en espera 
l 
i 

que el Cuerpo de Ingenieros Militares completase los planos del 
nuevo edificio donde debía instalarse el instituto (9). Ya había 
comenzado a traerse de Europa, libros y material didáctico y dos 
laboraronos completos de física y química. De Francia llegaron 

I numerosos textos de historia, táctica y conocimiento de armas, 
con los cuales se amplió la cultura militar de la oficialidad. En 
aquella época el frances se enseñaba obligatoriamente en los cole- 
gios, por lo tanto, estos libros en idioma extranjero estuvieron 
al alcance de la juventud militar. 

Sin embargo, la extensa duración de los estudios y la estricta 
disciplina de la Escuela provocaron numerosos retiros de cadetes; 
bajas que difícilmente se llenaban por la poca afición de la juven- 
tud por la carrera militar, mal rentada y, en cambio, llena de sa- 
crificios y dureza. Ello motivaba que cada año saliera de las filas 
un pequeño níimero de jóvenes y que se recurriera al enrolamiento 
de civiles en los grados subalternos. Estos civiles, que rendían un 
examen de conocimiento, tenían escasa instmcción militar, pero 
la necesidad hizo de este sistema una forma normal de llenar las 
vacantes a los Cuerpos hasta el año 1890. 

En la segunda mitad del siglo XIX, los adelantos científicos hi- 
cieron tales progresos en Europa y Estados Unidos, que los profe- 

I sores sudamericanos, en razón de la lejanía de esos centros, queda- 
ron atrasados en los progresos educacionales. 

l El Capitán Emilio Korner (10) fue contratado como profesor 
de ramos militares en la Escuela Militar, el 17 de septiembre de 

1 1885. Ascendido a Teniente Coronel, el 9 de marzo de 1886, con- 
tinúo en el establecimiento, desempefiando las asignaturas de arti- 

(9 )  El local ocupado por la Escuela Militar en 1885, estaba ubicada en Santa Rosa e s  
quina de Alameda y aUi funaonó hasta el año 1897. Este edificio fue ocupado p o s  
teriomente por la Escuela Técnica Femenina NO 5. U edificio de la c a e  Blanco, 
comenzado por orden del Presidente Balmaceda, fue, por espacio de medio siglo, 
"El Aldzar" de muchas generaciones de oficiales. 

(10) General de División Emüio K6mer Henze (1846-1920). Ver su biografía en el 
Anexo V. 



Ileria. infantería, dibujo de planos e historia y táctica militar. Apre- 
ció de inmediato las desventajas del plan de estudios de la Escuela. 

! Este plan, que databa de 1883, tendía a una enseñanza enciclopé- 
dica de los alumnos, en desmedro de los ramos niilitares y cientí- 
ficos que precisaba la formación del oficiai. La educación huma- 
nistica estaba de acuerdo con los programas de los colegios de ni- 
vel superior, pero absorbían demasiadas horas, en menoscabo de 
materias indispensables para la fornlación del mando subalterno. 

1 De aquí que Korner hiciera una severa critica a estos planes, la 
que fue acogida por el criterio amplio del General Sotomayor y 

1 del Gobierno, a cuyo conocimiento fue presentada. El Presidente 
Balmaceda y el subrogante en el Ministerio de Guerra, don Nicolás 
Peña Vicuña, las hicieron suyas y el 12 de abril se decretaba la re- 
forma a los planes de estudios de la Escuela Militar. 

Por ser de alto interés, este documento que revolucionó la 
enseñanza de la Escuela Militar, lo insertamos completo a conti- 
nuación: 

"Santiago, abril 12 de 1887. 

Teniendo presente: 

lo.  Que el plan de estudios dictado el 18 de junio de 1883 
para la Escuela Militar ha presentado en la práctica diversos in- 
convenientes, entre los cuales se ha hecho notar principalmente el 
excesivo desarrollo dado a los ramos que no son de aplicación a la 
milicia y cuya enseñanza debe limitarse a lo suficiente para que 
los militares posean aquellos conocimientos generales que debe 
tener toda persona ilustrada; 

20. Que, a pesar de estar dividida la enseñanza en seis aiíos, ese 
tiempo se ha visto que es insuficiente para que en él reciban los 
alumnos toda la enseñanza que en los establecimientos de instruc- 
ción secundaria se da en seis años y además los ramos especiales de 
educación militar y algunos que corresponden a la instrucción su- 
perior; 

30. Que el curso de seis años, además de imponer un gravamen 
considerable al Estado, tiene el inconveniente de obligar a recibir 



alumnos de muy corta edad, sin preparación alguna y cuyas ap- 
titudes intelectuales y físicas no pueden estimarse con acierto a su 
ingreso a la Escuela, de lo cual resulta que sólo una proporción 
mínima de los alumnos que principian el curso llega a terminarlo; 

40. Que dado el estado actual de la ciencia niilitar, es indis- 
pensable que el estudio de las inatemáticas sea la base de la cnse- 
ñanza de los que se dedican a la carrera de las armas; y 

50. Que el Presidente de la República se halla facultado por la 
ley de presupuestos vigente para reformar el personal de enseñanza 
de la Escuela y los sueldos que deben percibir, decreto. 

lo .  El plan de estudios de la Escuela Militar se dividirá en cuatro 
años y comprenderá los siguientes ramos: 

Primer año 

Ramos 
asignatura 

1. 
2. 
3. 

Total 

4. 
5 .  
6. 
7. 
8. 
9. 

124 horas 1 

2 "  

Aritmética razonada 
Gramática castellana, final 
Geografía descriptiva de América 

de clases 
6 horas 
4 "  

y especialmente de Chile 
Historia universal 
Francés, final 
Inglés, primer año 
Dibujo de paisaje 
Táctica de infantería 
Ordenanza General del Ejército 

2 " 

2 " 

3 " 
2 " 
2 " 
1 " 



Segundo año 

de la Ramos 
asignatura 

10. Algebra 
11. Geometría y dibujo lineal 
12. Trigonometría rectilínea 
13. Física y telegrafía eléctrica 

y óptica 
4. Historia universal 
6. Inglés, final 
7. Dibujo de paisaje 

14. Táctica de caballería y artillería 2 " 
9. Ordenanza General del Ejercito 1 " 

Total 

l 
I Tercer año 

15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 

4. 
22. 

Geometría analítica 
Geometría descriptiva 
Geografía física 
Cosmografía 
Química 
Historia natural 
Elementos de literatura 
Historia universal 
Táctica de las tres Armas com- 
binadas y conocimiento de las 
a m a s  en uso actualmente, pre- 
cedida de una reseña histórica 
de las armas de guerra 

4 horas 
2 " 
2 " 

2 " 

4 " 
2 " 
2 " 
3 " 

3 " 

Total 24 horas 



Cuarto año 

no en el desarrollo de las opera- 1 3 0  1 ciones militares 
Fortificación uasaiera. castrame- 

Número 
de la 

asignatura 

23. 

24. 
25. 

26. 
27. 
28. 
29. 

Ramos 

Topografía, reconocimiento 
y dibujo topográfico, compren- 
diendo la práctica en el terreno 
Mecánica 
Derecho internacional, especial- 
mente la parte referente a la 
guerra y elementos de derecho 
público de Chile. 
Historia de Chile 
Elementos de lógica 
Higiene 
Dibujo militar, comprendiendo 
la formación de planos por des- 
cripciones verbales; explicacio- 
nes sobre la influencia del terre- 

31.  

Horas 
semanales 
de clases 

6 horas 
5 " 

2 " 

2 " 

1 " 
1 " 

l 

A - 
tación, estrategia e higtoria mi- 
litar 
Administración y redacción de 
papeles militares 

Total 

4 " 

1 " 

24 horas 
l 

Se destinará, además, una hora diaria a ejercicios prácticos mi- 
litares, incluso el tiro al blanco con fusil, esgrima y gimnástica; 

l excepto en el primer año, en el que no se ensefiará esgiima. 
Los alumnos de cuarto año se ejercitarán en el tiro de pistola. 
En los días en que el tiempo no permite ejercicios militares en 

el campo, se practicará el servicio de plaza. 
20. Los cadetes destinados a las Armas de Caballería, Artille- 

ría e Ingenieros, recibirán sus títulos de alférez al terminar el cuar- 
to ano; pero, deberán continuar en la escuela seis meses, un año 
y dos, respectivamente, para completar su instrucción en la forma 

i siguiente : 



Oficiales de Caballería 
Curso de seis meses 

Oficiales de Artillería 
Curso de un año 

Horas 
semanales 
de clases 

6 horas 

9 " 

6 " 

2 1 horas 

Número 
de la 

asignatura 

32. 
33. 

34 

Ramos 

Hipologia y veterinaria 
ráctica de Caballería y empleo 
estratégico de esta Arma 
Equitación (teoría y práctica) 

35. 

36. 

37. 
38. 
39. 
32. 

40. 

Total 

Algebra superior y cálculo di- 
ferericial e integral 
Trigonometría esférica y sec- 
ciones cónicas 
Geología 
Química aplicada 
Artillería y balistica 
Hipologia y veterinaria 
(6 meses) 
Fortificación permanente 
(6 meses) 

4 horas 

3 " 
4 " 

2 " 
6 " 

6 " 

6 " 

Total 
L 

3 1 horas 



Oficiales de Ingenieros 

Curso de dos años 

l Primer año 

1 Los mismos ramos que los de Artillería, sustituyendo la hipo- 
logia y veterinaria por: 

Astronomía 
Mecánica aplicada 
A~licación de la electricidad 

Horas 
semanales 
de ciases 

6 horas 
- 

Número 
de la 

asignatura 

41. 

1 

Segundo año 

Ramos 

Trabajos que en campaña co- 
rresponden al Cuerpo de Inge- 
niería (seis meses) 

tituto Nacional. 
d) No haber sido expulsado de un establecimiento público de 

6 horas 
6 " 
4 " 

42. 
43. 
44. 

I 

educación. 
40. Se fija en 80 el número de alumnos para los cuatro años 

de Curso General. 

Construcciones 
Arquitectura y dibujo 
Geodesia 

Total 24 horas 

30. Para ser nombrado alumno de la Escuela Militar se requiere: 
a) Tener, a lo menos, 14 años cumplidos y, a lo más dieciséis, 

comprobados por la partida de nacimiento. 
b) Tener una constitución física compatible con el servicio mili- 

tar y haber sido vacunado en los últimos seis aíios, comproba- 
das estas circunstancias por el médico del establecimiento. 

C) Haber rendido satisfactoriamente los exheries correspondien- 
tes a los dos primeros años del curso de humanidades del Ins- 



El artículo 50, determina los profesores y sus remuneraciones 
en cada uno de los ramos de los cuatro cursos. 

El artículo 60. se refiere al capellán del establecimiento; y el 
artículo 70. dispone la tabla de distribución del tiempo que debe 
presentar el Director de la Escuela y el programa que cada profesor 
confeccionará para su respectiva asignatura, todo lo cual deberá 
ser aprobado por el Ministerio de Guerra. 

Finalmente, el articulo 80. derogaba todas las disposiciones del 
decreto del l o  de junio de 1883 (1 1). 

Por decreto del mismo día 12 de abril se decretaron los noni- 
bramientos de profesores, que fueron los siguientes: don Adolfo 
Guzmán, don Sandalio Letelier, don Daniel Gaete, don Florencio 
Bañados Espinosa, don Pedro León Medina, don Manuel Sánchez 
Fresno, don Enrique Wood A., don Calixto Guerrero, SG. MAY. 
Benjamín Silva G., don Abel Izquierdo, don Emilio Corvalán, 
don Temistocles Reyes, SG. MAY. Aníbal Godoy, don Clodomiro 
Almeyda, don Alberto de la Cruz, don Manano Sarratca, TCL. 
Jorge Boonen Rivera, don Jorge Gali, don Domingo Amunátegui, 

1 doctor don Florencio Middleton y TCL. Emilio Korner. 

1 Maestro de esgrima, gimnástica y tiro de pistola: Capitán asimi- 
lado Hugo Januskowski"(l2). 

1 Se había buscado, como profesores de la Escuela Militar, a per- 
sonalidades selectas dentro del ambiente educacional y como ins- 
tructores, el establecimiento contaba con una pléyade de oficiales 
entre los que sobresalía por su capacidad intelectual el Sargen- 
to Mayor Jorge Boonen Rivera (13). Este estudioso oficial co- 

(11) Varas, José Antonio. Obra citada. Toma VII, págs. 803 - 808. 
(12) Varas, José Antonio. Obra citada. Tomo VII, págs. 808 - 809. 
(13) General de División Jorge Boonen Rivera (1858.1921). En 1879 ingresó al Ejército 

como Subteniente. Participó en Las campañas de la Guerra del Pacífico desde no- 
viembie de 1879 hasta agosto de 1882. Actuó en Pisagua, San Francisco, Tacna, 
Chorrillos, Miraflores y en la Campaña de la Sierra. Durante la Guerra Civil de 1891 
se incorporó al Ejército congresista, participando en Concón y Platilla. Finalizada la 
contienda, fue enviado en comisión a Europa. En 1895 fue Director de la Academia 
de Guerra. En 1898 fue ascendido a General de Brigada; en 1901 fue nombrada 
Jefe de la 1. Zona Militar;en 1903, General de División;en 1911, hspector General 



laboraría con gran entusiasmo al Teniente Coronel Emilio Korner 
y junto con él escribió la primera Historia Militar que tuvo Chile 
que fue aprobada después del informe de la Comisión que se 
nombró para s.u examen, compuesta por el General Marco Aurelio 
Arriagada (14) y los Coroneles Maii~iel Buliies (15) y Aristides 
Martinez (1 6) .  

Correspondía al Director de la Escuela entregar, al término de 
cada año acadéniico, la lista de los cadetes que egresaban de cuar- 
t o  año, señalando quiénes seriaii destinados a la rama de Infantería 
y a aquéllos quc continuarían sus estudios, en calidad de oficiales 
para, más tarde, ser asignados a los cuerpos de Artillería, Caballe- 
ría e Ingenieros. Los cadetes graduados deberían clasificarse en 
orden de miritos, atendiendo al promedio de notas e11 los exá- 
menes. En igualdad de condiciones debería recurrirse a la conduc- 
ta observada durante su permanencia en el estableciiiiiento. Los 
dos primeros podían elegir el Arma dc su preferencia. 

Los oficiales alumnos pertenecerían al Estado Mayor de Pla- 
za, organisiiio que funcioiiaba en Santiago, I i a s t~  su ingreso a los 
cuadros del Ejército, dependiendo exclusiva~nente del Director de 
la Escuela Militar, para los efectos de alojamiento, instmccióii y 
servicio. Los oficiales alulnnos debían costearse el vestuario, ran- 
cho y elementos de estudio. 

Los oficiales aluinnos usaban el tiiisino uiiiforiile que los ayu- 

del Ejército; en 1916; Ministro de Guerra y Marina; en 1920. Consejero de Estado. 
Se retiró del Ejército m 1921. 

(14) General de División Marco Aurelio Arriagada. Ingrcsó al Ejército coma Subteniente. 
En la Batalla de Loncornilld obtuve el grado de Teniente. Participó en la Guerra 
contra España en 1866 y en la Pacificación de la Araucania. Ln la Guerra del Pacifi- 
co tuvo una destacada actuación. En 1884 ascendió a General de Brigada y en 1887 
fue nombrado Inspector General del Ejército y Director dcla Academia d l  Guerra. 
En 1889, General de División. El 10 de junio de 1891 fue llamado a calificar ser- 
vicios por el Gobierno de Balmaceda. Terminada la Guerra Civil se le restituyó en su 
grado. Muñó en 1894. 

(15) General de Brigada Manuel Bulnes Pinto. Ver su biografía en el Tomo VI de la Hir  
toria del Ejército de Chile, págs. 186 - 187, nota 118. 

(16) Varas, José Antonio. Obra citada. Tomo V11, págs. 833 - 834. 



dantes de la Escuela, diferenciándose solamente por las letras 
"E.M." que llevaban al cuello (17). 

El 28 de febrero de 1888 se aprobó una nueva planta para la 
Plana Mayor de la Escuela, la que se compondría de un director; 
un primer subdirector, segundo jefe; un segundo subdirector, 
tercer jefe, seis ayudantes y ciertu cantidad de empleados que se 
mencionaban en el artículo 220. del reglamento de 1883. Direc- 
tor fue designado el General Luis Arteaga, primer subdirector, el 
Teniente Coronel Emilio Korner y segundo subdirector, el Sargen- 
to Mayor Marco Aurelio Almeyda. 

Debido a que la cantidad de subtenientes egresados era inferior 
a las necesidades del Ejército, el número de alumiios de la Escuela 
fue aumentado a 100 por decreto de 23 de febrero de 1889. Ese 
año ingresaron al primer curso 20 cadetes, de manera que, con los 
34 del segundo, 25 del tercero y 16 del cuarto, el establecimiento 
funcionó con 95 cadetes (18). Se esperaba que con esta cifra se 
evitaria el nombramiento de civiles en las plazas de subtenientes. 

l (2) Escuela de Clases 

El 31 de marzo de 1887 se dictó el decreto que creaba en 
Santiago la Escuela de Clases "para los cabos y sargentos de los 
cuerpos de Artillería e Infantería", debiéndose destinar por tur- 
no un clase por compañía, los que continuarían, mientras perma- 

! necieran en la Escuela, pasando revista en su respectivo Cuerpo, 
como destacados en comisión de servicio". 

1 La Escuela se creaba, de acuerdo al primer considerando del 
decreto: "porque la táctica moderna asigna a los cabos y sargen- 
tos una parte importante en el servicio de campaña y durante el 
combate y que, en consecuencia, deben arbitrarse los medios para ' dar a los clases, mayor instrucción que la que en los cuerpos pue- 
dan recibir". 

(17) Decreto Supremo de 28 de diciembre de 1887 
(18) Memoria del Ministerio de Guerra, 1890. 



La Escuela estaría bajo la dirección de un jefe propuesto por 
el Inspector General de Ejército y "al mando inmediato, en cuan- 
to a lo militar, de un capitán, dos tenientes y dos subtenientes, 
los cuales al mismo tiempo, se desempeñarían como profesores 

y gozarían del sueldo de Infantería". 
La duración del curso era de ocho meses, de los cuales el ú1- 

timo era de vacaciones para los alumnos que hubieran rendido 
exámenes satisfactorios. Los que no cumplieran con este requisi- 
to eran devueltos a su Unidad. 

La ensefianza correspondja a los siguientes ramos: 

"A,- Aritmética en la parte de enteros y decimales y sistema mé- 
trico decimal; 

B.- Escritura y ortografía práctica; 
C.- Geografía especial de Chile y páíses vecinos, con detalles de 

caminos y recursos de las diversas localidades; 
D.- Conferencias sobre las campañas del Ejército chileno desde 

la Guerra de la Independencia; 
E.- Teoría del tiro y estudio del arma correspondiente; 
F.- Instrucci6n teórica y práctica sobre las funciones de los 

cabos y sargentos en combate, según la táctica y sobre servi- 
cio en campaña; 

G.- Nociones sobre fortificación improvisada en el campo de 
batalla y trabajos prácticos de ellas; 

H.- Gimnástica; 
1.- Nociones de higiene militar". 

l 
El local de funcionamiento de la Escuela sería el cuartel de la 

Maestranza y se encargaba a la Inspección General del Ejército el 
cumplimiento del citado decreto (19). 

Las disposiciones para dar cumplimiento a lo ordenado se 
hicieron en Circular No 11 de la Inspección General del Ejército, 
bajo la firma del Inspector General, General Gregorio Urrutia, fe- 
chadas en 11 de agosto de 1887 (20). 

(19) Varas, José Antonio. Obracitada. Tamo VII, págs. 839 - 840. 
(20) Varas. José Antonio. Obra citada. Tomo VI1, págs. 1100 - 1101. Circulares de la 

Inspección General del Ejército. 



Los clases con que el Ejército contaba en ese entonces tenían 
casi todos experiencia de guerra, adquirida durante las campañas 
del Pacífico o de la Guerra de Arauco, pero su preparaciónprimaria 
no era buena; a pesar que en las Unidades se trataba de conseguir 

1 una mejora en tal sentido, era poco lo que se avanzaba en medio 
de las necesidades del servicio. Sin embargo, muchos oficiales que 
fueron héroes en la guerra salieron de esa masa de soldados que lle- 
gó a los cuarteles y allí aprendieron a leer y escribir y que, formán- 
dose en la dura escuela del esfuerzo y del estudio, escalaron grado 
a grado hasta alcanzar los más altos puestos y consiguieron signi- 
ficativos honores. Como un justo reconocimiento a los méritos 
de aquellos hombres, surgió la Escuela de Clases, cuyo decreto Ile- 
va también la firma del Presidente Balmaceda. 

Por espacio de dos años la Escuela de Clases funcionó en el 
cuartel de Maestranza, con una asistencia media de 90 alumnos. 
En 1890 se la trasladó a un local propio frente a la plazuela de 
San Isidro; pero la Guerra Civil hizo que los alumnos regresaran 
a sus Unidades y no se pudieran evaluar debidamente. los resulta- 

, dos obtenidos en esos cursos. 

c. Academia de Guerra 

La creación de un instituto de enseñanza superior para los 
oficiales del Ejército era una sentida necesidad en la alta jefatura 
de la institución. La guerra había dejado de manifiesto las defi- 
ciencias en los conocimientos militares modernos. La guerra fran- 
co-prusiana había sido analizada por los oficiales de ambos paises 
y extraído consecuencias y lecciones que hicieron progresar la 
conducción táctica. Los paises sudamericanos, por su lejanía de 
Europa, no recibían su influencia sino con bastante atraso, lo cual 
motivaba un enorme distanciamiento entre los conocimientos del 
Viejo Mundo con el nuestro. Cursos de oficiales chilenos en Eu- 
ropa dieron a conocer los adelantos de la época y permitieron eva- 



luar el atraso de los conocimientos militares. Por ello se dieron a la 
tarea de impulsar la reforma. Así fue como, de  regreso de. Europa, 

l el Sargento Mayor Jorge Boonen Rivera, informó de su misión al 
Inspector General del Ejército, General José Domingo Arnunáte- 
gui. De allí comenzaron estudios sobre el problema, que fueron lle- 
vados a conocimiento del Presidente de la República don Domingo 
Santa Maria. 

El General Amunátegui, a quien asesoraba Boonen Rivera, se 
dio a la tarea de buscar "los medios prácticos de aprovechar la ex- 
periencia dejada en muchos jefes y jóvenes oficiales por la Guerra 
del Pacífico, de mejorar su instrucción técnica, sobre todo en los 
ramos de Servicio de Estado Mayor, Alta Ayudantía y en el em- 
pleo de armas técnicas, cuyos vacíos y deficiencias habian queda- 
do de manifiesto en las pasadas campañas y habian sido señaladas 
al Gobierno por el General en Jefe, Vice Almirante Patricio 
Lynch" (21). 

Se solicitó entonces, al Teniente Coronel Emilio Korner y al 
Sargento Mayor Jorge Boonen, que redactaran un proyecto para 
"las reformas que debían introducirse en el plan de estudios de 
la Escuela Militar y en la organización de un establecimiento de 
instrucción superior técnica, en el cual jóvenes tenientes y capita- 

I 
nes pudieran ir a completar sus conocimientos técnicos y a prepa- 
rarse para el profesorado en la Escuela Militar y para ser los propa- 
gadores de la enseñanza de los reglamentos modernos en sus res- 

¡ 
pectivas Armas" (22). 

El informe presentado por Korner y Boonen encontró amplia 

1 
acogida en el Presidente don Domingo Santa María y su Ministro 
de Guerra don Carlos Antiinez (23), quienes, en las postrimerias 

(21) Bneba Arán, Luis Felipe. Reseña histórica de la AcademiadeGuerra (1886-1915). 
(22) Brieba Arán, Luis Felipe. Reseña histórica de la Academia de Guerra (1886-1915). 
(23) Carlos Antúnez González. (1841.1897). Durante 187&82 fue Diputado; en.1884, 

Miistro de Guerra y Marha; Ministro del Intenor en 1886; Senador en 1885-88. 
Durante la Guerra Civil de 1891 se encontraba como Ministro Plenipotenciario de 
Chile en Francia. 



del período presidencial, firmaron el decreto que daba vida a la 
Academia de Guerra, debiendo funcionar ésta en la Escuela Mili- 
tar. 

! Los considerandos del decreto de 9 de septiembre de 1886, 
rezaban (24): 

l 
"lo.  Que es conveiiiente elevar en cuanto sea posible el nivel 

de instrucción técnica y científica de los oficiales del Ejército, a 
fin de ponerlos en aptitud de utilizar en la guerra las ventajas que 
presentan los nuevos métodos de combatir y las armas perfec- 
cionadas hoy en uso; 

20. Que es necesario preparar, desde luego, a los jefes y oficia- 
les que más tarde han de formar el personal de los estados mayores 
y demás institutos técnicos del Ejército, indispensables para la con- 
veniente organización y servicio de éste; 

30. Que, atendiendo al sobrante de oficiales dejados por la u1- 
tima guerra, esta idea puede llevarse a cabo sin producir perturba- 
ción en el servicio de los cuerpos, ni gravar al erario con mayores 
gastos y ,  antes bien, se aprovecha la experiencia adquirida por los 
oficiales en las últimas campañas; 

40. Que para realizar el fin indicado, debe fomentarse en los 
oficiales el amor al estudio, con la seguridad que la mayor ins- 
trucción será motivo de muy especial preferencia para la provisión 1 de los puestos de confianza del servicio; 

! 50. Que cualquiera que sea la base que se adopte en la ley de 

l 
ascensos que se debe dictar en breve, el mérito dado por los mayo- 
res conocimientos sera motivo para ser ascendidos; y 

! 60. Que para evitar que los estudios hechos en la Escuela Mi- 
litar se pierdan al cabo de algunos años de servicios meramente 

l mecánicos en los cuerpos, conviene que los oficiales tengan opor- 
tunidad de renovar esos conocimientos, especialmente cuando 
se trata de individuos destinados a desempeñar comisiones que 
requieren estudios cientificos, decreto: 

! Art. lo.  Establécese con el nombre de Academia de Guerra un 

(24) Varas, José Antonio. Obra citada. Tomo VIL, págs. 668 - 676, 



curso de instrucción superior militar y científica para oficiales del 
Ejército 

Art. 20. El número maximo de oficiales que contará cada cur- 
so anual será de quince, distribuidos en las diversas Armas en la 
forma siguienle, 

Infantería 7 
Artillería 4 
Caballería 3 
Ingenieros 1 

Art. 30. El curso general durará dos años; pero los oficiales que 
se hayan distinguido, harán un tercer año de estudios especiales". 

Los requisitos para ingresar a la Academia de Guerra estaban 
seííalados en los artículos 40. a 80. y sus disposiciones generales 
eran estar en posesión del grado de teniente o capitán; haber ser- 
vido, por lo menos, tres años en el Ejército; elevar una solicitud 
al Ministro de Guerra y someterse a una serie de exámenes. Estos 
consistían en: redacción de una composición sobre un tema mili- 
tar fijado por el Ministerio con tres meses de antelación; solucio- 
nar un problema de matemáticas propuesto el día del examen en 
el tiempo establecido por la comisión examinadora, consultando 
sólo aquellos libros que ésta designara previamente y, finalmente, 
rendir un examen oral que constaba de dos partes: 1) Conocimien- 
tos de historia moderna y contemporhea, con especial énfasis en 
la de Chile y 2) Traducción de un texto del francés, inglés o ale- 
mán, a elección del examinado. 

El art. 230 expresaba:. 

"Todo oficial que entre a la Academia firmará un compromiso 
de servir en el Ejército, después de terminado el curso y cumplir 
sus compromisos anteriores, dos años por cada uno de los que ha- 
ya permanecido en la Academia. En caso de no cumplir este com- 
promiso, se entiende que renuncia, para los efectos de su retiro, 
a los años que haya permanecido en la Academia". 

El Art. 90 establecía el plan de estudios que era el siguiente: 



General de Brigada José Miguel Alcérreca Saldes 



Lje~cito de Chile EMGE. 
Acuatch de César Paredcs 





hiinera fila, sentados, de izquierda a derecha: Pedro León Medina, profesor de historia; TTe. Francisco Bravo; MAY. Ramón 
nguirre; MAY. Santiago Hiaojosa; CAP. Carlos Rojas Arancibia. Segunda fila, de izquierda a derecha: STES. Enrique Monreal, 
Ricardo Vélez, Pedro Pablo Dartriell, Benjamín Bravo, Miguel Moscoso, Alfredo Valderrama, Luperlino Rajas y Benjamín &ti& 
crez. Tercera fila, de izquierda a derecha: STES. Jorge Larenas, Carlos Hinojosa, Carlos Briones, Ambrasio Acosta y Nicanor Peña. 
La mayoría de los egresados en  esta promoción se incorporaron a las filas del Ejército congresista en 1891. 

Rev. Zig-Zag, 1' de  febrero de  1913. 
1 



Primer Año 

Ramos obligatorios 

Táctica 
Fortificacibn de la campaña pasajera e 
improvisada 
Dibujo militar 
Balística y estudio de las armas 
Historia militar 
Geografía militar 
Conferencias sobre el desarrollo actual de 
las artes militares 
Química inorgánica y física elemental 

Ramos optativos 

Matemáticas elementales (aritmética, 
álgebra, geometría y trigonometría) 
Historia universal 
Idiorna alemán 

Total 

Horas semanales 
de clases 

4 horas 

2 "  
2 " 
3 " 
4 " 

2 " 

2 " 
3 " 

- 

6 " 

2 " 
4 " 

28 horas 



Segundo Año 

Ramos obligatorios 

Táctica 
Fortificación permanente y campos 
atrincherados 
Dibujo militar 
Topografía y levantamiento de planos 
Juego de la guerra 
Geografía militar 
Historia militar 
Conferencias sobre el desarrollo actual de 
las artes militares 
Física superior y química inorgánica 

Ramos optativos 

Matemáticas (álgebra superior, cálculo 
diferencial, geometría analítica de tres 
dimensiones) 
O bien: 
Historia universal 
Idioma alemán 

Total 

Horas semanales 
de clases 

4 horas 

1 " 

2 " 

2 " 

2 " 
2 " 
4 " 

2 " 
3 " 

4 " 

2 " 

4 " 

26 ó 28 horas 



Tercer año 

"Los oficiales que opten por ramos de historia e idiomas no 
podrán ingresar a los Cuerpos de Artillería e Ingenieros y secciones 
científicas de Estado Mayor". 

Ramos obligatorios 

Servicio de Estado Mayor, juego de 
guerra 
Historia militar 
Historia militar de Chile 
Geografía de Chile y paises vecinos 
Higiene militar 
Derecho Internacional 
Conferencias, etc. 

Ramos optativos 

Matemáticas (Geodesia aplicada, triangula- 
ciones, mecánica racional y dinámica) 
O bien: 
Idioma alemán 
Historia Universal contemporánea 

Total 

El primer curso comenzó a funcionar el 15 de junio de 1887, 
de acuerdo al decreto del 3 1 de mayo de ese año que dispuso "lo. 
Que conviene proceder cuanto antes a la apertura de la Academia 
de Guerra mandada crear por decreto de 9 de septiembre de 
1886", fijándose el día y el local de la Inspección General del Ejér- 
cio; ubicado en Alameda, a los pies del Palacio de La Moneda, en 
vista de que el cuartel & la Escuela Militar no estaba en condicio- 
nes para instalar allí la Academia. El Inspector General del Ejér- 

Horas semanales 
de  clases 

6 horas 
4 " 
2 " 
2 " 
1 " 
1 " 
2 " 

6 " 

4 " 
2 "  

24 horas 



cito debía asumir las funciones de Director que el decreto orgá- 
nico asignaba al de la Escuela Militar. 

El Inspector General del Ejército, en vista de lo avanzado del 
año, lo cual no. permitía la forma de admisión de los alumnos, de- 
bía presentar una lista de catorce oficiales de Infantería, ocho de 
Artillería, seis de Caballería y dos de Ingenieros, "elegidos entre los 
tenientes y capitanes que a su juicio reunan las condiciones de ins- 
trucción, moralidad y entusiasmo por su profesión, que permitan 
esperar un resultado provechoso de la mayor instrucción que van 
a recibir" (25). 

Al abrir sus puertas la Academia tuvo el siguiente personal di- 
rectivo y docente: 

Dirección 

General Marco Aurelio Arriagada 
Teniente Coronel Ramón Perales 
Sargento Mayor Emilio Veytes 
Sargento Mayor Vicente Palacios. 

Profesores militares 

Teniente Coronel José de la Cmz Salvo 
Teniente Coronel Ramón Miquel 
Teniente Coronel Emilio Korner 
Sargento Mayor Jorge Boonen Rivera 

Profesores civiles 

Señor Carlos Luis Hübner 
Señor Temístocles Reyes 
Señor Bernardino Toro 
Señor Luis Heisse 
Señor Luis Adán Molina 
Señor Jorge Huneeus ' (25) Decreto del 31 de mayo de 1887. Varas, 106 Antonio. Obra citada. 



Sólo a partir de mediados de septiembre comenzaron a funcio- 
nar regularmente las clases, con un número de 17 alumnos, siendo 
seleccionados los siguientes oficiales: 

Sargento Mayor ,, 3 ,  

3 ,  3 ,  

l Capitán ,, 
,> 

l Y ,  

3 ,  

3, 

7, 

1 Teniente ,, 
3 ,  

l ,, 
,, 
9 ,  

l Alférez 

Roberto Goni S. 
Manuel E. Aris 
Aníbal Wilson 
Orestes Vera 
Juan de Dios Prieto 
Alberto F. Herrera 
Juan Segundo Meyerholtz 
Carlos Rojas A. 
Guillermo Chaparro 
Agustín J. Prieto 
Eduardo Gutiérrez 
Nemesio Pacheco 
Daniel Gacitúa 
Oscar Torres 
Agustín Echavarría 
Ernesto Adriazola 
Aurelio Berguño 

La primera excursión táctica que se realizó en 1888, la dirigió 
el Teniente Coronel Emilio Komer en la zona de Apoquindo. Co- 
mo corolario de ella, el Supremo Gobierno encargó al Mayor Ro- 
berto Goñi y a los Capitanes Alberto Herrera y Juan Segundo Me- 
yerholtz que fijaran la línea anticlinal entre los paralelos 510 18' 
y 530 10' de latitud sur. 

Al plan de estudios del segundo año se le hicieron algunas mo- 
dificaciones, agregándose cursos de Derecho Constitucional y 
Administrativo, se declaró obligatorio el estudio del francés y op- 
tativo el de higiene, etc. 

Al finalizar 1888 la Academia se trasladó de la Inspección Ge- 
neral del Ejército, a un local especialmente habilitado en el edifi- 
cio de la Escuela Militar, ubicado en calle Recoleta. El General 
Luis Arteaga, fue su director; el Teniente Coronel José de la Cruz 
Salvo, en la subdirección y los inspectores fueron el Teniente Co- 
ronel Vicente Palacios y el Sargento Mayor Eduardo Fernández. 



1 Finalizados los estudios del primer curso, obtuvieron las más 
altas calificaciones los Sargentos Mayores Juan Segundo Meyer- 
holtz y Alberto Herrera y el Capitán Oscar Torres, recibiendo co- 

I mo premio su ascenso al grado superior. 
Con la experiencia recogida en este primer curso de la Aca- 

demia, la superioridad introdujo algunas modificaciones en su 
reglamento orgánico, sancionadas por decreto supremo de 3 de 
mayo de 1890. Los requisitos para postular quedaron así: el ofi- 
cial debia haber servido, por lo menos tres años, en algunos Cuer- 
pos del Ejército; poseer antecedentes irreprochables y rendir, sa- 
tisfactoriamente un examen sobre las siguientes materias: tácti- 
ca, balística elemental, conocimiento de armas, fortificación, ma- 
temáticas, historia y geografía universal. Las pruebas se efectuarian 
en los primeros días de enero de cada año. 

El oficial aspirante a alumno debía elevar una solicitud a la 
Academia y los cursos tendrían, en lo sucesivo, una duración de 
tres anos, con período académico entre el l o  de marzo y el 31 
de diciembre. 

Cada curso contaba con 20 alumnos, que estudiaban tres años 
y sólo al término de este lapso se podía abrir otro. 

Aprobado el curso, cada oficial alumno recibía un certificado, 
especificando sus aptitudes eti los distintos ramos, recomendán- 
doseles para profesores de la Academia de Guerra, la Escuela Mi- 
litar o la Escuela de Clases; el Cuerpo de Ingenieros, de triangula- 
ción; alta ayudantía en las oficinas y reparticiones del Ejército 
o destinacion a las Unidades detropas. 

Los más sobresalientes efectuarían un viaje de instrucción 
práctica, comisionados a Europa bajo la dirección de uno de los 
profesores militares de la Academia. El viaje se realizaría cada sie- 
te años y se prolongaría por quince meses, contados desde el mo- 
mento de su salida de Chile. 

Los acontecimientos políticos que perturbaron la paz de la 
República en 1890, desencadenaron la tormenta y el 9 de enero 
de 1891 se decretaba el receso de la Academia hasta segunda or- 



den y los oficiales eran destinados al Estado Mayor de Plaza en 
Santiago. 

El instituto permaneció en receso hasta el 15 de marzo de 
1892, continuándose el segundo curso por orden del Ministro de 
Guerra don Villamil Blanco y con la venia del Presidente Almiran- , 

1 te Jorge Montt. l 

1 3 .- Las unidades de la Guardia Nacional 

Al comenzar 1885 la Guardia Nacional se encontraba bastante 

l 
reducida, debido a la disolución o receso indefinido de los Cuerpos 
movilizados durante la Guerra del Pacífico. 

1 La instrucción de la Guardia Nacional estaba a cargo de sus 
propios oficiales, siendo sus contingentes voluntarios y su servicio 
de acuerdo con tiempos disponibles que no danaran las actividades 
nacionales. Habia personal reniunerado de oficiales y clases, pero 
con sueldos muy inferiores a los del Ejército, ya que este personal 
tenia opción de trabajar en labores civiles. En 1885 gran cantidad 
de voluntarios de la Guardia Nacional tenia experiencia de guerra, 1 por cuanto provenía de  las Unidades destnovilizadas al término 

l 
del conflicto y se desempeiiaban como instructores. La Guardia Na- 

1 cional estaba bajo el mando del Inspector General de la Guardia 
Nacional, que era un general o un coronel de Ejercito. 

l De acuerdo con la nueva organización que se le había dado, la 
Guardia Nacional tenia, teóricamente, 53.023 hombres distribuí- 
dos como sigue: 

l 
Artillería : 15 Cuerpos con 7.321 hombres 
Infantería : 73  " " 43.792 " 
Caballería : 12 " " 1.910 " 

I Según iriforme del Inspector General de la Guardia Nacional, 
en 1885 su organización era satisfactoria, igualmente su armamen- 



I to, vestuario y equipo. A raíz de la desmovilización del Ejército, 
muchos oficiales quedaron sin colocación. Esto permitió un au- 
mento en la Plana Mayor de la Institución y la inspección Gene- 
ral tuvo a su disposición la cantidad de oficiales superiores y su- 
balternos necesarios para mantener la capacidad de la Guardia Na- ! 
cional como reserva del Ejército de primera línea. En 1886 había l 
48.674 hombres anotados en las listas de los Cuerpos, los que 
concurrían regularmente a instrucción. Estos efectivos estaban dis- 
tribuidos en S0 Unidades de las distintas Armas y exigían al Fisco 

l 
! 

un desembolso de $ 460.905 anuales. Este dinero era sólo para pa- 
gos de sueldos y otros gastos; no entraban en él "vestuario ni ar- 1 
mamento" . 

El armamento usado por la Guardia Nacional era muy hetero- 
géneo y provenía de las reservas que el Ejército tenia para sus Uni- 
dades de segunda línea. 

La Infantería contaba con rifles Minié, Beaumont y Reming- 
ton, usados en la Guerra del Pacifico y que habían sido reemplaza- 
dos por las nuevas adquisiciones; la Artilleria contaba con piezas 
de campaña y montaña, mientras los Artilleros de Costa usaban los 
cañones de las guarniciones del litoral. Había escasez de armas pa- 
ra la Caballería, ya que muchas de ellas se encontraban distribui- 
das en las Unidades cívicas del sur, que combatían a los araucanos. 

La instrucción táctica se impartía en los Cuerpos, con simula- 
cros de combate, marchas y evoluciones, para mantener el adies- 
tramiento. 

La falta de una ley que determinara el tiempo de servicio en 
1 la Guardia Nacional y la manera de reemplazar sus plazas, cons- 

piraba contra su buen pie. De esta manera, la ley que el 25 de julio 

! de 1888 había fijado los efectivos en 51.090 hombres no tuvo 
cumplimiento, pues sólo se enrolaron 21.886 voluntarios y, como 

I no había ninguna sanción para los que no quisieran enrolarse, se 

i hacía muy difícil alcanzar la cantidad ordenada. 
El deseo de las autoridades de dar preferencia en los cargos y 

1 empleos públicos y empresas a los que hubieran cumplido con la 
obligación de enrolarse en la Guardia Nacional, no era ordinaria- 



mente acatado, por cuya razón nadie se interesaba por dar cum- 
plimiento a la ley. Esta manera de disponer de reservas fue una de 
las primeras situaciones que chocaron al espíritu observador de 
Korner y será motivo para que, más tarde, en las reformas previs- 
tas, se diera paso al servicio militar obligatorio. 

En 1889, el Inspector General de la Guardia Nacional, General 
José Francisco Gana, propuso dividir la Institución en cinco Di- 
visiones, que serían colocadas bajo el mando de jefes responsa- 
bles de su organizacibn, disciplina c instrucción. Estas quedarían 

i constituídas en la siguiente forma: 

1 1 División : 12 Cuerpos que comprendían los enrolados en 
Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Coquimbo. 

11 División : 23 Cuerpos, en Aconcagua, Valparaíso, Santiago, 
O'Higgins, Colchagua y Curicó. 

111 División : 24 Cuerpos, en Talca, Linares, Maule, nuble y 
Concepción. 

IV División l I Cuerpos, en Bío-Bío, Malleca, Arauco Y Caulín. 
V División : 8 Cuerpos, eri Valdivia, Llanquihue y Chiloé. 

Esta materia quedó en estudio y la Revolución del 91 no per- 
mitió materializarla. 

El servicio militar obligatorio desplazó definitivamente a la 
Guardia Nacional organizada por Portales, que durante 70 años 

l fue parte de la vida del país y sirvió en las guerras de 1837 - 1839 

1 y de 1879 - 1884. 

I Una de las tantas experiencias que dejó la Guerra del Pacífi- 

I co fue la necesidad de organizar los Servicios Logisticos del Ejér- 
cito en forma permanente. 

No pudo escapar, entonces, al criterio de la superioridad mi- 
I iitar, como se deduce de lo expuesto por el Ministerio de Guerra, 



rri su Meiiioria de 1885, que ~ i ~ i a  dc las reformas que debía encarar 
el Ejército, era la de organizar sus Servicios Logísticos. La cons- 
titucióii de una base geiieral, donde almacenar los elementos ne- 
cesarios para entregarlos directainentc o bien para reexpedirlos a 
las bases de operaciones. era un concepto desconocido en los me- 
dios castrenses chilenos de la &poca. 

Mientras tanto, para la colonización de la Araucania, se man- 
tenía el Ilainado Ejército del Sur y sus Servicios eran satisfechos por 
su propia Inteiidencia. En 1887 esta oficina tenía el siguiente 
personal: u11 inteiidente; un contador secretario; un cajero; un ofi- 
cial l O; un oficial 20 y guardaalmacenes; un mayordomo y cuatro 
mozos (26 ) ,  todos ellos, civiles. 

a: Intendencia 

Las cajas de  Cuerpo serviaii para la adniinistración financiera 
de las Unidades. Estas cajas mantuvieron en su poder dineros 
fiscales, hasta la modificación del 16 de enero de 1884, mediante 
la cual se les restó la tuición de fondos fiscales, dejándoseles sola- 
mente para el pago de sueldos. El decreto de 15 de  febrero de 
1884 dictó disposiciones para el pago de las Unidades del Ejército 
y Guardia Nacional, atendiendo a su fraccionamiento (27). 

Estas disposiciones eran engorrosas y se vio la necesidad de 
modificarlas y de allí salieron las reformas que, poco a poco, de- 
sembocaron en la nueva organización que se iba a dar a los Servi- 
cios 

En los pagos y adquisiciones que se hacían por medio de las Te- 
sorerías Fiscales de Santiago y provincias, se extendían los respec- 

(26) Decreto del 9 de marzo de 1887. Varas, José Antonio. Obra citada. Tomo VI[, 
pág. 1 8 5 .  

(27) Varas, José Antonio. Obra citada. Tomo VII, pág. 18. 



tivos contratos y se reducían a escrituras públicas, de  acuerdo al 
decreto respectivo. 

La cancelación de haberes en los Cuerpos de tropas se reali- 

I zaba inmediaPdmente después de  efectuada la revista de COmi~ariO 
por pre.wntt3, entregando los tesoreros los fondos para los sueldos 
del personal de tropa "al jefe del detalle para que los deposite con 
las formalidades establecidas en la caja particular del cuerpo". En 
cuanto a jefes y oficiales, los pagos se efectuaban el último día de 
cada rnes,por medio de los habilitados (personas que realizaban las 
funciones del contador actual), quienes los recibían de las teso- 
rei-ías respcctivas. , Los gastos realizados por las Unidades y Reparticiones como 
luz, lumbre, forraje, gastos de campaña y demás ordinarios y ex- 
traordinarios de cada Cuerpo, debían ser elevados al Gobierno por 
los Inspectores Generales del Ejército y de la Guardia Nacional, al 
término de cada año. La contabilidad de las cajas de Cuerpo se 
declaraba cerrada el 31 de diciembre de 1883 para todas las anti- 
guas cajas que.habían funcionado hasta aquella época. Las cajas 
de Cuerpo habian quedado vigentes para las Unidades existentes, 
de acuerdo con el art. 20. del decreto de 17 de enero de 1884 (28). 

Establecimierzto del sistema de rancho: El 31 de mayo de 
1887, el Presidente Balmaceda dispuso, considerando "que la 
experiencia ha demostrado que es conveniente, tanto para la salud 
del soldado como para su disciplina y moralidad, dar el carácter 
de permanente al sistema de arranchamiento de la tropa dentro 
del cuartel y en mesa común; encargándose a la misma tropa y 
por turno la preparación del rancho, se tiene la ventaja de que la 
movilizacjón de los cuerpos se hace más fácil, pues no necesitan ir 
acompariados de individuos extraños al servicio, sean contratistas 
o mujeres de la tropa". De este modo se establecía el arrancha- 
miento común y el Fisco contribuía al pre del soldado con la can- 

(28) Varas, José Antonio. Obra citada. Tomo VI I ,  pág. 10. 



1 tidad de $ 1.50 me.nstial por individuo, a excepción de las pro- 
vincias de Antafagasta, Tarapacá y Tacna, para las que se fijaba el 

1 aporte de $ 4 y para las de Malleco, Cautin y Bío-Bio en $ 2. En 
el mismo decreto se establecían las disposiciones para la confec- 
ción del rancho y su fiscalización, debiendo ser ésta realizada por 

i dos capitanes de la Unidad, los cuales se alternaban mensualmente 
en su función. 

El ranclio se componía de desayuno, almuerzo y comida. Es- 
tas se conformaban en dos platos y pan. Los alimentos debían ser 
comprados por los capitanes encargados del rancho. El mayor 
gasto que demandaba esta práctica al erario nacional, se estimaba 
estaría compensada por la disminución de las enfermedades y la 
consiguiente estada en los hospitales. 

Los Cuerpos celebraron contratos, por adelantado, con provee- 
dores particulares para abastecer las necesidades del rancho. Pa- 
ra prevenir los abusos en la calidad de los víveres, fue dictado el 
reglamento para la provisión de víveres en los Cuerpos del Ejér- 
cito, el 20 de noviembre de 1890. En él se establecía que la In- 
tendencia General del Ejército en Santiago y en Valparaíso o 
las Comandancias Generales de Arnias en provincias, deberían lla- 
mar a propuestas públicas para el abastecimiento de los diversos 
Cuerpos. Los licitantes deberían acompañar a la propuesta, como 

i caución, una boleta de depósito equivalente al 10% de éste. En 
el caso de viveres secos debían, además, enviar muestras del pro- 

I ducto. 

Las propuestas seleccionadas, con el respectivo informe, se 
remitirían al Ministerio de Guerra, organismo que, en definitiva, 
resolveria, reservándose el derecho de aceptarlas en su totalidad, 
parcialmente o rechazarlas. Las aceptadas se reducían a escritura 
pública, firmando, por el Fisco, el Intendente General del Ejército 
o los Comandantes Generales de Armas. 

El reglamento, en su articulo 17, establecía la siguiente por- 
ción diaria que debía proporcionarse a cada soldado: 



1 víveres frescos Viveres secos 1 
Carne 340 gramos Frejoles I 300 gramos 

300 " Arroz, zarbanzo, 1 
I chuchoca o frangollo 70 " 

I Verduras 150 " Café 
Cebollas 50 " Azúcar 35 " 

Grasa 1 Ajos 

I Harina (una vez por 
semana) 

El contratista debía entregar diariamente la porción requerida 
por cada cuartel, otorgando a cambio un recibo que se canjearía, 
al término de cada mes, por un decreto de pago. 

En caso de comisiones o marchas, la porción anterior seria 
reemplazada por 460 gramos de charqui e igual cantidad de ga- 
lletas de buque. 

Jefes y oficiales d e  Cuerpos de Línea debieron, también, some- 
terse al arranchamiento dentro de  los cuarteles, a partir de la vigen- 
cia del decreto de 2 de diciembre de 1890. 

b.- Sanidad 

Al termino de la guerra, diciembre de 1883, comenzaron a po- 
nerse en receso las ambulancias y el personal de los hospitales, es- 
pecialmente en las Divisiones de Arequipa, Tacna y Tarapacá. 
En las Unidades quedaron contratados cirujanos para la atención 
del personal. El decreto de 12 de diciembre de 1883 creó una ofi- 
cina dependiente de la Intendencia General del Ejército, con el tí- 



tulo de Dirección del Servicio Sanitario y a cuyo cargo estaba to- 
do  lo concerniente al servicio en la Campaña y en la Patria, (Base 
general) contando con un director, un secretario, un guardaalma- 
cén farmacéutico y un escribiente. 

"Fuera de las atribuciones de supervigilancia, proposición y 
remoción del personal sanitario, tenía la obligación de tener mate- 
rial sanitario listo para proveer a todas las necesidades del Ejército 
y la Armada y de los Hospitales de Sangre; de atender al transporte 
y recepción de los heridos llegados de la guerra: por primera vez, se 
le dio las atribuciones de proponer las medidas de higiene, salu- 
bridad, alimentación de los soldados y marineros y proponer las 
medidas y reformas necesarias en el servicio" (29). 

El Servicio Sanitario estuvo bajo la dirección del doctor Pati- 
ño  Luna por espac.io de cinco años, sin que sehicieran modifica- 
ciones de importancia. El 10 de junio de 1889 se creó la Dirección 
del Servicio Sanitario, que le dio organizacitrri definitiva. Su com- 
posición fue muy similar a la anterior, contando con iin cirujano 
mayor; un cirujano, secretario;un guardaa1macén;un farmacéutico; 
un escribiente y un portero. De esta dirección dependieron el par- 
que sanitario, las salas militares de los hospitales civiles y las enfer- 
merías de los Cuerpos. Se dotó al Servicio de 15 cirujanos de Cuer- 
pos; 2 cirujanos auxiliares; un sargento enfermero por batallón; 
un soldado enfermero por compañia y los músicos de los diversos 
Cuerpos fueron designados como camilleros. 

Al director se le asignó el grado de coronel y el de teniente 
Coronel al cirujano secretario. Los médicos de Cuerpos tuvieron el 
rango de capitanes. De esta manera, el personal de sanidad entra- 
ba a formar parte del escalafón militar y los empleados civiles, que 

i (29) Las Fuerzas Amadas de Chile. Alhum Histórico. Recopilación histórica de la vida 
militar y naval del pais, que se remonta desde los orígenes de nuestro hombre primi- 
tivo hasta la época actual y que se complementa con una información gráfica Y mo- 
nográfica de las diversas Unidades que componen el Ejé~cjto y la Marina de Guerra 
Nacional. Santiago, compilado y editado por la Empresa Editora "Atenas", Boyle 
y h u d g ~ i  Ltda., 1928, pág. 610. 



trabajaban en la Dirección de sanidad, quedaban sujetos a las dis- 
posiciones de la Ordenanza General del Ejército (30). 

c.. Veterinaria y remonta 

La guerra puso de relieve la necesidad de contar con una sec- 
ción de veterinaria para atender las caballadas del Ejército, que 
tanto sufrían en el terreno desértico del Norte. La curación del 
ganado recuperable se hizo, durante las operaciones con el perso- 
nal de enfermeros y aficionados que, por su calidad de hom- 
bres de campo, conocían la forma de hacer algunas curaciones. 
Mucho hubo de perderse y ser sacrificado por falta de veterinarios 
que atendieran tan vital servicio. 

I Después de la guerra se llevaron al norte veterinarios encargd- 
dos de la atención del ganado y dependientes de las Comandancias 
de Armas en Santiago y provincias, que tenían por misión atender 
a la curación de caballos y acémilas de  los Cuerpos de la guarni- 

1 ción e intervenir en el examen de caballares que se adquirían para 
el Ejército. Este personal era civil. 

La cria organizada ya había existido en el país, en la época de 
I Alonso de Ribera, cuando este Gobernador de Chile le dio solu- 

ción, creando las Haciendas del Rey, destinadas a la crianza y repo- 
sición de ganado caballar. 

Para solucionar la escasez de caballares y mulares se pénsó en 
, la adquisición de un fundo destinado a su cria y fomento, pero las 

dificultades económicas fueron postergando la idea hasta que, en 
1890, se logró el otorgamiento de $ 29.000 para atender a las ne- 

I cesidades de remonta más urgentes. Tal cantidad, sin embargo, 
fue insuficiente y ese mismo año tuvo que darse de baja gran can- 
tidad de caballos y mulas de  las Unidades de  Caballería y Artille- 
ría, lo cual agravó la situación. Algunos Cuerpos quedaron reduci- 

l 

(30) Las Fuenas Armadas de Chile. Obra citada, pág. 611. 



1 dos casi al 50% de su ganado, con el consiguiente perjuicio para 
la instmcción. 

d.- Material de Guena 

La gran cantidad de armamento que se había logrado acumu- 
lar, obligó a aumentar la capacidad de los almacenes del Parque y 
reforzar los viejos edificios, reemplazando las murallas exteriores, 
de adobe, por ladrillos. Las nuevas construcciones se hicieron más 
altas que las existentes y se las dotó de un sistema de comunica- 
ciones interiores que facilitaran la vigilancia y la defensa. Al  mismo 
tiempo se comenzaron nuevos estudios para levantar almacenes 
de pólvora que diera seguridad en el depósito (31). 

El Parque del Ejército constaba de baterias de artiiierfa Griéve 
y Krupp de campaña y montaña; cañones White de montaña; 
Armstrong de montaña; ametralladoras Gattling; fusiles Comblain, 
Grass, Minié y Remington; carabinas Winchester, Spencer y Re- 
mington, sables ingleses y franceses y otros elementos. 

En 1887 un particular, don G.M. Barbarie, ofreció en venta al 
Gobierno un mecanismo de su invención, que permitía transfor- 
mar los fusiles Grass, Beaumont y otros, en fusiles de repetición 
a poco costo y gran rapidez. Se aseguraba que dicho invento daba 
resultados superiores al fusil Kropatschek o Grass de repetición. 
Por decreto de 6 de junio de 1887 se nombró una comisión com- 
puesta por el director del Parque y Maestranza, General Marcos 
Maturana, que la presidía, el Comandante de Ingenieros Militares, 

1 Coronel Arístides Martínez, el Comandante del Batallón Buin l o  
de Línea, Coronel Fernando Lopetegui, el Jefe de Armería de la 
Maestranza General don Alberto Bertón y el armero de la misma 

i Maestranza don Manuel Novack, para que determinara las bonda- 
des del invento ofrecido. El Ministro, en la Memoria de Guerra de ' 1887, establece que "no se procederá a operación alguna a este 

(31) Memoria del Muiisteno de Guerra, 1883. 

1 
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respecto, sin tener antes la certidumbre completa del éxito, tanto 
desde el punto de la rapidez de tiro, como de la solidez del arma y 
la sencillez en su manejo". 

La convicción de que los rifles Comblain y Grass de la Infantería 
y Artillería de Costa estaban siendo desplazados por las armas de 
repetición llevó, en 1889, a enviar una comisión a Europa, encabe- 
zada por el General en Jefe del Ejército Manuel Baquedano (32). 
Estaba integrada por los Coroneles Manuel Bulnes y Aristides Mar- 
tinez y el Sargento Mayor Julio Mourgues, quienes debían visitar 
la sección militar de la Exposición Universal de París y analizar 
las organizaciones de los Ejércitos ,alemán, francés e inglés y los 
de los demás países que visitasen. Debían informarse acerca del 

! vestuario, equipo, servicios de subsistencia, marcha y transporte, 
reclutamiento, remonta, administración, contabilidad, hospitales 
y ambulancias, con el objeto de proponer las reformas necesarias a 

l 
introducir en nuestro Ejército (33). 

El examen de los armamentos demostró las ventajas de las ar- 
I mas de repetición y se propuso incorporarlas al Ejército de Línea, 

entregándose las antiguas, sin uso, a la Guardia Nacional. Al 

l 
desembolso que ello implicaba debía agregarse el cambio necesa- 
rio en la Fábrica de Cartuchos a la cual, en 1885, se la había dota- 

l do de hornos para fundir bronce y plomo. Debía construirse, tam- 
bién, un nuevo pabellón para preparar las diversas clases de pólvo- 

l vora requeridas por los sistemas de las nuevas armas. 
El 3 de abril de 1889 una comisión, integrada por los Corone- 

l les Adolfo Holley, Carlos Wood y José Segundo Novoa, Tenientes 
Coroneles Carlos Segundo Pozzi y Hermógenes Camus, fue desig- 

l nada para redactar un reglamento que fijara el personal de emplea- 
dos que debía tener la "Dirección de Maestranza, Parque de Arti- 
ficios y Fábrica de Cartuchos". 

(32) Ley del 20 de agosto de 1881. Iie reconoce, de por vida, honores, sueldo Y gratifi- 
caciones de Comandante en Jefe en hmpaíia. Varas, José Antonio. Obra citada 
Torno VII, pág. 352. 

(33) Decreto del 13 de abrilde 1869. 

l 



En julio de 1889 se llegó a un acuerdo con los Bancos Alemán 
y Mendelsohn, por un préstamo de 30,6 millones de marcos, con 
lo cual la banca alemana deshacía el predominio crediticio inglés. 

E1 Ministro alemán en Santiago Sr. Gustschon tuvo una deci- 
siva intervención en aquellas gestiones, junto con el Mayor de In- 
genieros alemán Gustavo Betzhold, quien se encontraba contra- 
tado en Chile para reorganizar las fortificaciones marítimas. 

El Presidente Balmaceda encargó a nuestro representante en 
Berlín Ministro Domingo Gana, la compra a la firma Fried Krupp 
de 10 piezas de Artillería de Costa, por un valor de 3,2 millones 
de marcos. 

El ano 1890 se contrató en la Casa Krupp la adquisición de 6 
baterías de Artillería de campaña y 8 de montaña, cada una con 
6 cafiones de 75 mm., que totalizaban 84 piezas, con sus respec- 
tivas municiones, en 3.018.788 francos, material que se empleó 
parcialmente en la Guerra Civil de 189 1. 

El 3 de enero de 1890, casi un año después, se organizaba di- 
cha Dirección con la siguiente dotación: 

"1 Director, de  la clase de Coronel o Teniente Coronel 
3 Jefes de  sección: tenientes coroneles o sargentos mayores 
1 Capitán, ayudante de la Dirección 
3 Capitanes, ayudantes de  las secciones 
1 Contador, cajero 
7 Guarda-almacenes 
1 Embarcador y recibidor 
2 Oficiales de  pluma 
1 Maestro mayor de armería 
1 Maestro mayor de artificios 
1 Maestro mayor de mecánicos 
2 Armeros 
1 Maestro mayor de montajes". 

1 La repartición constaba de tres secciones: Parque, Maestranza 
y Fábrica de Cartuchos y Artificios. 

I Cuatro meses más tarde, el 27 de mayo de 1890, era decretado 

l 



el restablecimiento de la Comandancia General de Artillería, de 
acuerdo con un proyecto redactado por una comisión presidida 
por el General José Velásquez. Con ello se pretendía dar unidad de 
dirección al arma de Artillería, mientras se despachaba la ley que 
estaba en estudio sobre creación de un Estado Mayor permanente. 

De la dirección del Comandante General de Artillería y en to- 
do aquello que no reglamentaba la Ordenanza General de Ejér- 

I cito, dependerían. directamente las maestranzas, fábricas, almace- 
nes y parques de guerra; además los cuerpos de Artillería de Lí- 
nea, las fortificaciones y los polígonos de tiro. 

r La Comandancia General de Artillería contaría con el siguien- 
te personal: 

"1 Comandante general, de la clase de general o coronel 
1 Segundo jefe y secretario: coronel o teniente coronel 
3 Primeros ayudantes: tenientes coroneles o mayores 
6 Segundos ayudantes: capitanes 
2 Jefes: coroneles o tenientes coroneles, para el desempefio de 

comisiones como revistas de los cuerpos, fortificaciones, polí- 
gonos, etc.". 

La Comandancia la integraban cuatro secciones: 
l 

"la. Sección: lo relativo a los cuerpos de línea; 
2a. Sección: fortificaciones y polígonos, 

I 3a. Sección: parque, rnaestranza, fabricas y almacenes; 
4a. Sección: archivo, biblioteca y museo militar". 

Las fábricas de material de guerra para el Ejército estuvieron 
instaladas en el sitio que hoy tienen los Arsenales de Guerra; pero, 
debido al incendio que afectó sus instalaciones el 26 de enero de 
1880, fueron trasladadas al lugar que hoy ocupa FAMAE, para evi- 
tar el peligro que significaba otro siniestro en las cercanías de la 
ciudad. La medida resultó eficaz, ya que en 1894 se produjeron 
dos explosiones en la sección artificios: la primera con 11 muer- 
tos, 1 herido y 2 contusos; la segunda, con 1 herido. 



l e.- Transportes 

Los transportes se organizaron como servicios logisticos a par- 
tir del 29 de mayo de 1906. 

En la pacificación de la Araucanía, se usó la carreta sure- 
ña tirada por bueyes y se organizaron servicios civiles para con- 
ducir los implementos del Ejército. Una de las compañías per- 
teneció al conocido industrial inglés José Bunster, quien prestó 
a través de ella valiosos servicios y ayudó a la colonización de la re- 
gión araucana, con el transporte de los medios de vida, de cons- 
trucción y sirvió en la evacuación de los heridos. Fueron muchos 
los carreteros que pagaron con sus vidas en los ataques que los in- 
dígenas hacían sobre estos medios de comunicación y acarreo. La 
historia de la pacificación araucana los recuerda en la misma forma 
que a sus soldados. 

5.- Servicios Administrativos 

a.- Justicia Militar 

La Ordenanza General del Ejército dedicaba numerosos titu- 
los a materias judiciales, relativas al fuero militar y a los monte- 
píos. El procedimiento era difuso, como asimismo las atnbuciones 
que correspondían al General en Jefe en campaña y sus relaciones 
con otros altos tribunales, como la Corte Suprema de Justicia. 
Esto motivó muchos roces durante las campañas y no fueron pocas 
las veces en que este alto tribunal anuló las sentencias del General 

l en Jefe o modificó las de la Corte Marcial. 
Reformar las disposiciones de la Ordenanza se consideraba 

de primera urgencia entre los hombres que habían hecho la guerra 
y así fue como, el 25 de noviembre de 1886, se dictó el siguiente 
decreto: 



"Considerando : 
Oue la Ordenanza General del Eiército. vigente desde 1839, .~ ~~ ~ 

~~~ ~ - , 

exige ya una reforma radical que la ponga en armonía con el resto 
de nuestra legislación y con las necesidades actuales del servicio . 
militar; 

Que muchas de las prescripciones de la Ordenanza han caído 
en desuso por inaplicables a la organización actual de la fuerza 
militar y aún al grado de cultura que ha llegado el país; 

Que la expresada Ordenanza contiene disposiciones en abierta 
contradicción con las leyes generales vigentes y con prescripciones 

1 terminantes de la Constitución; y 
Que las exigencias del servicio han obligado a dictar en el me- 

b dio siglo transcurrido desde que la Ordenanza fue puesta en vigen- 
cia, diversas disposiciones legales o gubernativas contradictorias 

l 
que hacen confusa su aplicación y quitan a las leyes militares la 
claridad y precisión que su naturaleza y forma de aplicación re- 
quieren, decreto: 

Nómbrase una comisión encargada de redactar un proyecto de 
Código Militar. Esta comisión será presidida por el Ministro de 
Guerra y se compondrá del General don Cornelio Saavedra, los 1 Coroneles José Antonio Varas y don Manuel Bulnes y de los abo- 
gados don Julio Zegers y don Manuel Rengifo, Auditor de Guerra 
y del Oficial Mayor del Ministerio de Guerra, don Nicolás Peña 
Vicuña. 

La Comisión dictara las medidas que estime necesarias para el ~ más expedito desempeño de sus funciones". 

El decreto lo firmaban el Presidente don José Manuel Balma- 
ceda y su Ministro don Evaristo Sánchez. Más tarde se encargó al 
General de Brigada José Velásquez, la redacción de un proyecto 
de reforma a la Ordenanza General del Ejército en todas sus 
partes, a excepción de la judicial y penal (34). 

La redacción del Código Militar sufrió tropiezos en el seno de 
la comisión nombrada en 1886, por lo que el 8 de agosto de 1888 
se designó a don José Bemales Mancheño para que redactase el 
proyecto de Código, tratando de armonizar las disposiciones lega- 
les vigentes con los progresos del Ejército. Impedido de continuar 

(34) Varas, Josh Antonio. Obra citada. Tomo VI1,págs. 137 - 138 Y 955 



l su labor, fue reemplazado por don Gonzalo Bulnes (35), deján- 
dose sin efecto esta resolución por decreto de 9 de diciembre de 

1 1890, fecha en que se convocó a un concurso "para la redacción 
1 
i de un proyecto de Código Militar destinado a la organización y ré- 
l gimen del Ejército y de la Guardia Nacional". El plazo par& pre- 

sentación expiraba el lo.  de marzo de 1892. Los proyectos, según 
indicaba la convocatoria, "serán sometidos al informe de una co- 

l 
misión compuesta de tres jefes del Ejército y de dos miembros de 
la Facultad de Leyes y Ciencias políticas para que se pronuncien 
sobre el que a su juicio es acreedor al premio" de $ 8.000 que se 
instituía (36) .  1 

Hasta 1890 se habían presentado varios proyectos de Código 
para reformar la Ordenanza General del Ejército. 

La redacción del Código de Justicia Militar quedó en suspenso 
en 1891 y sólo en 1894 se presentó el "Código Judicial para el 
Ejército", del Auditor de Guerra don Abraham Konig, que no l 

tuvo sanción legal, aun cuando contó con el apoyo del Ejecutivo. 
Años mas tarde, 1925, se sancionaría por el Decreto-Ley 806 de 
25 de diciembre de 1925 el Código de Justicia Militar. actualmente 
en uso. 

b.- Capellanes Militares 

1 Durante el período comprendido entre 1885 y 1891, la situa- 
ción no cambió con respecto a la atención religiosa llevada a cabo ' en el Ejército durante la Guerra del Pacífico y los capellanes de las 
Unidades sirvieron en forma individual, sin que se hubiera organi- 
zado un servicio de capellanes militares. Un capellán mayor se 

l 
desempeñó como jefe de capellanes, pero los sacerdotes que ac- 
tuaban en el Norte, curiosamente, de acuerdo con la zona ~uris- 

(35) Decreto del 15 de septiembre de 1890. 
136) Astroza H., Renata. Brwe reseña histórica de nuestra legislación penal militar. 

Código de Justicia Militar. Santiago, Imprenta de Carabineros de Chile, 1943. Edt 
ción numerada, No 1884, pág. 10, 



diccional de la iglesia, dependían del Obispo de Arequipa y se sus- 
citaban numerosos problemas de competencia jurídico-religiosa 
por este asunto, que se solucionó muchos años después, al crearse 
el Vicariato General Castrense en 19 10. 

I 6.- Oficina de Tramitación 

1 Con el objeto de examinar la documentación que presentaban 

l los interesados para obtener pensiones de invalidez o montepío, 
i se había creado el 30 de marzo de 1882 la Oficina de Tramitación. 

Su principal misión era examinar si las solicitudes se ajustaban a las 
disposiciones de Ir Ley de 22 de diciembre de 1881. 

Al 30 de noviembre de 1884 la Oficina de Tramitación había 
despacliado 2.11 1 pensiones de invalidez y 1.096 montepíos, con 1 uii costo anual de S 291.866.64 y S 101.131,58,respectiuamente 
(37). Como al expirar el plazo que la ley había fijado para su fun- 
cionamiento aún quedaban pendientes numerosos documentos por 1 finiquitar, se acordó por decreto de 11 de febrero de 1886, que la 
Oficina continuara trabajando hasta el 31 de mayo de ese año,bajo 
las órdenes del Coronel Francisco Barceló (38). 

Como tampoco se diera término al trabajo, se dictaron sucesi- 
vos decretos: el de 16 de junio de 1886, que prorrogó su actuación 
Ilasta el l o  de octubre; el de 27 de septiembre del mismo año, que 

1 concedió nueva prórroga hasta el 3 1 de diciembre, etc. 
1, Numerosos decretos se tramitaron'en estarepartición. 

l 7.- La ley de ascensos 

l La guerra había producido numerosos ascensos por "méritos 
de guerra", que no se podían otorgar unavez que el Ejército entró 

(37) Memoria del Ministerio de  Guerra, 1885. 
(38)  Varas, los6 Antonio. Obra citada. Tomo VII, págs. 564 - 565 



I de nuevo en las labores de paz y, por tanto, era imprescindible 
el estudio de una ley que regularizara los ascensos y estabilizara la 
carrera del oficial de acuerdo con su antigüedad y méritos, 

¡ quitándole el "carácter caprichoso que hoy parece tener" (39). 

i Al mismo tiempo se estudiaba una Ley de Planta que estable- 
ciera, sobre bases fijas las fuerzas del Ejército en tiempo de paz y 
"la debida proporcionalidad entre las distintas Armas y lo que es 
más importante, entre los oficiales, clases y soldados" (40). El 
proyecto se había entregado a la consideración del Alto Mando y 
se esperaba complementarlo con otro sobre retiro forzoso de las 
filas, por edad u otros motivos. La urgencia que el caso requería 
estaba a la vista en la falta de interés de la juventud por ingresar 
a la Escuela Militar, con motivo de los escasos sueldos que los 
oficiales percibían y aquéllos que se interesaban no eran siem- 
pre los mejores elementos. 

Por otra parte, no existía limite de edad para el retiro y, por 
tanto, los ascensos eran muy tardíos y exasperaban a aquéllos que, 
basándose en más conocimientos y estudios, deseaban surgir en 
una profesión abrazada por vocación. 

El 23 de septiembre de 1890, el Congreso Nacional despachó 
la ley de ascensos que establecía los requisitos de promoción de los 
oficiales y clases. En su articulo 30 establecía quiénes podrían ser 
nombrados subtenientes: 

"Los cadetes que salieran de la Escuela Militar, después de ren- 
dir los exámenes que prescribe el reglamento de dicha escuela y 
tengan 18 años cumplidos. Los sargentos primeros que hayan ser- 
vido dos años este empleo en el Ejército y que hayan cumplido sus 
estudios en la Escuela de Clases o que hayan rendido exámenes de 
geografía, gramática castellana, historia de América y de Chile y 
que tengan nociones de la Constitución del Estado. Los paisanos 
mayores de 18 aiios que hayan rendido los exámenes exigidos para 
obtener el titulo de bachiller en humanidades". 

l (39) Memoria del Ministerio de Guerra, 1885. 
(40) Memoria del Ministerio de Guerra 1885. 
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Se establecía que sólo podrían hacerse los noinbramientos. eii 
referencia a las disposiciones aiiteriorcs, para llenar vacaiites el1 los 
cuerpos de Itifanteria y Caballería. 

1 En los artículos 40 a 90  se señalaban los tiempos ~iiiiiinios que 
debían servir los oficiales para ascendcr desdc e1 grado de subte- 

¡ 
I niente a general de división. 

Esta ley, que fuc la priinera que fijó las coiidiciones necesarias 

1 para seguir la carrera militar tuvo corta vida conio consecuencia 

1 del inovimiento revolucionario de 1891 ; pero sirvió dc base a las 
nuevas leyes de ascenso que se aprobaron con posterioridad ri la 
Guerra Civil y muchas de esas disposiciones llegaron a itifluir las Ie- 
yes de ascensos del presente siglo (41). 

1 C; ACTUACION DEL EJERCITO EN LA EPIDEMIA DE COLERA 1886. 

Uno de los momentos dramáticos de la historia de Cliile se vivió 
en 1886, motivado por la epidemia de cólera que afectó al país. 
La epidemia apareció en Buenos Aires y ,  debido a 12 supresión d? 
los cordones sanitarios en Argentina, pasó a Cliile. Este cerró la 
frontera q1 4 de diciembre y el Ej&rcito y la Guardia Nacional se 
apostaron en los pasos cordilleranos para ejercer un estricto con- 
trol. La situación se hizo muy aflictiva en los primeros meses de 
1887, por cuanto hubo de hacerse una verdadera movilizacióri de 
elementos hacia los boquetes cordilleranos donde se establecían 
los piquetes militares. Si bien es cierto que la eficacia de los cor- 
dones establecidos en la cordillera no  fue mucha, por la inanía 
de la gente de  burlar los controles, sirvió por lo menos para aiiiitio 
rar el mal, que se extendió desde Putaendo hasta Arauco. La pro- 
vincia más afectada fue Valparaíso. El Ejército pagó su tributo. 
perdiendo a muchos de sus miembros, pero su colaboracióii resul- 
tó  bastante eficaz en aquellos servicios que el personal civil rehuía ' para e&ar el contagio. Los lazaretos, cementerios y postas de pri- 

(4 1) Ver anexo 1 



meros auxilios fueron seMdos por abnegados hombres del Ejér- 
cito y la Guardia Nacional, contribuyendo a la vez a mantener 
la calma y atenuar el pinico que se apoderó de la población, des- 
de el primer moniento. 

D.- LA CONTRATACION DEL CAPITAN EMILIO KORNER 

1 .- Gestiones en Europa y su incorporación al Ejército de Chile 

En carta fechada el 16 de septiembre, el Ministro Guillermo 
Matta daba a conocer al General Sotomayor la elección del Capi- 
tán Emilio Korner para su desempeHo como Profesor de ramos 
militares en la Escuela Militar y el 17 de noviembre de 1885 se dic- 
taba el decreto que aprobaba "el contrato celebrado entre el Minis- 
tro de Chile y el Imperio alemán, debidamente autorizado y el Ca- 
pitán del Ejército alemán don Emilio K6rner7'. 

El contrato establecía en lo principal: 

"1 .- Don E. Korner se compromete a servir en la Escuela Mi- 
litar de Santiago de Chile el cargo de profesor de los ramos tocan- 
tes a la Artillería, la Infantería, dibujo de planos y a la historia y 
táctica militares, debiendo conformarse para la disciplina y orden 
interior a los reglamentos de dicha Escuela, pero sin que se le pue- 
da obligar a hacer más de cuatro horas de clase cada día; 

2 .  En remuneración de sus servicios, el Gobierno de la Repú- 
blica abonará al señor Korner por mensualidades vencidas, desde el 
día en que éste parta de Berlín en derechura a Chile, un sueldo 
anual de ocho mil marcos, moneda alemana, o su equivalente en 
moneda chilena. Recibirá, además, el señor Korner, habitación 
para él y su mujer, sea en la Escuela Militar o en la vecindad, una 
ración para si, alimentación y pesebrera para dos caballos y sueldo 
para un sirviente; 

Por último, el Gobierno de Chile otorgará pasaje de vapor en 
camarote de la. clase, ida y vuelta, para él y su mujer; 

3.- El Supremo Gobierno podrá eximirse de proporcionar al 
señor Korner, habitación, servicio doméstico, alimentacibn y pese- 



brera para dos caballos. aumentándole el sueldo anual en mil 
quinientos marcos; 

4.- El contrato durará cinco años y,  cumplido este plazo, se en- 
tenderá, renovado en las mismas condiciones indefinidamente, 
hasta que una de las partes comunique a la otra el desahucio con 
uno de anticipación; 

5.- El Gobierno de Chile se reserva el derecho de incorporar 
al señor Iíorner, si lo juzgare conveniente, en el Ejército chileno en 
calidad de teniente coronel efectivo, sujeto a las condiciones gene- 
rales. También se reserva el derecho de agregarlo al Ministerio de 
Guerra, eximiéndolo, en tal caso, de una parte proporcional de ser- 
vicios en la Escuela Militar; 

6.- El señor Komer se compromete a partir a Chile en el primer 
vapor que la Compañía Inglesa de Vapores en el Pacífico, despacha 
de Liverpool en el mes de septiembre". 

El contrato está fechado en la Legación de Chile en Berlín, 
el diecisiete de agosto de mil ochocientos ochenta y cinco y lo fir- 
man Korner, Matta y Valentín Letelier, como secretario. 

El 17 de noviembre era aprobado por el Presidente de la Repú- 
blica, don Domingo Santa María y refrendado por su Ministro de 
Guerra, don Carlos Antúnez. 

Komer arribó al país a fines de ese año y, de inmediato, se 
incorporó a las actividades de la Escuela Militar. El 5 de mayo 
de 1887 el Presidente decretaba que "el profesor de Artillería 
don Emilio Korner tendrá, para los efectos de su rango y prerro- 
gativas militares, el grado de  teniente coronel, teniendo derecho 
a usar el unifonne correspondiente". 

Desde el pnmér momento la personalidad de Komer fue deter- 
minante en la Institución. Tuvo la suerte de contarse entre los ofi- 
ciales chilenos de gran iniciativa y espíritu de trabajo el Sargento 
Mayor Jorge Boonen Rivera, quien colaboró en muchos aspectos 
al instructor alemán. Juntos produjeron los primeros trabajos con 
que el Ejército contó en esa época, como la Historia Militar que, 
por decreto de 21 de mayo de 1887, debían examinar, en comi- 
sión, el General Marco Aurelio Amagada y los Coroneles Manuel 
Bulnes y Aristides Martínez; aprobada, fue adquirida por el Mi- 



nisterio de Guerra y los miembros del Ejército, al precio de $ 10 
el ejemplar de dos tomos. 

2.- Inicio de sus actividades reorganizativas 

Desde el primer momento, la Alta Jefatura del Ejército se dio 
cuenta del excelente logro que representaba para Chile el Teniente 
Coronel Emilio Korner y del valor que la colaboración del Mayor 
Boonen significaba, después de publicar su Historia Militar. E n  
ella se hacía, en el apéndice, un serio análisis de la situación del 
Ejército chileno y se proponían las medidas necesarias para colo- 
carlo en un pie similar a los europeos. 

El problema principal, escribían Korner y Boonen Rivera, 
estriba en los procedimientos de enganche; a las filas ingresaban 
aquellos elementos, que han sido desplazados de las actividades 
aaicolas e industriales; por ello, sostienen, el cuadro de clases está 
"lejos de poseer la instrucción que necesitan para el desempeño 
de sus modestas, pero importantes, funciones". En cuanto a los 
futuros oficiales, deben prepararse a base de nuevos programas y 
planes de estudios, ya que la Escuela Militar, por su organización, 
se asemejaba más a un politécnico con disciplina militar que a un 
instituto forjador de oficiales. 

La distribución de los Cuerpos de las tres Armas, montando 
guarnición en diversos puntos y en completo aislamiento entre 

l 
ellos, debía también modificarse, reuniéndoseles en cuadros de 
brigadas y divisiones que, por estar bajo un mismo mando, faci- 
litarían su movilización. 

El Ejército, agregaban, carecía de una organización de campa- 
Aa; puesto en pie de guerra debía amoldarse, como quedó demos- 
trado en la Guerra del Pacífico, a las condiciones en que se desa- 
rrollaban las operaciones. 

El análisis continuaba con los reglamentos. Decían que ellos 
eran anticuados y poseían muchos vacíos y deficiencias. Como 
ejemplo citaban el caso-de la Artillería, cuya instrucción de tiro 



era insuficiente, tanto por los métodos empleados como por la 
irregularidad con que se efectuaba. La falta de un polígono ade- 
cuado obligaba a aceptar, sin previa comprobación, las innovacio- 
nes del material ofrecido por los productores europeos. Las prác- 
ticas del servicio en campaña, por la misma razón anterior, se rea- 

I lizaban dentro de los cuarteles, lo que no  guardaba ninguna armo- 
nía con la realidad. 

Estas y otras reformas propuestas por Korner y Boonen se 
comentaban desde hacía tiempo en el ambiente militar, sin que se 
hubiesen adoptado medidas al respecto. En tal sentido, Korner 
y Boonen aparecen como los verdaderos impulsores de aquellos 

! cambios que habrían de dar una moderna estructura al Ejército 
nacional. 

Las primeras realizaciones fueron las que se establecieron al 
comienzo de este capitulo: Academia de Guerra (9 de septiembre 
de 1886); Escuela de Clases (31 de mayo de 1887) y la reestruc- 
turación de los planes y programas de estudio de la Escuela Mili- 
tar (27 de abril de 1887). 

E - DESPERTAR VE NL'EVAS INQCltTUVES INTELtCTlJALES Y A t A N  
Dt PtRFECCIONAMIEN'TO I'ROt,ESIONAL 

Las novedades introducidas en las Armas de Caballería e Infan- 
tería por los Ejércitos europeos francés, alemán, español e inglés, 
habían dado motivo para conferencias semanales que se realiza- 
ban en la Escuela Militar, con asistencia de los oficiales de la guar- 
nición de Santiago. Además, comenzaban a llegar libros y revistas 
con materias castrenses que estimulaban en los oficiales su in- 
quietud por el estudio. 

La Memoria de Guerra de 1885 informaba de la creación de un 
Circulo Militar, con más de 100 socios, que contaba con una bi- 
blioteca de 615 volúmenes y al que se encargó la edición de la Re- 
vista Militar de Chile con fecha 6 de febrero de 1885. Esta revista 



iba a proporcionar a los oficiales la oportunidad de dar a conocer 
sus trabajos y a difundir entre ellos las ideas venidas desde Europa. 

Una comisión fue encargada de redactar un nuevo reglamento 

l de Táctica de  Infantería y un programa de maniobras para las fuer- 
zas de  la Zona Central, a efectuarse en la primavera con la "idea 
de hacerse inovilizaciones periódicas del Ejército y Guardia Nacio- 
nal que. poniendo de manifiesto las dificultades y vacíos de nues- 
tra organización militar, permitan al mismo tiempo estudiar los 
medios de salvarlos" (42). 

Empezaban a circular en ese tiempo ejemplares de  numerosos 
iiiaiiuales relacionados con el armamento, tales como: "Manejo de 
armas terciadas" e "Instrucciones sobre el manejo y conservación 
del rifle Comblain" (43). 

El 10 de julio de 1890 se aprobaba el proyecto de Táctica de  
Infantería, presentado por el Sargento Mayor Benjamín Silva Gon- 
zález, que iba a reemplazar al vigente desde el 3 de marzo de 1867. 
La comisión encargada de estudiarlo estuvo compuesta por los 
Inspectores Generales del Ejército y de la Guardia Nacional y 
de los Coroneles Estanislao del Canto, Adolfo Holley (44) Y Fer- 
nando Lopetegui (45). 

i En resumen, se notaba ya la inquietud intelectual que se había 
apoderado de la oficialidad de aquella época y el impulso que la 
superioridad militar daba a las actividades profesionales del perso- 

l nal de  la Institución. Estos cinco años que transcurren desde 1885 
a 1890, fueron, en,  realidad, los precursores de  las grandes refor- 
mas del Ejército y, aún cuando la Guerra Civil va a detener por 

l unos mescs su marcha, ellas se continuaron después, gracias a la 

(42) Memoria del Ministerio de Guerra, 1887. 
(43) Memoria del Ministerio de Guerra, 1881. 
(44) General de División Adolfo Holley UrzÚa. Participó en las Campañas de la Arauca- 

nía y en la Guerra del Pacífico. Combatió en IasBataUas de Chorrillos y Miraflores 
can el grado de Coronel. El 21 de mayo de 1891, fue nombrado Ministro de Guerra 
de la Junta de Gobierno de Iquique, continuando en ese mismo cargo después del 
triunfo de los congresistas en Concón y Piacilla, hasta el 30 de diciembre del mismo 
año. El 12 de noviembre de 1891 fue ascendido a General de División. 

(45) Varas, José Antonio. Obra citada. Tomo VIL, pág. 460. 



visión de los nuevos hombres que dirigían los destinos del Ejér- 
cito. 

El 21 de mayo de 1890 se había dictado el "Reglainento pa- 
ra el Tiro al Blanco", estableciéndose premios a las competencias 
en los Cuerpos regulares, cívicos y clubes de tiro de las cabeceras 
departamentales. Dictaminaba, además, sobre las nonnas para la 
enseñanza del tiro al blanco, con el objeto de lograr la práctica y 
conocimiento de las condiciones balísticas y precisión de las nue- 
vas armas incorporadas al Ejército. 

En los Cuerpos de Infantería la instrucción de tiro debía reali- 
;zarse en dos semestres; en el primero se atendía a la enseñanza in- ! dividual del soldado en el manejo del fusil, teoría del tiro y tiro al 
blanco, a distancia entre 25 y 800 metros. En el segundo, se efec- 
tuaban ejercicios de tiro de combate sobre blancos móviles, fijos 
o mimetizados en el terreno, a distancias que llegaban hasta 2.000 
metros. Se ejecutaban fuegos a discreción por Unidades y el reem- 
plazo be las municiones durante el combate. 

Similar instrucción recibían las Unidades de Caballería, dispa- 
rando sobre blancos móviles de 300 a 1000 metros de distancia, en 
el combate a pie; los artilleros lo hacían en los regimientos, dispa- 
rando sobre blancos móviles a largas distancias, entre 3000 y 5000 
metros, con las baterías de campaña y de 2000 a 3000 con las de 
montaña. 

Esta instrucción de tiro era de gran importancia en aquella 
época en que el combate de fuego comenzaba a distancias largas y 

l 
se terminaba con la lucha cuerpo a cuerpo. 

E: NUEVO IMPULSO A LA INSTRUCCION PRIMARIA EN EL EJERCITO 

Esta actividad funcionaba desde hacia tiempo en los Cuerpos 
de tropas y había sufrido una pausa durante la guerra. La instruc- 
ción primaria se impartía a los soldados analfabetos desde 1843. 
Además se había adoptado años más tarde, el opúsculo titulado 



"El Recreo del Soldado Chileno", del cual era autor don José 
Bernardo Suárez. 

Durante este período las escuelas primarias funcionaban a car- 
go de oficiales subalternos, en las Unidades del Centro y Norte del 
país. En el Sur, debido al fraccionainiento de las tropas, era muy 
difícil mantener una instrucción permanente. Para colaborar a 
los oficiales existían también profesores primarios que realizaban 
la misnia labor y servían de guías y consultores en la programa- 
ción. Se contaba con material didáctico europeo y los textos ne- 
cesarios para impartir "nociones de historia general y Patria, de 
derecho público.,, de física y de química, de geografía física y de 
tantos otros ramos, ya para ser un soldado instruido, ya para pre- 
parar más tarde ciudadanos útiles al país" (46). Las clases se 
impartían por lapsos de dos o tres horas diarias, en diversos niveles: 
elemental, medio y superior. 

Cada escuela primaria fue dotada con una pequeiia biblioteca 
de 200 volún~enes y, a través del Ministro de Chile en Espana, co- 
menzó a gestionarse la contratación de subscripciones a revistas 
y publicaciones periódicas de carácter militar. Al mismo tiempo, 
se efectuaban conferencias semanales destinadas a elevar el nivel 
intelectual de los soldados. 

En 1887 se creó la Dirección General de Instrucción Primaria 
del Ejército, con el objeto de impulsar esta rama y hacerla más ar- 

l mónica (47). Entonces, empezaron a adoptarse textos oficiales co- 
mo las "Nociones de  Geometría Práctica" del Sargento Mayor Be- 
nedicto Silva (48). El "Pequeño Tratado Elemental de Topografía", 

1 traducción del francés de L. Hennequin (49); "Apuntes de dibujo 
lineal", del Teniente Ernesto Ríos Fabres (50); "Geografía e His- 

(46) Memoria del Ministerio de Guerra, 1885. 
(47) Memoria del Ministerio de Guerra, 1887. 
(48) Memoria del Ministerio de Guerra, 1887. 
(49) Decreto del4 de abril de 1889. 
(50) Decreto del 16 de agosto de 1889. 



toria", del Teniente Amador Mujica (5 l ) ,  y el "Lector del soldado 
chileno", del Teniente Coronel Manuel J. Herrera (52 ) .  

Uii decreto del 25 de abril de 1888 dispuso la instrucción mi- 
litar en los internados y escuelas primarias del Esíado, ejercitán- 
dose los educandos en los moviinientos militares elementaks. A 
cargo de este servicio estaban los ayudantes de las Coniandancias 
de. Armas y, donde éstas no existían, de los ayudantes de los Cuer- 
pos cívicos del respectivo departamento. 

i G: CREACION DEL BATALLON DE ARTILLERIA DE COSTA 

El Regimiento de Marina, Unidad movilizada para el Ejército 
1 en Antofagasta para la vigilancia y defensa de la costa y de gran 

actuación en las campañas de la guerra, fue, como las demás Uiii- 

i dades del Ejército, reducido a la categoría de batallón por decreto 
supremo de 11 de septiembre de 1885 y se fijó su dotación'en 600 

! hombres distribuidos en seis compañías. Cada compañía con un 
capitán, un teniente, dos subtenientes, un sargento primero, seis 
segundos, seis cabos primeros, seis cabos segundos, tres tambores o 
cornetas y setenta y dos soldados. La plana mayor estaba a cargo 

! de un coronel o teniente coronel, comandante; un sargento mayor; 
dos tenientes, ayudantes mayores; un subteniente, abanderado; un 
cbntador primero; un contador segundo; un sargento primero; un 
sargento segundo y treinta y dos músicos. 

El Batallón de Marina sirvió de base para la organización del 
Batallón de Artillería de Costa, creado por decreto del 7 de di- 
ciembre de 1887 (53),  cuya dotación fue casi similar al Batallón 
de Marina; su primer comandante fue el Coronel Diego Dublé 
Almey da. 

La proyectada adquisición de modernos cañones de gran cali- 

(51) Decreto del 19 de agosta de 1890. 
(52) Decreto del 29 dc mayo de 1889. 
(53) Varas, José Antonio. Obra citada. Toma VII, pág. 1.017. 



bre para las baterías de los puertos fortificados exigió una nueva 
oganización, la que quedó en estudio hasta después de la Revolu- 
ción. En 1888, el Contralmirante Juan José Latorre fue comi- 
sionado a Europa para examinar y pedir propuestas por cañones de 
grueso calibre, que se destinarían a la defensa de costas. Las pro- 
puestas se examinaron por jefes superiores de la Marina y del Ejér- 
cito, designándose a los Generales Marcos Maturana y José Velás- 
quez, Contralmirantes Juan Williams Rebolledo y Luis Uribe, 
Coroneles Diego Dublé Almeyda y Carlos Wood, Capitán de Navío 
Enrique Simpson y Teniente Coronel Jorge Boonen Rivera. Esta 
comisión se inclinó por los cañones ofrecidos por la Casa Fried .I 

Krupp, con algunas modificaciones en el diámetro, peso y calibre. 
En Europa se buscó un ingeniero que instalase las nuevas baterías y 
refaccionase las construcciones antiguas, para lo cual se contrató 
al pmsiano Gustavo A. Betzhold, quien, con su ayudante el 
Sargento Mayor Alberto de la Cruz, tomó a su cargo la forti- 
ficación del puerto de Valparaíso. 

Las fortificaciones de los puertos también quedaron pendien- 
tes por culpa de los acontecimientos políticos de 1891 y los traba- 
jos se continuaron más tarde de acuerdo con nuevos planes. 

La Artillería de Costa fue servida por tropas del Ejército duran- 
te tiempo, hasta que l a ~ r m a d a  Nacional tomó este servicio a su 
cargo a comienzos del presente siglo. 



C A P I T U L O  11 

LA GUERRA CIVIL DE 1891 

L A: CAUSAS 
l 

El negativo episodio de la Guerra Civil en 1891 marca un hito 
tan trascendente en nuestro desarrollo político, que bien puede 
afirmarse. que puso término al siglo XIX histórico en Chile. 

Esta guerra interna, fue la culminación de un largo proceso 
que comenzó con la promulgación de la Constitución de 1833. 

Los puntos más importantes introducidos en esta Carta fun- 
1 
I damental por don Mariano Egaña fueron las Leyes Periódicas y 

la facultad fiscalizadora del Congreso. Por las primeras, el Ejecu- 
tivo debía pedir anualmente la aprobación legislativa de los presu- 

1 puestos fiscales y de la ley que fijaba las fuerzas de mar y tierra y 
cada 18 meses, la autorización de cobro de contribuciones. Por la 
segunda, el Congreso fiscalizaba a los Ministros de Estado, quienes 
debían responder de su actuación administrativa ante el Parla- 
mento, que podía formular interpelaciones y votos de censura a 
los Ministros. 

Si bien la Constitución de 1833 fue la base del régimen llama- 
do portaliano, de características netamente presidencialistas, llevó 
en sí el germen del parlamentarismo. 

Durante las décadas de 1830 a 1880, el Ejecutivo pudo impo- 
r nerse sobre el Legislativo, mediante la intervención electoral (541, 

(54) El sistema electoral establecido por la Constitución de 1833 daba el Ejecutivo in- 
menso poder al facultar10 para designar a todos los funcionarios electorales, permi- 



que le permitía obtener una amplia mayoría en el Congreso. Pero, 
diversas reformas constitucionales aprobadas durante el siglo XIX, 
limitaron su poder en favor del Congreso. 

Se puede afirmar, entonces, que la Guerra Civil se debió fun- 
damentalmente a una diferencia de interpretación de la Constitu- 
ción de 1833, produciéndose en consecuencia una pugna entre 
Balmaceda, que pretendía mantener el autoritarismo de algunos de 
sus antecesores y el Congreso, que se esforzaba por obtener cada 
vez mayores atribuciones en desmedro del Ejecutivo. 

B.- SITUACION POLITICA INTERNA, PREVIA AL INICIO DEL CON. 
FLICTO 

Durante el gobierno de don Domingo Santa María y, a raíz 
de los choques entre la Iglesia y el Estado y de las leyes laicas dic- 
tadas entre 1883 a 1884, se produjo una brecha profunda entre 
los liberales y los conservadores. Superado el problema religioso, 
el liberalismo perdió su motividad doctrinana. 

Se acercaban las elecciones presidenciales de 1886. El candida- 
to del Presidente Santa María, su colaborador y amigo, don José 
Manuel Balmaceda ( S S )  encontró una oposición inusitada en el 
seno del propio liberalismo y sólo el Partido Liberal Independien- 
te apoyó su candidatura. El resto del liberalismo intentó formar 
una alianza con los radicales y los conservadores, llevando como 

tiendo con ello influir directamente en los resultados de la elección. La intervención 
electoral del Ejecutivo fue el blanco constante del Legislativo durante el siglo XIX. 
Después de 1891 se aprobó la Ley de la Comuna Autónoma, con que se puso fin a 
este mal. No obstante, los políticos pronto encontraron en el cohecho, el fraude y 
la compra de votos, otras formas viciadas de influir en los resultados electorales 

(5.7) José Manuel Balmaceda Fernández. (18401891). Político, escritor y diplomático. 
Alcanzó la Presidencia de la República en 1886. Durante su Gobierno se vio enfren- 
tado al Congreso, estallando la Guerra Cinl de 1891. Vencido, se suicidó en la L e  
gación argentina en Chile, el 19 de septiembre de 1891, un día después de expirado 
su período presidencial. 



candidato a don José Francisco Vergara. Esta alianza fracasó por 
las desmedidas exigencias de los conservadores. 

En definitiva, se impuso la candidatura de Balmaceda pero, no 
tanto por la persona misma del candidato, sino fundamentalmen- 
te por la presión de Santa Maria. 

Esta lucha por la candidatura presidencial contribuyó a dividir 
aún más a l  liberalismo. . "Al inaugurar su administración el Excmo. seAor Balmaceda 
encontró discordias intestinas en el hogar de su partido político, 
asperezas en sus adversarios, honda excitación en la sociedad y re- 
celos por doquier" (56). 

Uno de los objetivos fundamentales que Balmaceda se planteó 
en su Gobierno fue la reunificación de todos los grupos liberales y 
el acercamiento a los demás partidos políticos. Por esta razón, 
cuando los partidarios de su candidatura decidieron organizar una 
manifestación para celebrar su elección, éstos se encontraron, no 
sin sorpresa, ante la negativa del Presidente. Paralelamente orga- 
nizó su primer Gabinete, haciendo figurar en él a uno solo de sus 
adeptos. Obviamente, estos dos hechos disgustaron a quienes lo 
habían apoyado, pues se sintieron desplazados en beneficio de 
quienes habian sido sus adversarios políticos. 

Julio Heise señala como uno de los mayores errores políticos 
del Mandatario, estas reacciones frente a los partidos políticos. 

"Al iniciarse el año 1890, ninguna agrupación partidaria con- 
fiaba en el Jefe del Estado. Empezó organizando un Gabinete en el 
cual no figuraban sus partidarios más adictos. Los liberales de Go- 
bierno que le dieron el triunfo se sintieron traicionados. Renuncia 
el primer ministro y el Presidente sigue buscando afanosamente la 
alianza con sus mas encarnizados enemigos en la contienda presi- 
dencial. Poco después rompe con los nacionales, arrojándolos del 
Gobierno. Intenta entenderse con los "liberales independientes" 

(56)  Bañadas Espinosa, Julio. La Revolución y la Administración Balmaceda. Discurso 
pronunciado en la Cámara de Diputados el 28 do abril de 1891. Santiago, Imprenta 
Los Debates. 1891. 



l 
y con los radicales, en los mismos instantes en que se inicia el jue- 
go secreto de la candidatura presidencial de Enrique S. Sanfuentes. 
Pretende volver con sus antiguos partidarios: los nacionales, que 
naturalmente lo rechazan. Finalmente se acerca a los conservado- 
res, para lo cual lleva al político José Tocornal al Gobierno" (57). 

Con todo, ésto tampoco le dio el apoyo de los conservadores. 
Es claro que lo que comenz% siendo un deseo de formar un 
Gobierno que contase con una base de apoyo multipartidista y que 
lograse reunificar al Partido Liberal, se fue convirtiendo en una 1 
búsqueda de alianzas con los partidos más diversos. Esto, como un 
medio de subsistencia política en la medida que, cada día más, d 
la oposición aumentaba y la acción obstructiva hacía imposible 
gobernar sin esas alianzas. Pero el fraccionamiento de los partidos 
y la consiguiente personalización de la actividad política hacían 
que los acuerdos resultaran tan frágiles y efímeros que la menor l 
discrepancia personal los rompía. La pérdida del apoyo parlamen- 
tario de diversos partidos le imponía, entonces, la necesidad inelu- 
dible de concertar nuevos acuerdos, buscando obtener una base de 
sustentación política en el Congreso que le permitiese gobernar. 
Situación ésta que, a su vez, aumentaba la desconfianza y la opo- 
sición a su Gobierno porque, cualquier acuerdo o alianza, era con- 
siderado inestable. 

Julio Heise relata cómo Balmaceda fue perdiendo posiciones 
en el Congreso, hasta quedar con un apoyo tan reducido que di- 
cho organismo pudo censurarle un gabinete recién nombrado, an- 
tes que pudiera, tan sólo, presentarse a las Cámaras y como el 
Presidente de la República, amparado en la atribución especial 6a. 
de artículo 82 de la Constitución, mantuviera aquel ministerio, se 
llegó a extremos inauditos de tensión. 

La situación del Presidente y la del país no eran confortables. 
La inquietud era generalizada y el Ejército no escapaba a esa preo  
cupación, aunque ella no fuera manifestada sino en los circuíos 
militares o en grupos de amigos. 

l (57) Heise González. Julio. Histona &Chile. EL Período Partamentario 1861-1925. San- 
tiago, Editorial Andrés Beuo, 1974. Tomo i, pág. 80. 



El primer síntoma de la inquietud que existía en las filas del 
Ejército por lo que ocurría, se manifestó el día 26 de mayo de 
1890, fecha en que se celebró el aniversario de la Batalla de Tac- 
na. El Presidente de la República ofreció un banquete en el Palacio 
de Gobierno, al que asistieron algunos jefes militares. Paralelamen- 
te, los oficiales de la Guarnición de Santiago organizaron otro acto 

1 
en el Restaurant Melossi de la Quinta Normal de Agricultura, al 
que se podía asistir mediante una pequeña suscripción personal. 
El banquete, presidido por el Coronel Ricardo Castro, como el ~ más antiguo de los asistentes, comenzó en un clima de amistad 

i 
y camaradería. Así se desarrolló hasta que hizo uso de la palabra 
el Coronel Estanislao del Canto (58) quien, en parte de su alocu- 
ción manifestó que "si el honor del soldado está ceñido al puño 
de la espada, no dudéis señores que la lealtad del Ejército para con 

1 el Gobierno será inmutable; pero entended que es con el Gobierno 
que hemos aprendido a conocer desde la escuela y que, como todos 

l sabéis, se compone de tres poderes: el Legislativo, el Judicial y el 
Ejecutivo" (59). Esto era una evidente alusión a la situación po- 
lítica del momento, aunque el Coronel Del Canto expresó en sus 
Memorias que "este desorden fue comunicado a los que estaban 
en el banquete que se daba en La Moneda en términos alarmantes, 

l 
asegurando que yo, en un brindis, había invitado a los oficiales 
presentes a una rebelión contra la autoridad constituída" (60). 
Después del breve discurso del Coronel Del Canto, vinieron varios 
brindis y luego se levantó el Sargento Mayor Caupolicán Villota 
quien pidió brindar por el General José Velisquez, Ministro de 
Guerra y Marina, el que fue silbado por el Sargento Mayor José 
Ignacio López. Se produjo un conato de agresión en el que intervi- 
no también el Sargento Mayor Roberto Silva Renard, llegando a 

(58) General de División. Estanisla0 del Canto ArteaD. Ver su biografía en el Tomo VI 
de k Historia del Eiército, pis. 69, nota 51. 

(59)  Edwards Barios, Alfredo. Bhaceda.  Su vida y su actuacián como Pnmer Manda- 
tario hasta el lo de enero de 1891. Santiago, Editorial Antares, 1936, pág. 42. 

(60) Del Canto, Estanislao. Memorias militares del General Estanislao del Canto. Santia- 
go, imprenta "La Tracción", 1927. Tomo 1, pág. 420. 



1 concertarse un duelo entre estos últimos para el día siguiente. 
Este no pudo efectuarse, pues, informado el Gobierno y el Coman- 
dante General de Armas, General Orozimbo Barbosa, se tomaron 
las medidas necesarias, ordenando la instrucción de un sumario 
para aclarar los hechos y se dispuso la detención d e  los Sargentos 
Mayores López, Silva Renard y Villota y la del Coronel Estanislao 
del Canto. Como resultado del sumario, Del Canto fue condenado 
a 60 días de arresto domiciliario; posteriormente se le designó 
Ayudante General y Secretario de la Comandancia General de  Ar- 
mas de Tacna. Se encontraba sirviendo esa comisión cuando fue in- 
formado, el 7 de  enero de 1891, de una orden del Ministro de i 

Guerra, General José Francisco Gana Castro, en la cual se instruía 
apresarlo. Del Canto se ocultó y luego se trasladó al Perú, hasta 
Pacocha, desde donde posteriormente se embarcó conmnibo  a 
Pisagua, para sumarse a las fuerzas congresistas. 

Mientras tanto, en Santiago la situación continuó agravándose. 
Terminada la Legislatura ordinaria, el 18 de septiembre de 1890, 
Balmaceda se negó a convocar al Congreso a sesiones extraordina- 
rias, con el objeto de despachar la ley de presupuesto y la que fi- 
jaba el contingente del Ejército y de la Armada que no habían sido 
aprobadas en la Legislatura ordinaria, hecho provocado por la 
mayoría parlamentaria para presionar a1 Ejecutivo (61 ). 

Fue así como el l o  de enero de 1891, el Primer Mandatario 
I se encontraba en la disyuntiva de salirse de la legalidad o doble- 

garse ante el Congreso. 
Como triste paradoja en estas circunstancias, la tan deseada 

unión de la "Familia Liberal" pensada por Balmaceda, se irolcó ~ en su contra, costándole el cargo de Presidente de la República. 
En tal estado de cosas, el l o  de enero de 1891 el Presidente de 

la República dirigió a la Nación un manifiesto (62),  brillante pieza 

i que nos revela el ideario político de Balmaceda. 

(61) Uno de Los puntos que el Presidente sostenía para no convocar al Congreso a sesio- 
nes extraordinarias era el hecha que la mayoría parlamentaria haría caer al Gabi- 
nete. 

(62) Diario Oficial, viernes 2 de enero de 1891. Ver: Rojas Arancibia, Carlos. Memoran- 



Este manifiesto es una combinación de interpretación consti- 
tucional, análisis de la situación y de filosofía política. en el cual 
Balmaceda expuso las causas de su conducta y su voluntad de cuni- 
plir con lo que él entendía como un deber de gobernante. 

En sus partes fundamentales dice, en síntesis, lo siguiente: 

lo .  Que todos los Presidentes de la República desde 1833 -con 
excepción de uno solo- Iian gobernado durante aiios, meses o 
días, sin la ley de presupuesto y sin la que fija las fuerzas de mar y 
tierra, sin que por ello se los hubiese creído dictadores. 

20. Que, por disposiciones contenidas en los artículos 52 y 70 
de la Constitución Política (63) ,  radica en el Presidente de la 
República "toda la suma de autoridad constante y necesaria para 
asegurar el sosiego social, la conservación del orden y la seguridad 
exterior de la República". 

30. Que las "leyes periódicas" no son atribución exclusiva del 
Congreso, sino que para su formación, deben concurrir el Presiden- 
te de la República, el Congreso y el Consejo de Estado. Por esta ra- 
zón, no puede el Congreso "frustrar un mandato constitucional 
que afecta a los fundamentos mismos sobre los que descansan los 
poderes públicos", ni puede impedir que el Presidente de la Repú- 
blica lo cumpla, pues "en la formación de las leyes que interesan 
a la seguridad y administración del Estado, cada poder debe cum- 
plir oportunamente las obligaciones impuestas para el funciona- 
miento regular de las instituciones". 

40. Que la Constitución ha puesto armas en manos del Congre- 
so para contener los abusos del Ejecutivo. Estas armas son la acu- 
sación a los Ministros durante el tiempo de sus funciones o hasta 
seis meses después de concluidas y del Presidente de  la Repúbli- 
ca después de terminado el periodo legal. Las atribuciones del 
Congreso sobre el Poder Ejecutivo son, pues, de fiscalización y 

dum de la RevoluciÓn de 1891. Datos para l a  historia. Santiago. Imprenta Ceman- 
tes, 1892. 

(63) A la sazón se encontraba vigente la Constitución de 1833, con sus reformas. 



no está autorizado para paralizar la marcha constitucional o para 
atentar contra el Ejército y la Armada o contra la administración 
pública porque el Presidente no abdica el derecho de nombrar li- 
bremente a sus Ministros o porque no se somete a los designios de 
la mayoría legislativa. 

SO. Que el conflicto de poderes entre el Legislativo y el Ejecu- 
tivo nace "no sólo de las exorbitantes pretensiones políticas de la 
mayoria del Congreso, sino de un profundo error de concepto y 
de criterio", que es el de sostener que la Constitución establece 
un sistema parlamentario de gobierno que, a su entender, es in- 
compatible con el gobierno republicano y se excluyen mutuamen- 
te. 

60. Que la negativa del Congreso a "las leyes de donde el Esta- 
do deriva su existencia, es sencillamente la dictadura del Congreso 
sobre el Poder Ejecutivo o la revolución". 

70. El dilema que enfrenta Chile es: "gobierno representativo 
o gobierno parlamentario". Y el Presidente manifiesta optar por 
el primero "que es el que ordena la Constitución". 

Culminó su manifiesto, expresando que "la hora es solemne. 
En ella cumpliremos nuestro deber", palabras que fueron un presa- 
gio de lo que acontecería. 

El Congreso, por su parte, decidió deponer al Presidente Bal- 
maceda y declarar a sus Ministros y a los consejeros de Estado im- 
posibilitados para reemplazarlo, en un acta redactada por Manuel 
José Irarrázaval y Abdón Cifuentes y suscrita por la mayoría par- 
lamentaria el mismo l o  de enero de 1891. Esta decía: 

"lo. Que el Presidente de la República, D. José Manuel Balma- 
ceda, está absolutamente imposibilitado para continuar en el ejer- 
cicio de su cargo y, en consecuencia, cesa en él desde este día; y 

20. Que están igualmente imposibilitados para reemplazarlo 
en ese cargo sus ministros del despacho y los consejeros de Estado, 
que han sido sus cómplices en los atentados contra el orden cons- 
titucional. 

Y en consecuencia designamos al seiior don Jorge Montt pa- 



ra que coadyuve a la acción del Congreso, a fin de restablecer el 
imperio de la Constitución" (64). 

Se había producido el enfrentamiento total. La Guerra Civil 
era inminente. 

Este estado de convulsión política se vio agravado aun más por 
el decreto de Balmaceda, dado a conocer el día 5 de enero, por el 
cual declaraba que, mientras se dictaba el decreto definitivo, 10s 
presupuestos aprobados para 1890 regirian para 189 1. 

La reacción fue de absoluto malestar en la mayoría pariamen- 
taria. Al día siguiente, 6 de enero, a través de una nota suserita por 
el Vice Presidente del Senado, Waldo Silva (65) y el Presidente de 
la Cámara de Diputados, Ramón Barros Luco, se comisionó al 
Capitán de Navío Jorge Montt Alvarez (66) para ayudar a la ma- 
yoría del Congreso a realizar su tarea (67). 

Durante la noche del mismo día 6, se embarcaron en Valparai- 
so los Capitanes de Navío Jorge Montt y Francisco Javier Molinas 
y en la madrugada lo hicieron los señores Waldo Silva, Ramón 
Barros Luco, Isidoro Errázuriz y Enrique Valdés Vergarz. En se- 
guida se hicieron a la mar. Con este acto, la Guerra Civil estaba de- 
clarada. 

El 7 de enero el Presidente Balmaceda se dispuso a combatir 

(64) Rojas Arancibia, Cailos. Obra citada págs. 25 a 30. Este acta, aunque suscrita el 
lo de enero, no fue dada a la publicidad hasta unos meses más tarde. 

(65) El Presidente del Senado era don Vicente Reyes, quien a pesar de ser opositoi a 
Balmaceda, no quiso adherir a una medida tan extrema y decidió permanecer II 
margen de los sucesos. 

(66)  ice Almirante Jorge Montt Alvarez (1846-1922). ~Gresi> a la Armada en 1858. 
Durante su carrera, combatió en la Guerra contra España (1865-66) y en la Guerra 
delpac'acifico, actuando en Angamos, Pisagua, Iquique, Arica. El Callao, Ancón y Mc- 
Ilendo. Durante la Guerra Civil de 1891 fue designado hesidente de la Junta de Go- 
bierno de Iquique. Luego del triunfo en Concón y Placüia fue elegido Presidente de 
la República por el período 1891-1896. En 1897 ascendió al grado de Vice Almi- 
rante. 

(67) Eqta comi,ilt~ ic había sido encomendada al Comandante Monti mediante b ya ci- 
wda Acta de Deposición. El  Comandante Monti, re había desempeñddo como Ca- 
piIán del pusrio dc Valparairo hastd julio de 1890, fecha dn que hdbia sido releva. 
do del carga por sus simpatías con la oposición. 



la sublevación que se había producido, dictando varios decretos. 
Entre ellos estaba el que separaba del servicio de la Armada, a los 
Capitanes de Navío Jorge Montt y Francisco Javier Molinas. 

El más importante de los decretos firmados ese día fue aquel 
por el cual Balmaceda asumió la plenitud del poder público para 
combatir la sublevación. Su texto decía: 

"Considerando: Que la sublevación de una parte importante de 
la Escuadra a nombre de la mayoría del Congreso, ha destrozado I 

la Constitución, el orden interno y la paz pública; 
Que este hecho no se ha producido por la voluntad del pueblo 

que permanece tranquilo, sino por la insurrección en armas de al- 
gunos miembros del Congreso en contra del Presidente de la Repú- I 
blica, que es el jefe del Ejército y la Manna y que, por esta causa 
extraordinaria se ha producido una situación anonnal que requiere 
del ejercicio de todo el poder público para asegurar la tranquili- 
dad nacional y dominar la revuelta armada. 

He acordado y decreto: I 
Desde esta fecha asumo el ejercicio de todo el poder público 

necesario para la Administración del Estado y el mantenimiento 
del orden interior y en consecuencia, quedan suspendidas por aho 
ra las leyes que embaracen el uso de las facultades que fuesen tne- 
nester para asegurar el orden y la tranquilidad interna del Estado 
y su seguridad exterior" (68). 

Para combatir la sublevación, el Presidente Balmaceda contó 
1 con el Ejército de Chile que, como Institución, estuvo desde el 

primer momento junto al Presidente constitucional. 

Por su natural y doctnnaria distancia hacia la cosa política, 

i las Fuerzas Armadas no tomaron una posición política frente a 
las dos tesis en pugna y no se involucraron durante la larga lucha 

l entre el Ejecutivo y el Legislativo, previas al inicio del conflicto. 

Por su parte, el Ejército, consecuente con su doctrina institu- 
cional, respetó a la Constitución y, reconociendo al Presidente de 
la República como el Generalísimo de las Fuerzas Armadas, en 

(68) Rolas Arancibia, Carlos. Obra citada, págs 32 y 33. 



honor a su tradicibn de lealtad y obediencia al Jefe del Estado, 
no dudó en ponerse junto a Balmaceda. 

El 7 de enero el Presidente Balmaceda dirigió una proclama 
al Ejército que en sus partes fundamentales dice lo siguiente: 

1 

" i AL EJERCITO! 
¡La Patria está en peligro! 

Treinta años de orden público que habían dado a Chile pro- 
greso en el interior y crédito sin mancilla en el exterior han sido 

l bruscamente interrumpidos . . . 
El Congreso que inició la obra revolucionaria con la perturba- 

/ ción de los servicios públicos, con el aplazamiento de las leyes so- 
bre las que descansa la sociedad chilena y con la propaganda cons- 

I tante contra el prestigio de las autoridades constituidas . . . 
En presencia de esta rebelión de parte de las fuerzas destina- 

das a la tranquilidad pública y al sostenimiento de la honra nacio- 
nal, tengo que hacer cumplir la Constitución con inflexible ener- 
gía. 

Cuento para ello con la autoridad que me conceden la Carta 
Fundamental y las leyes, con la resolución que saben inspirar el 
patriotismo y la conciencia del deber, con la adhesión de todos 
aquellos de mis conciudadanos que están resueltos a defender el 
crédito de Chile y especialmente con la disciplina, la abnegación 
y el espíritu de orden del glorioso Ejército que ha sido, es y sera 
el sostén más poderoso de la paz y de la honra nacional. . . 

De vosotros, soldados de la República, depende en alto grado, 
la defensa del principio de autoridad y salvar el nombre inmacu- 
lado de aquel Ejército que paseó el tricolor iiacional al través de 
memorables batallas y de heroicas campañas. 

Soy vuestro jefe constitucional y tengo plena confianza en que 1 hoy, como ayer y como siempre, seréis honrados defensores del or- 
den cuyo sostenimiento está encargado al Presidente de la Repú- 
blica. 

La grandeza del nombre de Chile ante el mundo civilizado y 
I su crédito inalterable, no han tenido otro fundaniento que el or- 

den interior. 
Los hombres públicos y el noble carácter de los ciudadanos 

que han preparado el glorioso pasado histórico de Chile, han con- 
tribuido a los fines de progreso y de labor, que han sido las úni- 
cas divisas de la sensata sociedad chilena. 

Pero, es al Ejército, a sus virtudes cívicas, a su heroismo, a su 



ejemplar disciplina y a su respeto a sus superiores jerárquicos, a 
quien principalmente debe Chile su puesto envidiable en el viejo 
como en el nuevo mundo. 

Confía en que no tendrá, en estas horas de prueba para la hon- 
ra del país, mejor y más seguro apoyo que el noble Ejército que 
ha sido siempre el primero en la guerra y el primero en la paz. 

Enero 7 de 1891. 

J.M. Balmaceda" (69). 

C. SlTUAClON DEL WERCITO DE LlNEA Y DE LA GUARDIA 
NACIONAL ANTES DE ESTALLAR EL CONFLICTO 

La procedencia de los oficiales era fundamentalmente de aque- 
llos que habían luchado en la Guerra del Pacífico, tanto los del 
Ejército de Línea como los movilizados que, por méritos, fueron 
incorporados al Ejército de Línea al término del conflicto. 

1. Ejdrcito de Llnea 

En cuanto a oficiales y tropa, al término de 1890, la situación 
era la siguiente (70). 

l (69) Bravo Kendrick, Aníbal. La Revolución de 1891. Relación histórica en vista de los 
partes oficiales, documentos de la época y datos recogidos personalmente. Santiago, 
1946. Anexo 1, págs. 465 Y 466. El autor dice que el original de este documento 
pertenece a don Luis Velgsquez, Oficial de Artillería en 1891, hijo del General losi 
Velásquez Bórquez, Ministro de la Guerra del Presidente Balmaceda. 

(70) Diaz, Francisco Javier. La Gueira Civil de 1891. Relación histórica militar Tomo L 
La Campaña del Norte. Santiago, Imprenta "La Sud-Americana", 1942, pág. 19. 



a. Cuadro de dotación y fuerza de jefes y de oficiales 

1 b. Cuerpos de tropa (Unidades) 

Grado 

General de División 
General de Brigada 
Coronel 
Teniente Coronel 
Mayor 
Capitán 
Teniente 
Subteniente 

TOTAL 

En el momento de estallar el conflicto, en enero de 1891, la 
tropa del Ejército se reclutaba por el sistema de enganche que, 
aunque voluntario, era resistido. Esta circunstancia hacia que se 
produjeran numerosas deserciones, con 10 que la dotación asignada 
por la ley, nunca era completada realmente. 

Dotación 

3 
6 

26 
97 

150 
300 
150 
245 

977 

Fuerza 

3 
6 

26 
97 

148 
298 
150 
206 

934 
i 



1 Cuadro de dotación y fuerza de los Cuerpos de tropa 

(71) Bañados Espinosa. Julio. Balmaceda, su Gobierno y la Revolución de 1891. París, 
Librería Garnier Hermanos, 1894. Tomo 11, págs. 112 y 113. 
Rojas Arancibia, Carlos. Obra citada, pág. 2. 
Díaz, Francisco Javier. Obra citada, págs. 18 Y 19. 

i 

Guarnición 

Norte 
Antofagasta 
lquique y 
Tacna 

lquique y 
Tacna 

lquique 
Arica 

Santiago 

Valpsraíso 

Sur 
Malleco y 

Cautin 
Chillán y 

Concepción 
En viaje a 
Caldera 

Malleco y 
Cautín 

Total del Ejército 

Unidad 

Bln. Buh 1" de Linea 
Btn. Arica 4" do Linea 

Regto. Granaderos a 
Caballo 

Regto. de ArtiUeria 
N" 1 

Btn. Santiago 5" de 
Línea 

Btn. Chacabuco 6" de 
Línea 

Btn. Qiilán 8" de 
Linea 

Regto. Cazadores a 
Caballo 

Regto. de Artillería N" 2 

Btn. Pisagua 3O de 
Línea 

Btn. de Artillería 
de Costa 

Btn. Tacna 2" de Línea 

Btn. Esmeralda 7" de 
Linea 

Btn. Zapadores 

Regto. Carabineros de 
Yungay 

de Linoa en el territorio 

Comondonte 

TCL. Hermógenes Camus 
TCL. Avelino Villdgrán 

TCL. Sofanor Parra H. 

TCL. Manuel Rivera 

TCL. Virgilio Méndez 

TCL. Roberto Concha 

TCL. Anacleto Valenzuela 

TCL. David Marzán 

TCL. Exequiel Fuentes V. 

TCL. Artemán Arellano 

TCL. Francisco Pérez 

TCL. Daniel García V. 

TCL. Julio Garcíi V. 

TCL. Leandro Navarro 

TCL. Alberto Novoa G. 

nacional 

Dota- 
ción 

330 
330 

341 

500 

330 

330 

330 

341 

500 

330 

528 

330 

330 

526 

341 

5.717 

Fuerzas 

Por 
Unidndes 

307 
302 

282 

468 

282 

316 

317 

255 

404 

314 

503 

300 

296 

448 

243 

Por 
ZOM 

1.359 

1.574 

817 

1.287 

5.037 



L. .  
Gniml de División Emilio Korner Henze 



4er:ilude Chile t >ICT 
Acuarc1.i dc Cesar Parede, 



General de División Jorge Boonen Rivera 



Ejercito de Chile EMGE. 
Acuarela de César Paredes 



2.  Guardia Nacional 

Además del Ejército de Linea, el Gobierno disponía de la 
Guardia Nacional, la cual estaba distribuida a lo largo del territorio 
en la siguiente forma (72): 

a. Oficialidad 

Al igual que en el Ejército de Línea, estos oficiales eran los que 
se habían destacado en la Guerra del Pacifico y que permanecían 
activos en la Guardia Nacional, como reserva. Es por eso que 
muchos de ellos tenían también grados en el Ejército. 

Cuadro de Oficiales del Ejército de Línea y propios, que instruían a la 
Guardia Nacional 

(72) Díaz, Francisco Javier. Obra citada, pág. 21 

105 

Oficiales activos o 
Asamblea Instmdora 

Oficiales superiores 64 
Capitanes y oficiales 

subalternos 150 

Total 214 

Cuerpo de Oficiales 
propios 

Coroneles 8 
Tenientes Coroneles 30 
Mayores 51 
Cap. Ayudantes 1 05 
Cap. de Comp. 125 
Tenientes 376 
Subtenientes 40  1 

Total 1.096 



b. Cuerpos de tropa (Unidades) de la Guardia Nacional 

l 

1 

i 

i 

1 
l 

Alma 

Infantería 

Subtotal 

Artillería 

Subtotal 

Total 

Regimientos 
(de dos Btn6.) 

Copiapó 
La Serena 
Valpaiaiso 
Santiago N" 1 
Santiago No 2 
Curicó 
Talca 
Chilián 
Concepción 
Rengo 

10 

lquique 
Valparaiso 
Santiago 

3 

13 

Batallones 

Ovalla 
San Felipe 
LOS Andes 
Quiüota 
Lirnechs 
Viña del Mar 
Melipilla 
Rancagua 
San Fernando 
Rengo 
Molina 
Linares 
Parral 
Cauquenes 
Quirihue 
san Carlos 
Los Angeles 
MulchBn 
Angol 
Valdivia 
Osorno 

21 

2 1 

2 1 

Brigadas 
(Fuerzas equivaientss 
a medio Btn.) 

Vallanar 
Freirina 
Elqui 
lllapel 
La Ligus 
Petorea 
Putaendo 
San Antonio 
San Bernardo 
Buin 
Ternuca 
Vichuquén 
Curepto 
San Javier 
Bulnes 
Coihuaco 
Yungay 
Hualqui 
Florida 
Yumbel 
Rere 
Nacimiento 
Cafiete 
CoUipulli 
Traiguen 
Temuco 
Nueva Imperial 
La Unión 
Rio Bueno 
Castro 
Arauco 

31 

Antofagaata 
Taltal 
Caldera 
Coquimbo 
Constitución 
Tomé 
penco 
Talcahuano 
Lota 
Lebu 
Puerto Montt 
Ancud 
Quinchao 
Magallsnes 

14 

45 



D. CONSTITUCION DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE IQUIQUE 

Una vez obtenido el dominio de las provincias de Tacna, Arica, 
I Tarapacá y Antofagasta, como veremos más adelante, los congre- 

sistas estimaron conveniente la instalacióli de un gobierno para, 
7 según ellos, "establecer en estas provincias el imperio de la legali- 

dad" (73) y recaudar e invertir adecuadamente las rentas que esa 

l zona producía. 

La organización de este gobierno, permitió al bando congresik 
ta respaldar las adquisiciones de armamento, municiones y otros 

1.- elementos que se requerían para la campafla que proyectaban 
l hacia el centro del país. 

Con el acuerdo del Comité Revolucionario de Santiago, inte- 
grado por Carlos Walker Martínez, Eulogio Altamirano, Melchor 
Concha y Toro, Gregorio Donoso, Belisario Prats, Pedro Montt Y 
Eduardo Matte, los congresistas se reunieron el 12 de abril de 
1981, en Iquique, en la casa denominada "La Monedita". A ella 
asistieron el Vicepresidente del Senado, Waldo Silva; el Presidente 
de la Cámara de Diputados, Ramón Barros Luco; los diputados y 
senadores que se encontraban en lquique, el Comandante General 

l de la Armada, Capitán de Navío Jorge Montt Alvarez; el Coman- 
dante en Jefe de las fuerzas congresistas, Coronel Estanislao del 

1 Canto; los comandantes de los buques de guerra; el Intendente de 
Tarapacá, General Gregorio Umtia; el Presidente de la Corte de 
Apelaciones de Tacna, José Francisco Vergara Donoso y el Capi- 

I tán del puerto de Iquique, Capitán de Fragata Vicente Merino 
Jarpa. 

En esta reunión se acordó la constitución de una Junta de 
Gobierno (74), compuesta por tres miembros: Presidente, Capitán 
de Navío Jorge Montt Alvarez, vocales, don Waldo Silva (75)  y 

(73) Rojas Arancibia, Carlos. Obra citada, pág. 150. 
(74) El documento de creación de la Junta de Gobierno de lquique se encuentra en la 

obra de Carlos Rojas Arancibia. Págs 150 - 151. 
(75) Waldo Silva Algrie. (1820-1892) Abogado y político. En 1856 fueMinistro de Justi- 

cia Desde 1876 a 1888 fue Senador suplente. En su carácter de Vicepresidente del 



don Ramón Barros Luco (76); Secretario General de la Junta, don 
Enrique Valdés Vergara y como Edecán, el Capitán de Fragata 
Valenzuela Day. 

Al día siguiente, 13 de abril, se designaron las personas para 
ocupar las siguientes Secretarías de Estado: don Isidro Errázuriz, 
en Relaciones Exteriores, Justicia, Culto e Instrucción Pública; < 

don Joaquín Walker Martínez, en Hacienda; Coronel Adolfo 
Holley, en Guerra y Marina y, en la Secretaría de Interior y 
Obras Públicas, fue designado, en forma interina, don Isidro 
Errázuriz, hasta el 12 de mayo, fecha en que lo reemplazó en pro- 
piedad don Manuel José Irarrázaval. 

E. MEDIDAS DEL GOBIERNO PARA EL ALISTAMIENTO 
DEL EJERCITO 

1.  Movilización 

Inmediatamente de producido el conflicto, el Presidente 
Balmaceda, por decreto del 7 de enero de 1891, puso en campaña 
al Ejército en los siguientes términos. 

"Declárase al Ejército permanente en campaiia, elevándose el 
sueldo en un 50% del que goza en la actualidad". 

El mismo día 7, aunque publicado al día siguiente, se decretó 
el cambio a la categoría de regimiento de cada uno de los batallo- 
nes de Infantería del Ejército de Línea. Conforme a este decreto, 
cada regimiento constaría de dos batallones con cuatro compañías 

l Senado fue uno de los personeros de la Guerra Ci i l  de 1891 y miembro de la Junta 
de Gobieriio de Iquique. 

(76) Ramón Barros Luco (1835-1919).  bogado y po1ítico;en su carácter de Presidente 
de la Cámara de Diputados, fue uno de los personeros de la Guerra Civil de 1891 y 
miembro de la Junta de Gobierno de Iquique. Fue Presidente de la República en el 
período 1910-1915. 



cada uno. A su vez, los batallones estarían a cargo de dos Jefes, un 
teniente coronel y un sargento mayor y su plana mayor estaría 
compuesta por un Jefe, dos capitanes ayudantes, un subteniente 
abanderado, un sargento 2', un cabo 2" y seis cornetas o tambores. 

Otros dos decretos, del mismo 7 de enero, aumentaron a tres 
los escuadrones de los regimientos de Caballería y a cuatro las bri- 
gadas (hoy grupos) del Regimiento de Artillería N" 2. 

1 Con estas medidas fue posible aumentar rápidamente los con- 

l tingentes del Ejército de Línea, sin alterar la estructura que hasta 
ese momento había tenido. 

l4 Desde el mismo día 7 y sin perjuicio del desarrollo de las 
operaciones en el norte del país, el Gobierno de Balmaceda se ~ dedicó a crear, disolver y movilizar unidades del Ejército de Línea, 

l con el objeto de mejorar el potencial de las fuerzas del Gobierno. 
I 

I 
El cuadro siguiente muestra la movilización de Unidades para 

enfrentar el conflicto (77). 
1 

- 
Fecha de 
creación - 
7-1-1891 

Cuadro cmnológim de movilización de Unidades para el 
Ejército de Línea 

(77) Los datas para este cuadro fueron obtenidos de las siguientes obras: 
Bañados Espinosa, Julio. Balrnaceda Obracitada. Tomo 11. 
Barcientos Gutiérra, Pablo. Historia del Estado Mayor General del Ejército (1811- 
1944). Biblioteca del Oficial. Vol. XIX. Santiago, instituto GeográficoMüita~, 1947. 
Bravo Kendrick, Anibal. Obra citada. 
Día%, Francisca Javier. Obra citada. Tomo 1. 
Rojas Arancibia, Carlos. Obra citada. 

Unidad 

Btn. dc Inválidos 

Btn. de CuricÓ 

8-1-1891 

Base de 
moviliíaciiin 

Cuerpo de Inválidos 
de Stga. 

Regto. Cívico de 
Curicii 

I 

Btn. Los 
Andes 

Mando 

SG. MAY luan 
F. Waidele 

TCL. Vicente 
hie to  

Btn. Cívico de 
Los Andes 

Obrervaewnes 

El decreto 
respectiva se 
publicó el 
8-1-1891. 

TCL. Juan F. 
Urnillu 



P 

cr&& 

3-1-1891 

8-1-1891 

8-1-1891 

8-1-1891 

8-1-1891 

8-1-1891 

9-1-1891 

9-1-1891 

9-1-1891 

9-1-1891 

9-1-1891 

10-1-1891 

11-1-1891 

Unidad 

Btn. Quillota 

Btn. Rancagua 

Btn. Linares 

Btn. Yumbel 

Btn. Los 
Angeles 

Btn. Angol 

Btn. Santiago 

Regto. ChiUán 

Btn. Traiguén 

Regto. Dragones 
(Stgo.) 

Escdn. CollipuUi 

Btn. Limache 

Brig. Putaendo 
(Cab.) 

Base de 
movilhación 

Btn. Cívico de 
Quillota 

Btn. Chico de 
Rancagua 

Btn. Cívico de 
Linares 

Brigs. Cívicas de 
Yumbel y Rere 

Btn. Cívico de Los 
Angeles 

Btn. Cívico de 
Angol 

Regtos. Santiago 
W s . l y 2  

Regio. Cívica de 
Chiiián 

Brig. Cívica de 
Traiguén 

Creación 

Creación 

Btn. de Limache 

Creación 

Mando 

TCL. Radolfo 
Wolleter 

CRL. Federico 
Valenzuela 

TCL. Federico 
Castro 

TCL. Adolfo 
Airedondo 

TCL. Anhal 
Garretón 

CRL. José María 
del Canto 

CRL. Vicente 
Ruiz 

CRL. José María 
del Canto 

TCL. José 
Francisco Vargas 

TCL. Simón 
Moraga 

TCL. Francisco 
Subercaseaux 

Obrc? vaciones 

No alcanzó a 
asumir su 
mando, pues el 
9-1-1891 sele 
asignó al Btn. 
Traiguén. 

El 10-1-1891 
se le elevó a 
Regto. 

El &1-1891 se 
había asignado 
al Btn. Angol. 



Fecha 
creación 

11-1-1891 

11-1-1891 

12-1-1891 

12-1-1891 

12-1-1891 

12-1-1891 

13-1-1891 

13-1-1891 

13-1-1891 

14-1-1891 

15-1-1891 

15-1-1891 

15-1-1891 

16-1-1891 

17-1-1891 

Unidad 

Brig. Lebu (Inf,) 

Brig. Arauco 
(Cab.) 

l a  Brig. del 
Regto. Cívico de 
Art. de Stgo. 

Btn. Can 
Fernando 

Btn. Cívico 
Caupolicán N" 1 

Comp. Caballería 
de Los Andes 

Brig. Civica de 
la Ligua 

Escdn. Húsares 

Escdn. Ovalle 

Brig. Cívica de 
Petorca 

Brig. Cívica de 
Casablanca 

Btn. Cívico de 
Melipiüa 

Btn. Coquimlio 
N" 1 

Btn. Coquimbo 
w 2 

Btn. de Línea 
Lautaro N' 10 

Observaciones 

Disuelto el 
14-1.1891 

Era TCL. de 
Guard. Nai. 

Era TCL. de 
Guard. Nac. 

Base de  
mouilizacibn 

Creación 

Cre>.ción 

Regto. Cívico de Art. 
de Stga. 

Btn. Cívico de San 
Fernando 

Creación 

Limción 

Brig. Civica de 
La Ugua 

Creación 

Creación 

Brig. Civica de 
Petorca 

Creación 

Btn. Cívico de 
Meiipilla 

Brig. Cívicade 
Coquimbo 

Creación 

Btn. de Inválidos 

Mando 

SG. MAY. Rafael 
Casanova 2. 

TCL. Angel C. 
Concha 

TCL. Daniel 
Morán 

CAP. Germán 
Balbontín 

SG. MAY. 
Tristán Stephan 

SG. MAY. 
Agustin Almarza 



Fecha 
creación 

17-1-1891 

17-1-1891 

17-1-1891 

17-1-1891 

17-1-1891 

17-1-1 891 

18-1-1891 

18-1-1891 

18-1-1891 

18-1-1891 

281-1891 

21-1-1891 

21-1-1891 

22-1-1891 

Lhiidnd 

Btn. Cívico de 
Nacimiento 

Regto. Cívico 
de Talca 

Brig. de Art. d e  
Constitución 

Btn. Cívicode 
Mulchén 

Btn. Cívico de 
San Carlos 

Btn. Cívico de 
Parral 

Escdn. de Cab. 
de Quintero 

Escdn. de 
Húsares de 
Linares 

Escdn. de Cab. 
Volante de 
Nueva Imperial 

Btn. de Nueva 
Imperial 

Escdn. HGsares 
de Colchagua 

Escdn. Húsares 
de la Frontera 

Escdn. de Cab. 
Volante de 
Temuco 

Btn. de Tomé 

Base de 
moviliznción 

Brig. Civicade 
Nacimiento 

Regto. Cívico de 
de Talca 

Brig. de Art. de 
Constitución 

Btn. Cívico de 
Mulchén 

Btn. Cívico de 
San Carlos 

Btn. Cívico de 
Parral 

Comp. de Cab. 
de Qumtero 

Creación 

Creación 

Brig. Cívica de 
Nueva Imperial 

Creación 

Creación 

Creación 

Creación 

Mando 

TCL. Federico 
A. Garretón 

TCL. Florentina 
Pantoja 

TCL. Emüio 
Ferreira 

SG. MAY. 
Rodolfo Silva L. 

CAP. Máximo 
de la Maza 

TCL. Gregorio 
Silva 

TCL. Francisco 
Leiihton 

TCL. Manuel 
Aldunate 

Observaciones 

Era TCL. de 
Guard. Nac. 

Era TCL de 
Guard. Nac. 



Fecha 
creocibn 

- 
23-1-1891 

23-1-1891 

24-1-1891 

24-1-1891 

27-1-1891 

27-1-1891 

29-1-1891 

29-1-1891 

29-1-1891 

29-1-1891 

29-1-1891 

30-1-1891 

2-2-1891 

2-2-1891 

LInidwI 

Brig. de Orden 
de Huasco 

Comp. de 
Coraceros de 
Talca 

Btn. de QuiUota 
ND 3 

Btn. Cívico de 
Molina 

Brig. de Inf. 
de Victoria 

Brig. de 
Coronel 

Brig. Cívica de 
Inf. de Penco 

Brig. Cívica de 
inf. de Cañete 

Btn. d e  Ovalle 

Escdn. de 
La Serena 

Comp. Volante 
de Cab. de 
Tongoy 

Bng. Cívicade 
&t. de lquique 

Bcig. Cívica 
de Inf. de San 
Antonio 

Btn. Cívico de 
CoIiipuUi 

Mondo 

SG. MAY. 
Manuel Vargas 

TCL. Eugenio 
Pérez 

SG. MAY. Waldo 
Villarroe1 

SG. MAY. 
Bernardo 
NÚñez B. 

SG. MAY. 
Eduardo Sánchez 

TCL. Ramón 
Perales 

TCL. Wenceslao 
Varela 

TCL. Filomena 
Besoaín 

SG. MAY. 
Enrique Prieto 

Base de 
movilización 

Creación 

Creación 

Creación 

Btn. Cívica de 
Molina 

Creación 

Creación 

Creación 

Brig. Cívica de 
M e t e  

Btn. Cívico de Ovdle 

Creación 

Creación 

Regto. Cívico de 
Art. de lquique 

Brig. Cívicade 
San Antonio 

Brig. Cívica de 
Collipuiii 

Observaciones 

Era SG. MAY. 
de Guard. 
Nac. 

Era TCL. de 
Guard. Nac. 

Mando 
interino 

Era SG. MAY. 
de Guard. 
Nac. 

Era TCL. de 
Guard. Nac. 

Era SG. MAY.. 
de Guard. 
Nac. 



Fecho 
creación 

2-2-1891 

5.2-1891 

12-2-1891 

18-22-1891 

23-2-1891 

3-3-1891 

4-3-1891 

Unidad 

Brig. de  lnf. de 
Cauquenes 

Btn. Temuco 

Brig. de Marina 

Btn. Chiloé 

Btn. 
Exploradoies 
del Desierto 

Btn. de Art. de  
Marina 

B~ig. Cívica de 
Art. de 
Antofagasta 

Base de 
movilización 

Za Comp. de Btn. 
Cívico de Cauquenes 

Brig. Cívica de 
Temuca 

Creación 

Brig. Cívica de Castra 

B~ip. Cívica 
Movilizada 
Exploradores del 
Desierto 

Brig. Cívica de Pirt. 
de Marina 

Brig. Cívica de Art. 
de Antofagasta 

Mcnrlo 

TCL. Pedro 
Cartes 

SG. MAY. 
Ricardo Silva A. 

SG. MAY. 
Francisco 
Machuca 

CRL. José 
Ramón Vidaurre 

TCL. Fidel 
Riquelme 

~ b s e ~ ~ c i a i s e s  

Junto con ella 
se  estableció 
el servicio de 
guarniciones 
del Ejto. en 
las Unidades 
de la Armada. 
Esta Brig. 
tendría 
temporalmente 
100 plazas. 

Era TCL. de 
Guard. Nac. 

b Brig. 
Cívica Movilizada 
Cazadores del 
Desierto había 
sido organizada 
el 2-2-1891. 
Este oficial es 
el autor de 
"Las cuatro 
campaiias de 
la Guerra del 
Pacifico". 

El 29-5-1891 
se disolvió y 
pasó a formar 
parte del 
Regta. de Art. 
w 2. 



Unidad Bar.? de 
movilización 

Comp. Cívica 
d e  Art. de 
Coquimbo 

Regto. Santiago 
5" d e  Línea 

Btn. Civica de;  
Yungay > 

Regto. Cívico 
d e  Arauco 

Regto. Húsares 
d e  Atacama 

Brig. Cívica d e  Art. 
d e  Coquimbo 

Creación 

Brigs. de Bulncs y 
Yungay 

Brigs. Cívicas d e  
Lebu, Canetc y 
Arauca 

Escdn. Móvil. Húra 
de Atacama 

Btn. Cívico Btn. del Orden de 
Imperial Stgo. 

Brig. d e  Art. de Fuerzas del 2 O  d e  
Línea Coquimbo Línea 

Escdn. Cívico Creación 
d e  Cañete 

Regto. Cívico d e  
Coquimba 

Btn. Cívico d e  
San Antonio 

Btn. Cívica do Brig. Cívica d e  
La Ligua l La Ligua 

Escdn. Húsares de 
Ovalle Y Esc. d e  
La Serena 

Brig. Cívica d e  San 
Antonio 

SG. MAY. E ~ u  TCL. d e  
Luis N. Gana Guard. NJC. 

CAP. Ayiid. 
Donato Caldcrán 

CRL. Jorgc 
Wood 

Su niisióii era 
vigilar los 
fucrtcs de 
Coquiiiilio 

TCL. Tristán 
C. Stephaii 

TCL. Francisco 
Caruallo 

Antcrioiiiiciitc, 
Coniandecitc 
d ~ 1  I.:sCdll. 
Húsarcs, 
creado el 
13-1-1891. 

SG. MAY. 
Eniique Prieto 
2. 

La Brigada 
Cívica fue 
orzanirada el 
7-2-1891. 



Fecha 
cmci6n 

74-1891 

13-4-1891 

13-4-1891 

5-5-1891 

5-5-1891 

14-5-1891 

25-5-1891 

1-6-1891 

27-7-1 891 

4-8-1891 

midad 

Reservade 
Oficiales 

Brig. de Art. 
de Línea 

Cuerpo Cívico 
de Pontoneros 

Btn. Llanquihue 

Bng. Cívica de 
Chiloé 

Cuerpo de 
Depósitos y 
Reemplazas 
de Qiiüán 

Rgto. Cívico de 
Cab. de 
Los Andes 

Btn. de Art. de 
Marina de 
Concepción 

Kegto. Húsares 
de Colchagua 

Regto. de An. ' 

de Costa W 2 

Obserwciones 

Fue creado con 
el objeto de 
instruir a los 
oficiales que 
no tuvieran 
colocación. 

Se incorporó 
al Regto. de 
&t. N" 2. 

Para el 
resguardo de 
puentes y 
líneas del 
telégrafo del 
FF.CC., en Las 
prov. de Bio- 
Bío y Malleco. 

Era TCL. de 
Guard. Nac. 

Para reponer 
las bajas del 
Ejta. y de la 
Guardia Nac. 

El 6-6-1891 
pasó a llamarse 
Regto. 
Aconcagva. 

Base de 
movilización 

Creación 

Brig. de &t. de 
Constitución 

Creación 

Brig. Cívica de 
Osorno Y Comp. 
Unión 

Btn. Mov. Chiloé 

Creación 

Escdn. Quintero, la 
Comp. y el Esc. 
Gendarmes de 
San Felipe 

Creación 

Creación 

Btn. Mov. de Art. 
de Concepción. 

M e d o  

TCL. Belisario 
Amar 

ING. Javier 
O. Arrieta 

TCL. Bonifacio 
Burgos 

TCL. Ricardo 
Silva A. 

CRL. Mateo 
C. Doren 



2. Organización de Unidades Operativas 

Otra de las medidas de alistamiento tomadas por el Gobierno 1 fue la organizacibn, entre el 12 y el 21 de enero, de 8 divisiones, 
en donde irían siendo encuadradas las Unidades que se movili- 
zaran. 

Ellas fueron (78): 

(18) Los datos para este cuadro fueron obtenidos de las siguientes abras: 
Bañados Espinosa, Julio. Balrnaceda. Obra citada. Tomo 11, pág. 101 
Bartientos, Pablo. Obra citada, pág. 176. 
Rojas Arancibia, Carlos. Obra citada, págs. 3 y 4. 

Unidad 

1 División Santiago 

11 División Valparaíso 

111 División Quillota 

1V División Talca 

V División Chillán 

VI División Angol 

VI1 División Concepción 

VI11 División Coquimba 

Jurisdicción 

Buin, Rancagua, San Bernardo 
y Santiago. 

Valparaíso, Limache y 
Casablanca, 

Quillota, San Felipe, Los Andes, 
Putaendo, La Ligua Y Petorca. 

Talca, Molina, Curicó, San 
Fernando, Rengo y Constitución. 

San Javier, Linares, Parral, San 
Carlos, Cauquenes, Chillán, 
Bulnes, Yungay e Itata. 

Nacimiento, Los Angeles, 
Mulchén, Angol, CoiüpuUi, 
Traiguén, Temuco y Nueva 
I m p e d .  

Concepción, Tomé, Talcahuano, 
Coronel, Lota, Arauco, Rere, 
Lebu, Cañete y hichacay. 

Coquimbo 

Mando 

GRAL. Orozimbo 
Barbasa 

CRL. José Antonio 
Gutiérrez 

&L. Lucio 
Martinez 

CRL. Manuel Jesús 
l a p a  

CRL. Vicente Ruiz 

CRL. Luis Solo de 
Zaldívar 

TCL. Julio Garcia 

CRL. Carlos Wood A. 



Como General en Jefe fue designado el entonces Ministro de 
Guerra, General José Francisco Gana Castro (79); como Jefe del 
Estado Mayor General, el General José Velásquez Bórquez (80), 
quien fue reemplazado, debido a un accidente que sufrió, por el 

i Coronel José Antonio Varas; como Secretario General del Ejército, 
fue designado don Julio Bañados Espinosa (8 1 ). 

Esta primitiva organización, que no fue con la que finalmente 
se enfrentaron los dos bandos en lucha, fue reforzada entre el 6 y 
13 de junio, con la inclusión de 10 Brigadas que se distribuyeron 
entre la 1, 11, IV y V Divisiones. 

Con el fin de conjurar la actuación de las fuerzas congresistas 
en el Norte, se movilizaron y equiparon, en el Centro y en el Norte 
mismo, las Divisiones del Coronel Eulogio Robles y del Coronel 
Hermógenes Camus. 

Después del Combate de Pozo Almonte (7-111-91) las fuerzas 
de Robles fueron reagrupadas, conformando la División del Coro- 
nel Manuel Arrate. 

Finalmente, en julio de 1891 quedó definitivamente organizado 
el Ejército de Línea, con el que el Gobierno se enfrentó a las fuer- 
zas congresistas en Concón y Placilla (SS). 

(79) General de División. José Francisco Gana Castro. Ver su biografía en el Tomo VL 
l de la Historia del Ejército de Chile. Pág. 186, nota 117. 

(80) General de División José Velásquez Bórquer. Ver su biografía en el Tomo V de la 
Historia del Ejército de Chile, pág. 52, nota 32. 

i 
(81) Julio Bañados Espinosa (1858-1894). Abogado, publiciaa y político. En 1885 fue 

elegido Diputado. En 1888 fue Ministro de Justicia e Instrucción. En 1890 fundó el 
diario "La Nación" con el fin de defender la política del Gobierno del Presidente 
Balmaceda, de quien era amigo personal. Durante la Guerra Civil de 1891 fue Secre- 
tario General del Estado Mayor (7 de enero de 1891), Ministro del Interior (20 de 
mayo 1891) y Ministro de Guerra, asistiendo como tal a las Batallas de Concón Y 
Placilla. Tras la derrota, se asilóen Perú y posteriormente viajó a Francia. Allí escri- 
bió la obra que el propio Presidente Balrnaceda le Iiabía encomendado antes de mo- 
rir, can el objeto de explicar su labor de gobierno. Volvió a Chile en 1894, siendo 
nuevamente elegida Diputado. 

(82) Los datos de este cuadro fueron obtenidos de las siguientes obras: Bravo Kendrick, 
Aníbal. Obra citada, págs. 484 - 504. 
Diaz, F~ancisca Javier. Obra citada. Tamo 11, págs. 11- 14. 
Subsecretaría General de Guerra. Listas de Revista de Comisario. 



3. Formación de Guerra del Ejército de Línea en julio de 1891 

a. Mando 

General en Jefe, General José Francisco Gana Castro. Jefe de 
Estado mayor, General José Velásquez Bórquez, reemplazado por 
el Coronel José Antonio Varas. 

b. Medios y Senicios de tmpas 

Unidades y 
composici6n 

l. DiWión Santiago 

la. Brigada 

Regta. Buin 1' de 
Línea 

Regto. Esmeralda 
7" de Linea 

Btn. inf. Mov. 
Los Andes 

I 2a. Brigada 

Rego.  Arica iV 4 
de Linea 
Regto. Chillán 
W 8 de Línea 
Btn. int  Mov. 
Mulchén 
Bat. hf. Mov. 
Traiguén 



hidades y 
composición 

Tropas divisionales 

Btn. Gendarmes 
de Santiago 
Regto. Cazadores 
a Caballo 

Regto. Húsares 
de Colchagua 
Regto. de 
Artillería W 2 

Parque de Guerra 

Subtotal 

11 División 
Valparaíso 

la. Brigada 

Regto. Pisagua 
3- de Línea 
Regto. Lautaro 
10" de Línea 
Btn. Inf. Mov. . 
Limache 

Fuerza 

2 

1 

42 

53 

25 

Mondo 

TCL Loredano 
Fuenzalida 
CRL. Vicente 
Montaubán 

CRL. Mateo 
C. Doren 
CRL Exequiel 
Fuentes V. 

CRL. Pedro 
Campos 

Of" 

8 

31 

17 

77 

1 

394 

Observaciones 

Agregadas a las 
Brigadas. 

Reemplazado 
por TCL. 
Francisco 
Leighton. 

Menos la 3a. 
Brin. que 
guarnecia en 
Valparaíso 

Tropo 

300 

480 

358 

866 

100 

7.311 

- 

918 

970 

548 

Totol 

308 

51 1 

375 

943 

101 

7.705 

2 

1 

960 

1.023 

573 

a t e .  GRAL. 
José Miguel 
Alcérreca 
J.E.M. CRL. 
Mircial Pinto 
Agüero 

CRL. Fernando 
Lopetegui 
CRL. Artemón 
Arellano 
CRL. Juan F. 
Waidele 
TCL. Francisco 
Subercaseaux 



Unidades y 
eomposación 

2a. Brigada 

Regto. Chorrillos 
9- de Línea 

Btn. Inf. Mov. 
Temuco 
Btn. hf .  Mov. 
San Fernando 
Btn. Inf. Mov. 
Victoria 
Btn. Inf. Mov. 
Gendarmes de 
Viña del Mar 

Tropas divisionales 
Regto. 
Carabineros de 
Yungay 
Regto. Cab. Mov. 
Aconcagua 

Escdn. Gendarmes 
de Viña del Mar 
Brig. Art. Mov. 
Santiago 
3a Brig. del Regto. 
de Art. NO 3 
Regto. W 1 de Art. 
Costa 

Parque General 

Subtotal 

L 

Mando 

CRL. Francisco 
J. Zelaya 
CRL. Herminio 
González 

TCL. Pedro 
Cartes 
TCL. Carlos 1. 
Palacios 
TCL. Ruperto 
Fuentealba 
TCL. José A. 
Fontecilla 

CRL. 
Temistocles 
Urrutia 
CRL. Juan F. 
Vargas 

TCL. José A. 
Fontecüla 
TCL.Eulogio 
Villarreal 
MAY. Roberto 
Urizar 
CRL. Diego 
Dublé A. 

CRL. José L. 
Herre~a 

Observaciones 

Reemplazado 
por TCL. 
Nicanor Donoso 

Al parecer tenía 
Inf. y Cab., 
porque en 
Concón Y en 
MaciUn actuó iui 

Escdn. agregado 
a las Brigadas. 

Farmado por los 
Escdn. Quintero, 
Gendarmes de 
San Felipe y 
Comp. Los 
Andes. 

Para el servicio 
de los fuertes de 
Vaiparaiso. 

Total 

1 

925 

600 

615 

645 

308 

462 

232 

207 

269 

262 

793 

107 

7.985 

O@. 

1 

47 

22 

21 

22 

8 

36 

8 

7 

15 

8 

41 

7 

366 

Fuerza 

Popn 

878 

578 

594 

623 

300 

426 

224 

200 

254 

254 

752 

100 

7.619 



Unidades y 
composicibn 

N División 
Concepción 

la. Sngada 

Regto. h f .  Mov. 
Arauco 
Btn. h f .  Mov. 
Yumbel 
Btn. Inf. Mov. 
Nacimiento 
Btn. Inf Mov. 
Los Angeles 
Btn. Inf. Mov. 
Vald'iia 

Za. Brigada 

Regto. Jnf. Mov. 
Santiago 
Btn. Inf. Mov. 
Nueva Imperial 
Btn. Inf. Mov. 
Linares 
Btn. hf. Mov. 
Concepción 
(Penco) 

Btn. hf. Mov. 
Tomé 
Btn. Inf. Mov. 
Angol 

Ofic. 

2 

1 

42 

22 

22 

22 

19 

1 

32 

12 

21 

13 

22 

21 

Mando 

Cdte.: CRL 
Daniel García V 
J.E.M. CRL. 
José María 
del Canto 

CRL. Jorge 
wood 
CRL. Jorge 
Wood 
TCL. Alberto 
Alce 
TCL. Ramón 
Canales 
TCL. Federico 
A. Carretón 
'EL. Bonifacio 
Burgos 

CRL. Federico 
Castro 
CRL. Pedro A. 
Urzha 
TCL. Gregario 
Silva 
CRL. Federico 
Castro 
TCL José G. 
Diaz 

TCL. Luis 
Almarza 
TCL. Manuel 
A. Iarpa 

Observaciones 

Enla Lista de 
revista de 
comisario no 
están los ofls. 
separados por 
Comp. 

f ierza  

Tropa 

773 

517 

465 

552 

330 

1.041 

456 

692 

395 

395 

389 

- 
Total 

2 - 

1 

815 

539 

487 

574 

349 

1 

1.073 

468 

713 

408 

417 

410 



V División 
Coquimbo Carvallo O. 

J.E.M. CRL. 
Abel Carretón 

Observaciones 

Agregadas a las 
Brigadas. 
Gobernador de 
Collipulli. 
Intendente de 
Concepción. 

Formado por 
Escdn. Temuco 
(TCL. Julio 
Alvelo). Cafiete 
y N. Imperial. 
24 piezasde 
mont. y carne. 
Para el servicio 
de los fuertes 
de Talcahuano. 

Mundo 

CRL. Florentino 
Pantoja 
TCL. Cuillermo 
Chaparro 
TCL. Eniique 
Salcedo 

TCL. Santiago 
Larrain P. 
CRL. Salvador 
Sanfuentes 
TCL. Belisario 
Amar 
TCL. Simón 
Moraga 
TCL. Belisario 
Campos 

TCL. Eduardo 
Fernández V. 
CRL. Antonio 
E. Ganzález 

CRL. Abel 
Gómez 

Unidodes y 
composición 

3a. B~igaáa 

Regto. Tacna 
2" de Línea 
Btn. Inf. Mov. 
Gendarmes dc 
Concepción 

Tropas dkisionales 

Escdn. Cab. Mov. 
Malleco 
Regto. Húsares de 
la Frontera 
Escdn. Húsares de 
la Frontera - 
Escdn. Húsares de 
Collipulli 
Regto. Cab. de 
Concepción 

Brig. de Art. de 
Concepción 
Regto. N" 2 de 
Art. de Costa 

Parque General 

Subtotal 

Total 

1 

1.158 

513 

278 

205 

204 

486 

384 

404 

104 

9.994 

Ofic. 

1 

46 

13 

15 

20 

14 

12 

10 

10 

4 

397 

Fuerzo 

Tropo 

1.112 

500 

263 

185 

190 

474 

374 

394 

100 

9.597 



- 

Unidades y 
rorrppo~ici6n 

la. Brigada 

Regto. Santiago 
5" de Línea 
Regto. Inf. Mov. 
Chiüán 
Btn. inf. Mov. 
Ovalle 

2a. Brigada 

Regto. Zapadores 
de Línea 
Regto. inf. Mov. 
Imperial 
Btn. inf. Mov. 
QuiUota 3" 

3a. Brigada 

Regto. Chacabuco 
6' de Linea 
Btn. Inf. Mov. 
Caupolicán 
Btn. inf. Mav. 
Exploradores 
Btn. Inf. Mov. 
Quillota 2" 

Tropas dinsionaies 

Regto. de Art. 
de Linea 
Regto. Cab. Mov. 
Húsares de 
Santiago 
Regto. Cab. Mov. 
Coquinibo 

Subtotal 

O& 

1 

22 

18 

12 

25 

24 

12 

25 

15 

15 

12 

8 

9 

12 

212 

Mando 

CRL. Federico 
Valemuela 

CRL. Federico 
Valenzuela 
CRL. Anacleto 
Lagos 
TCL. Francisco 
Machuca 

CRL. Leandro 
Navarro 
CRL. kandro 
Navarro 
CRL. Salvador 
Urmtia 
TCL. Eugenio 
Pérez V. 

CRL. Roberto 
Concha 
CRL. Roberto 
Concha 
TCL Adolfo 
Guzmán 
TCL. Ernesto 
GÓmez 
Juan B. Worner 

TCL. José A. 
Errázuriz 
CRL. Tristán 
Stephan 

CRL. Agustín 
Almarza 

Observaciones 

Reemplazado 
por el CRL. 
Daniel Morán. 

Agregadas a las 
Brigadas. 

Formado por los 
Escdn. Húsares 
de Ovalle y 
Húsares de La 
Serena 

Fuerza 

??opa 

800 

747 

470 

1.064 

950 

488 

1.092 

621 

608 

478 

317 

387 

451 

8.473 

Total 

1 

822 

765 

482 

1.089 

974 

500 

1.117 

636 

623 

490 

325 

396 

463 

8.685 



Las Unidades de combate (batallones y grupos) y fundamenta- 
les (compañías, escuadrones y baterías) tenían una organización 
tipo más o menos similar. Los batallones con una plana mayor y 
con cuatro compaliías. La plana mayor estaba compuesta por un 
jefe, comandante del cuerpo, con el grado de teniente coronel o 
sargento mayor; un segundo jefe, con el grado de sargento mayor, 

Uilidndes y 
composici6n 

111 División h g d  

Subtatal 

VI1 División 
Valdivia 

Btn. Llanquihue 
Brig. Inf. Mov. 
Pto, Montt 
Brig. Inf. Mov. 
Chilaé 
Brig. Art. Mov. 
Corral 
Escdn. Cab. Mov. 
Arique 

Subtotal 

Tropas de Ejército 

Comp. Cab. Mov. 
de Coraceros de 
Talca 
Cuerpo de 
pontoneros 

Subtotal 

TOTAL 

f i n d o  

CRL. Luis Solo 
Zaldivar 

CRL. Demetrio 
Carvallo 

CRL. Demetrio 
Carvallo 

TCL. Wego 
Miiler A. 

Observaciones 

Bajo mando 
directo del CJE. 

Vigilar Y 
proteger las 
obras de arte Y 
los puentes de 
las FF.CC. 

Total 

193 

793 

329 
190 

108 

139 

93 

859 

91 

6 

97 

36.118 

Ofic. 

18 

18 

8 
4 

4 

4 

3 

23 

3 

6 

9 

1.419 

merzo 

Dopa 

715 

775 

321 
186 

104 

135 

90 

836 

88 

88 

34.699 



oficial de personal; un tercer jefe, también sargento mayor, encar- 
gado de la instrucción; dos capitanes ayudantes y cuatro cornetas 
o tambores. Cada compañía estaba compuesta por un capitán, un 
teniente, dos subtenientes, un sargento primero, cuatro sargentos 
segundos, cuatro cabos primeros, cuatro cabos segundos, dos tam- 
bores o cometas y un promedio de 65 soldados. 

4. Situación en algunos rubros logisticos 

8.- En vestuario 

El vestuario con el que se contaba alcanzaba estrictamente 
para los primeros momentos y su posterior confección se enhegó 
a la industria privada, la cual cubrió todas las necesidades. 

b.- En Sanidad 

El 10 de junio de 1889 se había creado la Dirección del Servi- 
cio Sanitario del Ejército, por medio del Decreto No l 112. 

Este Decreto estableció que la Dirección de Sanidad tendría un 
cirujano mayor, un cirujano secretario, un guarda almacén, un far- 

I macéutico y un escribiente. El personal quedó constituido por 
15 cirujanos de Cuerpo, dos cirujanos auxiliares, sargentos y solda- 
dos enfermeros, destinados a la atención directa de las diferentes 

l Unidades. También se creó un Parque Sanitario del Ejército, el 
cual debía tener, en depósito, todos los medicamentos, útiles, ins- 
trumental y material de Ambulancia. Finalmente, se establecieron 
Salas Militares en los hospitales civiles, atendidas por los mismos 
cirujanos de las Unidades. 

Desde la creación de la Dirección de Sanidad hasta el triunfo 
de los congresistas en 1891, la Jefatura del Servicio fue desempe- 
fiada por e1 Doctor Luis Patiño Luna. 



c.- En armamento liviano 

En cuanto al armamento, la Infantería contaba con fusiles 
Grass y Comblain, calibre 11 mm., la Artillería con cañones Krupp 
de 8,7 y ametralladoras de diversos sistemas; la Caballería contaba 
con carabinas Winchester, Remington y Spencer. Existían también 
25.000 fusiles Mauser, sin municiones, las que no alcanzaron a 
llegar de Europa al estallar el conflicto. 

d.- En medios de transporte 

No se consultó la creación de tropas de Transporte, por lo que 
los servicios de municionamiento, de subsistencia y de sanidad, se 
improvisaron con los medios disponibles. 

5.  Medidas administrativas 

Paralelamente, el Ejecutivo dictó diversas normas para el Ejér- 
cito movilizado. 

El 10 de enero se sancionó un decreto, publicado el día 12 en 
el Diario Oficial, en el cual se establecieron las pensiones que 
debían corresponder a las familias de las eventuales bajas que 
sufriera el Ejército. 

Ese mismo día 10 de enero se declaró eti estado de asamblea 
todo el temitorio nacional; este decreto fue publicado el 7 de 
febrero. 

En vista de que las operaciones en el Norte suponían el trasla- 
do de contingente lejos de sus lugares de residencia, se estimó 
necesario otorgar viáticos a los oficiales y una asignación de cam- 



pafia para todo el Ejército. Para tal efecto se dictó el decreto de 3 
de febrero que fijaba un viático para los oficiales del Ejército de 
Línea y de la Guardia Nacional movilizada, que alcanzaba a la 
suma de 12 pesos para los generales de división y de brigada, 10 
pesos para los coroneles, 8 para los tenientes coroneles, 6 para 
los sargentos mayores y 3 para los capitanes, tenientes, subtenien- 
tes y alfkreces. Además, a los jefes, oficiales, clases y tropa que 
operasen en las provincias de Tarapacá y Antofagasta se les asignó 
una gratificación de campafia, que ascendía al 50% del sueldo que 
iisfrutaban a la fecha del decreto. 

F. ALISTAMIENTO DEL EJERCITO CONGRESISTA PARA 
AFRONTAR LAS OPERACIONES 

1. Movilización 

El 8 de enero de 1891, la Escuadra se dirigió al Norte desde 
Valparaíso. Llevaba a bordo al Vicepresidente del Senado, don 
Waldo Silva, al Presidente de la Cámara de Diputados, don Ramón 
Barros Luco y a importantes miembros de la oposición parlamen- 
taria. El objetivo era conquistar un territorio en el Norte y conse- 
guir los recursos necesarios para iniciar la campafia. El 12, la 
Escuadra se encontraba cercana a Iquique, capital de la Provincia 
de Tarapacá y centro de la riqueza del salitre. Inmediatamente se 
declaró el bloqueo de este puerto y el de Pisagua. 

El Ejército congresista se formó sobre la base de civiles y de 
algunos oficiales de Línea o de la Guardia Nacional, quienes motu 
proprio resolvieron incorporarse a él. La tropa, propiamente 
tal, se formó principalmente con el enganche y reclutamiento en 
las provincias del Norte, de aquellos soldados de la Guerra del 
Pacifico que habían sido desmovilizados en 1884 después de fina- 
lizada la contienda. 



El siguiente cuadro muestra la movilización del Ejército con- 
gresista para enfrentar el conflicto (83). 

Cuadro cronológico de movilización de Unidades del Ejbrcito eon~resista 

(83) Los datos para este cuadro fueron obtenidos de las siguientes obras: 
Bañados Espinosa, lul~o.  Balmaceda. Obra citada. Toma 11. 
Bravo Kendrick, Aníbal. Obra citada. 

Obsewociones 

Sobre la base de 90 
hombres de la 
Guarnición de 
Pisagua 

Sobre la base de la 
Policia de Pisagua e 
Iquique. 

Enganchados en 
Tocopilla. 

Sobre la base de la 
Policía de Tocopilla. 

Enganchados en Taltal 

Elevado a Regto. el 
27-6-1891 y también 
todos los Btn. de 
Infantería. 

Reemplazado por el 
TCL. Julio R. Moraga 

Fecho de 
creación 

En. 1891 

En. 1891 

En. 1891 

En. 1891 

En. 1891 

En. 1891 

En. 1891 

En. 1891 

Fe. 1891 

Fe. 1891 

Fe. 1891 

Unidud 

Navalesde Pisagua 

Regto. 4" de Linea 

Columna de Pisagua 

Zapadares 

Buin 1' de Línea 

Policía de Tocopüla 

Navales de Valparaíso 

Escdn. Libertad 

Btn. Constitución 
W 1 

Btn. Valparaíso W 2 

Btn. Pisagua W 3 

Mando 

TCL. Solano Santibáiiez 

TCL. Indalicio Anabalán 

CAP. Epifanio Robles 

SG. MAY. Alejandro 
Valenzuela 

TCL. José López 

TCL. Manuel Aguirre 

TCL. lasé A. Echeverría 



Fecho' de 
creación 

Ma. 1891 

Ma. 1891 

Ma. 1891 

Ma. 1891 

Ma. 1891 

Ma. 1891 

23-4-1891 

30-4-1891 

30-4-1891 

2-5-1891 

7-5-1891 

8-5-1891 

8-5-1891 

9.5-1891 

12.5-1891 

15-1-1891 

18-7-1891 

18-7-1891 

Observaciones 

Pasó de Navales de 
Pisagua. 

El 164-1891 se le 
confuióel W 3. 

El 16-6-1831 w le 
asignó el P 4. 

Reemplazado por el 
SG. MAY. Beajamía 
Vergasa, para 'asWí a 
los aspirantes. 

Unidad 

Btn. Taltal W 4 

Btn. Chañaral NO 5 

Btn. lquique W 6 

Btn. Esmeralda NO 7 

Escdn. G~anaderos 
NO 2 

Dos Brig. de Artillería 

Cuerpo de Depósitos 
y Reemplazos 

Btn. Tsrapacá NO 9 

Columna de Rifleros 

Escdn. Carabineros 
del Norte 

Flsnta Gral. del Ejto. 

Btn. de Art. W 1 

Btn. de Art. P 2 

Escdn. Guías N" 3 

Eacdn. Lanceros 
i'? S 

Columna de 
Aspirantes 

Btn. Iquique W 1 

Btn. lqnique W 2 

Mondo 

TCL Olegario Pairos 

TCL. Solano Santibáiiez 

TCL. Anibal Frias 

TCL Patricio Larrain A. 

SG. MAY. Radolfo 
Ovalle 

TCL. Rafael González 

TCL Santiago Aldunate B. 

SC. MAY. César Montt S. 

TCL. Roberto Silva R 

TCL. José M. DrtÚzar 

SG. MAY. Vicente del 
Solar 

TCL Ladislado 
Errániriz 

TCL Roberto Souper H. 

TCL Agustin Arrieta 

TCL Antonio Horneau 



2. Organización de las tropas. Formación de Guerra del Ejército 
congresista a principios de agosto de 1891. 

Pecho de 
creación 

18-7-1891 

18-7-1891 

3-8-1891 

12-8-1891 

15-8-1891 

15-8-1891 

Después de los éxitos obtenidos en el Norte (84), el Ejército 
Congresista logró su alistamiento definitivo, yuedando en 3a 
siguiente forma (85): 

a. Mando 

Comandante en Jefe: CRL. Estanislao del Canto A. 
Jefe de Estado Mayor General: CRL. Adolfo Holley (86). 

Observaciones Unidad 

Btn. lquique W 3 

Btn. Pisagua 

Btn. Pozo Almonte 
iT 2 

Escdn. Húsares de 
Tarapacá 

Columna de Rifleros 
de Tarapacá 

Siete de Enero W 3 

(84) Ver el desarrollo de las operaciones en el norte en el punto C. 
(85) Los datos de este cuadro fueron obtenidos de las siguientes obras: 

Baiiados Esphosa, Julio. Balmaceda. Obw citada. Tomo 11, págs. 438 - 440. 
BravoKendrick, Anibal. Obra citada, págs. 466 - 483. Anexo NO 2. 
Díaz, Francisco Javier. Obra citada. Tomo 11, págs. 4 - 6 .  
Subsecretaria General de Guerra. Listas de Revista de Comisario. 

(86) Por ser Ministro de Guerra, fue reemplazado en sus funciones por el Teniente Coro- 
nel Emilio Korner Henze. 

Mando 

TCL. Ramón Coo 

TCL. Carlos Vial B. 

SG. MAY. Anibal 
Arriagada 

SG. MAY. Manuel R. 
Valenzuela 

TCL. José A. Fraga 



Secretario General del EMGE: TCL. Emilio Korner H. 
Jefe de la Sección Marina: CAP. de Fragata Arturo Fernández V. 
Jefe del Servicio Sanitario: Dr. Oloff Page 
Jefe del Parque General: TCL. Ricardo Jara U. 
Jefe del Cuerpo de Bagajes: TCL. Antonio Zavala 
Intendente General: Ismael Valdés V. 

b. Medios Y Servicios de las tropas 

Obseniaciones 

Con 4 piezas 
K ~ ~ P P  

Unidades y 
composición 

Comando 

l a  Brigada 

Regto. de Inf. 
Constitución 
w 1 

Regto. de Inf. 
lquique W 6 

Regto. de Inf. 
Antofagasti W 8 

Escdn. de Cab. 
Libertad NO 1 

Escdn. Carabineros 
del Norte W 3 

l a  Btr. de Mont. 
del Btn. de Art. 
NO 2 

la comp. de 
Ing. militares 

Mando 

CRL. Estanislao 
del Canto 

Cdte. TCL. José 
Frias J.EM. SG. 
MAY. Aurelio 
Berguño 

TCL. IoséI. 
López 

TCL. Enrique 
Bernales 

TCL. Roberto 
A. Goñi 

TCL. Alejandro 
Valenzuela 

TCL. César 
MonttS. 

MAY. Carlos 
Hurtado 

CAP. Augusto 
Bruna 

OJic. 

29 

14 

6 2  

52 

39 

26 

24 

5 

4 

Fuerza 

Trow 

' 

810 

760 

532 

150 

130 

80 

50 

Total 

29 

14 

872 

812 

571 

176 

154 

85 

54 





Uiridades y 
cor~iposición 

Subtotal 

3a Brigada 

Regto. de Inf. 
Piragua N" 3 

Regto. de inf. 
Taltal N" 4 

Regto. de tnf. 
Esmeralda N" 7 

Btn. de Inf. 
Tarapacá No 9 

Escdn. de Cab. 
Granaderos W 2 

Btn. de Art. N" 1 

Btn. de Art. ND 3 

3a comp. de 
Ing. militares 

Columna de 
Rifleros 

Ofic. 

253 

8 

45 

58  

47 

28 

27 

38 

29 

4 

9 

Mando 

Cdte. TCL. 
Enrique del 
Canto 
J.EM. TCL. 
Evaristo Gatica 

TCL. José A. 
Echeverría 

TCL.Juvena1 
Bari 

TCL. Patricio 
Larrain 

TCL. Santiago 
Aldunate B. 

TCL. Rodolfo 
Ovalle 

TCL. José M. 
Oltúzar 

TCL. Belisario 
Rivera J. 

CAP. Julio 
Piderit 

SG. MAY. 
Miguel A. 
Padilla 
E L .  Carlos 
Rojas A. 

Observaciones 

8 piezas Krupp 

12 piezas 
Grieve 

En Batallade 
Concón 

En Batalla de 
Platilla. Esta 
Unidad era un 
plantel de 
futuros oIiciales, 
formado sobre 
la base de 
tiradores 
escogidos. 

Fuena 

n o p o  

2.899 

730 

1.051 

759 

471 

120 

220 

129 

3 7  

150 

Total 

3.152 

8 

775  

1.109 

806 

499 

147 

258 

158 

41 

159 



Ambulancia ¡Y 3 

ametralladoras 

L l 1 

3. Situación de los Servicios Logísticos 

a; De intendencia 

El rápido aumento de las fuerzas hizo sentir la falta de un Ser- 
vicio de Intendencia que procurase la provisión de bastimentos 
necesario para la mantención de los niveles logisticoscn las tropas. 
Conciente de esta necesidad, el Capitán de Navio Jorge Montt 
dictó, con fecha 16 de marzo, el siguiente decreto: 

"He acordado y decreto: 
l o  Organízase una Intendencia General del Ejército encargada de 

su provisión y abastecimiento; 
2" La Intendencia General será servida por un jefe, con u11 titulo 

de  Intendente General y los empleados que éste proponga al 
Comandante General de la Escuadra y el Ejército; 

3" La residencia de las oficinas de la Intendencia General será 
designada por esta Comandancia General de la Armada y el 



1 Ejército, fijándose por ahora la ciudad de Iquique como lugar 
de residencia de su oficina directiva; 

4" El Intendente General celebrará los contratos que juzgue nece- 
sanos para la provisión oportuna y completa del Ejército y los 
someterá itiinediatamente a la aprobación de la Comandancia 
General de la Escuadra y el Ejército a la autoridad que ésta 
designe; 

5" Los ferrocarriles, correos y telégrafos despacharán gratuita- 
mente la correspondencia y transporte de pasajeros y carga 
ordenada por esta Intendencia y destinados exclusivamente al 
servicio que está llamada a desempeñar esta oficina". 

Posteriormente, fue nombrado Intendente General, don Ismael 
Valdés Vergara. 

b.- De Sanidad 

El 29 de abril se creó y organiz6 el Servicio Sanitario del Ejkr- 
cito congresista, sobre la base de tres Ambulancias, en donde parti- 
ciparon los doctores Enrique Deformes, Alfonso Klickmann, Luis 
Abalos y Ramón E. Vega. 

Desde 1891, desempeíió la Jefatura del Servicio Sanitario, el 
Doctor Oloff Page. 

c.- De Material de Guerra 

Desde el arribo de los congresistas al Norte se empezó a con- 
formar el parque de armamento necesario, recomendo los diferen- 
tes lugares de la zona en donde obtuvieron algunas m a s  prove- 
nientes de reservas de la Guerra del Pacifico y otras de las Uni- 

l dades de guarnición en ese territorio. 
Para completar dotaciones de armas, municiones y equipo, la 

l Junta de Gobierno de Iquique comisionó, por decreto del 6 de 
mayo, a los señores Augusto Matte y Agustín Ross, como agentes 
confidenciales de Chile ante los Gobiernos de Inglaterra y Francia, 
con la misión de comprar todo lo que les fuera posible. Estos agen- 
tes diplomáticos tuvieron pleno éxito en su desempeño pues "con- 



siguieron enviar a Chile cuatro cargamentos, con un valor total de 
267.390,10.9 de libras esterlinas (87). 

Compra de armamento y otros pertrechos para el Ejército wngmista 

Vapor Stanmore 

I 

600 revólveres para carabinas 800 slllas 
20 ametralladoras Winchester de montar 
Hotchkiss 9.000 tubos de 

Embarcaciiin 

Vapor WandIe 

Fragata Cnrioca 

10.000 fusiles 
Mannlicher de 
11 mm. 
1.000 carabinas 
Winchester 

1.500 sables 1 fricción 1 

Armas 

5.000 fusiles 
Grass, 6 cañones 
Kmpp de 
montaña 

169.000 tiros para 
ametralladoras 
5.000 cartuchos 
para Mannlicher 
1.000 cartuchos 

300 ton. 
de carbón 

20 cureñas 
de marina 
para el 
material 
Hotchkiss 

l 

I 

' 450 ton. 
de carbón 

Municiones 

2.000 cartuchos 
para fusiles Grass. 
1.970 cartuchos 
para Mannlicher 
2.700 granadas 

675 barriles de 
pólvora 

(87) Bañados Espinosa, Julio. Balmaceda. Obra citada. Tomo 11, pág. 350. 

Vapor Londam 

Vestuan'o 
y equipo 

Combus. 
tible 

500 ton. 
de carbón 
Cardiff 

1.000 carabinas 
Winchester 
6 cañones Kmpp 
15 cañones 
automáticos 
Maxim Nordenfelt 
1.000 sables 

600 granadas 
Sbrapnell 
300 granadas 
comunes 
1.000.000 
cartuchos para 
carabinas 
Winchester 
7.000.000 
cattuchos para 
Mannlicher de 8 
mm. 500.000 
cartuchos para 
Grass. 200 granadas 
Shrapnell para 
cfiones Armstrong 
de 40 lbs. 
300 tiros para 
cañones automáticos 
Maxim Nordenfelt. 

25 cureñas 
de tierra 
para el 
material 
Hotohkiss 
Vestuario 
Equipa 



Algunos llegaron durante la campaña y otros después de su 
término. 

Además, se compr6 el vapor Citta de Venezia, rebautizado 
como Sp~itaiz, de 2.282 ton. netas, de 14 millas de andar y de 
60.500 libras esterlinas de costo. 

4.- Situación de Instrucción 

La tropa tenía una preparación básica militar, por haber toma- m 
do parte en la Guerra del Pacífico, pero era necesario reactualizar 
sus conocimientos, especialmente en lo que se refería a táctica y al 
empleo del nuevo armamento. 

Para subsanar esta situación, el Coronel Del Canto redactó una 
cartilla sobre el manejo de las armas, del orden disperso y de la 
aplicación de los fuegos, encargándose al Capitán Eduardo Hempel, 
la corrección de las pruebas para su impresión (88). 

Para mejorar la instrucción de oficiales y el alistamiento del 
Estado Mayor en sus funciones especificas, se determinó: dictar 
conferencias profesionales; elaboración de cartas topográficas de la 
zona y cartillas de instrucción para la aplicación del orden disperso 
ya implantado. 

l 5.- Medidas Administrativas 

l 
Por decreto del 15 de abril se fijó el tiempo de contrata en el 

Ejército congresista, por el lapso que durase el conflicto. Termina- 
do éste, los que no desearan continuar en las filas serían restituidos 
a sus hogares por cuenta del Estado, con todos sus gastos y sueldos I 
pagados. 

i (88) Del Canto, Estanislao. Obra citada. Tonio 1, pág. 452 



6.- Arribo de Korner al Norte 

El 14 de mayo arribó a Iquique el Teniente Coronel Emilio 
Korner Henze. 

Este oficial alemán había sido contratado por el Gobierno de 
Chile como profesor de la Escuela Militar. Desde un comienzo 
Korner manifestó sus simpatías por la causa congresista y, por esta 
razón, el 6 de mayo se embarcó en el Heródoto, junto con el abo- 
gado Juan Antonio Orrego y el doctor Aníbal Aspillaga, con desti- 
no a Iquique (89). 

A su llegada, la Junta de Gobierno de Iquique lo asimiló al 
grado de Teniente Coronel y, posteriormente, el 18 de julio, al de 
Coronel. Fue nombrado Secretario del Estado Mayor, desempe- 
ñándose eficazmente en la colaboración al Comandante en Jefe, 
Coronel Estanislao del Canto (90). 

Desde entonces Komer fue un poderoso auxiliar del Estado 
Mayor congresista. 

C. SINTESIS DE LAS OPERACIONES MILITARES 

1. Operaciones en el Norte 

Después del zarpe dela Aimada del Norte, otras Unidades de la 
Armada fueron plegándose a la causa del Congreso. El 12 de enero, 
las fuerzas congresistas se apoderaron de Coquimbo y La Serena y, 
cuatro días más tarde, declararon el bloqueo de Valparaíso Y de 
Pisagua. 

En el Norte realmente no hubo operaciones, sino acciones 
menores de tropas de ambos bandos, en actuaciones independientes 
y en lugares distantes. No hubo empleo masivo de fuerzas en for- 

(89) El 3 de junio el Gobierno decretó la cancelación del contrato, destituyéndole del 
grado asimilado, sin perjuicio del proceso que se le seguiríaen caso de ser aprehen- 
dido. 

(90) Nombrado oficialm.cnte el 8 de mayo de 1891. 



ma planificada, pues estas acciones se desarrollaron durante la eta- 
pa de movilización y reclutamiento. 

El 19 de enero la guarnición de Pisagua (60 infantes y 100 arti- 
lleros) se incorporó a las filas congresistas. Ante esta situación, el 
Intendente de Iquique envió un destacamento (1 comp. de Inf., 1 
comp. de Granaderos a Caballo y 25 artilleros), con la misión de 
recuperar la ciudad. En las proximidades de Zapiga se produjo un 
encuentro en el cual las tropas del Coronel Estanislao del Canto 
(1 00 infantes, 3 piezas de artillería y 1 ametralladora) fueron obli- 
tadas a replegarse a Pisagua; las fuerzas presidenciales retroce- 
cieron a Negreiros, desde donde pidieron refuerzos para atacar a ii 

1 
Pisagiia. 

El 22 de enero se produjo otro encuentro en Alto Hospicio, en 
el que las tropas de Del Canto nuevamente fueron derrotadas y 
obligadas a retirarse (91). ~ 

1 
Los vencedores no pudieron apoderarse de Pisagua pues los 

congresistas, ayudados por la población del puerto, lograron hacer 1 
prisioneros a los que los perseguían. 

Al día siguiente, el 23, los congresistas se embarcaron en el 
transporte Cachapoal con dirección a Iquique y las fuerzas del 
Gobierno ocuparon Pisagna. Desde allí, el Cachapoal siguió expe- 
dicionando por la costa, ocupando Huanillos (al norte de Cobija) 
el 27 d e  enero, Tocopilla el 28 y Taltal el 30, para regresar pos- 
teriormente a Iquique. 

Las tropas congresistas debían ocupar el puerto de Pisagua 
para controlar la provincia de Tarapacá. En la noche del 5 de 
febrero, el Cochane, la O'Higgins, el Amazonas y el Cachapoal 
zarparon desde Iquique en dirección a Pisagua. El 6, después de un 
breve combate, apoyadas por los fuegos de la Escuadra, las tropas 
congresistas tomaron posesión del puerto y de la ciudad. 

Mientras tanto, el Coronel Eulogio Robles (92), quien el 30 de . 
(91) Las fuerzas presidendales, según Bañados Espinosa (Bahnaceda. Obra citada. Tomo 

11, págs. 119-121). ascendían a 285 efectivos, al mando del Teniente Coronel Marco 
Aurelio Valenzuela. 

(92) Coronel Eulogio Robles Pinochet (1832-1891). Ingresó al Ejército en 1845. Partici- 



enero había sido transportado desde Valparaíso, al mando de 300 
hombres bien apertrechados, arribó a Iquique, donde fue informa- 
do del triunfo congresista en Pisagua. 

Inmediatamente, sin esperar refuerzos, con sólo 350 hombres, 
decidió marchar y recuperar ese puerto. Mientras, tropas enemigas 

l marchaban a su encuenao (aproximadamente 1.000 efectivos) des- 
de Pisagua, avanzó transportado por ferrocarril hacia el norte y 

l echó pie atierra en la oficina de San Francisco o Dolores. El com- 

l 
bate teminó a las 18,50 horas del 15 de febrero, con la completa 
derrota de las tropas del Ejército de Línea. 

r Durante su retirada, Robles fue reforzado con 600 hombres 
enviados por el Intendente de Tarapacá, Manuel Salinas y con esos 
900 efectivos se enfrentb en Huara a los congresistas, el 17 de 
febrero, los que fueron rechazados y obligados a replegarse nueva- 
mente a Pisagua. 

Pero el envio de refuerzos a Robles significó dejar desguarneci- 
do el puerto de Iquique, lo que fue inmediatamente aprovechado 
por los congresistas, quienes sin mayor oposición ocuparon el 
puerto. 

l Impuesto el Coronel Robles de la pérdida de Iquique, envió al 
Coronel José María Soto, al frente de 200 infantes y 25 jinetes, 

1 
con una pieza de artillería y una ametralladora, a recuperar la 

l 
plaza. Al saber del avance del Coronel Soto, el Comandante con- 
gresista de la plaza de Iquique, Capitán de Corbeta Vicente Merino 
Jarpa, el mismo día 18 de febrero, dispuso que su gente se parape- 
tase en el edificio de la Aduana. El 19 se enfrentaron los dos ban- 

I dos, pero las fuerzas del Coronel Soto fueron derrotadas y, desar- 
madas, pudieron retirarse hacia el interior. 

El 7 de marzo se libró un nuevo combate, esta vez en Pozo 
Almonte, en el que las tropas congresistas obtuvieron una impor- 

pó en las Revoluciones de 1851 - 1859. Como Capitán hizo la campaña de la Arau- 
canía. Como Teniepte Coronel tomó parte en Tacna, Arica, Chorrillos y Miraflores. 
Finalizada la Guerra del Pacifico, ascendió a Coronel. Durante la Guerra Civil de 
1891, luchó defendiendo al Presidente Balrnaceda, en el Combate de Dolores y cayó 
en acción en el Combate de Pozo Almonte. 



tante victoria sobre las de Línea, que sufrieron además la pérdida 
de su Comandante, el Coronel Eulogio Robles, quien murió en 
la acción. Estas fuerzas fueron reagrupadas por los Coroneles 
Gana, Rivera y Arrate e iniciaron una penosa retirada por la Pam- 
pa del Tamarugal hasta Tarapacá y desde ese lugar, por el desierto, 
hasta Arica, ciudad a la que llegaron el 20 de marzo. 

La derrota de Pozo Almonte significó la pérdida total y defini- 
tiva de la provincia de Tarapacá para el gobierno de Balmaceda y 
su dominio por los congresistas, con todos los recursos humanos y 
eronómicos con que contaba. Es decir, la pérdida del resto del 
Norte del país, por no ser posible defenderlo. . 

Con el territono de Tarapacá bajo su control, los congesistas 
concibieron la idea de apoderarse de la provincia de Antofagasta, 
fuente también de importantes recursos para proseguir la campaña, 
cuya conquista les permitiría consolidar el dominio total del Norte 
Grande. 

Para tal efecto, el 17 de marzo se embarcaron 1.500 hombres a 
bordo del crucero Esmeralda y de los transportes Maipo y Aconca- 
gua y se dirigieron a Antofagasta. 

El día 19 el Comandante del blindado Blanco Encalada, que se 
encontraba bloqueando el puerto, intimó la rendición de las fuer- 
zas que guarnecían la plaza, que alcanzaban a 5 14 hombres, ini- 
ciándose en seguida el desembarco en la caleta Coloso, al sur de 
Antofagasta. 

El Intendente de la provincia, don Enrique Villegas, consi- 
derando que resultaba inútil la defensa, por la desventaja numérica 
de sus fuerzas, les ordenó retirarse hacia Calama, para reunirse con 
los 2.475 hombres de la División Camus que alli se encontraban. 

El Coronel Hermógenes Camus (93) y todos los jefes de Cuer- 

l (93) Coronel HemÓgenes Camus Guzmán. Nació en 1852. En 1863 ingresó al Ejército. 
Actuó en la Campaíla de la Araucania y en la Guerra del Pacifico, destacándose en 
Antofagasta, Pisagua, San Francisco, Anca, Tacna, Chorrillos y Mirafiores En 1891, 
con el grado de Coronel, estuvo al mando de las Fuerzas presidenciales del norte, 
como Comandante en Jefe de una de Las Divisiones. En la Batalla de Concón fue 
herido. Al término de la Guerra Civil fue separado del Ejército. 



pos se reunieron en una Junta y considerando que se encontraban 
absolutamente incomunicados con el Centro del país y, por lo tan- 
to, con el Gobierno y que no contaban con los medios necesarios 
para resistir, acordaron retirarse hacia Santiago. Los jefes 
superiores, con 2.384 hombres, se dirigieron a Bolivia por el ferro- 
carril de Antofagasta a Huanchaca y algunos jefes y oficiales con 
90 individuos de tropa marcharon a la República Argentina por 
San Pedro de Atacama. La marcha de la División Camus se inició 
el 27 de marzo. El 29 fue desarmada, como era de esperar, al 
entrar a territorio boliviano, en Ollagüe, última estación chilena 
del ferrocarril a Huanchaca y su armamento y municiones fueron 
enviadas a Pulacayo. Posteriormente pudo acampar a 5 kilómetros 
del pueblo boliviano de Uyuni, donde permaneció hasta el 5 de 
abril (94). 

Asentada la posesión de la provincia de Antofagasta, el Ejérci- 
to congesista volvió a Iquique. 

El siguiente paso seria apoderarse de Arica y Tacna, que aún 
continuaban en poder de una pequefia fuerza de Línea, com- 
puesta por 537 hombres al mando del Coronel Miguel Arrate 
Larrain (95), que se encontraba absolutamente aislada y sin posibi- 
lidad de obtener apoyo material ni refuerzos que sostuvieran su 
posición. 

El 2 de abril zarparon de Iquique el blindado Almirante 
Cochranu, la MagaUanes, la Abtao, los transportes Maipo y Acon- 
cagua y la escampavía Cóndor, llevando a bordo a 1.883 hombres 
de las fuerzas congresistas. 

(94) E! 7 de abra la División #mus legó a Palcasés, donde recibió como préstamo de las 
autoridades boüviafias, 100 rines y 1,000 cartuchos, armamento que fue devuelto el 
21, cuando negó a la frontera con la Repúbiica Argentina. El 30 arribaron a Jujuy, 
para tomar el ferrocarril a Uspailata Finalmente Uegó a Santiago, reducido a 1.996 
plazas el 17 de mayo, despuks de fecorrer 1.300 kiiómetros. 

( 9 5 )  Coronel Miguel Arrate Larraín. Nació en 1851. En 1865 ingresó al Ejército. Partici- 
p6 en la Guerra contra España, en la Campaña de la Araucania y en l a  Guerra del 
Pacifico, actuando en Calama, Pisagua, Tarapacá, Los Angeles, Chorrillos Y Miraflo- 
res. Durknte la Guerra Ciel de 1891, participó en el Combate de Pozo Almonte. 
Posteriormente tuvo que retirarse con sus fuerzas a l a  República del Perú. 



l 
Ese mismo día, el Coronel Miguel Arrate Larrain asumió la 

Intendencia de Tacna. Al día siguiente, se dirigió a Arica a organi- 
1 zar la defensa, pudiendo comprobar el pésimo estado en que se 

encontraban los cañones, cureñas y municiones, lo que los haría 
inútiles ante un eventual ataque congresista. 

El 4 de abril el Comandante en Jefe de la Escuadra, Capitán de 
Navío Jorge Montt, intimó rendición a la plaza, otorgando un 
plazo de dos horas para hacerla efectiva. El Coronel Arrate envió al 
Sargento Mayor Eduardo Cox con una nota dirigida "Al Jefe de las 
fuerzas sublevadas contra el Gobierno constituido", en la que le 
manifestaba su intención de defender la plaza y responsabilizaba al 
Comandante Montt de las consecuencias que se derivasen del 
ataque. 

Ante esta altiva respuesta, las fuerzas congresistas iniciaron el 
dia 5 el desembarco en la caleta Vítor, distante unas 1 S millas al 
sur de Arica. Frente a esto, el Coronel Arrate ordenó el traslado a 
Arica de todas las fuerzas que permanecían en Tacna, para apron- 
tane a la defensa en aquel puerto. Pero al saber que las fuerzas 
desembarcadas superaban en número a las suyas, UamO a Junta 
de Oficiales Superiores, con los cuales acordó emprender la retira- 
da, con el objeto de evitar así el sacrificio estéril de la tropa. 

A las 05.30 horas del 6 de abril, las escasas fuerzas de Línea 
se retiraron a la estación de Hospicio, lugar en el cual tomaron 
el ferrocarril hacia Tacna. Una vez allí, se reunió una nueva Junta 
de Guerra, en la que los jefes nuevamente estuvieron de acuerdo en 

. que la defensa era imposible y decidieron la retirada hacia el Perú. 
Ello se verificó de inmediato, saliendo a las 10.00 horas hacia 

1 Sama, lugar al cual llegaron al mediodía del 7 de abril. En ese sitio 
entregaron sus armas para poder ingresar a territorio peruano. 

l Luego, siguieron hacia Mollendo y, de ese punto, a Arequipa (96). 

l (96) La tropa de la División Arrate, internada en el Perú, alcanzaba a 569efectivos. Es- 
tos hombres permanecieron en Arequipa hasta después de finalizada la Guerra Civil. 
AUí sufrieron grandes quebrantos, debido a la falta de recurso$ por una parte y, por ' otra, por La hostilidad con que eran mirados por los peruanas, que veían en ellos, a 
los vencedores de la Guerra del Pacífico. El 24 de septiembre, la tropa (522 hom- 
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Las tropas congresistas ocuparon Arica y luego siguieroii Iiacia 
Tacna, que también fue ocupada sin la menor resistencia. Luego de 
esto, regresaron a Iquique. 

Una vez constituida la Junta de  Gobierno de Iquique, el man- 
do congresista se abocó a organizar la nueva operacióri. Esta vez se 
escogió como objetivo la provincia de Atacama, que también se 
encontraba dibilrnente defendida, S610 ocupaban estc extenso 
territorio los Húsares, que se encontraban bajo el mando del ! Teniente Coronel Tristán Stephan. Divididos en varios destacamen- 
tos guarnecían diversos puntos de la provincia, alcanzando, en 
total, a no más de 600 hombres de Caballería; carecían de Infan- 
tería y Artillería. 

El 15 de abril, el acorazado Blanco Encalada, el monitor Huás- 
cau y los transportes Caclzapoal, Aconcagua y Bio-Bio, levaron 
anclas en Iquique con rumbo a Caldera. Llevaban a bordo 3 bata- 
llones de Infantería y dos escuadrones de Caballería, al mando del 
Coronel Holley. El desembarco se efectuó en Carrizal Bajo y se 
continuó por tierra hasta Punta Diaz, con la intención de alcanzar 
a Copiapó. Mientras tanto, una parte del Batallón Esmeralda (con- 
gresista), que había desembarcado en Caldera, había ocupado 
Copiapó. La guarnición presidencial, al mando del Comandante 
Stephan, se retiró hacia la cordillera. Perseguida por la Caballería 
congresista, que comandaba el Teniente Coronel Jorge Boonen 
Rivera, prosiguió su marcha hacia Argentina, por el boquete de 
Barrancas y llegó por partidas a Santiago, en la segunda quincena 

! de junio. 
I Posteriormente, el destacamento congresista del Coronel 

Holley arribó a Copiapó el 30, donde se había establecido el Coro- 

l nel Patricio Larraín. 
Así, las provincias de Tacna, Tarapacá, Antofagasta y Atacama 

quedaron bajo el dominio del Congreso. 

bres) salió de Moliendo con destino a Chile, arribando a Valparaíso, el 10 de octu- 
bre. En Arequipa permacieron 18 jefes y 63 oficiales, que sólo pudieron mantenerse 
gracias a la generosidadde la saciedad arequipeña, la cual leo permitió trabajar para 
mantenerse. La tropa devuelta a Chile fue reintegrada al Ejército de Línea. 
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El 23 de abril fue hundido en la bahía de Caldera el acorazado 
congresista Blanco Encala&, al mando del Comandante Luis 
Anacleto GON. Las torpederas Lynch (al mando del Capitán 
Alberto Fuentes) y Condell (Capitán Carlos E. Moraga) 10 hun- 
dieron en pocos minutos. 

Durante el mes de mayo hubo dos gestiones de mediación para 
lograr la paz entre los beligerantes, pero ambas fracasaron. Una, 
en Santiago, propuesta por los Ministros Plenipotenciarios de los 
Estados Unidos, Brasil y Francia acreditados en Chile. La otra, en 
Iquique, por conducto del Contralmuante norteamericano Mac- 
Cann. 

2. Operaciones en el Centro 

Obtenido el dominio de las provincias del Norte, las fuerzas 
congresistas emprendieron la campafia hacia el Centro del País, 
donde las tropas presidenciales serían definitivamente derrotadas 
en Concón y PlaciUa. 

El embarque del Ejército congresista comenzó el 9 de agosto, 
en los puertos de Iquique, Caldera y Huasco. El 19, la Escuadra 
estaba a la cuadra de Quintero, a unas 60 millas de la costa (97). 

i El desembarco estaba previsto para el día 20. Pero la prolijidad 
del plan de operaciones diseñado por el Estado Mayor General, no 
logró sustraerse al factor azar, puesto que durante la noche del 19 
al 20, los buques de la Escuadra se desplazaron, por acción de las 
comentes y del viento, hacia el Norte, movimiento que resultó 
sólo perceptible al poner proa a tierra y aparecer a la cuadra de 
Zapallar, en vez de Quintero. Los barcos debieron recorrer aproxi- 
madamente diez millas, por lo que el desembarco iio pudo iniciarse 
sino pasadas las 09.00 horas y se prolongó hasta después de las 
22.30 horas, momento en que lo hizo la 3a Brigada. 

(97) Ese mismo día se llevó a cabo el fusilamiento o "Matanza de Lo Cañas" 



Este retraso en la operación, aplazó todos los movimientos pla- 
neados para el día 20, en el cual debieron efectuarse los reconoci- 
mientos del terreno y los vados, desplazamientos de los Cuerpos, 
ubicación de la Artillería y apertura de  fuegos de ésta contra las 
tropas enemigas con el objeto de detectar las posiciones de la Arti- 
llería del Ejército. 

a. Batalla de Concón (21 de agosto de 1891) 

El día 21 de agosto el Ejército de Linea y las tropas congresis- 
tas se enfrentaron en Concón. 

Sobre el número de las fuerzas congresistas no hay dudas. 
Tanto el Coronel Emilio Korner, como el Coronel Estanislao del 
Canto y don Julio Bafiados Espinosa, coinciden en que habíari 
9.284 efectivos. 

De Infantería, 7.526; de Caballería, 600; de Artillería, 579 y 
127 Ingenieros Militares. Más 150 hombres de la Columna de 
Rifleros y 242 de los Servicios, Parque General y de Brigadas y del 
Cuerpo de Bagajes. 

La Infantería contaba con fusiles Grass y Mannlicher y la Arti- 
llería con 32 cañones de campaña y de montaña y 6 ametralla- 
doras Hotchkiss, sacadas de los barcos de la Escuadra, al mando 
del Capitán de Fragata Arturo Fernández Vial y del Teniente Luis 
Gómez Carreño. 

En lo referente a las fuerzas y armamento del Ejército de 
Línea, los datos difieren bastante entre el Coronel del Canto, Jefe 
de las fuerzas congresistas y don Julio Bañados Espinosa, Secre- 
tario General del Ejército de Linea. 

Según Julio Bañados, el Ejército balmacedista alcanzaba a 
6.335 efectivos que se distribuían, según el Arma, en 5.607 de 
Infantería, 490 de Caballería y 238 de Artillería, con 18 cañones 
y 4 ametralladoras. La Infantería disponía de fusiles Comblain (de 
1.200 metros de alcance) y Grass, de tres tipos diferentes, de los 
cuales el de mayor alcance era de 1.800 metros. 



Estas fuerzas estaban distribuidas de la siguiente forma (98): 

(1) Lista de tropas del Ejército de Línea en la BataUa de Concón 
1 

l 
(98) Bañados Espinosa, Julio. Balmaceda Obra citada. Tomo 11, págs. 478 - 479. 

UNIDAD 

División Santiago 

Regto. Buin 1" de Línea 
Regto. Esmeralda 7" de 
Línea 

Btn. Traiguén 

Btn. Mulchrn 

Rrgto. Cazadores a 
Caballo 

Rcgto. Artillería N" 2 

División Valparniso 

Regto. Pisagua 3 O  dc 
Líriea 

Regto. 9' de Línea 
Chorrillos 

Regto. loo de Línea 
Lautaro 

Btn. Victoria 

Btn. San Fernando 

Btn. Temuco 

Regto. Carabineros de 
Yungay y Gendamos 
de Viña del Mar 

Regto. Artillería 
Villarreal 

Total de fuerzas del Ejercito 

COMANDANTE 

GDD. Orozimbo Barbosa 

GDB. José Miguel 
Aloérreca 

de Línea en la Batalla de 

PLAZAS 

600 

700 

500 

500 
70 

118 

712 

532 

863 

400 
400 

400 
420 

102 

Concón 

TOTAL 

2.488 

3.829 

6.317 



Agrega Bañados que, de la División Barbosa, se quedó en San- 
tiago el 4" de Línea y S0 Cazadores y n o  alcanzaron a llegar a la 
Batalla el resto de los Cazadores, el 3" de Línea, el Batalló11 Andes 
y casi todo el Regimiento de Artillería No 2. De la División Alcé- 
rreca, se quedó en Valparaíso la Artillería de Costa y no alcanzó a 
concurrir a la Batalla, el Batallón Limache. Además, 5.700 Iiom- 
bres de la División Concepción, al mando del Coronel Jorge Wood 
Arellano, sólo alcanzaron a participar en la Batalla de Platilla, pues 
salieron de Quillota a las 03.00 horas del día 22, en dirección a 
Vina del Mar. 

(2) Desarrollo de la Batalla de Concbn 

Los gobiernistas se ubicaron a lo largo del camino Concón 
Alto-cerro Torquemada; es decir, en una línea que corría de N.E. 
a S.W. y semiparalela al litoral. 

Por su parte, los congresistas tenían 13 la. Brigada en la ribera 
norte del río Aconcagwa, frente a Concón Alto, la 2a. Brigada en 
el caserío de Dumuño, unos 8 km. al norte del río; la 3a. Brigada 
en la ribera norte frente a Concón Alto; las tres Brigadas daban 
frente al sur. 

Uno de los errores de las fuerzas presidenciales fue haberlas 
situado en una línea casi perpendicular al río y no a lo largo de la 
ribera. Otro, el que no se hayan ubicado Unidades en la parte baja 
de la ribera sur, a fin de obtener un mejor rendimiento del arma a 
través del tiro rasante en los momentos en que el adversario atravc- 
sara el obstáculo, con el agua al pecho. 

"La decisión en la Batalla fue impuesta en el ala izquierda 
gobiernista (S.W.) por la acción flanqueante de la tropa de caba- 
llería desmontada, cuyo número no fue bien apreciado por los 
contrarios, que le creyeron muy superior de lo que era en realidad; 
pero produjo un enorme efecto moral y material, que el resto dc la 
brigada aprovechó para dar el asalto final. En el ala derecha (N.E.) 
se produjo esa decisión primeramente por las dos compañías del 



Esmeralda, congresista, que aparecieron en la altura y que fueron 
seguidas por el resto del regimiento y la 2a. Compañía de Inge- 
nieros, a la cual el autor perteneció después de la guerra civil. 

Tan pronto como se notó el efecto del flanqueo se produjo un 
desbande del contendor, aun cuando hubo Cuerpos, como por 
ejemplo el Buin, que se retiraron más o menos ordenadamente; la 
Artillería abandonó sus piezas y los artilleros aprovecharon el 
enganche para huir a la desesperada hacia los cerros. 

La Caballería congresista persiguió a los fugitivos con los escua- 
drones Libertad y Carabineros por la derecha (E) y con los Guías 
y Lanceros por la izquierda (W); el Granaderos venía más atrás, de 
regreso del reconocimiento a Puchuncaví. 

La persecución fue detenida por el mal estado del ganado; lo 
que permitió a muchos derrotados quedarse en las quebradas y 
retirarse en la noche" (99). 

La Batalla de Concón ocasionó graves perdidas en vidas y 
armamento a las tropas presidenciales. Se calcularon en 1.700 los 
muertos y heridos y en 1.500 los prisioneros. El bando congresista, 
por su parte, tuvo una pérdida total de 869 hombres; 216 muertos, 
53 1 heridos y 122 desaparecidos (1 00). 

(3) Acciones entre Concbn y Placüla 

La idea del Comando congresista era hacer la entrada a Val- 
paraíso el día 22, pero esto no se pudo realizar por carecerse de 
municiones, las que debieron ser solicitadas a Quintero. Por esta 
razón, se ordenó la reunión de las tropas en Reñaca, sitio en que se 
encontraba la la. Brigada. 

Después del medio día, y según Órdenes del Coronel Emilio 
Korner, el Comandante Rodolfo Ovalle intentó entrar a Viiia del 

l (99) Díaz, Francisco Javier. Obra citada. Tomo 11, pág. 72. 
(100) Parte del Comandante en Jefe del Ejército congresist~ Coronel EstanLELao del 

Canto. Santiago 15 de diciembre de 1891. Ver Rojas Aiancibia, Carlos. Obra cita- 
da, pág. 334. 



Mar al mando de los Granaderos y Lanceros, pero fue recibido por 
los fuegos de la Infantería del Ejército de Línea, lo que esfumó 
toda idea sobre una supuesta evacuación de dicha ciudad por parte 
de las fuerzas presidenciales. 

También se había creído que el puerto de Valparaíso había 
sido abandonado para concentrar las tropas gobiernistas en San- 

l 
tiago e intentar aiii la última defensa. Sin embargo, el incesante 
movimiento ferroviario producido la noche del 22 al 23 entre Quil- 

I pué y Valparaíso, hizo abandonar esta creencia y convenció a 10s 

L 
jefes congresistas que una vez reorganizado y reforzado el Ejército, 

I volvería a presentar batalla. Luego, se supo que las tropas llegadas 
durante la noche eran las de la División Concepción, con 5.700 
hombres pertenecientes a los Regimientos Arauco, Santiago, 2" de 
Línea y a los Batallones Angol, Valdivia, Yumbel, Linares, Naci- 
miento, TomB, Concepción y Angeles, todos al mando del Coronel 
Jorge Wood Arellano. 

Para impedir el eventual arribo de nuevas fuerzas, se reiteró a 
los Ingenieros la orden de cortar la línea férrea en cuantos puntos 
fuera posible, entre Quillota y Limache. 

Convencidos los jefes del Ejército congresista de la inminencia 
de la nueva batalla, ordenaron a sus tropas que, a partir de las 
04,OO horas del día 23 se movieran, con el objeto de ocupar las 
posiciones de Vifia del Mar y fuerte Callao. 

l Los movimientos se retrasaron en relación a lo previsto, por lo 

l que 10s Cuerpos no estuvieron en la posición asignada sino alrede- 
dor de las siete de la mafiana. En vista de que ya no  era posible una 
sorpresa, porque a la luz del día se habían podido apreciar los últi- 

I mas desplazamientos de tropas, los Comandantes de Brigadas no 
atacaron, pero se produjo un duelo de artillería, carente de impor- 
tancia por la imprecisión de los tiros. Esta acción se conoce como 
el Combate de Viña del Mar. 

Posteriormente se decidió que las tropas congresistas dejaran 
las Posiciones que habían ocupado durante la noche y regresaran al 
campamento de Reñaca. 



Fracasado el ataque a Valparaiso por el norte, se pensó hacerlo 
por el sur. Como era impracticable un reembarco en los buques de 
la Escuadra para el cambio de frente, éste debía hacerse por el 
interior, desde el este, pasando por Quilpué. Con estos desplaza- 
mientos se perdía el apoyo de la Escuadra, pues las tropas que- 
darían desvinculadas de ella y no podrían ser apertrechadas desde 
los barcos. Por ello, debían realizarse los movimientos con la 
mayor celeridad posible para evitar que el enemigo ocupara con 
sus fuerzas las posiciones estratégicas que le permitieran batir al 
atacante con ventaja. 

Ocupado Quilpué, se debía continuar hasta las casas de la 
hacienda Las Cadenas y, luego, tomar posiciones en el Alto del 
Puerto, para iniciar el ataque. El día 26 salió el Ejército congresis- 
ta de Quilpué hacia Las Palmas, para proseguir a Las Cadenas. Pero 
la lluvia y la oscuridad de la noche retrasaron la marcha, la cual se 
calculaba que demoraría 4 horas. Sólo al amanecer del día siguien- 
te, se pudo alcanzar el objetivo, por lo cual, estimándose perjudi- 
cial no otorgar descanso a la tropa, se resolvió atacar las posiciones 
enemigas el día 28 en la mañana. 

~ h r a n t e  la marcha se había incorporado al Ejército congresista 
el Escuadrón Húsares de Collipulli, que abandonó la guarnición de 
Limache al mando del Sargento Mayor Tulio Padilla. Estaba coin- 
puesto por 14 jefes y oficiales y 310 soldados. 

l La noche del 26 al 27, una partida de Caballería, al mando del 
Teniente Coronel Rodolfo Ovalle, sorprendió a una del-Regimien- 
to  Cazadores, mandada por el Teniente Manuel Antonio Cea y 
logró capturar a este oficial y a 75 individuos de tropa. Poco des- 
pués, casi todos estos hombms pidieron su incorporación al Ejérci- 
to congresista. 

Previamente a la Batalla de Platilla, tambi4n pidió su incor- 
poración al Ejército del Congreso el Batallón Los Angeles, coman- 
dando por el Teniente Coronel Federico Aníbal Garretón, com- 
puesto por 500 hombres, los que esperaban a los congresistas, en 
correcta formación, en el estero de Las Delicias. 
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Bataiia de Placilla (28 de agosto de 1891) 
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b. BataUa de Placüla (28 de agosto de 1891) 

Ninguno de los dos bandos podía perder la posición del puerto 
de Valparaiso y es por eso que la batalla final debía darse allí. Las 
instrucciones dadas por Balmaceda y por Bañados Espinosa fueron. 
claras al respecto: debía reforzarse al Ejército con todos los efecti- 
vos y el municionamiento posibles para lograr el dominio del puer- 

l to, pues "una vez perdido no es fácil recuperarlo" (101). 
Sin duda, el lugar en que la batalla debía efectuarse era la Pla- 

cilla. 

' 
"La importancia estratégica de la Placilla se impone a la simple 

vista. Es la llave de Valparaíso. 
Desembocan en esta pequeña aldea, todos los caminos que vie- 

I 
nen separados de la costa. Un ejército que no asalta a Valparaiso 
por Viña del Mar o con desembarcas hechos en la Laguna, que 
también está a la orilla del mar, tiene precisa y necesariamente que 
pasar por la Placilla. Aquí terminan, en consecuencia, los caminos 

l 
que arrancan del Salto, de Quilpué, del mismo Viña del Mar, de 
Casablanca y de todos los pueblos que se extienden hacia Melipilla 

l 
y Santiago. 

Ahora bien, desde la Placilla nacen los tres principales caminos 
que van a Valparaiso, el Real que desemboca en Las Delicias, o 

1 sea, el extremo izquierdo de la población mirándola desde el mar, 
el antiguo Carretero que desemboca un poco más al centro de la 
ciudad y el de la Pólvora que desemboca en Playa Ancha, o sea, 
extremo derecho del puerto, mirándolo siempre desde el mar. 

1 En una palabra, el Ejército que se adueña de la Placilla se adue- 
ña de Valparaíso" (102). 

Al momento de la Batalla de Placilla, el Ejército congresista 
l contaba aproximadamente con 9.279 efectivos, descontando los 

muertos, heridos y desaparecidos en la Batalla de Cancón y 
las incorporaciones por deserciones del Ejército presidencial, que 
se produjeron en el lapso transcurrido entre ambas acciones. 

(101) Bailados Espinosa, Julio. Balmaceda. Obra citada. Tomo 11, pig. 518.  
(102) Bañados Espinosa, Julio. Balmaceda. Obra citada. Tomo 11, págs. 5 5 2  y 553 



El Ejército de Línea por su parte, fuertemente reforzado 
durante esos días y luego de la reorganización efectuada el día 23, 
estaba compuesto de la siguiente forma (103): 

(1) Mando 

Cuartel General 

General en Jefe: General de División Orozimbo Barbosa Puga 
(104). 

Jefe de Estado Mayor General: Coronel Vicente Ruiz. 
Jefe de la Reserva: Coronel Federico Valenzuela. 
Jefe de la Infanteria: Coronel Lucio Martínez. 
Jefe de la Caballería: Coronel David Marzán. 
Jefe de la Artillería: Coronel Exequiel Fuentes V. 
Jefe de Ingenieros: Coronel Juan de Dios León. 

(2) Mandas operativos 

Comandante de la 1 División: General de Brigada José Miguel 
Alcérreca Saldes (1 OS). 

Jefe de Estado Mayor de la 1 División: Coronel Marcial Pinto 
Agüero. 

(103) Los datos fueron obtenidos de Bañados Espinosa, Julio. Bahaceda. Obra citada 
Tomo 11, págs. 543 - 544 y 555 - 556. 

i (104) El Presidente Bdmaceda estuvo decidido a ponerse al frente de las tropas El día 
22, en la tarde, salió de Santiago en dirección a Quilpué.De allí debió retroceder 
a Quillota ante el avance del enemigo y el 25 se encontraba de regreso en la cap& 
tal. El General Barbosa se hizo cargo del Comando en Jefe del Ejército el día 23, 

l . a pesar de estar muy enfermo de diabetes. Ver la biografía del General de División 
OrozimboBarbosa Puga, en La Historia del Ejército de Chile, Tomo VI, pág. 47, 
nota 32. 

(105) General de Brigada José Miguel Alcérreca Saldes. Ver su biografía en la Historia 

l del Ejército de Chile, Tomo VI, pág. 262, nota 166. 



Jefe de la 1 a. Brigada de la 1 División: Coronel Anacleto Valen- 
zuela. 

Jefe de la 2a. Brigada de la 1 División: Coronel Francisco J .  
Zelaya. 

l Jefe del Parque de la 1 División: Teniente Coronel Pedro Cam- 
pos. 

Comandante de la 11 División: Coronel Daniel Garcia Videla. 
Jefe de Estado Mayor de la 11 División: Coronel José María del 

Canto. 
Jefe de la l a .  Brigada de la 11 División: Coronel Jorge Wood A. 
Jefe de la 23. Brigada de la 11 División: Coronel Federico Cas- i Uo. 
Jefe del Parque de la 11 División: Coronel Gómez. 

i (3) Lista de tropas del Ejército de Linea en la Batalla de PIaeitla 

UNIDAD 

IDiuisiÓn (fuenos de Srgo. y 
valp~~poroiso) 

Regto. Buin la de Linea 

Regto. Pisagua 3" de Línea 

Regto. Esmeralda 1- de Línea 

Regto. 8' de Línea 

Regto. 9 O  de Línea 

Regto. 1CP de Línea 

Btn. Urnache 

Btn. Los Andes 

Btn. San Fernando 

Btn. Tcrnuco 

Regto. Cazadores a Caballa 

Regto. Carabineros de Yungay 

Regia. de Artillería N" 2 



(4) Desarrollo de la Batalla de Placilla 
! 

UNIDAD 

II Divisibn (fuerzas dc Conncepciiin) 

Regto. Tacna 2' de Línea 

Regto. Santiago 

Regto. Arauco 

Btn. Valdivia 

Btn. Yumbel 

Btn. Linares 

Btn. Nacimiento 

Btn. Angol 

Btn. Concepción 

Btn. Torné 

Bng. de Art. de Concepción 

Ambos bandos tomaron sus posiciones para la batalla durante 

l 
el amanecer del día 28. A las 07.30 hrs. el Coronel Exequiel Fuen- 
tes abrió fuego por orden del General Barbosa, quien dijo a Alcé- 
rreca: "La bataiia comienza. A sus puestos" (1 06). 

"El Comando en Jefe del Ejército del Gobierno se mantuvo 
desde el comienzo del combate más o menos en el centro de la 
línea de batalla, según queda dicho; el General Alcsrreca en el ala 
derecha (W) y el Coronel García en la izquierda (E). 

Dispuestas las tropas para hacer desde el primer momento un 
intenso fuego en masa, es un hecho comprobado que los ataques 
congresistas fueron sistemáticamente rechazados durante la bata- 
lla, sea por las tropas de primera línea, sea por las reservas. Duran- 

PLAZAS 

800 

800 

700 

300 

450 

550 

450 

450 

350 

350 

3 W  

l (106 Bañados Espinosa, Julio. Balmaceda. Obra citada. Tomo 11 pág. 563. 

TOTAL 

5.500 

Total Ejto. de Línea en Bataiia de Platilla 9.200 



te la acción, el Comandante en Jefe estuvo siempre preocupado de 
un posible ataque por la Laguna y Quebrada Verde, contra su flan- 
co derecho (W), preocupación fundada en un telegrama que la 
noche anterior se había recibido de Valparaiso y en un informe 
traído por un oficial del Regimiento de Carabineros de Yungay. 
Estas noticias fueron desvirtuadas por un reconocimiento hecho 
vor el vrovio Ministro de Guerra (107). acompañado de numero- 
sos o f i i i a~~s .  

La Caballería -Cazadores y Carabineros- que habia permane- 
cido detrás del centro de combate, recibió orden de avanzar en 
contra de la enemiga. aue habia atacado a la Artillería v la oblizó - ,  - 
a suspender el fuego; pero no fue empeñada, sino que muy luego 
se rindió. 

La Última reserva, que era el Regimiento 2 de Línea, fue 
empeñado del modo siguiente: un batallón al mando del Mayor 
Arturo Salcedo reforzó el ala derecha (W) y el otro, a las órdenes 
del Comandante de Regimiento, Teniente Coronel Chaparro, sos- 
tuvo el combate hasta el último momento. en el camino a Placilla, 
a la izquierda del Regimiento Arauco (E); oficiales y tropa sucum- 
bieron en sus puestos y el Comandante fue herido y hecho prisio- 
nero" (1 08). 

Los reconocimientos de las posiciones de las fuerzas presiden- 
ciales resolvieron al Mando congresista a realizar un ataque frontal. 
Sus brigadas estaban formadas con frente al N.W. y distribuidas de 
la siguiente manera: la la. Brigada, en el ala derecha (E); la 2a., en 
el ala izquierda (W) y la 3a., en el centro. 

A pesar que el ataque hubo de realizarse cuesta arriba, la vic- 
toria favoreció a los congresistas. 

La acción misma terminó a las 10.00 hrs. y la persecución con- 
tinuó aproximadamente hasta las 13.30 hrs. 

La acción de Placilla fue horriblemente sangrienta, mucho más 
que la de Concón, a pesar que fue más corta. Las bajas de ambos 
bandos fueron cuantiosas. 

Según el parte oficial del Comando del Ejército congresista, las 
bajas de dicho Ejército fueron 1.800, distribuidas así: 

(107) El S e h r  Julio Bañados Espinosa. 
(108) Díaz, Francisco Javier. Obra citada. Tomo IJ, pág. 122 



Muertos : 22 oficiales y 463 individuos de tropa. 
Heridos : 83 oficiales y 1.045 individuos de tropa. 
Desaparecidos : 19 1 individuos de tropa. 

Esto es, aproximadamente un 20% del total de fuerzas partici- 
pantes. 

Las pérdidas del Ejército presidencial, sin contar los oficiales, 
fueron 941 individuos de tropa muertos y 2.422 heridos, lo que da 
un total de 3.363 bajas. Esto es, alrededor de un 30% de la fuerza 
empleada. 

Entre los oficiales del Ejercito de Línea fallecidos en Placilla, 
se encontraron a los Generales Barbosa y Alcérreca, ambos alevo- 
samente muertos y despedazados posteriormente. 

Según cálculos del Señor Bañados Espinosa (1091, el costo en 
vidas de las Batallas de Concón y Placilla, sumando ambos bandos, 
fue mucho mis alto que el de las Batallas de Chorrillos y Mira- 
flores juntas (superior en 2.599 pérdidas). 

Segiin Bañados Espinosa, la derrota de Placilla se debió funda- 
mentalmente al enorme número de deserciones que se produjeron 
en las filas del Ejército de Línea, desde un comienzo, afirmando 
que ambos Generales, Barbosa y Alcérreca, fueron de un extraor- 
dinario valor (1 10). 

1 H. TERMINO DE LA GUERRA CIVIL DE 1891 

El mismo día 28, el Presidente Balmaceda se reunió con sus 

i ministros y resolvieron, a pesar de considerar que aún se contaba 
con fuerzas como para resistir al Ejército congresista, entregar el 

l 
Mando Supremo al General Manuel Baquedano (1 1 1) para que 

(109) Bañados Espinosa, Julio. Balmaceda. Obra citada. Tomo 11, pág. 576. 
(110) Bañados Espinosa, Julio. Balmaceda. Obra citada. Tomo 11, pág. 578. 
(111) General de División Manuel Baquedano González. Ver m biografía en la Historia 

del Ejército de Chile, Tomo V, pág. 129, nota 143. 



éste, a su vez, lo hiciera a la Junta de Gobierno que había resulta- 
do vencedora en Concón y Placilla. 

El Presidente pidió a don Eusebio Lillo que llamara, en su 
nombre, al General Baquedano, el que se presentó de inmediato, 
iniciándose así una reuni6n en la que estaban presentes, además, el 
General José Velásquez y don Manuel Zañartu, según relata el pro- 
pio Balmaceda. En ella se fijaron las condiciones que ponía Bal- 
maceda para deponer el mando, sobre las cuales hubo acuerdo. 

"Quedó acordado y convenido que el sefior General recibiría el 
mando; que se guardaría el orden público, haciendo respetar las 
personas y las propiedades; que los partidarios del Gobierno no 
serían arrestados, ni perseguidos y que yo me asilaría en un lugar 
propio de la dignidad del puesto que había desempeñado, para 
cuyo efecto se designó la Legación Argentina, a cargo del Excmo. 
señor don José de Uribuni y Decano a la vez del Cuerpo Diplomá- 
tico, debiendo el General prestar eficaz amparo al asilo y a mi per- 
sona y aún asegura mi salida al extranjero" (1 12). 

El General Baquedano aceptó cumplir el difícil rol que la situa- 
ción le imponía como Presidente de la República, merced a su 
acostumbrada y extraordinaria generosidad y acendrado patriotis- 
mo. Nombró como Secretario General del Gobierno Provisional a 
don Alvaro Covarrubias y puso al frente de las tropas al General 
Luis Arteaga. 

Desgraciadamente, no pudo impedir los terribles saqueos que 
se produjeron tanto en Santiago como en Valparaiso, a las propie- 
dades de los partidarios y amigos del Presidente Balmaceda. 

El 30 de agosto, al atardecer, llegó a Santiago el Presidente de 
la Junta de Gobierno, Capitán de Navío Jorge Montt, acompañado 
del Comandante en Jefe del Ejército de Operaciones, Coronel Esta- 
nislao del Canto. El General Baquedano, respetando su compro- 

(112) Balmaceda, José Manuel. Testamento Político del Exmo. Sr. Don José Manuel 
Balmaceda. 19 de julio de 1840, 19 de septiembre de 1891. Santiago, Imprenta 
del Universo, 1896. Edición facsimilar publicada el 29 de noviembre de 1896, día 
de la exhumación de sus restos, por el partido Liberal Democrático. 

m 



miso con el Presidente Balmaceda, entregó el cargo ese mismo día, 
en la Moneda (1 13). 

La primera providencia dictada por el nuevo Gobierno fue la 
disolución del Ejército det~otado. Esto se realizó mediante un 
decreto de fecha 4 de septiembre. Agregaba que las Tesorerías Fis- 
cales respectivas abonarían a cada uno de los individuos de tropa la 
suma de $ 10, conforme a las Listas de Revista de las Unidades; los 
Comandantes Generales de Armas de cada provincia darían pasaje 
libre a la tropa para llegar al lugar de su residencia; los mismos 
Comandantes Generales de Armas se encargarían de recoger el 
armamento, municiones, equipo, útiles y vestuario, los que serían 
remitidos al Parque y Depósito General (1 14). 

El 9 del mismo mes volvieron a la categoría de batallones 
todos los regimientos de Infantería del Ejército. 

Con esa misma fecha se dispuso que podrían reintegrarse al 
Ejército todos los clases y soldados del Ejército disuelto que goza- 
sen de premios de constancia o que hubiesen participado en la 
Guem del Pacífico, conservando los empleos que habían desem- 
peñado. 

El 14 de septiembre se dictaron dos decretos que no se compa- 
decían con el espíritu de conciliación y reunificación nacional que 
habría sido necesario imponer. 

Por el primero de ellos se ordenó proceder al juico de los ofi- 
ciales del antiguo Ejército de Línea. El decreto establecía: 

l "El Comandante en Jefe del Ejército constitucional dictó las 
medidas conducentes a fin de que, a la brevedad posible, sean juz- 
gados conforme a la Ordenanza Militar, los capitanes, jefes y ofi- 
ciales generales que, obedeciendo al Gobierno dictatorial, pres- 
taron sus servicios en cualquiera fecha del presente año" (1 15). 

1 (113) Los documentos de dimisión del Presidente José Manuel Balmaceda, de acepta- 
ción del General Manuel Baquedano y de entrega de su cargo por este último, se 
encuentran en la obra ya citada de Carlos Rojas Acancibiapágs. 344 ,345, 347 Y 
348. Es importante también ver "EI Ferrocarril" del 1' de septiembre de 1891. 

(1 14) Rojas Arancibia, Carlos. Obra citada, pig. 353. 
(115) Rojas Arandbia, Carlos. Obra citada, págs. 367 - 368. 
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Mediante el segundo decreto se estableció que úi~icaiiicnte 
serían reconocidos como miembros del Ejército y de la Armada a 
quienes hubiesen servido bajo las órdenes de la Juiita de Gobierno 
y a los que fuesen absueltos e11 el juicio político que se avecinaba. 

Al día siguiente, 15 de septiembre, se fornió una coniisióii para 
calificar los antecedentes de los jefes y oficiales que debieran ser 
respetados en sus empleos. La formaban el Cornandaiite en Jefe 

1 del Ejército, Coronel Estanislao del Canto, que la presidid, el Capi- 

! 
tán de Navío Constantino Bannen, el Coronel Salvador Verrara y 
los secretarios y auditores del Ejército y Armada. 

Entre los jefes que fueron dados de alta por no liaber tenido 
responsabilidad en los actos dcl Gobierno de.1 Presideiite Balniacr 

! da, se destacaron los Generales de División Manuel Baquedano y 

1 Marco Aurelio Arriagada, los Generales de Brigada Luis Arreaga y 

! 
Alejandro Gorostiaga y el Contra-Almirante Galvariiio Riveros 
(1 16). Muchos otros destacados jefes fueron perseguidos cruelilieti- 
te en sus personas y sus bienes, tales como el General José Velas- 
que1 Bórquez y otrop. 

El Presidente don Josk Manuel Balmaceda, no queriendo enipa- 
ñar la tradición histórica de Chile, el 19 de septiembre, al día 
siguiente de terminar su período presidencial, se suicidó en la ! 
Legación Argentina, con un tiro de revólver. 

! El día anterior había escrito su Testamento Político, ya citado, 
dirigido a sus amigos Claudio Vicuña y Julio Bañados Espinosa. En 
él dejó estampados sus más profundos pensamientos sobre los 

l hechos que acababan de ocurrir y sobre el futuro de Chile, dicien- 
do: 

"Mientras subsista en Chile el Gobierno parlamentario en el 
modo y forma en que se ha querido practicar y tal como lo sostie- 
ne la revolución triunfante, no habrá libertad electoral ni organiza- 

(116) La lista completa está en la obra ya citada de Carlos Rojas Arancibia, págs. 370 - 
371. En el Tomo VI de la Historia del Ejército de Chile, págs 371 - 372, aparecen 
los decretos por los cuales el General Baquedano y el Contralmirante Riveros con- 
servaron, de por vida, su rango y prerrogativas de Comandante en Jefe del Ejercito 
y Amada respectivamente. 



ción scria y constante de los partidos, ni paz entre los círculos del 
Congreso" (1 17). 

Pasado los primeros momentos después del triunfo en Placilla. 
la Junta de Gobierno, instalada en Santiago, se abocó a la pacifica- 
ción y ordenamiento de la República. 

Los miembros de la Junta sentían sobre sus hombros el peso 
de la responsabilidad que habían tomado, más aún cuando la opi- 
nión pública empezaba a manifestar su descontento por la pcrsecu- 
cióti de que eran víctimas los partidarios del Presidente Balmaceda. 

El 5 de septiembre se habian reunido los miembros de la Junta 
de Gobierno, los Secretarios de Estado y 14 Senadores del Congre- 
so elegido en 1888, con el fin de convocar al país a elecciones. 
Según el decreto respectivo del 7 de septiembre, las elecciones se 
verificaron el domingo 18 de octubre; el Congreso Nacional y las 
Municipalidades elegidas se instalaron el 10 de noviembre, cesando, 
ese mismo día, en sus funciones la Junta de Gobiemo. Reunidas 
ambas Cámaras, acordaron que el mismo Capitán Jorge Montt con- 
tinuara como Jefe del Poder Ejecutivo. El 18 de noviembre se rea- 
lizaron las elecciones presidenciales y en el escrutinio del 23 de 
diciembre salió vencedor el Capitán de Navío, Jorge Montt Alvarez, 
quien asumió el 26 de ese mismo mes. 

Uno de los primeros actos del nuevo Mandatario fue promul- 
gar el mismo 26, la ley aprobada el día anterior por el Congreso, 
que concedía amnistía a "todos los individuos que hubieren sido o 
pudieran ser juzgados por delitos políticos cometidos desde el 
l o  de enero hasta el 29 de agosto de 1891 ". 

"El nuevo Presidente de la República, don Jorge Montt, puso, 
desde el comienzo de su mandato constitucional, todo su empeño 
para lograr la pacificación ordenada del país y desplegó una gran- 
de actividad para cicatrizar las heridas producidas a la Nación por 
la guerra civil; y poco a poco atrajo a su Gobiemo la cooperación 
de muchos hombres de nota y de ideas moderadas, que habían 

( 1  17) Bdimaceda, José Manuel Testamento Político Obra citada 
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combatido la Revolucióii y que habían defendido ardientemente la 
causa del Presidente don José Manuel Balmaceda. 

Durante su Gobierno, don Jorge Montt, se mostró un magisttd- 
do íntegro y patriota: sirvió al país en coriciencia, con todas las 
fuerzas de su espíritu; hizo brillar la justicia en todas partes y al 
terminar su período en 1896, recibió el aplauso unánime de sus 
conciudadanos y de todos los partidos" (1 18). 

El triunfo de los congresistas en 1891, de hecho significó el 
afianzamiento del sistema de Gobierno de gabinete, base del 
gobierno parlamentario, que se venía ejerciendo desde años antes 
bajo el amparo de la Constitución de 1833. En realidad, el triunfo 
de los congresistas en 1891 sólo significó la interpretación parla- 
mentaria de la Carta Fundamental de 1833, la cual no necesitó 
ajustes ni cambios para que el régimen parlamentario funcionara. 

Durante el régimen parlamentario en Chile, el poder estuvo en 
manos del Congreso y, efectivamente, en manos de los partidos 
políticos, Como ninguno de éstos era mayoritario, debían formar 
alianzas artificiales y transitorias. Como consecuencia de ello, los 
gabinetes no podían ser políticamente homogéneos y estaban 
expuestos a ser derribados por la oposición; de hecho, entre los 
años 189 1 y 1924, hubo 12 1 cambios totales o parciales de minis- 
terios. 

Durante este período el problema político más importante fue 
no producir grandes alteraciones en la vida nacional y, para lograr 
este objetivo, lo más apropiado era el gobierno por consenso. 

Estos 3 3  aflos que conforman el periodo de la República Parla- 
mentaria tuvieron su fin en los años 1924 y 1925, a l  comenzar a 
regir la Constitución de 1925. 

(1 18) Bravo Kendrick, ~ n í b a l .  Obra citada, pág. 463. 
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CAPITULO 111 

REORGANIZACION DEL EJERCITO 
1891 - 1905 

1. El Ejéreito después de la Guerra Civil 

Terminada la Guerra Civil de 1891 y establecido el nuevo 
Gobierno, el 2 de enero de 1892 se materializó legalmente la exis- 
tencia del nuevo Ejército, fijándose su dotación en 6.000 plazas, 
distribuidas en: 8 batallones de Infantería; 3 escuadrones de Caba- 
llería; 3 regimientos de Artillería y 1 batallón de Ingenieros. 

La influencia alemana, que se inició con la llegada de Korner 
en 1886, constituyó un verdadero hito en su perfeccionamiento 
profesional y sus efectos permitieron que muchas de las innovacio- 
nes introducidas permanezcan vigentes hasta nuestros días. 

Los servicios prestados por el Coronel Emilio KOrner Henze, 
fueron recompensados por su ascenso a General de Brigada, en 
1891. 

La eficiencia y capacidad de la misión alemana, permitieron 
renovar el Ejército de Línea en todos sus hmbitos. 

Los gobiernos posteriores al térniino de la Guerra Civil, expi- 
dieron sucesivos decretos de fechas 12 y 14 de septiembre de 1891 
y 9, 14 y 26 de noviembre de ese mismo año, relacionados espe- 
cialmente con las finalidades reorganizativas. Fue así como, en los 
inicios del año 1892, comenzó la gran reorganización inspirada por 
los alemanes. 



l 2. Reestructuración orgánica 

La nueva conformación se fue ejecutando en forma sostenida, 
I no obstante las limitaciones económicas de la época. 

En el periodo 1892 y hasta 1905, se observaron en el desenvol- 
vimiento del Ejército, los primeros frutos de la labor iniciada por 
el General Korner en 1886 y, después por los treinta y un oficiales 
instructores germanos que permanecieron en Chile, especialmente 
entre los años 1896 y 98. 

La gran reorganización, comenzada en 1892, se vino a materia- 
lizar en su integridad después de 1905. Sus cuadros operativos y 
logisticos se fueron reestructurando de acuerdo a los fondos dispo- 
nibles, hasta conformar la organización prevista por el General 
Korner y sus colaboradores. 

En casi tres lustros hubo que constituir las plantas y dotacio- 
nes de la oficialidad y del Cuadro Permanente; preocuparse de su 
instrucción táctica moderna; efectuar masivas adquisiciones de 
material de guerra y de tipo logística; a fin de afrontar la situación 
de tirantez en las relaciones diplomáticas con la República Argen- 
tina y poner en marcha la Ley de Reclutas y Reemplazos. 

Dada la gran envergadura de esta tarea, no es posible reseñarla 
en su totalidad; por esta razón sólo dejaremos constancia de lo 

1 fundamental, mantendremos cierto orden cronológico para facili- 
tar la investigación, que podrá encontrar mayores antecedentes en 
las fuentes bibliográficas primarias y secundarias que se señalan en 

¡ las paginas d e  este tomo. 

La gran reorganización fue complementada por la dictación de 

1 una serie de decretos supremos, producto de la incesante actividad 
de la comisión presidida por el General Komer, que proporcionó 

¡ tas bases legales y reglamentarias para la modernización institucio- 
nal, que incluyó el esquema orgánico del Mando, Cuerpos de tropa 
y Servicios. 



3. Reestructuraciones en  el Mando 

a. Ministerio de Guerra 

El Ministro de Guerra don lsidoro Errázuriz iiianifestaba, el 31 
! de mayo de 1893, que las autoridades dc Gobierno debían reaccio- 
! nar respecto a que el Ejército, conio iiistitución destinada a preca- 

l 
areso ver y preparar la dcfeiisa nacional, debía contitiuar su pro, 

profesional en todos los órdcncs, en tiempos de paz. El Secretario 
! de Estado ponía las cosas en su lugar, frente a expresioiies equivo- 

cadas, producto de  resentimientos derivados de la Guerra Civil de 
1891. 

El 2 de abril de 1903 se decretó que el Ministerio de Gueri-a 
sería el Órgano de  ejecución de todas las órdenes del Gobierno eii 
lo relativo a la dirección superior del Ejército y sus Servicios 
Anexos, para lo cual se le organizó en las siguientes entidades: 

l 

1. 
11. 
111. 
IV. 
v .  
V I .  
VII. 
VIII. 

l I X .  
X .  

1 
XI. 

l X11. 

Subsecretaría de Guerra 
Departamento del Personal 

,, General de Guerra 
,, de Instruccióii 
, ,  Administrativo 

Estado Mayor General 
Cdcia. en Jefe de Zonas Militares 
Cdcias. Generales de Armas 
Comisión Calificadora de Servicios 
Dirección de Sanidad Militar 

" de Fábricas y Maestranzas 
" de Arsenales de Guerra. 

Las funciones y atribuciones de las Reparticiones que coiisti- 
tuían el Ministerio se especificaban en el mismo decreto. 

La organización dada a esa Secretaría de Estado fue coiiiple- 
mentada por D.S. de 19 de octubre de 1903, que fijó la dotación 
de personal de cada una de ellas. 



l 

b. Estado Mayor General del Ejército 

Los decretos de 4 y 21 de enero de 1892 y las leyes de 2 de 
enero y de 2 de febrero del mismo año, reorganizaron el Estado 
Mayor General del Ejercito como organismo sumamente de ase- 
soría al Mando. 

El recién ascendido General Korner asumió la Jefatura del 
Estado Mayor General, Alta Repartición que mantuvo las atribu- 
ciones que, hasta ese entonces había detentado la Inspección 
General del Ejército; Korner ejerció el cargo hasta abril de 1894. 

El Estado Mayor General del Ejército contaba con una Plana 
Mayor y 4 secciones: Organización, Instrucción, Trabajos cientifi- 
cos y Administración. 

Su Plaza Mayo? quedó conformada de la siguiente manera: 

Jefe del Estado Mayor General : General Emilio Korner 
Secretario General : Coronel Vicente Palacias 
Ayudante General : Sgto. Mayor David Rodriguez 
Ayudantes : Sgto. Mayor José A. Rodríguez 

,, : Capitán Emilio 2' Sotomayor 
9, : Capitán Ventura Rodríguez 
,, : Capitán Eleodoro Bravo 

Contador : Seííor Enrique Heitman 

Correspondía a la Plana Mayor ser el órgano de coordinación 
de las secciones que componían el Estado Mayor General y las 
demás Reparticiones y Cuerpos del Ejército. 

La Sección Organización velaba por la instnicción y disciplina 
1 de los Cuerpos del Ejército. A ella se integraron los Inspectores 

Generales de cada Arma: Coronel Gabriel Alamos (Infantería), 
1 General de Brigada José M. Novoa (Artillería) y Teniente Coronel 
1 Alberto Novoa (Caballería), de esta última inspección dependía la 

Oficina de Remonta del Ejército. 
1 La Sección Instrucción, a cargo del Coronel Patricio Larraín, 

tenia tuición sobre la Academia de Guerra y las Escuelas Militar, 
de Clases y de Tiro. 







J 
Instrucdón de Infanteria lIM3-1906. Ejiercioios de Esouela con fusil Mauser (Regto. hdeto). 





La Seccion Trabajos científicos, a cargo del Coronel Roberto 
A. Goñi, constaba de dos oficinas: 

1) Estrategia, Operaciones militares y Estadística. 
2) Geografía, Cartografía y Topografía. 

Sus jefes fueron, respectivamente, los Sargentos Mayores Julio 
Mourgues y Francisco Garnham. La sección, poseía, además, una 
biblioteca donde se recopilaban las informaciones militares de 
carácter reservado. Por decreto de 11 de abril de 1892 se agregó a 
la primera oficina la Plana Mayor Facultativa del Cuerpo de Inge- 
nieros Militares, junto con hacerse cargo, también, de la documen- 
tación y archivo de la Oficina de Reclamos de Medallas de la 
Guerra del Pacífico, que había sido disuelta por decreto del 26 de 
marzo de 1892. 

La Sección Administrativa estaba dividida en 2 oficinas: 

1) Documentación de los Cuerpos del Ejército. 
2) Archivo General, escalafón y libros de vida (Hojas de Servicios). 

Los jefes de éstas eran el Coronel Enrique Bemales y el Sargen- 
to  Mayor Aarón Maluenda, respectivamente. 

El 25 de noviembre de 1901, se creó en el Estado Mayor del 
Ejército la Sección de Levantamiento de la Carta General y tam- 
bién se organizó, bajo la dependencia de aquélla, la Seccidn 
Embarques y Transportes. 

c. Restablecimiento del hspedor General del Ejército 

El cargo de Inspector General del Ejército, que se había supri- 
mido con la creación del Estado Mayor General, fue reinstaurado 
por D.S. de 3 de mayo de 1904. La disposición especificaba que 
dependería directamente del Ministerio de Guerra y estarían bajo 
su mando todas las dependencias de éste, a excepción de la Subse- 
cretaria. Sus atribuciones serían las mismas establecidas en la 



i Ordenanza General del Ejército. Presidiría, además, el Consejo de 
Guerra que integrarían los Jefes de los Departamentos del Perso- 
nal, General de Guerra, de Administración Militar, del Estado 

l Mayor General y los Jefes de Zona que estuviesen presentes en la 
capital. 

Este Consejc tenía las siguientes atribuciones: 

1. Preparación de los presupuestos 
2. Adquisición de abastecimientos 
3. Adquisición, transformación y construcción de material y 

armamento. 
4. Formación de listas de promociones y mandos superiores. 
5. Formulación de proyectos de defensa del país. 
6 .  Determinación de las maniobras del Ejército. 
7. Elaboración y aprobación de reglamentos e instrucciones. 
8. Creación de nuevos departamentos de Guerra o 

modificación de los existentes. 

El Inspector General del Ejército estaba, además, facultado 
para convocar al Consejo cuando lo estimase conveniente. 

Sus actas serían llevadas por un secretario, militar o civil. 

l 
4. Disolución de las Comandancias de Armas y creación de 

Zonas Militares 

IIi disolución de las Comandancias Generales y Particulares de 
Armas se produjo por D.S. de 30 de mayo de 1899. Las funciones 
militares que los Intendentes y Gobernadores ejercían, de acuerdo 
a la Ley de Régimen Interior del Estado y de la Ordenanza General 
de Ejército, pasaron a ser detentadas por los Comandantes de las 
Zonas Milítares. Las Comandancias de Armas continuaron en 
las Intendencias y Gobernaciones, con atribuciones restringidas a 
determinadas actividades, como eran los permisos para cargar 



armas, la autorización para importar armas y elementos explo- 
sivos. 

Quedaron exceptuadas de esa disposición las Comandancias de 
las provincias de Tarapacá, Santiago, Concepción y Malleco. En 
Santiago, el Jefe del Estado Mayor General desempeñó las funcio- 
nes de Comandante de Armas y en las restantes provincias las 
desernpeiió el Jefe de la Zona Militar o de la Brigada que estaba en 
esa zona jurisdiccional. 

1 
Las nuevas Zonas Militares. cuya creación estaba pidiendo el 

1 General KUrner, vinieron a llenar una sentida necesidad de organi- 
zación militar. En las 11 y 111 Campañas de la Guerra del Pacifico, 
se establecieron estas estructuras con el nombre de Divisiones de 
Ejército. En esta oportunidad, mostraron su eficacia. Terminada la 
guerra, fueron disueltas, circunstancia lamentable que hizo retro- 1 ceder el perfeccionamiento orgánico del antiguo Ejército. 

1 
El General Korner propuso al Gobierno la división del terri- 

torio militar en 5 Zonas Militares, a fin de poder coordinar las 
actividades de todos los Cuerpos estacionados a lo largo del país. 

Las Zonas Militares fueron determinadas por decreto de 19 de 
julio de 1895 y 19 de marzo de 1896. 

La I Zona comprendía todas las provincias desde Atacarna, 
inclusive, hacia el Norte, siendo la ciudad de Iquique la sede de su 
comando. La 11 Zona abarcaba las provincias de Coquimbo a 

I Talca, inclusives; su Mando se encontraba en Santiago. La III Zona 

l 
que tenía su jefatura en Concepción, comprendía las provincias de 
Linares hasta Victoria, inclusive. La IVZona, con asiento en la ciu- 
dad de Victoria, comprendía las provincias de Arauco, Malleco, 

I Cautin y Valdivia. La V Zona con asiento en Ancud comprendía 
la provincia de Chiloé hasta el Territorio de Magallanes, inclusive. 

Cada Zona estaba guarnecida por una brigada del Ejercito, con 
Cuerpos de las 3 Armas. A su frente, se encontraba una Plana 
Mayor, compuesta de: 1 jefe, de la clase de general o coronel, 
Comandante en Jefe de la Zona Militar; 1 coronel o teniente coro- 
nel, Jefe del Estado Mayor y Secretario; 1 Capitán, Ayudante de 



campo del Jefe de la brigada; 2 capitanes, ayudantes del Estado 
Mayor; 1 capellán, 1 suboficial, 1 clase y 3 soldados. 

A los Jefes de brigada correspondía la organización e instruc- 
ción de ésta, ciñéndose, estrictamente, a las órdenes impartidas por 
el Estado Mayor General. 

Las atribuciones de los Jefes de Zona y demas oficiales de la 
Plana Mayor, fueron especificadas por D.S. de 31 de enero de 
1896 y ampliadas el 28 de noviembre de 1901, quedando como 
sigue : 

(1) "El Jefe de cada Zona Militar ejercerá el Mando y administra- 
cibn militar dentro del territorio de su zona; serh responsable 
ante el Estado Mayor General del cumplimiento de los regla- 
mentos dictados para la organización, instalación y administra- 
ción de los cuerpos y dirigirá los servicios de todas las autorida- 
des dotadas de funciones militares dentro de su Zona. 

(2) Formará el Plan de Movilizacibn y Concentración de su Zona y 
dirigirá los estudios necesarios para completar los datos geográ- 
ficos y topográficos del territorio de la misma, de acuerdo con 
el Estado Mayor General. 

(3) Dirigir5 y fiscalizará las construcciones de cuarteles y demás 
reparticiones militares y propondrá al Estado Mayor General 
medidas necesarias al respecto. 

(4) Resolverá, en uso de sus propias atribuciones, los asuntos mili- 
tares que estén dentro de la esfera de su mando; propondrá al 
Estado Mayor General las modificaciones territoriales, las de 
material de guerra y las del personal, incluso las recompensas 
por méritos contraídos en el seniicio; se dirigirá al Estado 
Mayor General exclusivamente en los casos cuyas resoluciones 
estuviesen fuera de sus atribuciones reglamentarias". 

I S. Planta de jefes y oficiales 

¡ a. Planta de 1892 y distribueibn por Annas 

I El 2 de febrero de 1892 se ~romulgó la ley que fijaba la nueva 
planta de jefes y oficiales del Ejército regular, en la siguiente forma: 

i 



La ley citada otorgaba el plazo de un año para que la dota- 
ción se ajustara a las cantidades autorizadas. 

A los jefes y oficiales que habían hecho la Campana de 1891 
y que no deseaban pasar a retiro, se les ofreció la posibilidad de 
prestar servicios, en calidad de agregados en los Cuerpos u ofici- 
nas militares de su elección o colocarse a disposición del Estado 
Mayor de Plaza durante el lapso especificado por la ley, gozarido 
de Ia renta que disfnitaban. Si al término de 1 año, no encontra- 
ban colocación efectiva, debían pasar a retiro forzoso. 

Las plazas de oficiales subalternos podrían ser llenadas con 
los más distinguidos que hubieren combatido en las filas del Ejér- 
cito de Línea, a quienes, por ley del 25 de diciembre de 1891, se 
les exoneró de responsabilidades políticas, Los jefes, en cambio, 
fueron juzgados por Tribunales Militares, ajustados a las atribu- 
ciones judiciales acordadas por la Ordenanza General del Ejército 
y que funcionaron hasta el 4 de enero de 1892. 

La dictación de la ley de indulto (2 de febrero de 1893), 
constituyó un gran paso en beneficio de la reconciliación dentro 

En ChbeUería y 
Infantería. 

Existente 

6 
6 

18 
78 
96 

156 
126 
113 

599 

Grados 

Generales de División 
Generales de Brigada 
Coroneles 
Tenientes Coroneles 
Sargentos Mayores 
Capitanes 
Tenientes 
Subtenientes o Alféreces (1 19) 

Totales 

Artillería: el grada de alferez correspondía al de subteniente en 

Fijada 

4 
6 

18 
40 
65 

200 
140 
150 

623 



1 del Ejército y los resentimientos que produjo la disolución del 
Ejército de Linea. Esta medida consiguió terminar con los roces 
y fricciones y cohesionó a la Institución que, tan hábilmente, se 

i estaba reorganizando en el molde prusiano, bajo el mando vigilan- 
te del General Korner. Se empezaba por unificar la familia militar 
chilena y se aprovechaba la experiencia de guerra de tantos y tan 

I valiosos jefes y oficiales que habían hecho sus primeras armas en 
las Campañas de la Araucanía y en la Guerra del Pacífico. 

El indulto favoreció a algunos jefes del Ejército de Línea. La 
ley reconocía, además, a los amnistiados el derecho de pensión de 
retiro y facultaba al Presidente de la República para Ilamarlos a 
calificar servicios dentro del plazo de un año, pudiendo, con 
acuerdo del Senado, ser reincorporados a las filas desde el grado 
de sargento mayor a general. Así con esta medida pudieron rein- 
corporarse meritorios Jefes del Ejkreito de Linea. 

Por ley de 19 de enero de 1894 se obligó al Ejército a ajustar- 
se a la planta de Jefes y Oficiales establecida en 1892. Como esta 
medida obligaría al retiro forzoso de muchos oficiales, la ley con- 
templó conceder a sargentos mayores y tenientes coroneles el 
beneficio de hijuelas, localizadas al sur del río Imperial. Se ofre- 
ció, igualmente, abonos por años de servicios, a fin de que cum- 
pliesen el período legal para acogerse a retiro absoluto. Esta 

1 
medida posibilitaba el ascenso de oficiales de menor graduación, 

i 
cuyas expectativas estaban frustradas por el exceso de jefes 
superiores. 

l 
La ley determinó también los porcentajes por Arma entre los 

grados de teniente coronel a subteniente, en l a  siguiente forma: 
52% a Infantería, 26% a Caballería, 20% a Artillería y 2% a la 
Plana Mayor de Iiigenieros facultativos. 

b. Nueva planta de 1904 

La ley de 1" de octubre de 1904 estableció una mejor racie 
naiización de la planta de jefes y oficiales del Ejército permanente 
con respecto a la de 1892. Ella quedó como sigue: 



l c.  Distribución por Armas en 1904 

Generales de División 
Generales de Brigada 
Coroneles 
Tenientes Coroneles 
Sargentos Mayores 
Capitanes 
Tenientes 
Subtenientes o Alféreces 

Total 

' De acuerdo con la ley antes citada, se procedió a la distribu- 
ción de jefes y oficiales por Arrna: 

4 
6 

18 
36 
76 

182 
250 
210 

782 

Grados Infant. 

Ttes. Coroneles 

Capitanes 
Tenientes 
Subtenientes o 

Alféreces 

Totales 340 

6. Dotación de oficiales por Secciones y Cuerpos 

En esta época. se asignaron las siguientes dotaciones de perso- 
nal de jefes y oficiales al Estado Mayor General, a las Inspecciones 
de Arnias, a las Zonas Militares y Servicios Logisticos. 



a. EstadoMayorGeneral: 1 general, Jefe; 1 coronel, Ayudante Gene- 
ral; 5 jefes o capitanes, Ayudantes; 1 arquitecto, Jefe; 1 tenien- 
te, dibujante; 1 cirujano lo;  1 contador mayor; 1 contador 2"; 
1 contador 3". 

b. Inspecciones de Armas: 
(1) Inspección de Infantería: 1 general, Inspector; 2 jefes sub-ins- 

pectores; 1 jefe o capitán, Ayudante. 
(2) Inspección de Caballería: 1 general, Inspector; 1 jefe sub-ins- 

pector; 2 capitanes, Ayudantes. 
(3) Inspección de Artüleria: 1 general, Inspector; 1 jefe sub-inspec- 

tor; 2 jefes o capitanes, Ayudantes. 
(4) inspección de Iogenieros y fortificaciones: 1 general, inspector; 2 

jefes, sub-inspectores; 1 jefe o capitán, Ayudante. 

c. Zonas Militares (1, ii, 111, iV y V) 
5 generales o coroneles, Jefes; 5 coroneles o tenientes coroneles, 
Jefes de Estado Mayor; 20 sargentos mayores o capitanes, Ayu- 
dantes de Zona y de Jefes de Estado Mayor. 

d. Parques de Zona Militar: 
5 tenientes coroneles o sargentos mayores, 1 para cada Zona; 5 
capitanes, Ayudantes, id. id. 

e. Secciones Varias I 
I (1) Seccibn Remonta: 1 coronel O teniente coronel, Jefe; 4 jefes 

o capitanes, Ayudantes. 
(2) Seccióo Veterioaria y Herradores: 1 veterinario-jefe, Director; 1 

capitán o teniente, Ayudante; 1 veterinario 1". 
(3) Sección Instrucción Müitar: 1 general o coronel, Director; 1 Ins- 

1 
I pector de Instrucción Primaria, asimilado a sargento mayor; 

1 capitán, Ayudante. 

I (4) Sección Regisño Miiitar: 1 teniente coronel o sargento mayor, 
Jefe; 2 sargentos mayores o capitanes, Ayudantes. 

1 (5) Sección Archivo de Goma y Guardia Tmitoiiil: 1 coronel, Jefe; 3 
jefes o capitanes, Ayudantes. 



' h s W d n  de Edangulacióa, punta& Y tiro a olgsar Y FOntlhme, 

h s p c n á n  de Combate Salida del cuartel y ajercinoa en el terreno. 

(Regto. Yungay 1905). 



Fotos d i  Julia Morandé. Prop. del TCL EdmundQ Gonzalez S. 



Instmcción de Ametralladoras 

D o c W  de Pieza Y Puntería. 

Maxim (Regto. Yungay 





(6) Seccibn Justicia Müitar: 1 jefe, Director; I Auditor de Guerra; 
2 capitanes, Ayudantes; 6 tenientes coroneles o sargentos 
mayores, Jefes de Departamentos G Sección; 21 sargentos 
mayores, capitanes o tenientes, Ayudantes de Depto. o Sec- 
ción; 1 capitán o teniente, Traductor; 1 capitán o teniente, 
Bibliotecario. 

(7) Dirección de FHbricas y Maestranzas del Ejército: 1 general o coro- 
nel, Director; 4 jefes o capitanes, Ayudantes. 

(8) Direcciónde Parques: 1 coronel, Director; 5 jefes o capitanes, 
Ayudantes. 

7. Dotaciones de paz del Ejército y organización de Cuerpos 
(Unidades) desde 1892 a 1899. 

La nómina de las Unidades, su dotación, guarnición y nombres 
y apellidos de los respectivos comandantes de los Cuerpos de 
Línea, correspondientes al año 1892 es la siguiente: 

Unidad 

Btn. de Infantería No 1 
Btn. de Infantería Na 2 
Btn. de Infantería N" 3 
Btn. de Infantería No 4 
Btn. de Infantería No 5 
Btn. de Infantería N" 6 
Btn. de Infantería P 7 
Btn. de Infanteria N" S 
Escdn. de Caballería N" 1 
Escdn. de Caballería N' 2 
Escdn. de Caballería No 3 
Regto. de Art. N" 1 
Regta. de Art. N" 2 
Regto. de Art. N* 3 
Btn. de Ing. Militares 

Total de plazas 

Guarnición 

Santiago 
Valparaiso 
Santiago 
Angol 
Temuco 
Tacna 
Santiago 
Iquique 
Santiago 
Angol 
Temuco 
Santiago 
Concepción 
Valparaíso 
Santiago 
. 

DolaeiÓn 

294 
331 
286 
321 
317 
315 
317 
333 
216 
226 
252 
330 
289 
261 
384 

4.472 

Comandante 
- 

CRL. las6 J. López 
TCL. Jusliniano Almendroza 
CRL. Fidel Urrutia 
TCL. Miguel Urrutia 
TCL. lndalicio Anabalón 
TCL. Pedro J. Quintavalla 
TCL Arístides Pinto 
TCL. Sinforoso iedesma 
TCL. Rodolfo Ovalle 
TCL. César Montt 
TCL. Abel P. Ilabaca 
CRL. José M. Ortúzar 
CRL. Roberto Silva 
TCL. José M. Bari 
TCL. Evaristo Gatica 



La ley N" 2 14, de fecha 26 de noviembre de 1894, fijaba para 
1895 la dotación del Ejército en 6.000 hombres de las cuatro 
rainas. Por ley No 290 de 17 de agosto de 1895 se amplió a 9.000 
plazas. posteriormente y por ley No 314 de 22 de noviembre de 
1895, las fuerzas del Ejército se fijaron, para 1896, en 9.000 indi- 
viduos. la misma cantidad del seguiido semestre del año 1895. 

Coriio habían desaparecido las posibilidades de un conflicto 
bélico con la República Argentina, la ley de 22 de noviembre de 
1899. fijó en 5.885 efectivos las plazas del Ejército permanente, 
3.428 menos que las establecidas en 1898. 

La reducción se llevó a cabo en el personal de soldados, 
dejando intacto el cuadro de jefes, oficiales, suboficiales y clases. 
Ellos además. servían de instructores en la Guardia Nacional, 
mieritras el Congreso Nacional despachaba la ley de Servicio Mili- 
tar Obligatorio. 

d. Cuerpos asignados a las Zonas Militares 

Por D.S. de 23 de marzo de 1896 se produjo la asignación de 

l los cuerpos a las Zonas Militares que se indican, con las guarnicio- 
nes que se expresan: 

I Zona Militar (En 1898 su jurisdicción se extendió hasta 
Coquimbo) 

Plana Mayor Iquique 
Batallón de Infantería N" 4 ,, 

Regto. de Caballería No 3 3 ,  

Batallón de Infantería N" 7 Antofagasta 
Regto. de Artillería N" 4 Copiapó 



II Zona Militar 

Plana Mayor 
Batallón de Infanteria No 1 
Batallón de Infanteria No 3 ~ Regto. de Caballer~a No 2 
Regto. de Art. Montada No 3 (120) 
Batallón de Ing. Militares 
(2  compañías) 
Regto. de Caballeria No 5 
(1 escuadrón) 
Regto. de Caballería No 5 
(2 escuadrones) 
Regto. de Artillería de Costa 
(2 baterías) 
Batallón de Infantería No 2 

Santiago 
,, 
,. 
,, 
,, 
7, 

San Felipe 

Limache 

Valparaíso 

Valparaíso 

III Zona  Militar ( A  partir de 1899 se integró a su jurisdicción 
la provincia de  Arauco) 

PlanaJMayor 
Batallan de Infantería No 6 
Batallón de Infanteria N" 8 
Batallón de Infanteria No 9 
Regto. de Caballería No 6 
Regto. de Artillería No 2 

l 
Regto. de  Artillería de Costa 
(1 batería) 
Batallón de Ing. Militares 
(2 compañías) 

Concepción 
>, 

Talca 
Chillán 
Curicó 
Cauquenes 
Talcahuano 

(120) El Redmiento de Artillería No 3 dejó de formar parte de la 11 Zona Militar el 21 
de julio de 1896 y pasó a depender directamente del Estado Mayor General del 
Ejército. 



IV Zona Militar 
Plana Mayor Victoria 
Regto. de Artillería N" 5 Angol 
Regto. de Caballeria No 4 ,, 
(2 escuadrones) 
Batallón de Infantería No 5 Victoria y Lautaro 
Regto de Caballería N' 1 Temuco 
Regto. de Caballería No 4 Osomo 
(1 escuadrón) 

V Zona Mililar 
Fue disuelta el 25 de noviembre de 1902 y la provincia de 
Chiloé fue incorporada al Cantón Militar del Territorio de l 
Magallanes I 

8. Denominación de los Cuerpos de Linea en 1898 

El 24 de octubre de 1898 se dio la siguiente nueva denomina- 
cihii a los Cuerpos de Linea: 

a. Infantería 

Batallón de Infanteria No 1 Buin 
Batallón de Infantería N" 2 Maipo 
Batallón de Infantería N" 3 Yungay 
Batallón de Infantería No 4 Rancagua 
Batallón de Infanteria N" 5 Carampangue 
Batallón de Infanteria No 6 Chacabuco 
Batallón de Infanteria N" 7 Esmeralda 
Batallón de Infantería No 8 Valdivia 
Batallón de Infanteria N" 9 Pudeto 
Batallón de lnfanteria No 10 Lautaro 



Regimiento de Caballería No 1 Granaderos del General 
Bulnes 
Regto. de Caballería No 2 Cazadores del General Baquedano 
Regto. de Caballeria N" 3 Húsares 
Regto. de Caballería No 4 Carabineros 
Regto. de Caballeria No 5 Lanceros 
Regto. de Caballería No 6 Dragones 
Regto. de Caballería N" 7 Guías 
Escuadrón Escolta 

l c. Artillería 

Regto. de Artillería W 1 Tacna 
Regto. de Artillería N" 2 Arica 
Regto. de Artilleria de Campana No 3 
Regto. de Artillería N" 4 Chorrillos 
Regto. de Artillería No 5 Miraflores 
Regto. de Artillería de Costa 

l d. Ingenieros Militares 

1 Comparíía de Ingenieros Militares N" 1 Atacama 
Compañia de Ingenieros Militares N" 2 Santiago 
Compaiiía de Ingenieros Militares N" 3 Concepción 

1 Compañía de Ingenieros Militares No 4 Arauco. 

9. Nueva organización del Ejército en 1903 

Esta organización, en lo fundamental, no difería de la de fines 
1898, pero se efectuó como parte de los ajust.es que iban hacien- 
do necesarios la nueva reestructuración del Ejército. 



Por disposición gubernamental de 8 de octubre de 1903 se fijó, 
a partir de 1" de diciembre de ese mismo año, la nueva composi- 
ción y dotación del Ejército permanente, como sigue: 

12 batallones de Infantería: Buin, Maipo, Yungay, Rancagua, 
Carampangue, Chacabuco, Esmeralda, Valdivia, Chillán, 
Lautaro, Tucapel, Carrera. 

5 regimientos de Caballería: Granaderos del General Bulnes, 
Cazadores del General Baquedano, Húsares del General 
Carrera, Lanceros del General Cruz, Dragones del General 
Freire, Guías (disuelto el 27 de noviembre de 1903), Escua- 
drón Escolta (Regimiento en 1903) 

4 regimientos de Artillería de montaña: Tacna, Anca, Chorri- 
llos, Miraflores, 1 regimiento de Artillería a Caballo. 

4 compañías de Zapadores Pontoneros: Atacama, Santiago, 
Arauco, Concepción. 1 compañía de tropas de Comunica- 
ciones. 

10. Los regimientos de Artillería de Costa pasan a la Armada 
Nacional 

El Regimiento de Artillería N o  3, por D.S. de 16 de junio de 
1893 se transformó en Regimiento de Artillería de Costa, corres- 
pondiendole atender el servicio de los fuertes del litoral que no  
estaban a cargo del Ministerio de Marina. 

La unidad contaría con una Plana Mayor y tres baterías. 
La plana mayor funcionaria en Valparaíso junto con 2 baterias 

que guarnecerían ese puerto; la otra batería se instalaría en Talca- 
huano. 

El 15 de abril de 1903 pasaron a depender de la Armada los 
fuertes y baterias de Valparaíso y Talcahuano, con su respectivo 
material de guerra y edificios. También se colocaron bajo la depen- 
dencia de la Marina de Guerra los 2 regimientos de Artillería de 



Costa y el Grupo de Ingenieros de Plaza de Talcaliiiano. este últi- 
mo mientras durasen las obras de defensa de aquel piicrto. 

Como consecuencia, del decreto anterior se ordtriió la disolii- 
ción de los regimientos de Artillería de Costa del Ejército. creán- 
dose, con su personal y la Brigada de Rifleros de la Arnlada, un 
Regimiento de Artilleria de Marina, con 1.200 plazas, destinado al 
servicio de la costa y a cubrir las guarniciones de los biiqiics de 
guerra; este Cuerpo se consideraba como Unidad del Ejército de 
Línea. al servicio de la Armada Nacional. 

l 1 l. Servicios Logisticos 

l a. Parque y Maestranza 
l 
l 
I 

El Parque y Maestranza fue reformado por decreto de 4 de 
noviembre de 1892, que lo dividió en una Dirección General y 3 

I secciones, llamadas, respectivamente, Parque y Maestranza, con el 
siguiente personal: 

l 
Dirección General: 1 general o coronel, Director; 1 teiiieiite 

coronel o sargento mayor, Secretario; 1 capitán, Ayudante; 1 con- 
tador, Cajero; 2 oficiales de pluma (escribientes); 1 suboficial; 1 
clase y 3 soldados. 

1 
l 

Sección Parque: 1 coronel o teniente coronel, Director; 1 sar- 
gento mayor, Subdirector; 1 capitán, Ayudante; 5 guardalmacenes; 

l 1 embarcador y recibidor; 1 suboficial; 1 clase y 2 soldados. 

Sección Maestranza: 1 coronel o teniente coronel, Director; 
1 sargento mayor, Subdirector; 2 capitanes, Ayudantes; 1 p a r -  
dalmacén; 1 clase; 1 soldado. Esta sección contaria con 4 sub sec- 
ciones: Taller de Armería; Fábrica de Cartuchos; Taller de Carpin- 
tería y Cerrajería y Taller de Talabartería. Cada uno de ellos 
estaría a cargo de un Maestro Mayor, con los correspondientes 
obreros. El de Armería contaria, además. con 2 armeros. 



La Comisión Militar adquirió entre los años 19 1 1 - 191 2, telas 
para uniformes, 37.000 mochilas de modelo germano por un valor 

1 de 900.600 marcos, cocinas de campaña, artículos sanitarios e ins- 
trumental para las bandas por 4.000.000 de marcos. 

b. Cuerpo Müitsr de Pirotecnia (1 2 1 ) 

El 10 de octubre de 1896 se constituyó el Cuerpo Militar de 
Pirotécnicos, destinado a prestar servicio en la Fábrica de Cartu- 
chos del Parque y Maestranzas del Ejército; estaba dotado de 3 
suboficiales, 2 clases y 8 soldados. 

B.  INSTRUCCION 

1. Militar 

En 1901, a fines de año, se efectuaron las primeras maniobras 
de destacamento y de brigada en los departamentos del centro del 
país. 

El perfeccionamiento de la instrucción de las tropas se había 
logrado por la participación de los instructores alemanes y median- 
te la aplicación de los textos de estudios de táctica y tiro, utilizan- 
do como manuales los traducidos o extractados de ejércitos 
europeos. 

Fueron traducidos los siguientes: 

- Reglamento de maniobras de la Infantería alemana. 
- Reglamento de maniobras de la Infantería francesa. 
- Reglamento sobre tiro de la Infantería italiana. 
- Instrucción para el nianejo del cañón de sitio y de plaza, alemán 
- Recursos para la instrucción individual del tirador en el terreno, 

alemán. 
- Cañones de guerra de tiro rápido, alemán. 

(121) Preparación de explosivas. 
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- Extracto del reglamento de instrucción para la Infanteria, 
alemán. 

- La educación de la Infanteria alemana para el tiro de combate y 
estudio del reglamento de ejercicios de tiro. 

- Pólvora sin humo. 
- Advertencia sobre la clase de fuego de la Infantería contra 

Infantería, Caballería y Artillería. 
- Reglamento de iiianiobras y ejercicios de la Infanteria belga. 
- Reglamento de tiro de la Infantería belga. 
- Reglamento de tiro de la Infantería alemana. 
- Reglaiiiento de coiiibate de la Infantería alemana. 

La oficialidad del Ejército vivía preocupada del perfecciona- 
miento profesional, estimulada por los instructores extranjeros, 
especialinente alemanes, distribuidos en las Escuelas y Cuerpos de 
tropas de las diferentes Armas, desde Tacna a Angol. 

Con la implantación de la ley de Reclutas y Reemplazos, se 
confiaba en el buen éxito de la iiistrucción con las maniobras anua- 
les que se llevaban a cabo en distintas regiones del país. 

El Geiicral Jorge Boonen Rivera fue el gran colaborador del 
General Emilio Korner Henze, en lo que rspecialriiente a instruc- 
ción se refiere, sin perjuicio de su decisiva participación en el 
aspecto orgánico de este período. 

l 2. Instrucción Primaria 

La misión Korner continuó la iiistrucción primaria en el Ejérci- 
to, en las llamadas "escuelas regiriientarias". 

I En 1903 en todas las Planas Mayores de las Unidades existía 
una plaza de preceptor, con el rango de suboficial. 

Sin enibargo, esta preocupación venía desde años antes y fue 
así como, en 1885, don Valentín Letelier desde la Legación de 
Chile en Berlín remitía, al Ministerio de Guerra de la época, cuatro 
modelos de anexos de cursos de escritura, para la enseñanza del 
abecedario, sin necesidad de recurrir a la práctica de los "palotes". 



l El Inspector General de Instrucción Primaria del Ejércit.), tuvo 
como primera labor la de dictar un curso de capacitación pcra los 
oficiales encargados de la enseñanza en los diferentes Cuerpos 

El 22 de marzo de 1903 se dictó el reglamento de Escuelas Pn- 
marias, en cuyos acápites se establecía que debían funcionar, a lo 
menos dos horas diarias, en un local apropiado dentro de cada 
cuartel. 

La enseñanza comprendía lectura, escritura, gramática, aritmé- 
tica, geografía, historia, dibujo lineal, higiene, economía y ciencias 
naturales. En los Cuerpos de Artillería e Ingenieros se estudiaba, 
además, nociones de geometría y de fortificación. Las lecciones de 
moral, higiene y economía se daban en forma de conferencias, por 
el capellán, el cirujano y por un oficial expresamente designado 
por el Comandante de la Unidad. 

Las escuelas estaban divididas en 3 secciones; cada una de ellas 
otorgaba conocimientos progresivos y los soldados se incorporaban 
al nivel que les correspondía, luego de un examen previo. 

Los respectivos programas eran: 
la. sección: lectura y escritura simultáneas. 
2a. sección: lectura y escritura, gramática, aritmética, geografia e 

historia de Chile. 
3a. sección: lectura, escritura, aritmética, gramática, geografía, 

historia de Chile y dibujo lineal. 

El paso de una sección a otra lo determinaba el resultado de 
exámenes a rendirse en la primera quincena de diciembre. Los 3 

1 alumnos más sobresalientes recibían un diploma, firmado por el 
Comandante del Cuerpo y el oficial instructor. 

Cada escuela disponía del siguiente personal docente: I Inspec- 
tor, dependiente directamente de la Dirección de Instmcción del 
Estado Mayor General; un Director, cargo ejercido por el contador 
2" o 3", de cada Unidad y oficiales inspectores, designados por 
cada Comandante de Cuerpo, quienes debían asistir a las clases y 
velar por el régimen disciplinario. 



1. Intendencia 

l El decreto N" 1.142 de 28 de junio de 1902 creó el Departa- 
I mento de Administración; su primer jefe fue el General de División 

Fernando Lopetegui. 

1 a. Contadores y sus funciones 

El 16 de enero de 1892 fue dictado el reglamento que determi- 
naba los requisitos para ocupar el cargo de contador, responsable 
de la marcha económica de los Cuerpos y de las Reparticiones del 
Ejército, que hasta antes de esa fecha se encontraba en manos de 
personal civil; al mismo tiempo se fijaban sus funciones. 

Los postulantes debían acreditar intachable honorabilidad, 
buena conducta y conocimientos de contabilidad. En caso de ser 
aceptados debian rendir una fianza, equivalente a dos años de suel- 
do, ante la Intendencia General del Ejército. 

En el momento de asumir su cargo los contadores debían prac- 
ticar un inventario, para ser enviado a la Intendencia General del 
Ejército, dando cuenta de las existencias de vestuario, equipo, 
víveres, forraje y ,  en general, de todas las especies pertenecientes al 
Cuerpo o Repartición en que el contador prestaba sus servicios. 
Otro inventario, relativo al armamento y pertrechos de guerra, 
debia remitir al Estado Mayor General. 

La contabilidad debia llevarse por partida doble; los conta- 
dores estaban obligados a mantener al día el libro de asignaciones a 
oficiales y tropa; de títulos militares y cédulas de premio; de licen- 
cias temporales; de licencias absolutas; copias de oficios e informes 

i y clasificar los decretos supremos e instrucciones recibidas. 
Competía a los contadores mantener fondos en caja para 

gastos diarios y urgentes; la mayor cantidad permanecería en ban- 
cos o tesorerías; cancelaba los sueldos según "lista de revista de 



comisario". Los víveres para el rancho los pagaba, según D.S. de 
29 de marzo de 1892, a los proveedores seleccionados por pro- 
puesta pública, convocada por la Intendencia General del Ejército. 

b. Ración diaria 

El año 1892 se modificó la ración de rancho para cada indivi- 
duo de tropa, quedando compuesta de la siguiente manera: 
- carne: 460 gr. - 4 panes: 460 gr. - frejoles: 250 gr. - papas: 
200 gr. - arroz: 100 gr. - azúcar: 50 gr. - cebollas: 50 gr. -ver- 
duras: 50 gr. - grasa: 30 gr. - sal: 30 gr. - café: 20 gr. - ají: 5 gr. 

La ración incluía, además, la leña y el carbón necesarios para 
su preparación. 

La ración de marcha estaba constituida por 460 gr. de galleta 
de a bordo e igual cantidad de charqui, más 1 lt. de agua. 

c. Vestuario y equipo 

La germanización llegó hasta las pequeñas exterioridades del 
uniforme. 

Se adquirieron en Alemania (Casa Kirsinger) los instrumentos 
1 completos para las bandas instrumentales y de guerra de todas las 

Unidades. 
Un reglamento de equipo, elaborado por la Sección Técnica 

del Estado Mayor Genera1 y aprobado el 17 de enero de 1893, 
estableció las características de todas las piezas y partes del equipo 
de montar. 

En 61 se establecía que el Estado suministraría vestuario y 
equipo a los diversos Cuerpos, asignándoles la siguiente duración. 

Tres años: Kepí de parada; levita o dorman; capote o capa y 
pantalón de parada. 



Dos aríos: Frazada, manta, funda de colchónl funda de almo- 
hada, niorral y porta capote. 

Un u ñ o  Kepi, blusa y pantalón de diario; gorra con doble fun- 
da; 2 blusas y 2 pantalones de brin; 2 camisas; 2 pares de 
zapatos, 2 pares de botas; 1 par de polaiiias; 2 pares de guan- 
tes L. 2 fundas para rollos. 

d. Forraje 

El 1" de abril de 1905 fue modificada la porción del ganado 
en marclia y maniobras y se estableció que los caballares recibirian 
5 kg. de pasto y 5 de cebada, diarios. Los mulares sólo recibirian 
3 kg. de arnbos forrajes. 

Los jefes de Cuerpo de Caballería obtendrían, diariamente 
ración de forraje para 3 caballos de uso particular; los jefes de bri- 
gada o escuadrón y los capitanes, para 2: los oficiales subalternos, 
para uno (Ley de l o  de febrero de 1893). 

1 

l e. Almacenes de Cuerpo de Depósito 

El 29 de diciembre de 1901 se aprobó el Reglamento para el 
Servicio de Cuerpos de Depósito, cuya finalidad era la de asegurar 
la rapidez y el orden de la movilización del Ejercito. 

Para servir esta fiinción, se creó en cada unidad fundamental 
(compañía. escuadrón y batería) un "depósito", constituido por 
una plana mayor y un cuadro de depósito. 

Los Cuerpos de Depósito Leníari a su cargo la administración 

1 del respectivo almacén, donde se suardaba y mantciiia el vestuario, 
equipo y material correspondiente a la dotación de guerra; su per- 
sonal, prefcrentemente. debía tener las profesiones de sastre, zapa- 
tero. talabartero. etc. 

El vestuario y equipo completo de cada reservista, al ser licen- 
ciado, debía quedar en el correspondiente depósito, para los efec- 
tos de la niovilización, que debía llevarse a cabo en la misma uni- 
dad fundamental donde había recibido su instrucción militar. 



2. Senicio Sanitario 

El 31 de diciembre de 1893, por ley No 2.408, se creó en San- 
tiago el Hospital Militar, en consideración a que era más económi- 
co disponer de una instalación propia que cancelar la atención que 
prestaban los hospitales de la Beneficencia. 

En 1894 el Dr. Conrado Ríos escribió una obra técnica Ilama- 
da "El Servicio Sanitario Militar", la que entregó al Ejército para 
su estudio y publicación. 

Un valioso material de cirujía para el Servicio fue adquirido en 
Europa, destinado a prestar mejor atención a las enfermerías de los 
Cuerpos, que se mantenían en precarias condiciones hasta el año 
1903. 

3. Veterinaria 
1 

En 1897 se había logrado adquirir la totalidad del ganado 
requerido por el Ejército, que era de 1 .S06 caballares, 667 mulares 
y 55 yeguas de crianza. El menor precio que tenían los caballos en 
el Sur del país, aconsejaron crear en Collipulli una Sección Remon- 
ta, dependiente del Estado Mayor General, para atender los requeri- 
mientos de la IV Zona Militar, con el siguiente ahorro en gastos de 
fletes. 

En 1898 arribaron los barcos que traían, entre otras merca- 
derías, los Utiles de cirujía veterinaria y botiquines que permi- 
tieron, al año siguiente, la puesta en marcha de la Escuela de 
Veterinarios. 

l 
4. Material de Guerra 

a. Compras de armamento 

Una necesidad urgente fue la de resolver el reemplazo del ma- 
terial de guerra inutilizado en el conflicto de 189 l .  



De inmediato se desahució la compra de 6 baterías de campaña 
Kmpp, ya cancelada y se comisionó a los Generales Emilio Korner 
y José M. Novoa para que, junto con el Capitán de Navío Enrique 
Simpson, propusieren el material que podría adquinrse con esos 
mismos fondos. 

El año 1892 Chile decidió cambiar su dotación de fusiles 
Mannlicher por Mauser, para lo ual se efectuó una adquisición de 
100.000 unidades; el precio de cada una, con bayoneta, fue de 
82.50 francos. 

Se solucionó el problema del armamento menor eligiéndolos 
dentro de vanos tipos y marcas recomendados por la Comisión 
Militar que funcionaba en Europa desde fines de 1892 y que eva- 
cuó su informe el 24 de enero de 1893, el que ratificó el General 
Korner en 1894. 

Igualmente el General Kórner contrató aquel año la compra de 
material de Artillería de campaña y de montaña, 50.000 fusiles y 
10.000 carabinas. El armamento mayor era Krupp y el menor 
Mauser, con 300 cartuchos por arma este Iiltimo. 

b. Fábrica de Explosivos 

El 23 de febrero de 1894 se aprobó la propuesta presentada 
por don Augusto Orrego Cortés, quien había ascendido hasta el 
grado de Teniente Coronel movilizado de Ingenieros Militares 
durante la Guerra del Pacífico, en representación de un consorcio 
organizado en París, para establecer en el pais una Fábrica de 
Explosivos, que proporcionaría al Ejército pólvora sin humo, dina- 
mita para minas, algodón-pólvora y ácido sulfíirico, por el sistema 
E.C. Babier, patentado en Francia. 

El capital de la Compañia no podía ser inferior a 1.000.000 de 
francos y ésta se obligaba, por contrato, a vender al Estado chileno 
los productos explosivos al mismo precio que en Europa, durante 
el lapso de 9 aflos; Chile, por otra parte, se reservaba el derecho de 
adquirir los explosivos en aquel pais donde le resultare más conve- 



niente. Se daba a la Compañía el plazo de un ano, a contar del 
1" de marzo de 1894 para entrar en funciones. 

I c. Fábrica de Cartuchos 

También el General Korrier, en cumplimiento a las instruccio- 
nes del Ministro de Guerra en su comunicación de fecha 30 de 
abril de 1894 y signada con el número 436, contrató un Maestro 
Mayor de Armas para la Dirección de Parque y Maestranza General 
y vigiló la construcción de la Fábrica de Cartuchos para el Ejército. 

En 1896 la Fábrica se vio favorecida por la compra de nuevas 
maquinarias europeas. 

Pese a aquéllo, el año 1896 su producción diaria fluctuaba 
entre 12.000 y 13.000 cartuchos, en lugar de los 25.000 que se 
esperaba fabricar con las última adquisiciones. 

En la confección de los cartuclios solamente se empleaba ma- 
terial de procedencia nacional. Se creía poder hacerlo también con 
las vainillas; así, deberían importarse únicamente la camisa del pro- 
yectil, la pólvora y el fulminante de mercurio. 

A la Fábrica se le había anexado el terreno conocido como 
"Los cuatro miradores", a fin de levantar almacenes de bodegaje. 

En el año 1898 la Fábrica de Cartuchos disponía de las maqui- 
narias e instalaciones necesarias para producir en el país todas las 
municiones que utilizaba el armamento en uso por nuestro 
Ejército. 

l d. Nuevas adquisiciones de Material de Guerra 

En marzo de 1895 se destinaron 289.300 libras esterlinas para 
la adquisición de armamento; en esta operación el General K6rner 
incluyó una moderna máquina para la fabricación de munición por 
la cantidad de 190.000 marcos. 

El 2 de julio de ese mismo año el Gobierno ordenó a su repre- 
sentante diplomático en París el Ministro Augusto Matte, la com- 
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pra de 20.000 fusiles y 10.000 carabinas Mauser. En septiembre se 
encargaron 10.000 fusiles más; el monto de ambas adquisiciones 
fue de 2.004.000 marcos, a cuyo financiamiento contribuyó un 
préstamo de 2.000.000 de libras esterlinas contratado en Londres 
con la Casa Rothschild. 

En la primavera de 1897 aparecieron en nuestra prensa una 
serie de artículos que produjeron temores acerca de peligro de 
guerra, los que se vieron agudizados por noticias provenientes de 
Lima que se referían a la existencia de un Tratado secreto entre la 
República Argentina y la del Perú. Fue paradoja1 que la agitación 
periodística estuviera en oposición con la posición pacifista de los 
Presidentes de ambas naciones (Echiburó en Argentina y Errázuriz 
en Chile). Sin embargo, ambos países se lanzaron en una carrera 
armamentista. 

Después que los integrantes de la ComisiónMilitar de Chile en 
Europa informaron al Gobierno de las grandes adquisiciones de 
material de guerra que estaba realizando Argentina en Alemania, el 
Presidente Errázuriz Echaurren, a comienzos de 1898, convoc6 a 
una sesión especial a su Ministerio, para estudiar la tensa situación 
con Argentina. A estas sesiones fue invitado el General Korner en 
su carácter de Presidente del Consejo de Defensa. 

Apoyado por el Ministro de Guerra General Patricio Larraín 
Alcalde, el Consejo de Ministros acordó la compra de armamentos 
para un Ejército de 150.000 efectivos; así podría encontrarse Chile 
resguardado ante la eventualidad de una guerra contra Argentina, 
si no se sometieren las diferencias limitrofes a un tribunal arbitral 
inglés. 

Se dispusieron, así, como se habia hecho en 1890, adquisicio- 
nes por un valor de 6,5 millones de marcos. Se compraron 40.000 
fusiles y maquinaria para fabricar proyectiles. Hasta el 21 de enero 
de 1898 el Gobierno habia contratado material de guerra por 
758.000 libras esterlinas, equivalentes a 15.000.000 de marcos. 

En los años 1896 a 1898 se produjo una baja en el precio mun- 
dial del salitre, que agudizó el estado de las finanzas nacionales por 
malos resultados en las cosechas de la agricultura. 



Chile contaba en 1898 con un ingreso anual de 96.000.000 de 
pesos y los cgresos para gastos ordinarios y la adquisición de arma- 
mentos alcanzaba a $ 110.000.000. 

La implantación del Servicio Militar Obligatorio había creado 
en nuestro pais y en Argentina la necesidad de aumentar suspoten- 
ciales bélicos. El pretexto lo dio nuevamente el problema de hege- 
monía por parte del vecino del E., presentado bajv la forma de 
reivindicaciones limítrofes, situación que exacerbó los ánimos de 
chilenos y argentinos. 

Otro factor determinante fue el problema pendiente sobre 
Tacna y Arica. En marzo de 1901 el Perú había retirado a su 
Ministro en Santiago y la prensa argentina apoyó las pretensiones 
peruanas que motivaron el retiro del diplomático. 

Finalmente, produjeron intranquilidad las próximas elecciones 
presidenciales de Chile. 

La Cámara de Diputados designo una tioniisiúi~ especial que 
debía preocuparse de la Defensa Nacional, especialmente después- 
de haberse comprobado que Argentina había roto el equilibrio de 
armamentos con respecto a Chile. 

El 23 de diciembre de 1901 el representante chileno en Alema- 
nia, el diplomático Ramón Subercaseaux, firmó un contrato para 
la compra de 73 piezas de Artillería de campaña y de montana, 
con su respectiva munición, por un valor de 2,1 millones de mar- 

1 cos. La firma Krupp haría una rebaja del 3% siempre que las 
adquisiciones llegaran a'5,9 millones de marcos; se adquirieron 

l 
también fusiles y municiones por 3,8 millones de marcos. 

Posteriormente al año 1901, el pais continuó renovando y 
acrecentando su material bélico, para lo cual efectuó conipras de 
armamento mayor como cañones de Artillería de campaña y mon- 
taña Krupp de los calibres 7,5 y 10,s cms. de modelos comespon- 
dientesalosaños 1910y 1911. 

En lo que dice relación con el armamento menor se adquirieron 
fusiles y carabinas Mauser, modelo 1912, de calibre 7 mm. y pisto- 
las alemanas Steyr de 9 mm. y norteamericanas Colt del mismo 
calibre, semiautomáticas. 



Las antiguas piezas de Artillería Krupp de 70 mm. de calibre 
habían quedado en receso con la llegada de las modernas de 7,s 
cms., con lo cual se uniformaba la munición. 

Se enajenaron los grandes cafiones Krupp de Artillería de COS- 
ta de 280 mm.; se completó la dotación requerida de las piezas 
Armstrong y sus correspondientes municiones, para afianzar la 
protección marítima del país. 

Seguían en uso las ametralladoras alemanas Maxim y en las 
Escuelas se probaban las japonesas Hotchkiss. 

e. Dotaciones de equipo, amamento y munición por Amias 

Por decreto de 5 de mayo de 1905 se procedió a fijar el arma- 
mento menor, las prendas de equipo y municiones por plaza, 
correspondientes a cada una de las Armas: 

(1) Infantería 
1 fusil Mauser 
1 yatagán id 
350 cartuchos de guerra 
150 cartuchos a fogueo 
1 mochila (2 en la guarnición de Santiago) 

(2) Caballería 
1 carabina Mauser 
1 sable M. 98 
100 cartuchos de guerra 
S0 cartuchos a fogueo 
1 montura con cubresilla 

(3) Ingenieros Militares 
1 carabina Mauser 
1 yatagán id 
100 cartuchos de guerra 
50 cartuchos a fogueo 
1 mochila (2 para los de guarnición en la 11 Zona Militar) 



No se consideraban las especies complementarias como 
lazos, ronzales, etc. 

(4) Artillería 
40 carabinas Mauser por regimiento; 60 schrapnells y 
100 tiros a fogueo por pieza; 50 cartuchos de guerra y 
50 a fogueo por carabina; 1 montura por jinete, 
cada uno con su correspondiente cubresilla, para la 
artillería de campana. Los regimientos de artillería de 
montaña se mantienen con su actual dotación: 1 sable por 
hombre, para la artillería de campaAa y 1 yatagán por 
plaza, para la de montaña. 

En síntesis, podemos considerar que durante el período 1891- 
1905, el Ejército experimentó avances de consideración, al reiio- 
varse el armamento de los Cuerpos, cambiándolo por el más 
moderno en uso en Europa. 

D. MATERIAS ADMINISTRATIVAS 

I 1. Ley de Amnistía General 

Las leyes de amnistía promulgadas el 25 de diciembre de 1891, 

i 
el 4 de febrero de 1893 y 28 de agosto de 1893, significaron la 
presentacibn de 220 solicitudes de reintegro de ex jefes y oficiales. 

El Ministro de Guerra don Santiago Aldunate, por oficio del 
19 de junio de 1894, debió consultar al Fiscal de la Corte Suprema 
accrca de la antigüedad que les correspondía a los reintegrados al 
servicio. 

El Fiscal Ambrosio Montt, contestó que ello debería ser ma- 
teria de una ley especial, ya que "el Congreso Nacional es el Iinico 
llamado a poner término a un conflicto, sin temor que sus resolu- 
ciones definitivas, acordadas con el consentimiento o contradic- 



cihn de todas las opiniones allí ampliamente representadas, des- 
pierte sospechas de favor o de encono, que el Gobierno nunca Ile- 
garía a precaver o disipar". 

El 8 de agosto de 1894 se despachó una ley de amnistía ge- 
neral, cuyo único artículo señalaoa: 

"Quedan amnistiadas todas las personas responsables de he- 
chos de carácter político, acaecidos hasta el 28 de agosto de 1891 
y todos los paisanos responsables de actos contra la Seguridad 
Interior del Estado, ejecutados desde el 29 de agosto del mismo 
año". 

Sin lugar a dudas, esta escueta pero definitiva disposición, lega- 
lizaba la situación de todos los que estuvieron junto al Gobierno, 
fueran o no miembros del Ejército de Línea, quienes recibían por 
igual el indulto tan esperado para reunificar a los chilenos. dividi- 
dos por la pasada Guerra Civil. 

1 2. Archivo Generai del Ejbrcito 

1 Habiendo transcuuido algunos años desde que se inició la reor- 
ganización del Ejército, se hizo necesaria la recopilación de leyes, 
decretos, reglamentos y órdenes, pues eran muchos los que se 

1 habían acumulado para materializar dicha organización. 
A raíz de ello fue menester preparar dicha recopilación, para lo 

cual se designó una Comisión de entendidos en la materia. 

El Archivo General del Ejército fue creado como oficina 
dependiente del Ministerio de Guerra, por decreto supremo del 16 
de mayo de 1903. 

l 
El reglamento que establecía las normas para obtener copia de 

los documentos depositados en el archivo, fue dictado el 8 de 
octubre de ese mismo año, 



E. LABOR DE LOS PROFESORES MILITARES Y 
OFICIALES INSTRUCTORES EXTRANJEROS 

1 1.  Nómina de profesores e instructores 

Desde la segunda mitad del año 1885 y hasta 19 14 se exten- 
dieron contratos a numerosos jefes y oficiales extranjeros en servi- 
cio activo y en situación de retiro, provenientes de ejércitos 
europeos, quienes se comprometieron a prestar sus servicios como 
profesores militares o instructores en Reparticiones, Escuelas y 
Cuerpos de tropas del Ejecito de Chile. 

La permanencia de la masa de estos oiiciales extranjeros, durd 
hasta el mencionado año, en el cual, gran parte de ellos regresó a 
su Patria para combatir en la Primera Guerra Mundial. Después de 
1920, algunos de ellos y otros con experiencia de guerra, se contra- 
taron nuevamente, permaneciendo en nuestro Ejército hasta el 
comienzo de la Segunda Guerra Mundial. 

En cada caso el Estado Mayor General les asignó su destino. 
Los militares, en calidad de asimilados a distintos grados del escala- 
fón, pudiendo recibir ascensos y los civiles, en la categoría de 
Empleados Civiles del Ejército. 

Su nómina es la siguiente(¡ 22): 

(1 22) Las biografías de los oliciales extranjeros están en el anexo 11. 
En este cuadro y en el anexo V se han omitido algunos Oficiales e instructores 
extranjeros que vinieron a Chile, por tener de  ellos datos muy incompletos Ellos 
son: TCL. DOMCENGET. Contratado en la Escuela de Aviación, alrededor de  
1927; MAY. FLEISCHFRESSER. Contratado en la Escuela de  Ingenieras Mili- 
tares, alrededor de  1927; TTE. Hernian Hartmann, Prafesoi de  Táctica en la 
Escuela Militar; SENOR PABLO MULLLR. Contratado como Maestro de  Herraje 
en la Escuela de  Caballería. Pernianerió en Cliile hasta 1939; MAY. WREDE. 
Contratado en la Escuela de  Infünteria, alrededor de  1927; SENOR WALTER 
KLATT. Técnico en municiones, contratado por la Fábrica de  Municiones. Falle- 
cido en Santiago en 1945; Sk;ÑORI<S Berger y Poethe. Técnicos en municiones, 
contratados por la Fábrica de  Municiones; SEÑ0RL:S ROBERT Rt;KF. Director 
de  Veterinaria; WILHELM WADENPHUL. Ingeniero Jefe de la Fábrica de Muni. 
ciones; ROBERT OEHLMANN, Jcfc de  Pirotecnia. 



Instnidores y pmfeaores müitares y civiles extranjeros 

Grado 

- 
GDD. 

GDB 

CRL. 

CRL. 

CRL. 

Nombre Destino 

Emilio Komer Jefe misión 
Henze alemana 

Hans von Knauer 
Hoppenstedt 

Gustav A. 
Betzhald 

Erich van 
Bisihoffshausen 

Albrecht 
Kellermeister von 
der Lund 

Ese. Milita1 
Acad. de Guerra 

E.M.G.E. 
Inspección 
General del 
Ejército. 

Acad. de Guerra 

Inst. Geográfico 
Militar 

Acad. de Guerra 

Serv. de 
Fortificaciones 
de Valparaísa y 
Talcahuano 
(E.M.G.E.) 

Esc. de 
Art. y Tiro 

A~ad .  de Guerra 

Esc. de 
Caballería 
111 Zona Militar 

Fecha 
DesempeAo contratación 

Impulsor de todas 
las reformas entre 
1885 y 1914. 
1"structor y 
Plofesor reformador 
de planes de estudio. 
Jefe del E.M.G.E. 
Inspector General 

Prof. de Táctica, 
de Hist. Militar Y 
y de Serv. de E.M. 
Prof. de Topografía 
y Geodesia 
Director 

Prof. de 
Fortificacianes 
Director 

armas, gimnasia, 
esgrima y equitación 

17 Sept. 1895 

Inspector, autor de 
una obra de su ramo. 
Praf. de Serv. de 
campaña y de táctica 
aplicada. 
Jefe de E.M. 



Grado 

CRL. 

CRL. 

CRL. 

CRL. 

CRL. 

Nombre 

Hans Bertling 

Gilberto O'Grady 

Félix Deinert 

Viktor von 
Hartrott 

Hans von Kiesling 

Destino 

Rcgto. de Inf. 
N" 1 
Esc. Militar 
Acad. de Guerra 

E.M.G.E. 
111 División 

Acad. de Guerra 

E.M.G.E. 

Serv. de 
Fortificaciones 
de Valpo. 
(E.M.G.E.) 

Esc. Militar 
Acad. de Guerra 
E.M.G.E. 

Acad. de Guerra 

Ministerio de 
Guerra 
E.M.G.E. 

Acad. de Guerra 

E.M.G.E. 
Esc. de Ing. 
Militares 
Esc. de Aviación 
Militar 
Esc. de 
Caballería 

Desempeño 

Instructor 

Prof. de TBctica 
Prof. de Geografía 
Militar 
Jik del H.M.G.E. 
Cdte. en Jefe 

Prof. de 
Fortificaciones 
Jefe de Oficina de 
Ingeniería y 
Arquitectura 
Director 

Profesor 
Profesor 
Trabajos de 
Geodesia y 
Topografía 
Aydte. del G.D.D. 
E. Korner 

Prof. de Táctica y 
de Hist. Militar 
Asesor 

Asesor 

Prof. de Topografía 
Táctica, 
Fortincaciones y 
Servicio de E.M. 
Asesor 
Prof. de Táctica Y 
de Hist. Militar 
Prof. de Táctica y 
de Hist. Militar 
Prof. de Hist. 
Militar 

Fecho 
contratnción 

24 Jul. 1895 

25 Jul. 1895 

29 Oct. 1895 

19081913 (t) 

1909 



Fecha 
conrraraciUn 

1913 

1927 

27 Mar. 1927 

1927 

24 Jul. 1895 

25 Jul. 1895 

25 Jul. 1895 

1909 

1912-1914 

1927 

1927 

Desempeño 

Prof. de Táctica, 
Servicio de E.M. 
y Fortificaciones 

Prof. de lnstruceión 
de combate 

Rof.  de Táctica y 
Estrategia 
Prof. de Táctica 
Asesor e Instructor 

Rof,  deTáctica y 
Serv. de E.M. 

Instructor, Sub- 
Director y Director 

Rof. de Esgrima y 
Topografía 
Sub-Director 

Rof. de Táctica 
Sub-Director 
Director 
Rof.  de Táctica 

Prof. de Táctica y 
SeMcio de E.M. 
Asemr 

Prof. de 
Topografía, 
Táctica, Servicio de 
E.M. Y Juegos de 
Guerra 

Profesar 

Prof. de Táctica de 
Infantería e 
instrucción de 
Combate 

Destino 

Acad. de Guerra 

Esc. de 
Caballería 

Acad. de Guerra 

Esc. de Caballería 
Div. de Caballería 

Acad. de Guerra 

Esi. de Clases 

Ese. Militar 

Esc. Militar 

Acad. de Guerra 

Acad. de Guerra 

E.M.G.E. 

Acad. de Guerra 

Esc. de 
Comunicaciones 

Esc. de Infantería 

tiyado 

CRL. 

CRL 

CRL. 

CRL. 

TCL. 

TCL. 

TCL. 

TCL. 

TCL. 

TCL. 

TCL. 

Nombre 

Ka11 Lothes 

Johann Bencdikt 
von Groling 

Otto Zippelius 
Pabst 

Max Kalbfuss Orlep 

Erick Herrmann 

Günther von 
Bellow 

Hermann Rogalla 
von Bieberstein 

Hans Mahs 

Karl Haenlein 

Alexander Bernay 

Féüx van Franzius 





Destino Grado 

CAP. 

CAP. 

CAP. 

CAP. 

CAP. 

CAP. 

CAP. 

CAP. 

CAP. 

CAP. 

Esc. de Art. 
y Tiro 

Nombre 

Constantino von 
Alvensliben 

Segismundo von 
Harbou 

Eduardo Banse 

Enrique Marcard 

Alexander von 
Joeden 

Egon von Wulffen 

Georg von Oven 

Eugenio von 
Fritsche 

Federico Prischer 

Karl von Rüxleben 

Regto. 
NOS. 1 Y 6 
Acad. de Guerra 

Esc. Militar 

Regto. de Inf. 
NOS. 2 Y 6 

Ex.  de  Art. y 
Tiro 
Acad. de Guerra 

Regtos. de  Inf. 
NOS.  3 y 4 

Regtos. de  Cab. 
NOS. 2 y 5 
Esc. de  Clases 
Btn. de Inf. IT 9 

Regto. de Inf. 
N0 9 
Esc. de Qases 
Regto. de Cab. 
N" 5 

Regto. de Cab. l N O I  

Desempeño l-- 
Instructor 

Instructo~ e 
Inspector 
Prof. de Historia 
Militar 

Prof. de 
Fortificación 

Instructor 

h o f  de Balística 
experimental Y 
conocimiento de 
armas 

Instructor 

1 instructor 

Instructor 
Instructor 

1 Instructor 

Instmctor 
Instructor 

Instructor 

Fecho 
contratación 

25 Jul. 1895 

25 Jul. 1895 

1 25 Jul. 1895 

25 Jul. 1895 

25 Jul. 1895 

25 Jul. 1895 

25 Jul. 1895 

25 Jul. 1895 

25 Jul. 1895 

03 Ago. 1895 



Grado 

CAP. 

CAP. 

CAP. 

TTE. 

TTE. 

TTE. 

TTE. 

TTE. 

TTE. 

TTE. 

Nombre 

Kurt Grahl 

Juan Mac h a n  

Federico Mauck 

Schmitmann von 
Wiithnow 

von Drigalski 

von Lettow 
Vorbeck 

Fritz Güttich 

Friedrich von 
Erckert 

Roberto Horn 

Waltlier Graf von 
Konigsmarck 

Destino 

Comp. de Ing. 
Mil. (Antofagasta) 
Secc. 
Fortiíicaciones de 
Talcahuano 
(E.M.G.E.) 

Esc. Militar 
Esc. de Art. 
Y Tiro 

E.M.G.E. 

Esc. Militar 

Esc. Mititar 

Regto. de Inf. 
N= 2 
Esc. de Clases 

Regto. de Art. 
N= 1 
E.M.G.E. 

Esc. Militar 
E.M.G.E. 

Esc. de Clases. 
Regto. de Inf. 
W 4 

Esc. Militar 

E.M.G.E. 

Desempeño 

Ayudante 

Ayudante 

Prof. de esgrima 
servicio de campaña 

Asesor 

Instructor de 
gimnasia, esgrima, 
teoría y práctica de 
tiro, conocimiento 
de armas y 
fonificaciones de 
campaña 

Instructor del Arma 
de Ing. Militares 

Instructor 

Instructor 

Instructor 

Asesor 

Instructor 
Asesor 

Instructor 
Instructor 

Instructor de 
Caballería 
Asesor 

Fecha 
contratación 

31 Ago. 1895 

25 Sept. 1895 

17 Oct. 1895 

1892 

1892 

20 Jul. 1895 

25 Jul. 1895 

25 Jul. 1895 

25 Jul. 1895 

30 Jul. 1895 



Fecho 
contraraciiiin 

30 Jul. 1895 

02 Ago. 1895 

15 Ago. 1895 

15 Ago. 1895 

1895 

1895 

1895 

1895 

1895 

1904 

1922 

04 Sept. 1895 

Desempeño 

Instructor 

Instructor 
Asesor 

Prof. de 
Reglamento de 
tiro, de artillería 
balística y material 
de Artillería 

Instructor 

Instructor 

Instructor 

Profesor 

Instructor 

Maestro da herraje 

Profesor 

Profesor 

Prof de hsrraje 

Instructor 
Director 

Destino 

Reg!o. de Inf. 
N" 7 
Esc. Militar 
E.M.G.E. 

Esc. de Art. y 
Tiro 

Regtos. de Cab. 
NOS. l y S 

Regtos. de Art. 
Nos. 1 , 2 , 3 y 4  

Infantería 

Esc. Militar 

Esc. de 
Caballería 

Esc. de 
Caballería 

Esc. Militar 

Esc. Militar 

Esc. de 
Caballería 

Esc. Militar 

Grado 

TTE. 

TTE. 

TTE. 

TTE. 

TTE. 

Civiles 

CRL. 

Nombre 

Walther Bronsart 
von Schellendarf 

Hugo Schneevoigt 

Thilo Gruf van 
Brockdorf- 
Ahlefel 

Hans Graf von der 
Schulenburg- 
Wolsburg 

Werner Heozbrick 

Sr. Rancisco 
Proschla 

Sr. Germen Reder 

Sr. Max Schwalbo 

Sr. Augusto 
Tafelmacher 

Sr. Friedrich Johow 

Sr. Wblo Müller 
Lichtenfeld 

Suecia 

Alfredo 
Schonerneyer 



l 2. Academia de Guerra 

Gmdo 

CRL. 

s. 
MAY. 

CAP. 

SG. 
MAY. 

El 2" curso, que se inició en 1890, fue disuelto y sus oficiales 
se integraron a las Unidades, con motivo de la Guerra Civil de 
1891. 

La Academia de Guerra fue reabierta, después de la Guerra 
Civil, el 15 de marzo de 1892, bajo la dirección del General 
Patricio Larrain Alcalde. 

Nombre 

Wilhelm Ekdahl 

inglateira 

Carlos Sanders 

Dinamarca 

Victor londholm 

Rusia 

Baldomero Drenthel 

Destino 

Acad. de Guerra 

E.M.G.E. 

E.M.G.E. 

Atad. de Guerra 

E.M.G.E. 
Regto. de Inf. 
P 4 
Esc. de &t. y 
Tiro 

Desempeffo 

Prof. de Historia 
Militar, Transporte 
Militar.. Estrategia 
y Levantamientos 
militares en el 
terreno 
Sub-Director y 
Director 

Asesor 

Asesor 

Rof. de Balística y 
Juegos de Guerra 
Asesor 
Comandante 

Sub-Director 

Fecha 
contmtnción 

10 Oct. 1895 

03 Sept. 1895 

06 Sept. 1895 

1890 



Como Subdirector se desempeñó el Teniente Coronel Carlos 
Rojas Arancibia e Inspectores los Sargentos Mayores Anibal 
Wilson, Eduardo Bezanilla y Juan Aguirre. 

Profesores militares fueron: el General Emilio Korner, en 
Juegos de Guerra y Geografía Militar de Chile; los Tenientes 
Coroneles Carlos Rojas, en Historia Militar; Amadeo Vergara, en 
Topografía y Levantamientos Militares; Arístides Pinto, en Dere- 
cho Internacional; el Teniente Coronel asimilado (123) Gustavo 
Betzhold, en Fortificación; el Sargento Mayor (R) Alberto 
Herrera, en Balística y el Cirujano lo  Conrado Ríos, en Higiene 

r Militar. 
Se desempeñaron como profesores civiles los Srs. Luis A. Moli- 

na, en Matemáticas, Ernesto Lindemberg, en Alemán y José Anrí- 
quez, en Física. 

Al reabrirse la Academia en 1892, con el 3er. curso, en él parti- 
ciparon varios oficiales provenientes del Ejército congresista, 
deseosos de perfeccionarse militarmente. La nómina de esta pro- 
moción fue: 

TCL. Martín Escobar 
" Alfredo Cruz (2" lugar) 

MAY. Félix Oliveros 
" Carlos Carmona 
" Ramón Valdivia 
" Alfonso Vial 
" Luis Serrano 
" Francisco Lezaeta 
" Pedro Morandé 
" Manuel Vergara 

CAP. Luis Cabrera (1 er. lugar) 

l " Benjamín Bravo 
" Enrique Guzmán 

l 
" Benjamín Gutiérrez (3er. lugar) 

(123) Asimilado significaba disponer de las atribuciones, franquicias, deberes y obliga- 
ciones del grado, incluso uso del uniforme. 



Durante los cuatro semestres que duró este curso, se hicieron 
viajes de instrucción y de conocimieiito a las regiones del país de 
mayor importancia militar. 

Los alumnos más destacados fueron enviados a perfeccionar 
sus conocimientos al extranjero. Los Sargentos Mayores Ramón 
Valdivia (Alegmania y Suiza); Pedro Morandé (España y Argenti- 
na); Manuel Vergara (Italia); Roberto Dávila (Alemania y Austria) 
y el Capitán Luis Cabrera (Argentina, Bolivia y Ecuador). 

Director del alto Instituto entre 1894 y 1895 fue el General 
Arístides Martinez Cuadros y entre 1895 y 1896 el Coronel Jorge L- 

Boonen Rivera. 

Se agregó como Inspector al Sargento Mayor Francisco 
Lezaeta. 

El profesorado militar estuvo formado por el Coronel Jorge 
Boonen, Táctica e Historia Militar; Coronel asimilado Gustavo 
Betzhold, Fortificación pasajera; Coronel (R) Adolfo Silva, Topo- 
grafia; Teniente Coronel Alfredo Cruz, Ingenieros; Teniente Coro- 
nel asimilado Gilberto O'Grady, Fortificación permanente; Tenien- 
te  Coronel (R) Ramón Miquel, Administración y Juicios Militares; 
Sargento Mayor asimilado Guillenno Ekdahl, Levantamientos Mili- 
tares; Sargento Mayor asimilado Baldomero Drenthel, Juegos de 
Guerra; Sargento Mayor (R) Alberto Herrera, Balística teórica y 
Dibujo Militar; Capitán asimilado Carlos Zimmermann, Servicio de 
Estado Mayor; Capitán asimilado Eduardo Banse, Historia Militar 

I y el Capitán asimilado Egon von Wulffen, Balística experimental. 

Profesores civiles fueron don Ricardo Montaner, Derecho; 

I Abel Izquierdo y Augusto Tafelmacher, Matemáticas; Carlos 
Hübner, Geografía de Chile y países limítrofes e Historia de 
América; Jorge Broseaux, Francés; Ernesto Lindemberg, Alemán y 
Alejo Saumiere, Arquitectura. 

Ente 1894 y 1896, la Academia instruyó a una 4a promoción, 
integrada por los siguientes jefes y oficiales: 

+ 
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MAY. 
9 ,  

CAP. 
9, 

>, 

TTE. 
,> 

Carlos Hurtado 
Vicente Ramírez (ler. lugar) 
Enrique Subercaseaux 
Federico Videla 
Emilio 2' Sotomayor 
Marcos Iturriaga (3er. lugar) 
Carlos Valenzuela 
Germán O ~ t o r n o l ( 2 ~  lugar) 
Marcial Toro 
Alejandro Cifuentas 
Manuel Francke 
Enrique Garín 
Félix Videla 
Carlos Piderit 
Carlos Harms 
Estanislao García Huidobro 
Florentino Herrera 

En este periodo se modificó el plan de estudios de la Acade- 
mia, modernizando casi todas sus funciones. 

Durante los tres años de duración de este curso, se hicieron via- 
jes de instrucción y practicas de servicios en las tropas. 

En mérito al resultado de sus estudios, los siguientes jefes y 
oficiales alumnos fueron enviados en comisión al exterior. 

Sargento Mayor Carlos Hurtado a Bolivia; Capitanes Emilio 2' 
Sotomayor, Marcos Itumiaga, Germán Ostomol, Marcial Toro, a 
Alemania; Tenientes Carlos IIarms a Bolivia y Florentino Herrera a 
Alemania. 

También fueron profesores militares en esta época el Sargento 
Mayor Herman Rogalla von Bieherstein y los Capitanes Alfredo 
Kellermeister von der Lund y Hans Bertling. 

Las enseñanzas impartidas por todos los profesores militares 
extranjeros, alemanes y suecos en esta Academia, hicieron escuela 
por sus positivos resultados. 



l Durante el período que comprende el presente capítulo (hasta 
1906), funcionaron los siguientes cursos 

Quinto 1897 - 1899 
Sexto 1900 - 1902 
Séptimo 1903 - 1906 

3. Escuela Müitar 

El Teniente Coronel Herman Rogalla von Bieberstein, contra- 
tado con este grado, fue nombrado subdirector de la Escuela, sin 
perjuicio de sus clases en la Academia de Guerra. En la misma épo- 
ca se desempeñó también en el Instituto el Sargento Mayor Gun- 
ther von Bellow. 

En 1897 se impíantó como obligatorio el estudio del idioma 
alemán. 

El Capitán Hugo Januskowski fue instructor de gimnasia y 
esgrima. El oficial de Caballería Barón Enck von Bischoffshausen, 
después de servir en el Regimiento Lanceros, fue destinado a la 
Escuela Militar y a la de Tiro, como instructor. El Zapador von 
Drigalski fue instructor de Ingenieros Militares. 

El oficial de Infantería Schmidt von Wüthenow sirvió también 
en el Instituto y en la Escuela de Tiro. 

Todos estos oficiales habían llegado a Chile al término de la 
Guerra del Pacífico. 

En 1898 el Mayor y abogado Jorge Barceló Lira (1 24) reem- 
plazó en la dirección de la Escuela al Teniente Coronel Rogalla 
von Bieberstein; en 1908 el Tenienfe Coronel sueco Alfredo 
Schonemeyer fue el Director hasta 191 1, año en que asumió el 

1 (124) Coronel Jorge Barceló Lira. Su hoja de servicios dice: "Como Capitán hizo su 
camvaña contra la Dictadura desde el 16 de marzo de 1891 Y se encontró en las 
Batallas de ConcÓn y Platilla". En noviembre de ese año ascendió a Sargento 
Mayor. Falleció en 191 1. 



Coronel Guillermo Chaparro (125) y el Coronel Roberto Dávila 
lo hizo en 19 14. 

Durante el período hubo brillantes profesores civiles como 
Federico Johow (alemán), Augusto Tafelmacher (alemán), Julio 
Montebruno, Francisco Proschle, etc. 

Las posibilidades de una guerra vecinal y la generalizada opi- 
nión militar hizo que, en los planes de estudio, primara la forma- 
ción técnico-militar, sobre la general, para formar competentes 
instructores y no intelectuales de la ciencia y arte bélicos. 

4. Escuela de Clases 

La Escuela, con una dotación de dos compañias con 90 alum- 
nos tenía, desde 1895, su guarnición en Santiago. 

La misión alemana que reorganizó la Escuela lo hizo de acuer- 
do a los principios más modernos de la época y su dotación 
aumentó, en 1900, a un batallón de Infantería con cuatro compa- 
ñías. 

La mayoría de los instructores eran eficientes oficiales del 
Ejército alemán, entre eilos se destacó como director el Teniente 
Coronel Erick Herrmann quien puso al Instituto matriz en un envi- 
diable pie de instrucción. 

La dotación de la Escuela de Clases en 1903 era la siguiente: 
Plana Mayor: 1 teniente coronel, Director; 2 sargentos mayores; 
2 capitanes, Ayudantes; 1 subteniente, Abanderado; 1 cirujano lo 
y 1 contador 1". 

Tres compañías cada una con: 1 capitán, Comandante; 2 
tenientes; 2 subtenientes; 5 suboficiales; 8 clases; 12 soldados y 60 
soldados alumnos. 

(125) General Guillerma Chaparro White. En 1880 egresó de la Escuela Militar. Comba- 
tió en la Campaña de la Sierra. Regresó del Perú en 1885, como Capitán. En 1888 
ascendió a Mayor. Con ese grado y como 2O Comandante del Tacna (Regto. lnf, 
No 21, luchó a favor del Gobierno en 1891 en Cancón y Platilla. Fue borrado del 
escalafón Y se reincorporó en 1898. En 1911 ascendió a Coronel. En 1916 se reti- 
ró del Ejército. 



Sus efectivos totales ascendían ese año a: 3 jefes; 7 capitanes; 
6 tenientes; 7 subtenientes; 15 suboficiales; 24 clases; 36 soldados 
y 180 soldados-alumnos. 

5. Escuela de Caballería 

El 18 de noviembre de 1903 se organizó la Escuela de Aplica- 
ción de Caballería, que dependía del Departamento de Instrucción 
y contaba con 1 Sección de equitación y otra de Veterinaria. 

La Plana Mayor del Instituto estaba integrada por: 1 teniente 
coronel o sargento mayor, Director; 1 teniente o alférez, Ayudan- 
te; 1 suboficial y 3 soldados. 

El Instituto debía comenzar a funcionar el lo de enero de 
1904; su reglamento orgánico se dictó el 12 de diciembre de 1903. 

El primer Director fue el Teniente Coronel Agustín Echava- 
rria (126). 

Su finalidad era la de proporcionar instrucción teórica y prácti- 

l ca para el correcto desempeño de su cometido a los oficiales y cla- 
ses de Caballería; conocimientos ecuestres a los oficiales de Arti- 
llería y una enseñanza completa a los vererinarios y a los marisca- 
les herradores. 

En 1904, por D.S. de 30 de mayo, el Instituto fue reorganiza- 
do con el nombre de Escuela Práctica de Caballería, pasando a 
depender del Departamento General de Guerra. Las Secciones 
fueron denominadas "de Equitación y Servicio práctico de Arma" 
y "de instrucción práctica de veterinarios y mariscales herradores". 

1 Los jefes y oficiales de planta debían figurar en el escalafón de 

(126) Coronel Agustín Echavarria. Nació en 1862. Alférez a los 18 años. Teniente en 
1887. Destacado alumno de la Academia de Guerra. Capitán en 1890. Mayor en 
1895. Comandado a Francia en 1898. Oficial de Estado Mayor. Teniente Coronel 
en 1898. Coronel en 1903. 



Caballería "y haber hecho previamente el servicio de Cuerpo (man- 
do de tropas) que exija la ley de ascensos". 

El Director de la Escuela, dado el hecho que tenia las mismas 
atribuciones y prerrogativas correspondientes a un comandante de 
Cuerpo, debia inspeccionar los servicios de veterinaria y de maris- 
cales herradores y la adquisición de remontas para el Ejército. 

En este periodo sirvieron como maestros de herraje los instruc- 
tores civiles alemanes señores Max Schwalbe y German Reder, res- 
pectivamente. 

6 .  Cuerpos de tropas 

Varias Unidades de tropas contaron con instructores dentro de 
su dotación, durante el lapso 189 1-1 905 ; todos ellos tuvieron fe en 
la calidad del soldado chileno y en él vaciaron sus conocimientos y 
experiencias recogidas, en muchos de los casos, en los campos de 
batalla de Europa. 

F. UNIFORMES Y CONDECORACIONES. AÑOS 1892- 1898 Y 1905 

Un nuevo reglamento de uniformes fue dictado el 4 de agosto 
de 1892; el que debía hacerse efectivo desde el l o  de enero de 
1893. 

Su texto detallaba las piezas de los distintos uniformes para los 
diversos Cuerpos o Reparticiones. 

Desde 1894 numerosos decretos supremos dispusieron modifi- 
caciones al antes mencionado de 1892. 

El 27 de agosto de 1898 fue emitida la disposición reglamen- 
taria general del decreto de uniformes en vigor, que seria obliga- 
torio desde el l o  de iulio de 1899. 



Como en los casos anteriores aquél decreto supremo también 
experimentó varios cambios hacia fines del año 1904. 

El 7 de dkiembre de 1903 un decreto supremo expresaba 
"considerando que conviene al mejor servicio del Ejército estimu- 
lar la constancia, celo y amor a la carrera en el personal de oficia- 
les", se estableció que aquéllos que reuniesen 20 años de servicios 
efectivos y tuviesen los requisitos para ascender al grado superior, 
"usarán, en el costado izquierdo del pecho, a la altura del 4' botón 
del uniforme, una estrella nacional de plata, de 7,5 cm. Aquéllos 
que cumpliesen 30 años y hubiesen estado, a lo menos 2 años al 
mando de un batallón o regimiento, usarán al lado derecho de la 
de plata, una estrella de oro de la misma forma y dimensión". El 
distintivo se entregaría el 18 de septiembre de cada año por el Pre- 
sidente de la República0 sus representantes en provincias. Para que 
el acto se pudiese efectuar, el Departanie~ito del Personal debía 
proporcionar la nómina de los jefes u oficiales acreedores al estí- 
mulo. En esta forma nacían, para los miembros de la Institución, 
los distintivos por antigüedad. 

Otro decreto, de fecha 6 de febrero de 1905 y con el N" 118, 
modificó substancialmente el vestuario y equipo, que usaba desde 
hacía dos siglos el Ejército de Chile. 

l 
Se impla~itó para la oficialidad y tropa el casco con punta (con 

pluma para los generales), la guerrera con una sola botonadura, el 
uso de la gorra, el uniforme de campaña de color gris kaki, por 
citar algunas innovaciones. 

No pocas críticas recibieron al nuevo uniforme de tipo alemán, 
por la conscrvadora oficialidad, que durante tanto tiempo había 
vestido el unifornie de modelo francés. 

Las nuevas prendas se empezarían a usar desde el 1" de enero 
de 1907, según lo expresado en los artículos finales del decreto 
respectivo (127). 

i 1271 1 1  ".\lbiii>i d: I.tiili>rm:\ del Fl6rar > d? Clidc". ~ i iux . i i i? l l i r .  ? t i  p c ~ ~ ~ r i > . l S n  ell C I  

lkp .~r t~nt?! t to  de K<lxtone. interna$ del Kjcrc.10, .l;iv: 3 .'t>sioccr 1 . ~ ~  . a ~ ~ c t < r k t ~ -  
< . a ,  J: 12, prinop3lcs unifdrmzn ii\adu\ dcde  151  1 h d i i d  1 9 X I  



. RENTAS DEL ElERCITO 

1. Recompensas 

Con el objeto de premiar a los jefes, oficiales y tropa del Ejér- 
cito congresista, la ley de 9 de enero de 1892 hizo extensivas las 
recompensas contenidas en la ley de 22 de diciembre de 1881, a 
quienes habían participado en las campañas entre el 7 de enero y 
el 28 de agosto de 1891. Para tal efecto se reabrió la Oficina de 
Tramitación por un año, plazo que fue prorrogado por ley del 25 
de enero de 1893. 

2. Ascensos. Comisión Calificadora de Meritos 

El 22 de febrero de 1892 fue creada la Comisión Calificadora 
de Méritos, con el objeto de elaborar ternas, por orden alfabético, 
para llenar las vacantes producidas en las filas hasta el grado de 
teniente coronel, inclusive. 

La integraban los Inspectores Generales de Infantería, Caba- 
llería, Artillería, Ingenieros Militares e Instrucción Militar. 

La Comisión debía reunirse cada vez que se produjere una 
vacante; las deliberaciones se realizarían en una sala de la Escuela 
Militar y serían presididas por el jefe de más alta graduación o por 
el más antiguo en igualdad de rango. Secretario de ella era el Sub- 
director de la Academia de Guerra y no podría sesionar sin la pre- 
sencia de todos sus integrantes. 

3. Sueldos, gratificaciones y pensiones 

En febrero de 1892 se presentó al Congreso Nacional un pro- 
yecto de ley que fijaba nuevos sueldos para el Ejército y la Armada. 

Entre los años 1893 y 1905 se dictaron varias leyes que fijaban 



la escala de sueldos de oficiales y tropa, estableciéndose gratifica- 
ciones de campaña, de zona y de especialidades. La ley de l o  de 
febrero de 1893 fijó, además, las pensiones de los oficiales en 
retiro, tomando "por base el sueldo de actividad correspondiente a 
sus respectivos empleos y se les asignarán tantas cuarenta avas par- 
tes de dicho sueldo, como años de servicio hubiere cumplido". 

La misma ley, en sus artículos transitorios, expresaba que ten- 
drían derecho a renta en servicio activo los generales y coroneles 
que, luego de  cumplidos 40 años de servicios, se acogiesen a retiro 
absoluto. Igual beneficio se concedía a los generales, jefes y oficia- 
les en retiro absoluto que hubiesen servido en las campañas de la 
Independencia, en la Guerra contra la Confederación Perú-bolivia- 
na 1837-1839 y a los generales, jefes y oficiales retirados como 
inválidos absolutos, que hubiesen tomado parte en la Guerra del 
Pacífico. 

El mejoramiento de los sueldos, sin embargo, continuó man- 
teniendp en precarias condiciones económicas al personal del Ejér- 
cito, especialmente si se le comparaba con los ofrecidos por las 
actividades privadas. 

H. INFRAESTRUCTURA, CUARTELES E INSTALACIONES 

Los edificios de los diferentes Cuerpos se encontraban, en 
general, en regulares condiciones. Normalmente se trataba de casas 
arrendadas y el presupuesto hacia dificil efectuar las necesarias 
reparaciones anuales. Similar situación ocurría con sus instalacio- 
nes sanitarias y mobiliario. 

Con toda justicia, el General Korner oficiaba al Ministro de 
Guerra: 

"... no existe, en toda la República un solo cuartel que satisfa- 
ga las condiciones de comodidad e higiene indispensables. Debe 





1. Ministro de Guew don Luis Barros Borgoño. 

2. Presidente de la República Aimirante Jorge Montt Alvarez. 

3. Director de la Escueia Militar TCL. Vicente del Solar. 

4. Instructor de Cadetes CAP. Gunther van Below. 

5 .  Jefe del Estado Mayor Gcneial del Ejército GRAL. Emüio Korner lienze. 

Cadete Bartolomé Blancho Espelo 

Museo Escuela Militar. 
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exigirse, agregaba, la devolución al Ejército de los edificios cons- 
truidos para su uso y hoy ocupados por otros institutos fiscales o 
municipales". 

A pesar del insuficiente presupuesto, se había logrado habilitar 
con muebles las piezas de los oficiales solteros y proveer a la tropa 
de catres. 

Se habían construido, en la mayoría de los cuarteles, baños de 
natación y se había iniciado la modificación del cuartel de Iquique 
y de espaciosas caballerizas en la calle Maestranza (hoy, calle Por- 

1 
c tugal). 

l Para facilitar el transporte de material de guerra desde la Esta- 

1 ción Central al Parque y Maestranza General y a la Fábrica de Car- 
tuchos, se proyectaba construir, en 1894, una vía férrea entre 
ambos puntos; los materiales serían proporcionados por la Empre- 
sa de Ferrocarriles del Estado y las faenas ejecutadas por el Bata- 
llón de Ingenieros Militares. 

Los antiguos polvorines, localizados al pie del Cerro Blanco, 
con motivo de la expansión de Santiago, habían ido quedando 
muy próximos a los centros poblados, implicando gran peligro 
para sus habitantes. Ello, unido a la necesidad de contar con un 
predio extenso para campo de maniobras, aconsejó en 1894 el 
arriendo de la hacienda Batuco. Allí se levantaron nuevos polvori- 
nes que, en 1899, almacenaban 200 toneladas de pólvora y gran 
cantidad de proyectiles de Infantería y Artillería. 

l En 1897, gran parte de los regimientos de Caballería habían 
sido dotados de picaderos cubiertos, a fin de poder efectuar una 

l 
metódica enseñanza de la equitación. Por otra parte, la Sección de 
Reclutamiento y Remonta había iniciado la construcción de 2 edi- 
ficios, destinados a las recientemente creadas Escuelas Veterinarias 
y de Mariscales herradores. 

En 1887 se colocó la primera piedra de la construcción del 
nuevo cuartel de la Escuela Militar en la Av. Blanco Encalada 
N" 1550. 



1. EL RECLUTAMIENTO Y LA LEY DE SERVICIO MILITAR 
OBLIGATORIO 

1. Enganche 

Por D.S. de fecha 24 de octubre de 1892 fue organizada la 
Comisión de Enganche, con la misión de atender al reclutaniicnto 
de individuos que llenasen las bajas en las filas del Ejkrcito de 
Línea. 

Conformaba un servicio anexo a la Sección Organización del 
Estado Mayor General y funcionaría en las guarniciones que le fija- 
se dicho organismo. 

Los enganchados eran sometidos a un riguroso examen médi- 
co, a objeto de evitar los licenciamientos por enfermedad, como 
ocurría con frecuencia. 

2. Ley de Reclutas y Reemplazos 

De acuerdo a la ley de 12 de febrero de 1896 y a los decretos 

l de 9 de febrero y de 6 de marzo del mismo año se llamaron a cum- 
plir con la instrucción militar obligatoria a ciudadanos de 20 años 
de edad, en los cantones de las 11 y 111 Zonas Militares. 

El Gobierno, convencido de la importancia del servicio militar 

i obligatorio, encargó el 2 de febrero de 1899 al Teniente Coronel 
Juan de Dios Vial, la redacción de un proyecto de ley al respecto, 
el que se envió, previas modificaciones, al Congreso Nacional don- 
de, tras un rápido análisis, se convirtió en Ley de Reclutas y Reem- 
plazos del Ejército y la Armada, siendo promulgada el 5 de s e p  
tiembre de 1900. 

La ley fue firmada por el Vice Presidente de la República don 
Elias Fernández y el Ministro de Guerra y Marina don Ricardo 

1 

Matte. 
El 10 de noviembre de 1900 se dictó el reglamento que com- 

plementaba la ley, en la parte correspondiente a las fuerzas de tie- 



rra. Lo firmó el Presidente de la República don Federico Errázuriz 
Echaurren y el Ministro de Guerra don Arturo Besa. 

Para que pudiera Iiacerse efectiva la ley de Reclutas y Reem- 
plazos, el Congreso Nacional, mediante la ley aprobada el 1 I de 
diciembre de 1901, concedió un suplemento de $ 230.000 al p r c  
supuesto del Ejército. 

Ese mismo mes se estableció en 18.905 los efectivos del Ejérci- 
to para el año siguiente. De éstos, 7.405 correspondían al personal 

l del cuadro permanente y 1 1.500 al contingente de conscriptos. 
8 - El 3 1 de diciembre de 1901 se aprobó el reglamento que esta- - blecia las condicioiies en que serían admitidos y ascendidos los 

aspirantes a oficiales de reserva. 
La ley de Reclutas y Reemplazos, en los primeros meses de 

vigencia, había posibilitado la inscripción de poco más de 400.000 
ciudadanos en edad de efectuar el servicio militar obligatorio. 

Por Zonas Militares, se distribuían de la siguiente nianera, en 
1902: 

1 Zona 
11 Zona 
111 Zona 
IV Zona 

Total 

El acuartelamiento sc inició solamente a partir del 1" de agos- 
to, ya que, previamente, fue necesario adecuar los edificios que 
debían recibir a los reclutas, distribuir vestuario, equipo, armamen- 
to, ganado y construir picaderos acordes a la cantidad de conscrip 
tos de las armas montadas. 

La inscripción superó lo esperado y debieron abrirse juntas 
inscriptoras auxjliares en aquellas circunscripciones del Registro 
Civil con más de 24.000 habitantes. 

En 1902 se llamaron a reconocer cuartel a 11 S 0 0  conscriptos: 
acudieron al llamado 9.308, que fueron distribuidos como sigue: 



Infantería 3.819 
Inf. Montada 831 
Caballería 1.807 
Artillería 2.114 
Ingenieros 637 

Total 9.208 

En 1903 las filas recibieron cerca de 4.000 reclutas que cum- 
plieron sólo con un servicio de 5 meses, salvo en la 1 Zona Militar, 
donde permanecieron 6 meses. 

En 1904 fueron llamados 6.160 conscriptos, que iniciaron su 
servicio el 1" de mayo. 

Por decreto-ley No 1.781 del 20 de diciembre de 1905, se 
autorizó la inversión de $ 21 1.342, para atender los gastos de man- 
tención del contingente de conscriptos durante el mes de noviem- 
bre de ese año, cuyo período de instrucción se había extendido 
hasta ese último mes, debido a las tensiones internacionales del 
momento. 

l 
3. Guardias Nacional y Territorial 

a. Disolución de la Guardia Nacional 

Con posterioridad a la Guerra Civil de 189 1, la Guardia Nacio- 
nal continuó siendo considerada como la reserva del Ejército per- 
manente. 

Sin embargo, el General Korner consideraba que su funciona- 
miento no se adecuaba a las exigencias tácticas modernas, aparte 
de su exigüidad numérica, toda vez que muchos ciudadanos 
rehuían el servicio militar, con diversos pretextos. 

El 15 de febrero de 1896, casi simultáneamente con la implan- 



tación del servicio militar, se promulgó un proyecto de ley sobre la 
Guardia Nacional, reglamentando sus funciones. 

La implantación del Servicio Militar Obligatorio, el 12 de 
febrero de 1895, vino a constituir una etapa de transición entre la 
Guardia Nacional y la ley de Recliitas y Reemplazos, pasando 
aquklla prácticamente al receso, salvo excepciones. 

l Los aspirantes a oficiales de la Guardia Nacional que, habiendo 
concluido el curso de instrucción, acreditasen poseer el titulo de 
bachiller en humanidades, podían ser incorporados al Ejército per- 
manente, en aquellos Cuerpos en que hubiere vacantes de subte- 

1. nientes o alf6reces y fueren propuestos por el respectivo jefe (18 
de marzo de 1898). 

l 
Al dictarse, el S de septiembre de 1900, la ley de Reclutas y 

Reemplazos del Ejkrcitc Permanente, la Guardia Nacional fue 
disuelta. 

1 b. Guardia Territorial 
l 
1 
I El 30 de marzo de 1896 se había decretado que los chilenos 

residentes a más de 1.000 m. de altura en las regiones al N. de río 

l Bio-Bio y a 800 m. al S. de éste, prestarian servicios en Cuerpos 
especiales de la Guardia Nacional, denominados Guardias Terri- 
toriales. Dichos Cuerpos tenían la misión de vigilancia y protec- 
ción de nuestras fronteras cordilleranas. 

Las Guardias Territoriales fueron disueltas el lo  de febrero de 
1899 y fueron reactivadas el 10 de diciembre de 1901, mediante 

l un Decreto Supremo, fumado por el Presidente de la República, 
don Germán Riesco y su Ministro de Guerra, don Beltrán Mathieu, 
que aprobaba el siguiente reglamento: 

"Artículo lo. Los habitantes de los valles que designe el Presi- 
dente de la República, de acuerdo con el Estado Mayor General, 
desde los veintiuno hasta los cuarenta y cinco afios de edad, for- 
marán la Guardia Territorial. 



Artículo 2'. El Comandante de Armas de los departamentos en 
que estén situados dichos valles, formará, sobre la base de los regis- 
tros de inscripción, el rol nominal de los ciudadanos que, según el 
articulo precedente, deben formar parte de la Guardia Territorial 
del respectivo departamento. 

Artículo 3". Los individuos de veinte años anotados en este rol 
y que hubiesen sido llamados al servicio activo, no pasarán a las 
reservas del Cuerpo en que hubiesen servido, sino que figurarán en 
los Registros de Reclutas y Reemplazos de dichos Cuerpos, con la 
siguiente anotación: Guardia Territorial de ... Se anotará con preci- 
sión la comuna y subdelegación a que dichos conscriptos pertene- 
cen y en eUas servkán de instructores para los ciudadanos que no 
hubiesen recibido instrucción militar, conservando los grados que 
hubiesen obtenido al ser licenciados o después del licenciamiento, 
según el Reglamento correspondiente. 

Artículo 4'. Los guardias territoriales percibirán los días en 
que sean llamados a recibir instrucción especial, el sueldo fijado 
en el Artículo 8' de la ley de Reclutas y Reemplazos del Ejército y 
Armada v se les dará el rancho corresvondiente a trooa en cam- 
paña. 

Articulo 5'. El Estado Mayor General propondrá los jefes y 
oficiales que estime necesario nombrar para estos Ciierpos y la for- 
ma en que hayan de ser designadas las respectivas clases. 

Artículo 6". La Guafdia Territorial tendrá por distintivo una 
cinta azul de veinte centímetros de ancho en la parte superior de la 
manga izquierda, con una estrella de pafío blanco de seis centíme 
tros de diámetro y una escarapela tricolor de cinta o metal, de cua- 
tro centímetros de diámetro en el costado derecho del sombrero 
militar. 

Artículo 7'. Queda autorizado el Estado Mayor para dictar los 
reglamentos y todas las disposiciones relativas al servicio, instruc- 
ción y disciplina de los Cuerpos especiales de Guardia Territorial, 
creados por el presente decreto". 

J. DEFENSA DE LAS COSTAS. FORTIFICACIONES 

La guarnición de las costas pasó a ser una preocupación funda- 
mental en los planes del Estado Mayor General. A tal efecto en 
1892 se creó en Valparaíso la Sección Fortificación, a cargo del 



Teniente Coronel asimilado Gustavo A. Betzhold, jefe retirado del 
Arina de Ingenieros Militares del Real Ejército prusiano. 

El 1" de junio de 1897 se reorganizó la Dirección General de 
Fortificaciones, colocándola bajo la dependencia directa del Minis- 
terio de Guerra. Al frente de ella estaria un Inspector General, car- 
go que ocuparía uii oficial general, con un Director técnico, de 
rango o asimilación a coronel, quienes gozarían de los sueldos 

l correspondientes a sus jerarquías. 
La Direccióii tetidría oficinas en Santiago, Valparaíso y Tal- 

C 
calwano. 

El 31 de inarzo de 1898, se designó al General Aristides Marti- 
nez para que analizase las fortificaciones de Iquique y otros puer- 
tos, presentando al Gobierno los respectivos proyectos, tomando 
e11 consideración, adeinás, la mejor distribución del material de 
Artillería disponible para la defensa del litoral. 

Los trabajos de fortificación que se llevaban a cabo en Val- ' paraíso, quedaron a las órdenes del Teniente Coronel José M. Bari 
y los de Talcahuaiio a cargo del Sargento Mayor Alberto Herrera. 

l 
Las obras defensivas se redujeron sólo a aquellos puertos, por 

lo que sc: estinió inoficiosa la existencia de la Oficina Central de 
Santiago, la que fue disuelta el 1" de mayo de 1899. 

l K.  ESTANDARTES DE COMBATE E INSIGNIAS DE MANDO 

La bandera nacional fue adoptada, por D.S. de 25 de enero de 
1892, como estandarte de combate de los Cuerpos del Ejército. 

Aquella debía confeccionarse en seda suelta, coi1 la estrella en 
realce y plateada; llevaría, en letras de oro, de 6,5 cm. de alto, el 
noiiibre del respectivo cuerpo. 

Las astas Ilevariail, en lugar de moharra, un cóndor dorado. 
La insignia del General eri Jefe seria, también, una bandera 

nacional, de iguales dimensiones a la de Caballería, con las iniciales 
C.J. en el centro, en letras de oro de 0,IO m. de alto. Similar a ella, 



pero en forma de gallardete y con las iniciales de E.M.G. sería la 
insignia del Jefe del Estado Mayor General. 

Los jefes de brigada utilizarían como insignia una banderola, 
en cuadro, con una estrella de 0,15 m. de radio, en el centro. 

Los jefes de Estado Mayor de éstas, tendrían insignias simi- 
lares, pero en forma de gallardete. 

L PRESENTACIONES PUBLICAS DEL EJERCITO EN LAS PARADAS 
MILITARES 

1 

A fines de 1905, comenzaban a notarse en el Ejército las for- 
mas externas de la reforma que el General Korner había introdu- 
cido en las filas institucionales. Los profesores alemanes, militares 
y civiles habían logrado cambiar la mentalidad francesa que la dis- 
ciplina y las formas militares implantadas infundían a las presen- 
taciones militares. A la ciudadanía gustaba ver las marciales actitu- 
des y la apostura militar que los soldados demostraban en la calle y 
en las presentaciones que se realizaban en los días de fiestas patrias 
o conmemoraciones patrióticas en el Parque Cousiño. 

Por ese entonces las paradas se realizaban en la explanada, sin 
tribunas u otra comodidad para los espectadores y hasta allí Ilega- 
ba el Presidente de la República, el Cuerpo Diplomático y las 
autoridades para presenciar el paso de las fuerzas. Lo curioso era 
que el Presidente observaba a las tropas en desfile, sentado en su 
carroza, que le servía de tribuna, mientras a su alrededor se congre- 
gaban, en el piso de tierra, los altos oficiales del Ejército. 

i El público presenciaba el paso de los soldados desde una pru- 
dente distancia, detenido ante los cordones policiales, que forma- 
ban un cuadro, para dejar libre el sitio del Presidente y su comiti- 
va. Las bandas militares tocaban marchas nacionales y alemanas, 
cuyos acordes deleitaban a la muchedumbre que se reunía para 
presenciar estos festejos. De esta manera la ciudadanía participaba 
junto a su Ejército en los días de Fiestas Patrias y la elipse del 
Parque, que en la mañana era escenario de alegres competencias de 
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volantines, suspendía esta actividad para presentar la "Parada Mili- 
tar". El pueblo, que se reunía eri las ramadas, colocadas en forma 
circundante en el Parque, olvidaba las cuecas para avivar a los cons- 
criptos de los Regimientos que se presentaban llenando las filas de 
esas Unidades. 

La misión alemana hahia contribuido, no solo a formar solda- 
dos, sino también a dar orgullo nacional al pueblo, con la celebra- 
ción de las efemérides nacionales. La Caiición de Yungay, larga- 
mente repetida por las bandas militares servía para recordar a los 
chilenos el valeroso triunfo obtenido por sus soldados en las leja- 
nas tierras del Perú, luchando como aliados de los adversarios del 
Mariscal Santa Cruz y realizando un sacrificio enorme por entre- 
gar, de nuevo, a esa nación hermana el ejercicio de su soberanía, 
usurpada por el Presidente de Bolivia, después de sus triunfos en 
Yanacocha y Socabaya. 

Los profesores civiles extranjeros que. ejercían cátedras no solo 
en las Escuelas Militares, sino, muchos de ellos en la Universidad 
y en los principales colegios de Santiago, tambiEn habían contri- 
buido a levantar el espíritu patrio y de esta manera la mentalidad 
de los chilenos iba entendiendo mejor el pensamiento germano, 
así como antes había asimilado las modalidades francesas. 

Eran los frutos de las reformas que se iniciaron con la preclara 
inteligencia de Balmaceda en 1885. 

M. EL EJERCITO EN LA SEGURIDAD Y DESARROLLO Df  LA 
FRONTERA 

Corrían los años de 1885-1886. La Frontera, esa región que 
por espacio de tres siglos simbolizó la libertad do los niapuclies y 
que los españoles bautizaron con el nombre de Arauco, sentía en 
sus entrañas revolverse una nueva vida, una nueva civilización. Sus 
"mocetones", los que habían empuñado las lanzas en cientos de 
combates, iban y venían por las ciudades y aldeas, caminando en 
sus esmirriados caballejos por calles -encerradas por casas de pare- 



l des de barro y techos de colihues. En esas ciudades biillía la vida 
que los "huincas" habían llevado desde el Norte y, por todas par- 
tes, casacas azules y pantalones rojos se movían como a compás. 
Los indios los observaban con enojo, pero ya nada se podía hacer 
contra esos hombres y contra los otros de habla áspera y de cabe- 
llos rubios que llamaban colonos y que, según decían las machis, 
eran venidos de allende los mares para morar en las tierras de sus 
antepasados y ahuyentar a sus pillanes. 

La Frontera nacía a una nueva vida. Por todas partes se adver- 
tía el deseo de las autoridades de hacer avanzar la civilización en el 
territorio que, desde el Cautín hasta el sur del Toltén y desde la 
costa hasta la Cordillera de Lonquimay, se estaba poblando de 
colonos, mientras se levantaban casas de corte europeo y estilos 
diversos, alemán principalmente, francés y suizo, que eran las resi- 
dencias de aquellos hombres venidos desde la lejana Europa a bus- 
car una tierra donde instalar su hogar y proporcionarse una segun- 
da patria. 

El 12 de marzo de 1887, el Presidente don José Manuel Balma- 
ceda y su Ministro del Interior don Carlos Antúnez, habían sancie 
nado la ley que creaba la provincia de Cautín en el Territorio de 
Colonización del Sur, estableciendo para esta provincia los límites: 
"al norte el límite sur de la provincia de Malleco, desde la Cor- 
dillera de Nahuelbuta hasta el volcán Lonquimay y desde este pun- 
to una línea que pase por la cima del contrafuerte que desciende al 
Bío-Bío desde su confluencia con el riachuelo Ralmeco y, en fin, 
el curso y dirección de este riachuelo hasta el límite divisorio con 
la República Argentina; al oriente este mismo límite hasta enfren- 
tar con el nacimiento del río Trancura; al sur, con la dirección y 

i curso de este río y del Pucón, hasta su desembocadura, en el lago 
Villarrica y la media entre este lago y el río Toltén, hasta su 
desembocadura y al occidente el Océano, hasta la desembocadura 

i del río Imperial; el curso de este río hasta el lugar denominado 
Rucadiuca en la cordillera de Nahuelbuta y la cima de esta cordi- 
llera hasta su intersección con el límite sur de la provincia de 

1 Malleco". 



En esta vasta zona de la provincia de Cautín, desarrollaron sus 
actividades las Unidades del Ejército estacionadas allí y fueron 
ellas las que se vincularon al progreso material de los pueblos del 
sur, abriendo caminos, levantando edificios públicos y mantenien- 
do la seguridad de los pobladores contra las gavillas de bandoleros 
que surgieron de todas partes. Los enormes bosques que cubrían la 
región les prestaban abrigo y refugio, sumándose a ello la protec- 
ción que los indígenas les brindaron por considerarlos enemigos de 
los "huincas". 

No fueron ajenos algunos colonos a esta protección, brindada : 
por miedo a las represalias de estos facinerosos, lo que obligó al 
Ejército a tomar cartas en el asunto y a designar una policía espe- 
cial para combatir a los forajidos. 

Al frente de la provincia el Gobierno colocó al Coronel Ale- 
jandro Gorostiaga, en calidad de Intendente, quien dirigió los tra- 
bajos para organizar definitivamente la región. 

La inseguridad de la vida en la Frontera no solamente se pre- 
sentó en los campos, sino en las mismas poblaciones y la audacia 
de los bandoleros llegó hasta a asaltar los negocios que se insta- 
laron, robando cuanto encontraban a su paso. Tales desmanes 
daban mucho trabajo a los comandantes militares de los fuertes 
quienes, además, de cubrir con sus fuerzas el territorio, para evitar 
los numerosos robos de ganado y destrucción de siembras, debían 
enfrentar a estos desalmados que, habiendo muchos de ellos servi- 
do en las filas del Ejército y hecho la guerra, eran difíciles de redu- 
cir y sabían enfrentar con valor a los soldados. La ley era dura; en 
los combates, por lo general, no se hacían prisioneros entre los 
bandidos y, como éstos lo sabían, se defendían con la fuerza que 
da la desesperación. Nombres que se hicieron célebres en la Fron- 
tera, como el del español Natalio Jara, que, junto con una banda 
de indios se dedicaba al asesinato o el del jefe de los rurales el 
Alférez de Ejército Pedro Hernán Trizano Avezzano, componen la 
leyenda de esos días en que pareció vivirse en cualquiera región del 
oeste norteamericano. 

Los caminos se vieron atestados de carretas y jinetes que mar- 



1 chaban en todas direcciones. Para poder transportar estas carretas, 
de pesadas ruedas y con varias yuntas de bueyes y poder sacarlas 
Je  los baches de los malísimos caminos, debían ser reunidas en 
convoyes. Este sistema les permitía, además, defenderse de los 
bandidos. Por lo general, encabezaban estos convoyes las carretas 
del Ejército y del Estado que transportaban víveres y elementos 
para las tropas y los almacenes fiscales. Una escasa guardia militar 
escoltaba estas caravanas de vehículos y los merodeadores indios o 
los bandidos se mantenían a prudente distancia, para no tener que 
enfrentarse a los soldados. Sin embargo, algunos pequeños convo- 
yes se aventuraron a hacer jornadas en estos caminos y, por lo 
general, fueron víctimas de los asaltantes. Estos encuentros temi- 
naban en forma sangrienta y con caídos por ambos bandos. Los 
salteadores, que eran tomados por los gendames de la Frontera, 
casi nunca llegaban vivos a las cárceles de las ciudades. Fue la ley 
que rigió esa vida semi bárbara y violenta, que dio nacimiento a la 
rica región que es hoy la antigua Frontera de Arauco. 

Bajo la rígida acción de Gorostiaga, la Frontera y, en especial 
la ciudad de Temuco, fue transformhndose en una urbe, promi- 
soria de un futuro próximo. 

Los fuertes, delineados y establecidos por el Cuerpo de Inge- 
nieros Militares, se colocaron en los puntos neurálgicos, para poner 
coto a las incursiones indígenas o a las correrías de los bandoleros. 

l El camino hacia el sur, para unir a Temuvo con Valdivia y Osorno 
y a estas localidades con lo que hoy es Puerto Montt, se realizó 
gracias a la diligencia y trabajo de los Ingenieros Militares. La obra 
fue lenta, por la falta de herramientas y escasez de medios pero, a 
pesar de todo, se logró unir la región de Angol y Malleco con Cau- 
tín y se prosiguió con el trabajo hacia el Sur, mientras desde el 
Norte se ampliaba la línea férrea que pronto uniría toda la zona 
con Santiago. En esta tarea dejaron grabados sus nombres el Coro- 
nel José Francisco Gana, los Tenientes Coroneles Tomás Walton y 
Benjamín Viel, los Sargentos Mayores Raimundo Ansieta, Arísti- 
des Martínez, el Capitán Francisco Javier Fierro y los Tenientes 
Rodolfo Uribe, Ramón Serrano Montaner, Juan de Dios Le6n, 



Francisco Pérez, Manuel Romero y Alfredo Enrique Munizaga. 
Todos estos oficiales de Ingenieros tuvieron a su cargo la dirección 
de una tropa que, poco a poco, fue especializándose en los trabajos 
de puentes, construcciones de viviendas, desmontes, etc. En las 
labores de medición para la entrega de parcelas a los colonos y 
establecimiento de deslindes, fueron asesorados por la Comisión 
Topográfica, que formaban los ingenieros civiles Srs. Tirso Rodri- 
guez, Manuel Gentick, Ernesto Plhuman, Teodoro Schmidt, Guido 
Vigneaux y otros. Esta comisión mensuró más de medio millón de 
hectáreas y delineó las calles de muchas villas, hoy florecientes ciu- 
dades, como la de Temuco que fue obra del ingeniero Schmidt. La 
actividad desplegada por el Gobierno del Presidente Balmaceda iba 
a dejar su huella indeleble en la Frontera. 

La Guerra Civil de 1891 convulsionó la Frontera y los abusos 
recrudecieron en todas partes, de modo que, tan pronto como el 
país entró de nuevo a las vías normales, se hizo necesario volver a 
la lucha contra los elementos díscolos que habitaban en ella. Los 
colonos debieron unirse y mantenerse, arma al brazo, para hacer 
frente al bandolerismo que había puesto en jaque al Capitán Her- 
nán Trizano con sus gendarmes. A comienzos de 1892 se dio 
impulso a la enseñanza en toda la región y los profesores primarios 
llegaron hasta la Frontera a reanudar sus clases y a enseñar a los 
mapuches la lectura y escritura, de manera que las pequeñas escue- 
litas rurales se vieron pobladas de indiecitos que concurrían a sus 
clases. Igual cosa ocurrió con las congregaciones religiosas. Los 
padres capuchinos y franciscanos se establecieron para evangelizar 
e instruir a esa masa indígena que ahora se incorporaba a la Repú- 
blica. Las escuelas establecidas por el Presidente Balmaceda rea- 
brieron sus puertas y la Frontera progresó en conocimientos y en 
saber. 

Cuando las reducciones indígenas terminaron con toda resis- 
tencia y el peligro de un nuevo levantamiento desapareció, el Ejér- 
cito de la Frontera, que por espacio de setenta años fue constante 
centinela de esas apartadas regiones, dejó de existir. Disuelto el 
Comando de este Ejército y su Estado Mayor, quedaron las ciuda- 



des guarnecidas por Unidades dependientes de las Comandancias 
de Guarniciones y, más tarde, de las Zonas Militares. Pero se había 
cumplido un objetivo que debía enorgullecer al Ejército de Chile: 
se habia contribuido en gran manera a la civilización de la Fron- 
tera; caminos, puentes, líneas férreas, edificios públicos, habían 
sido levantados por manos militares, en un trabajo silencioso pero 
eficaz y era el aporte que fa Institución entregaba a Chile, después 
de haberle dado el triunfo en la Guerra del Pacífico. 

Pasarían, aún, vanos años antes que se pacificara enteramente 
la Frontera. Los malhechores continuaron sus andanzas y fue nece- 
sario reforzar la policía rural; en su ayuda, fueron los recién crea- 
dos Gendarmes de las Colonias, cuya organización correspondió, 
en gran parte, a Trizano. Este oficial, que fue Ayudante de la 
Comandancia de Armas de Angol y estuvo en el Estado Mayor 
General hasta su retiro en 1905, terminó con el bandidaje en la 
región de la Frontera. Su acción constante de persecución no per- 
mitió a los bandidos reorganizarse y poco a poco, fueron arrojados 
de sus guaridas hasta extinguirse por completo. Trizano hizo 
entender a los caciques el peligro que encerraba su complicidad 
con los facinerosos y aquéllos, negándoles su apoyo, contribu- 
yeron a su desaparición. 

El Ejército de la Frontera habia terminado su misión y Arau- 
co, incorporado a la República de Chile, era su obra. Los huesos de 
sus soldados se blanqueaban en los innumerables sitios de comba- 
te, mezclados con los de los mapuches, bravos defensores de su 
independencia. La epopeya empezada por don Alonso de Ercilla, 
trescientos años antes, cerraba sus páginas. Los castellanos mar- 
caron con sus pasos los mismos lugares en que más tarde lo iban a 
hacer los soldados de Chile y la sombra de Lautaro, el primero en 
vencer a los mejores guerreros que, en aquella época, militaron en 
las fuerzas del Rey, se elevaba luminosa entre el pueblo mapuche, 
encarnando la libertad. Desde el fondo de la historia, españoles y 
mapuches se daban la mano en la obra colosal de haber formado 
este pueblo, que iba a heredar de ellos el valor y el amor a su tie- 



rra, haciendo de la libertad un símbolo y de su mantenimiento un 
imperativo irrenunciable. 

La epopeya de Arauco se cerraba y en ella había estampado su 
nombre el Ejército de Chile, para orgullo de la Nación y de sus 
hombres. 





CAPITULO IV 

r CONSOLIDACION DE LA LABOR REORGANIZADORA 
DEL EJERCITO ENTRE 1906 - 1913 

1 
*. A. ORCANIZACION DEL MANDO SUPERIOR DEL EJERCITO 

1. Ministerio de Guerra 

El jefe supremo del Ejército continuaba siendo el Ministro de 
Guerra. ! El 12 de iiiayo de 1906 se dictaba el Decreto Supremo No "' 'T. 

que organizaba los diversos Departamentos del Ministerio de Gue- 
I rra y le asignaba a esta Secretaria de Estado las atribuciones que 

le correspondían como organismo del Ejército. Estas atribuciones 
estaban relacionadas con la constitución y organización del Ejérci- 

l 
to, redacción de leyes y reglamentos orgánicos, como los relativos 
a instrucción, estableciendo las modificaciones que, a juicio de los 
Inspectores de Armas, fuera procedente introducir; distribución 
de planta en el período de paz y en caso de guerra, adquisiciones 
de armamento, material, vestuario, equipo y fortificaciones. 

El Ministerio de Guerra tenía a su cargo todo lo relacionado 
con los jefes y oficiales comandados en ejércitos extranjeros y los 
informes eran dirigidos a esta repartición, sin que interviniera el 
Inspector General del Ejército. El Departamento General de Gue- 
rra era la principal repartición del Ministerio y, por su intermedio, 

C tramitaba esta Secretaria de Estado los proyectos, reglamentos, 
adquisiciones, instrucción y todos los asuntos relativos a las di- 
ferentes Armas de la Institución: Infantería, Caballería, Artillería, 
Ingenieros, Tren, etc. como también Reclutamiento y Estadistica. 



La organización del Ministerio de Guerra quedó de la siguiente 
forma: 

- Subsecretaria de Guerra o Departamento Central 
- Departamento General de Guerra 
- Departamento del Personal 
- Departamento Administrativo 
- Departamento de Justicia y Reconipensas 
- Inspeccion de Remonta 
- Dirección de Sanidad. 

Quedaron dependiendo directamente del Ministerio de Guerra: 

- Las Inspección General del Ejército 
- El Estado Mayor General 
- Los Comandos de Divisiones (ex-Zonas Militares) 
- La Dirección del Material de Guerra 
- Las Intendencias de División 
- La Intendencia de Establecimientos Militares. 

Esta organización del Ministerio de Guerra subsistió hasta 
1925, fecha en que las nuevas reformas introducidas cambiaron su 
fisonon~ía, para entregar muchas de las responsabilidades a la Ins- 
pección General del Ejército, sin perjuicio de que el Mando lo si- 
guiera ejerciendo el Ministro de Guerra. 

2. Inspección General del Ejercito 

La Inspeccion General del Ejército, al igual que la Inspección 
General de la Guardia Nacional, constituían organismos asesores 
del Ministerio de Guerra y como tales tenían la vigilancia "de que 
los Cuerpos de que se compone el Ejército sigan, sin variación al- 
guna, todo lo prevenido en esta Ordenanza para su instrucción y 



disciplina", rezaba el artículo l o  del Título XLIX de la Ordenan- 
za General del Ejército. Esta situación no varió sustancialmente en 
1896, y así los Comandantes en Jefe de las Divisiones, al crearse 
éstas, se entendían directamente con el Ministerio de Guerra "con 

l prescindencia absoluta del Inspector General, funcionario que, por 
t consiguiente, queda ajeno a todo lo que ocurre en el Ejército" 

(128). 

Cuando el General Emilio Korner se hizo cargo de la Inspec- 
ción General del Ejército, pasaron a depender de la Inspección el 
Estado Mayor General del Ejército, el Departamento del Personal 
y las Zonas Militares. Estas últimas constituyeron a poco andar las 
Divisiones de Ejército. 

! 

! El General Korner, pasó así a convertirse, virtualmente, en el 

I 
Comandante en Jefe, desempeñándose como Inspector General 
hasta la fecha de su retiro en 1910. ~ Durante este período se realizaron las grandes reformas en la 
organización del Ejército, se dictaron los reglamentos de instruc- 
ción y orgánicos para las Unidades. La reforma de la instrucción 

! Y escuelas del Ejército, que dabapaso a una formación alemana, 
abandonó la escuela francesa que durante más de un siglo había 

~ tenido la Institución. Este cambio fue inicialmente resistido por la 
oficialidad, cuya formación castrense continuaba mirando hacia 
Francia, donde muchos oficiales habían seguido cursos. 

! El mismo Korner no fue partidario de ir a una reforma drás- 
tica, calcada de la organización alemana, pues consideraba que ella 
era perjudicial para un ejército cuyos medios eran limitados. 

! Mientras Korner desempeñó el cargo de Inspector General, 
todo el mando de la institución se centralizó en su persona y es es- 
ta la razón por la que, con toda justicia, se le reconoce como el 
forjador del moderno Ejército de Chile. . 
(128) Glosa del Coronel Alberto Lara Espinoza, en la edición de la Ordenanza del Ejér- 

cito, publicada con la autorización suprema concedida por decreto C.1. No 1153 
de 30 de julio de 1923. 



~ 3. Estado Mayor General 

En mayo de 1906, el General Patricio Larraín Alcalde, pro- 
puso al Ministerio de Guerra una reforma de los mandos superiores 
del Ejército, tomando como modelo la organización del Ejército 
alemán. En esta tarea era secundado por el entonces Capitán Fran- ' 
cisco Javier Diaz Valderrama, quien había sido comandado en 
Europa y traído al país la reglamentación del Ejircito prusiano, 
dedicándose a traducirla para su difusión. 

El Estado Mayor Gcneral quedó constituido por cuatro depar- 
L 

tamentos y una sección, que fueron' 

- Departamento Central 
- Departamento de Informaciones 
- Departamento de Transportes 
- Departamento de Levantaniiento 
- Sección Historia. 

Este organismo, permanente en la paz, se iba a abocar a tareas 
profesionales de elaboración de los planes de guerra, mantenimien- 
t o  al día de las cartas topográficas, mapas y planos del o dc los po- 
sibles teatros de operaciones, organización del Ejército de acuerdo 
con las necesidades resultantes de dichos planes y la recomenda- 
ción de adquisiciones de armamento para equiparlo. 

El Estado Mayor General del Ejército, que se constituyó en 
1906, contó con la siguiente planta de oficiales. 

Jefe de Estado Mayor General: General Aristides Pinto Concha 
Sub-Jefe " 

,, 
" Coronel Aureliano Berguno 

l Jefes de Departamentos: Coronel asimilado Félix Deinert 
Teniente Coronel Carlos Huerta . 

Jefes de Secciones: Mayor Eduardo Gutiérrez 
Mayor Carlos Hinojosa 
Mayor Juan E. Ortiz 



Oficiales de Estado Mayor: Capitán Carlos Harms 
" Luis Fitau 
" Florencio Navarrete 
" Luis A. Vasquez 
" Francisco J .  Piaz 
" Luis Larrain 
" Gerinán Contreras 
" Indalicio Téllez 

Oficiales a prueba. Estos oficiales habían hecho su curso en la 

r Academia de Guerra y pertenecían al "Séptimo Curso regular 
1903-1906". bajo la direccióri del General de División Jorge Boa- 
neii Rivera y Coronel Asimilado Guillermo Ekdahl. 

Capitán Rómulo Cambiazo 
" Ricardo Carvajal 
" Manuel E. Vbliz 
" Luis Maldonado 
" Manuel Quiroga 
" Santiago Rochard 

Teniente Alberto Bravo 
" Ernesto Escala 
" Carlos Ugartc 
" Victor Figueroa 
" Ernesto Grez 
" José A. Dejeas 
" Bernardo Gómez 
" Víctor Tirado 
" Carlos Sáez 
,, Carlos Vergara 

" Luis A. Veloz S. 
" Humberto Pinto 

Al Estado Mayor pertenecieroii los primeros geógrafos y topó- 
grafos que iniciaron los trabajos de levantamiento de la carta to- 
pográfica del centro de Cliile y que, aunque con elementos muy 



1 deficientes, trazaron los primeros croquis y dibujaron las planche- 
tas que más tarde sirvieron de base para el levantamiento regular. 

B. DIVISIONES DE EJERCITO 

El primer paso dado para rescatar la independencia del mando 
del Ejército de la tutela de los Intendentes y Gobernadores, con- 
vertidos en Comandantes Generales y Particulares de Armas por 
la Ordenanza General del Ejército, había sido la creación de las 
Zonas Militares en 1895. 

El segundo iba a ser la creación de las Divisiones Militares, cu- 4 

yos Comandantes en Jefe tenían el mando de sus zonas jurisdic- 
cionales y dependían directamente del Ministro de Guerra. 

Por decreto de 12 de mayo de 1906 se cambió la denomina- 
ción de Zonas Militares por Divisiones de Ejército, que estaban 
constituídas por "dos brigadas de Infantería, a dos regimientos de 
infantería cada una, una brigada de Caballería a dos regimientos; 
un regimiento de Artillería de Campaña o de Mont&a; un grupo 
de Artillería a Caballo; una compañía de Zapadores; una compa- 
ñía de Tren y las Unidades de ametralladoras que se fijen, agrega- 
das a las otras Armas". 

Las Divisiones del Ejército quedaron conformadas de la si- 
guiente forma: 

l 
1 1 División. Sede en Tacna 

Primera Brigada de Infantería: 
Regimiento de infantería No 4 Rancagua (Tacna) 
Regimiento de Infantería No 5 Carampangue (Iquique) 

Segunda Brigada de Infantería: 
Regimiento de Infantería No 7 Esmeralda (Antofagasta) 
Regimiento de Infantería No 13 WHiggins (Copiapó) 
Regimiento de Caballería No 1 Granaderos (Iquique) 
Regimiento de Artillería No 2 Arica (La Serena) 
Compañia de Zapadores No 4 Atacama (Tacna) 
Compañia de Tren No 1 (Iquique) 



11 Divismn. Sede en Santiago 
Tercera Bripda de Infantería 

Regintiento de  Infantería No I Buin (Santiago) 
Regiinicnto de Iiifantería No 12 Pudeto (Santiago) 

Cuarta Brigada de Infantería: 
Regiinieiito de  Infantería No 2 Maipo (Valparaíso) 

l Regimiento de Iiifanteria No 3 Yungay (San Felipe) 

Brigada de Caballeria: 
Kegiinieiito de Caballería No 2 Cazadores- (Santiago) 

L. Rrgiiniciito de  Caballería No 4 Escolta (Santiago) 

Brigada de Artillería: 
Regiiniento d c  Artillería Montada No 1 Tacna (Santiago) 
Regiiiiiento de Artillería Montada No 5 General 
Maturaiia (Santiago) 
Cornpañía de  Zapadores No 2 (San Fernando) 
Compariia de  Tren No 2 (Santiago) 
Gnipo de Ametralladoras No 1 (Santiago) 
Regimieiito de  Carabineros (Santiago) 

1 111 División. Sede eii Concepción 
Quinta Brigada de Infantería 

Regiiiiieiito de  Infaiitería No 8 Valdivia (Talca) 

l Regiinieiito de  Infantería No 9 Chillán (Ciiillan) 

Sexta Brigada de Infanteria: 
Regimiento de  Infantería No 6 Chacabuco (Concepción) 
Regimiento de Iiifaiitería No 10 Lautaro (Los Angeles) 

Brigada de Caballeria: 
Regimiento de Caballería No 6 Dragones (Curicó) 
Regimiento de Caballería No 5 Lanceros (Viña del Mar) 
Regimiento de Artillería Montada No 3 
Cliorrillos (Cauquenes) 
Compañía de Zapadores No 1 (Concepción) 
Compaiiia de  Tren No 3 (Talca) 



IV División. Sede en Valdivia 
Sbptima Brigada de Infantería: 

Regimiento de Infantería No 11 Tucapel (Temuco) 
Regimiento de Infantería No 14 Caupolicán (Valdivia) 

Octava Brigada de Infanteria: 
Regimiento de Infantería No 15 Llanquiliue (Puerto Montt) 
Regimiento de Infantería No 16 Chiloé (Ancud) 
Regimiento de Caballería No 3 Husares ( h g o l )  
Regimiento de Artillería No 4 Miraflores (Traiguén) 
Compañía de Zapadores No 3 (Osorno) 
Compañia de Tren NO 4 (Lau taro) 

Además de las Divisiones de Ejército existían los siguientes es- 
tablecimientos de instrucción: 

Academia de Guerra (Santiago) 
Escuela Militar (Santiago) 
Escuela de Suboficiales (San Bernardo) 
Escuela de Caballería (Santiago) 
Escuela de Aplicación de Tiro y Gimnasia (Santiago) 

Dependiente del Ministerio de Guerra: 
l 

Batallón de Ferrocarrileros (Santiago) 

Las Divisiones de Ejército tuvieron diversas modificaciones du- 

l rante el período 1906-1 9 13, lo mismo que los establecimientos de 
instrucción, como se verá a continuación. 

C. AUTORIDADES MILITARES EN 1906 

Junto con la nueva organización de las Divisiones de Ejército, 
el 14 de mayo de 1906 se decretaba el nombramiento de las nbe- 
vas autoridades del Ejército y quedaban constituidas como sigue: 







Inspector General del Ejército : General de División Emilio Korner 
Jefe del Estado Mayor General : Coronel Arístides Pinto Concha 
Suhjefe Estado Mayor General : Teniente Coronel Aurelio 

Berguño 
Director de Material de Guerra y 
Establecimientos Militares : General de División Vicente 

Palacios 
Jefe Sección de Arsenales :Coronel Elías Yáñez 
Jefe Sección Fábricas y 
Maestranzas : Coronel Roberto Souper 
Jefe Depto. Administrativo : Coronel José A. Soto Salas 
Jefe Depto. General de Guerra : Coronel JU& de Dios Vial 

Guzmán 
Jefe Depto. de Justicia y 
Recompensas : Gral. de Brigada José de la Cruz 

Salvo 
Jefe Depto. del Personal : Gral. de Brigada José 1. Lopez 
Jefe Sección Remonta : Coronel Belisario del Campo 
Jefe Dirección Sanidad Militar : Cirujano Cornelio Guzmán 
Jefe de la 1. División : Gral. de Brigada Roberto A. Goñi 
Jefe de la 11. División : Gral. de Brigada Patricio Larrain 

Alcalde 
Jefe de la 111. División : Coronel Ahel P. Ilabaca 

l Jefe de la IV. División : Gral. de Brigada Fidel Urrutia 

l 
Dos días más tarde eran designados Inspectores de Armas los 

siguientes Jefes: 

Infantería e Instrucción 
Militar :Coronel Elias Beytía 
Artillería : Coronel Guillermo Armstrong 
Caballería : Coronel Belisario del Campo 
Ingenieros Militares y 
Fortificaciones : Tte. Crl. Arnadeo Vergara 



Esta organización reconocía por suprema autoridad al Minis- 
tro de Guerra pero, debido al ascendiente que tenia la personali- 
dad del General Emilio Korner y a la labor organizadora que rea- 
lizaba, es éste quien ejerció e! inando efectivo de la Institución, 
con las atribuciones de un Comandante en Jefe. 

Bajo la autoridad de Komer se continúa con la organización de 
Servicios y Unidades o mejorando las existentes. 

D. UNIDADES DEL EJERCITO 

1. Planta del Ejército 

Las fuerzas de mar y tierra que tendría la República en 1906 
se fijaron por la ley NO 1.779 de 14 de diciembre, estableciéndose 
en su artículo l o  "Las fuerzas del Ejército, a contar del corriente 
mes de diciembre y, durante el año 1906, no podrán exceder de 
trece mil cuatrocientos sesenta y ocho hombres, de los cuales seis 
mil seiscientos ochenta y nueve pertenecerán al personal perma- 

l nente, setenta y nueve al cuadro del Regimiento de Gendarmes y 
seis mil setecientos al contingente de veinte años, distribuidos en 
los Cuerpos de Infantería, Artillería, Caballería e Ingenieros Mili- 
tares". En el articulo Z0 se autorizaba al Presidente de la Repú- 
blica para invertir Iiasta cierta cantidad para "atender a los gastos 
de rancho y sueldo del personal de tropa en que se aumenta la do- 
tación permanente del Ejército" (129). Este aumento de fuerzas 
fue de 2.309 hombres, de los cuales 530 pertenecían al contin- 
gente de veinte años. 

Las leyes periódicas, de acuerdo con la Constitución de 1833, 
determinaban anualmente la dotación de las Fuerzas Armadas, fi- 
jando la planta para el Ejército y decretando el contingente que 

(129) Anguita, Ricardo. Leyes promulgadas en  Chile desde 1810 hasta el 10 de  junio de 
1913. Santiago, Imprenta. Litografía y Encuadernación Barcelona, 1912-1918. 
Tomo IV, p5g 94 .  



debía acudir a las filas. modificándose la edad y los periodos de 
instrucción, de acuerdo a las iiecesidades del país. 

La planta permanente del Ejército sufrió numerosos cambios 
durante el periodo 1906-1913. 

a. Límite de edad en cada grado 

Con el objeto de solucionar el estancamiento que se había 
producido en los ascensos de los oficiales, debido a la permanen- 
cia exagerada de muchos de ellos en el servicio, a pesar de tener 
avanzada edad para ello, se dictó el 9 de septiembre de 1907 la ley 
No 2.046, estableciendo las edades máximas para la permanencia 
de jefes y oficiales en los diversos grados: 

Generales de División 63 años 
Generales de Brigada 61 " 
Coroneles 58 " 

Tenientes Coroneles 55 " 
Capitanes 45 " 

Tenientes primeros 35 " 
Tenientes segundos 30 " 

b. Planta de oficiales 

Un aumento de planta de oficiales fue decretado por Ley 
No 2.080 de 25 de enero de 1906, para los grados de Capitán a 
General de Brigada, quedando el escalafón como sigue: 

Generales de División 4 
Generales de Brigada 8 
Coroneles 20 
Tenientes Coroneles 40 
Mayores 80 



Capitanes 200 
Tenientes primeros 250 
Tenientes segundos 200 

c. Planta del Cuadro permanente y mnüngente 

Las plantas del Ejército que se fijaron durante los años 1906 
a 1913, fueron los siguientes: 

1 Ley fecha 1 Personal de Planta [ ~onscriptosl 

A partir de 1906 se fijó la fuerza para el Regimiento de Carabi- 
neros, que sustituyó al Regimiento de Gendarmes. 

En la ley 2.058 de 9 de diciembre de 1907, artículo lo ,  se fi- 
jó la dotación y fuerza del Regimiento de Carabineros, "que con* 
tará de ocho capitanes, nueve tenientes, treinta y cuatro alféreces 
y mil setecientos cincuenta y seis individuos de tropa" (130). 

Como puede apreciarse en el cuadro que se inserta más arriba, 
hay un lento crecimiento de la conscripción, lo cual permite darse 
cuenta del crecimiento de población de Chile y de la niayor capa- 
cidad de las Unidades para absorber este aumento. Las reformas 

(130) Anguita, Ricardo Obra citada. Tomo N, pág. 218. 



que se estaban gestando hicieron necesaria una mayor conscrip- 
ción y ésta fue en progresiva alza, a medida que pasaron los años. 

2. Divisiones, Brigadas y Cuerpos 

a. Divisiones de Infantería 

La organización tipo de las Divisiones de Infanteria fue la si- 
guiente: 

- Comando en Jefe 
- Estado Mayor con: Jefe de Estado Mayor y Oficiales de ES- 

tado Mayor. 

Tropas: 
Dos brigadas de Infanteria, c/u con: 

Dos regimientos de Infantería 
Una brigada de Caballería, con: 

Dos regimientos de Caballería. 
Un regimiento de Artillería Montada o de Montaña 
Un grupo de Ariilleria a Caballo 
Una compan-ia de Zapadores 
Una compañía de Tren 
Unidades de ametralladoras (Variables y agregadas a las otras 
Armas). 

b. Brigada de Infantería y CabaUería 

Estaban constituidas por dos regimientos d e  Infanteria o dos 
de Caballería, al mando de un coronel, al cual asesoraba una Pla- 
na Mayor de brigada. Eran dependientes del Comandante en Jefe 
de la División, pero se entendían directamente con sus Unidades 
subordinadas en todo lo relativo a instrucción. En cuanto a la ad- 
ministración de fondos dependían de las Intendencias de División, 



creadas el l o  de julio de 1906. En esta fecha se organizaron cua- 
tro Intendencias de División y una de Establecimientos Militares, 
destinadas a servir las necesidades divisionarias y de los estableci- 
mientos, cuyo fin principal era descentralizar la administración, 
evitando el recargo de trabajo de la Intendencia General del Ejér- 
cito. 

Las Intendencias funcionaron adjuntas a las divisiones y la de 
Establecimientos Militares en las oficinas del Ministerio de Guerra. 

c. Regimientos y batallones de Infantería, Caballería y Artillería 

Durante el período que nos ocupa, 1906-1913, los regimientos 
de Infantería estuvieron organizados sobre la base de batallones, 
uno o dos y éstos a cuatro compañías cada uno. 

Tanto los regimientos como los batallones, tenían organizada 
una Plana Mayor de Mando, de acuerdo con las dotaciones que fi- 
jaron los diversos reglamentos orgánicos, modificados de acuerdo 
a las circunstancias. Los regimientos de Caballería tenían 4 escua- 
drones de lanceros con tres pelotones (secciones) cada uno. 

Los regimientos de Artillería contaron con gmpos. Los grupos 
de Artillería se constituyeron sobre la base de baterías, tres por 
grupo y a dos secciones cada una. La Planta Mayor de estas Unida- 
des de Caballería y Artillería, al igual que las de Infantería, fueron 
objeto de diversas modificaciones de detalle en sus respectivos 
reglamentos orgánicos. 

d. Nuevas Unidades 

La reorganización en curso precisaba de la creación de nuevas 
Unidades que proporcionaran al Ejército la fisonomía moderna que 
necesitaba y Korner dio los pasos necesarios para que se cumpliera 
este objetivo. 

A partir de 1906 se dictaron numerosos decretos que tuvieron 
por objeto crear y organizar nuevas Unidades que sirvieran para 
completar las Divisiones de Ejército, en armamento y servicios. 



(1) Regimiento de Ferrocarrileros 

Por Decreto Supremo No 955 de 23 de junio de 1906 se creó 
el Batallón de Ferrocarrileros, dependiente del Estado Mayor Ge- 
neral, con una Plana Mayor y dos compañias: Explotación y Cons- 
trucción. La Unidad iba a comenzar su funcionamiento en enero 
de 1907. 

Komer había sido testigo de la inmensa utilidad que los ferro- 
carriles pnisianos tuvieron en las campañas de 1866 y 1870 en Eu- 
ropa y por tanto se interesó por crear en Chile un organismo que 
respondiera a las necesidades de movilización, al mismo tiempo 
que instruyera personal, capacitándolo para actuar en los ferroca- 
rriles del Estado en caso de necesidad. 

Cuartel de la Unidad fue un local entregado por el Regimien- 
to de Carabineros, ubicado en Providencia y en julio de 1909 el 
Regimiento aumentaba su dotación con una tercera compañía, 
de Comunicaciones. El personal fue proporcionado por los Regi- 
rtiienlos Maturaiia, Maipo y Lanceros. 

Su actividad principal, durante los años 1908 y 1909, fue la 
construcción de la Estación de Batuco y el desvío a los polvorines 
del mismo nombre. 

El 10 de julio de 19 12 el Batallón se trasladó a un nuevo cuar- 
tel en El Bosque y al año siguiente se le entregó la explotación del 
ferrocarrjl de Puente Alto a El Melocotón. En este período se 
construyó el desvío de la Fábrica de Cartuchos a los Arsenales de 
Guerra, para que se facilitara el almacenaje de armamento llegado 
desde el extranjero y de las municiones confeccionadas por la Fá- 
brica. 

El 24 de abril de 1914, el Batallón de Ferrocarrileros pasó a 
convertirse en el Regimiento de Ferrocarrileros, con una Plana 
Mayor y dos Batallones. El primero con dos compañias: Movi- 
miento, Tráfico, Material y Tracción y, el segundo, de Construc- 
ción, con tres compaliías. 



(2) Batsinbn Telégrafos 

La organización de esta Unidad se hizo por Decreto Supremo 
de 10 de marzo de 191 1, sirviendo para ello la tercera,compañía 
del Batallón de Ferrocarrileros. La Unidad se instaló en>el mismo 
cuartel del Batallón en Av. Antonio Varas, actual cuartel de la Es- 
cuela de Telecomunicaciones. Este Batallón constituyó inicialmente 
otra dependencia del Estado Mayor y pasó, posterionriente, a de- 
pender de la 11. División. 

El Batallón se componía de: 

-Una Plana Mayor (4 oficiales y 15 individuos de tropa) 
-Una compañía de telegrafía eléctrica (1 capitán, 4 tenientes 

y 132 soldados). 
-Una compañia de señales ópticas (1 capitán, 4 tenientes 

132 soldados) 

Se le fijaron sus misiones, todas referidas a técnicas de telé- 
grafos. 

El año 19 12 se adquirió en Alemania el siguiente material téc- 
nico: 

-- Material telefónico "Siemens Halske" 
- Material óptico "Zeiss" 
- Material radiotelegráfico "Telefunken" 

l (3) Del Regimiento de Gendarmes de las Colonias a Carabineros del Ejército 

1 

La reorganización del Reginiiento de Gendarmes se hizo por 
decreto de 13 de enero de 1906, designándole una Plana Mayor y 
dos grupos formados por siete compañías. La Plana Mayor se com- 
pondría de un Comatidante, de la clase de teniente coronel y el 
personal necesario, más dos ayudantes, de la clase de capitán o 
teniente. Los gnipos estarían a cargo de sargentos mayores y para 
las compañías se fijaban: siete capitanes, once tenientes, nueve sar- 
gentos primeros; ocho vice sargentos primeros; cuarenta y tres 



cabos primeros; cincuenta y un cabos segundos y catorce soldados. 
En el mismo decreto se especificó que el Jefe del gmpo residente 
en Santiago seria a la vez el Segundo Comandante del Cuerpo. ES- 
ta Unidad pasó a denominarse Regimiento de Carabineros, el 5 
de febrero del mismo año, aumentándose su dotación por ley 

0 No 1.900 de 12 de diciembre de 1906 hasta la cantidad de mil 
hombres; por ley 2.058 de 9 de diciembre de 1907 se aumentaron 

L a ocho los capitanes, se consideraron cuatro alféreces y se elevó la 
tropa a mil setecientos cincuenta y seis hombres. 

Este Regimiento estaba destinado a prestar servicios en las lla- 
madas Colonias, territorios de la antigua región de Arauco y de las 
lejanas tierras magallánicas. Además de estos servicios, tenia la vi- 
gilancia de fronteras y de las vías ferroviarias. 

El 6 de marzo de 1906 pasó a llamarse Regimiento de Cara- 
bineros del Ejército. 

Las misiones de este Cuerpo fueron ampliadas. Adernlis de su 
vigilancia de fronteras, le correspondió la de los ferrocarriles del 
Estado. La creciente delincuencia en los campos del Sur motivó 
esta medida y los convoyes comenzaron a llevar a bordo una pa- 
reja de carabineros que tenia la vigilancia del tren y de las esta- 
ciones. Este servicio subsistió hasta 1926, especialmente para los 
trenes que hacían servicio en la zona carbonifera. Terminó con la 
creación del actual Cuerpo de Carabineros de Chile. 

I Las fronteras continuaron siendo patrulladas por Unidades de 
carabineros del Ejército y su vigilancia se remitió a los pasos cor- 
dilleranos, donde las avanzadas tenían el control, junto con las 

! aduanas de frontera del contrabando de ganado, muy extendido 
en esa época. 

C 
(4) Eseuels de Músicos 

En enero de 1906 se comisionaba, en forma ad-honorem, al 
señor Federico Stober para que estudiara en Europa la organiza- 
ción de las Escuelas de Músicos Militares y el servicio de las bandas 



de los Cuerpos. Los informes presentados por el señor Stober, de- 
terminaron la dictación de la ley que organizaba la Escuela de 
Músicos Militares, que quedó anexa a los talleres de la Casa de 
Huérfanos de Santiago. La ley tiene fecha 14 de julio de 1906 
y se nombró para el cargo de Director al señor Stober quien, 
además, desempeñaba el de Director General de Bandas Militares. ? 

En calidad de Director General se le encargó la elaboración del Re- 1 
glamento Orgánico de la Escuelade Músicos, la que por disposición 
de 11 de mayo de 1909, pasó a depender de la Inspección de Es- 
tablecimientos de Instrucción Militar. 

(5) Gmpos Montados de Ametrallsdmas 

El 21 de junio de 1906 se crearon dos grupos de ametrallado- 
ras que fueron designados como Grupo de Ametralladoras No 1 
Y No 2 y se agregaron a los Regimientos de Infantería No 3 Yun- 
gay y No 8 Valdivia. Los grupos tenían la siguiente dotación: 

1 capitán o teniente lo ,  Jefe 
3 tenientes 10s ó 20s 
1 sargento 1 O 

4 cabos 10s 
1 armero l o  
1 veterinario 20 
1 mariscal 20 
1 cometa 
3 obreros (sastre, zapatero y talabartero) 
4 soldados conscriptos. 

A cada grupo se le fijaban setenta caballos de dotación. 
Para los asuntos disciplinarios y administrativos los grupos se 

consideraban como una compañia de los regimientos a los cuales 
estaban agregados. 

Este fue el primer ensayo de Unidades de ametralladoras en 
el Ejército. Esta Arma había demostrado su eficacia en la Guerra 



Ruso-Japonesa de 1904-1905 y Chile había tenido un observador 
en este frente. Era el comienzo del empleo de las armas automáti- 
cas en las Unidades. 

1 
E. NUEVOS SISTEMAS DE INSTRUCCION 

1. En las Academias y Escuelas 

La aplicación de los reglamentos que se habían dictado hasta el 
año 1905 iban a dar una nueva fisonomía a la instrucción del Ejér- 
cito. Desde 1892, la Escuela Militar contemplaba en sus estudios 
la "Táctica de las tres Armas", lo que representaba la preocupa- 
ción del estudio en conjunto de las Armas y su empleo combina- 
do. En el plan de estudios del Curso de 1895 figuraban en el pri- 
mer semestre: 3 horas de "Evoluciones reglamentarias de hfan- 
tería, Caballeria y Artillería". Este ramo se continuaba con igual 
número de horas en el segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto 
semestre pero, al mismo tiempo, a partir del cuarto semestre se 
estudiaba "Táctica de las Armas separadas y estudio comparado 
de los reglamentos extranjeros de evoluciones" (4O semestre, 6 
horas) y en los quinto y sexto semestre, "Táctica de las tres Ar- 
mas", con 2 y 6 horas, respectivamente. 

La táctica de las tres Armas continuaba en los cursos profesio- 

l nales de Infantería, Caballería, Artillería e Ingenieros Militares. 
El estudio de la táctica en la Escuela Militar adquirió, de acuer 

do con los planes de estudios, gran importancia y continuó en los 

1 
tres afíos de la Academia de Guerra donde, comparando los dife- 
rentes planes de estudios de los años 1890-1896-1897-1904-1907- 

v 1909, se observó un aumento gradual en el estudio de la Táctica, 
Historia Militar y Servicio de Estado Mayor, en tiempos de paz y 
de guerra. 

La conducción operativa era materia de estudio de la Acade- 
mia de Guerra, aún cuando no aparezca especificada como tal en 



los planes. Sin embargo, se deduce, por la introducción a ellos del 
ramo de Historia Militar, en el cual se estudia la conducción y em- 
pleo de Unidades en la aplicación de los principios de la guerra 
por los grandes conductores militares. Por otra parte, ya eran co- 
nocidos en Chile muchos libros de autores franceses que trataban 

4 

sobre estas materias. 
La táctica, correspondiente a sus niveles, se enseñaba en las Es- 

cuelas de Armas y de Clases, dedicándosele un tiempo prudente 
dentro del respectivo plan de estudios. En esta forma se iba cam- 
biando la mentalidad militar de la oficialidad subalterna y del per- 

.A 
sonai de clases y se formaban elementos idóneos para el mando de 
las pequeñas Unidades. 

a. Academia de Guerra 

Esta repartición continuó con su plan de tres años de estudios, 
asesorada por profesores alemanes como el Coronel Hans von 
Kiesling, Karl Haenlein, Viktor von Hartrott, Hans Mohs y otros. 

Los cursos que entregó la Academia de Guerra durante el 
1 periodo 1906-1913 fueron: 
l Octavo Curso: 1907-1 909. Directores del Plantel: Coronel asi- 

milado Guillermo Ekdahl; Coronel Alberto Gormaz, Coronel En- / 
nque Ledesma, Teniente Coronel Tobias Barros Merino. 

Noveno Curso: 1909- 19 1 1. Director Teniente Coronel Tobias 
Barros M. 

Déamo Curso: 19 10-1 9 12. Directores, Coronel Tobías Barros 
M., Coronel Federico Videla y Coronel Luis Brieba. 

Undécimo Curso: 19 1 1- 19 13. Coronel Tobias Barros, Coronel 
Federico Videla, Coronel Luis F. Brieba. 

, 

Al año siguiente se realizó una reforma en el plan de estudios 
del instituto que modificó la enseñanza y le dio una nueva fisono- 
mía, a la instrucción. 



b. Escuela Militar 

Durante el periodo 1906-1913 la Escuela Militar trató de sa- 
tisfacer las necesidades de oficiales en los Cuerpos de tropas y para 

i ello funcionó, a partir del 25 de abril de 1905, un curso paralelo 
al preparatorio, con 50 vacantes; al año siguiente, un Curso Mili- 
tar extraordinario con 9 meses de duración, al cual podían pos- ~ tular los bachilleres no mayores de 21 años, los oficiales de reser- 
va q u e ,  Iiabiendo cursado quinto año de humanidades, no tuviesen 

L. 
más de 22 años y, finalmente, a sugerencia dcl General Korner, 
jóvenes iuenores de 21 años, con tercero de humanidades rendido, 

! que aprobasen satisfactoriamente un examen de admisión. 
El éxito logrado movió a la superioridad a abrir, e11 1908, 

otro similar con 25 aspirantes a oficiales esperando, de este modo, ~ llenar coi1 prontitud las 100 vacantes de tenientes segundos que 
había en las filas del Ejército. Por la misma razón se llamó a ser- 
vir a 40 oficiales de reserva que, luego de permanecer en los Cuer- 

1 
pos durante tres meses, pasarían por un período de seis a servir en 

1 el Estado Mayor General. 
Las medidas anteriores no lograron solucioiiar el déficit de 

subtenientes, de manera que, por decreto de 29 de abril de 1908, 

I se ordenó adelantar la fecha de exámenes del tercer año y del 
Curso Militar de la Escuela para el 3 1 de octubre. Los cadetes del 
Curso Militar que aprobaron, serían incorporados de inmediato 
a las filas como oficiales. El mismo decreto redujo a un semestre 
el Curso Militar, a fin de que los alumnos del tercer año pudiesen 
estar en condiciones de incorporarse al Ejército en mayo de 1909. 

Los cursos especiales que funcionaron en 1909 y 1910 atra- 
jeron poca cantidad de alumnos: 8 y 21, respectivamente. 

Al finalizar la primera década del siglo XX, la Escuela Militar 
tenia un contingente de 306 alumnos regulares y 21 de curso es- 
pecial. La enseñanza, complementada con materias cientifico-hu- 
manista y especiales, permitía la formación integral de los oficia- 
les. 

La Escuela Militar participó en la Gran Parada Militar con que 

- 



se celebró el Centenario de la Independencia y su actuación resultó 
impecable. 

La Parada Militar del Centenario fue comandada en Jefe por el 
General Sofanor Parra, uno de los vencedores de Huamachuco. 

c. Escuela de Suboficiales 

La Escuela de Clases permaneció en receso por algún tiempo, 
debido a dificultades económicas del Gobierno y en 1900 se rees- 
tableció en San Bernardo como Escuela de Suboficiales. Este - 
plantel entregó al Ejército varias generaciones de suboficiales que 
sirvieron en las diversas Armas, especialmente en Infantería, antes 
de que se le dotara de un escuadrón de Caballeria y una batería 
de Artillería. 

La Escuela continuó la tradición de la Escuela de Clases, CU- 

yo Reglamento de regimen interno, art. 20 del Titulo lo estable- 
cía: 

"La instrucción debe ser tal, que ponga a los jóvenes en apti- 
tud de servir cumplidamente los puestos de cabos y sargentos en el 
Ejército y que adquieran base suficiente para que puedan alcanzar 
conocimientos que más tarde los haga dignos de aspirar al puesto 
de oficiales; puestos que podrán obtener todos aquellos que duran- 
te la permanencia en la Escuela de Clases y en el Curso de la Escue- 
la de Tiro hubieran observado una conducta intachable y alcanza- 
do en sus estudios las votaciones más altas y cursando después el 
50 y 60 semestres de la Escuela Militar". 

Esta Escuela de Suboficiales se transformará, con el correr de 
los años, en la Escuela de Aplicación de Infantería. 

1 ~ d. Escuela de Caballería 

La Escuela de Caballeria continuó auspiciosamente su trabajo 
y dio un espléndidci resultado la instrucción que impartió el pro- 
fesor alemán Max Schwalbe a los alumnos del curso de herra- 



je. Este profesor permaneció en la Escuela hasta el 2 de noviembre 
de 1914 y fue reemplazado por otro profesor alemán, don Pablo 
Schmidt. 

La Escuela de Equitación recibió, desde el primer momento, 
un gran impulso. Los oficiales de Caballería se dedicaron a perfec- 

i cionarse en la equitación y pronto llegaron a sobresalir entre sus 
congéneres americanos en los distintos concursos que se reali- 

l 
zaron. 

Junto con las 2 horas diarias de equitación, el plan de estudios 
contempló 6 horas para las materias profesionales de táctica, geo- . . grafia, historia e idiomas, que se complementaba con instmcción 
práctica en el terreno (excursiones tácticas y servicio de campaña). 
Los oficiales alemanes dieron a la Escuela un carácter especial, 

! inculcándose la doctrina de instrucción del Imperio alemán. 

l e. Escuela de Aplicación de Ingenieros Militares 

Esta Escuela, creada por decreto de 30 de enero de 1902, ini- 
ció sus actividades en el período 1906-19 13 con la instrucción 
técnica que, de acuerdo a los reglamentos del Arma, se impartía 
a los oficiales de Ingenieros. 

La designación de los oficiales alumnos la hacia la Inspección 
de Ingenieros y la proponía al Estado Mayor General para su apro- 
bación. 

Los principales ramos que se impartían a los educandos eran: 

l 
- Servicio de Ingenieros en campaña 
-- Fortificaciones 
- Balística 
- Electricidad, óptica, fotografía y telegrafía militar 
- Minas y explosivos militares 
- Puentes, caminos, ferrocarriles y construcciones 
- Topografía y levantamientos militares. 

Además de las clases teóricas, se complementaba la instruc- 
ción con trabajos prácticos realizados en el terreno. 



l 
Los cursos eran anuales, comenzando el l o  de marzo y ter- 

minando el 31 de diciembre de cada afio. 
La Escuela permaneció desarrollando esas actividades hasta el 

9 de julio de 1924, fecha en que se le dio una nueva organización. 

f. Escuela de Aviación Müitar 

Durante la guerra italo-turca en 191 1, Italia empleó algunos 
aeroplanos ligeros en el reconocimiento de las posiciones enemigas, w, 

con lo cual se inaguraba en el mundo el empleo de la aviación mi- 
litar en la guerra. Las potencias europeas tomaron inmediata no- 
ta del experimento italiano y comenzaron los ensayos de vuelos 
militares. Inglaterra, Francia y Alemania dieron impulso a estas 
actividades y,  a fines de 1913, la aviación había experimentado no- 
tables progresos. 

Chile fue uno de los pioneros de la aviación en Sudaménca 
Y así fue como, el 7 de febrero de 1913, se decretaba la fundación 
y organización de la Escuela de Aviación Militar con asiento en El 
Bosque. 

El decreto promulgado en el Diario Oficial No 10.496 de 8 
de febrero de 1913, contiene la ley No 2.77 1 que dice: 

I "Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al 
I siguiente proyecto de ley: 

Articulo lo.  Autorízase al Presidente de la República para in- 
vertir hasta la suma de setecientos mil pesos ($ 700.000), oro de 
dieciocho peniques, en iniciar al servicio de aeronáutica y la fun- 
dación de la escuela para el personal destinado a este servicio. ~ Artículo 20. El personal dedicado a este servicio gozará la 
gratificación establecida en el art. 29 de la ley 2.644 (13 1). 

Articulo 30. Los Jefes, oficiales e individuos de tropa perte- 
necientes al servicio de aeronáutica que se inutilicen en acto deter- 
minado del mismo, tendrán derecho a los siguientes beneficios: 

(131) Ley de Sueldos y Gratificaciones del personal militar y civil del Ejército y de la 
Armada. 23 de febrero de 1912. Diario Oficial, 10.211 de 23 de febrero de 1912. 







a. La pensión que correspondiere según los anos de servicios Y 
las reglas generales al que se inutilice parcialmente, será aumenta- 
da en un cincuenta por ciento. 

Se entenderá por inutilidad parcial la que imposibilita para 
continuar en e1 servicio del Ejército. 

b. El que se inhabilite por inutilidad absoluta gozará conio 
pensión el sueldo íntegro que gozaba en servicio activo. 

Se entiende por inutilidad absoluta la que, además de irnposi- 
bilitarlo para el servicio del Ejército, lo incapacita para ganar el 
sustento en ocupaciones privadas, propias de la condición u ofi- 
cio del individuo. 

c. El oficial que tenga menos de seis años de servicios, será 
considerado para los efectos de su retiro, como si los hubiera cum- 
plido. 

d. La familia de los que fallecieran en acto de servicio o a con- 
secuencia directa del mismo, tendrán derecho a una pensión de 
montepío equivalente al cincuenta por ciento del sueldo de que go- 
zaba el individuo a la fecha de su fallecimiento y de la cual gozará 
con arreglo a las leyes generales. 

Articulo 40. Estas disposiciones se aplicarán también a los je- 
fes, oficiales e individuos de tropa .que por razón de sus funciones 
se encuentren en algunos de los casos previstos anteriormente. 

Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido a bien 
aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a efecto 
como ley de la República. Santiago, siete de febrero de mil nove- 
cientos trece. Ramón Barros Luco. Jorge Matte". 

Los principales impulsores de la idea de organizar el Servicio 
de Aeronáutica del Ejército fueron el General Aristides Pinto 
Concha y el Capitán de Artillería Manuel Avalos Prado y desde 
Europa colaboraron los trabajos del Coronel Pedro Pablo Dart- 
nell. Al comienzo se tropezó con grandes dificultades, ya que no 
existían los edificios adecuados, ni el material necesario para co- 
menzar la instrucción. 

El primer Inspector General de Aeronáutica fue el General 
Arístides Pinto Concha y el primer Director de la Escuela, el Ca- 
pitán de Ejército Manuel Avalos Prado. 

El primer curso de vuelo estuvo integrado por 6 oficiales y 
suboficiales graduados en Chile y 4 oficiales y 2 suboficiales ins- 



truidos en Francia. El material de vuelo con que se contó en ese 
entonces fue cl siauiciitc: 

1 PingUiiio 
2 Bleriol 
1 Depcrdussin 
I Voisin 
3 Bleriot 
2 Bleriot 
3 Sáncliez Besa 
1 Sánchez Besa 
3 Bregiiet 
1 Breguet 

25 HP. 
35 HP. 
70 HP. 
70 HP. 
50 HP. 
80 HP. 
80 HP. 

100 HP. 
80 HP. 

100 HP. 

Supliendo con su entusiasmo las dificultades de material y 
locales. la Aviación del Ejtrcito inició sus balbuceantes pasos has- 
ta alcanzar pronto u11 excelerite pie. A esos oficiales y personal, 
que fueron los iniciadores de los vuelos iiiilitares, está ligado el 
éxito obtenido en los anos posteriores a 1913. 

El 7 de marzo dc 1913 el Capitán Manuel Avalos, quien habia 
obtenido su brevet de piloto aviador en la Escuela Bleriot du 
Etaniprs en Fraiicia, realizó el primer vuelo en u11 avión militar, 
el Bleriot 35 HP "Chile", sobrevolando la chacra de Lo Espejo. 

Dos grupos de oficiales y clases postularon a la nueva Arina. 

1 Uno fue enviado a estudiar a Francia, niieiitras el otro lo hacía 
en Chile, con un aparato de adiestramiento terrestre, muy rudimen- 
tario , proveniente del ingenio criollo, como era el "Duperbarril", 
consistente en uii tonel con iin bastón de inando que simulaba los 

I movimientos del avión. en que posteriormente volarían. ~ Los trabajos dirigidos por el Capitán Avalos dieron buenos re- 
sultados y, en los primeros meses de 1913, este oficial instruía una 
'6 flotilla de aviones que, conducidos por sus aluinnos, evolucionó 
sobre el Parque Cousiño el 19 de septiembre de 1913, mientras en 

1 
tierra desfilaban dos carros transportando aviones "Pingüinos", 
arrastrados por caballos. La multitud ovacionó con delirio a lana- 



ciente Arma que, en fcrma tan brillante rubricaba su incorporación 
al Ejército" (132). 

El mismo año se realizó el primer crucero fuera de cancha, 
entre El Bosque y Rancagua. 

Poco más tarde, durante la Primera Guerra Mundial, se reveló 
en toda su amplitud el importante papel que en el futuro tendría 
el Arma aérea. 

La conflagración europea marcó el nacimiento de una nueva 
era para la Aviación Militar, donde empezó el paulatino progreso 
de la efectividad de las fuerzas aéreas. 

En el año 1914, asumió como Inspector General de Aeronáuti- 
ca, el Coronel Pedro Pablo Dartnell, quien ejerció el cargo hasta 
1920, siendo reemplazado por el General Luis Contreras Sotoma- 
yor. 

En 19 14 hubo hechos destacados como la construcción .del 
primer biplano en Chile por los hermanos Félix y César Copetta y 
el primer crucero para optar al titulo de Piloto Militar, entre El 
Bosque - Cartagena - Cultrín - El Bosque y entre El Bosque y Curi- 
có. Pero también sucedieron los primeros accidentes fatales, los 
del Teniente Francisco Mery en El Bosque, la desaparición del 
Teniente Alejandro Bello durante un vuelo de instrucción y la 
muerte del Sargento Adolfo Menadier. 

Durante 19 15 el Capitán Avalos fue reemplazado por el Mayor 
Carlos Lira en la Dirección de la Escuela de Aviación. Ese año se 
realizó el primer festival aéreo en El Bosque con gran lucimiento; 
también fue esta la primera vez que la Aviación Militar participó 
en las grandes maniobras en la zona Molina - Talca, en las que des- 
graciadamente perdieron la vida los Tenientes Tucapel Ponce y 
Emilio Berguña. 

Durante aquel periodo (1 9 14-1 9 18) la actividad de nuestra 
Aviación Militar fue reducida por la obvia dificultad para adquirir 
material de vuelo. A pesar de estas dificultades, la Aviación Militar 

(132) Fuerza Aérea de Chile. Vol. 39, No 152 enerernarzo 1980. Págs. 191-192. 



tomó parte en el ler. Congreso Aeronáutico Panamericano, celebra- 
do en Santiago y en la primera carrera aérea militar entre Buenos 
Aires y Mendoza, realizada con ocasión de la celebración de la 
Independencia de la República Argentina, en 19 16. 

En esta época se empezaron a recibir en la Escuela de Avia- 
ción, oficiales alumnos extranjeros como los de Bolivia, Ecuador y 
Uruguay, asimismo los primeros Oficiales de Marina, quienes más 
tarde formarían el Servicio de Aviación Naval. 

Del período crítico en que se encontraba nuestra Aviación 
Militar, pasó a encontrarse en excelentes condiciones operativas 
con la llegada, en 1919, finalizada la gran guerra, de aviones 
modernos De Haviland y Bristol. 

Se contrató al técnico inglés de aviación Capitán Víctor H. 
Huston, quien instruyó a los alumnos en el nuevo material, junto 
con remozarse las instalaciones terrestres. 

Dominaba aquel año la inquietud de los pilotos militares chile- 
nos por cruzar la Cordillera de los Andes por su parte más alta. 

Fue así como, el 12 de noviembre de 1918, el Teniente Dago- 
berto Godoy, quien desde hacía tiempo deseaba efectuar la trave- 
sía, hazaña considerada en ese entonces como casi imposible, tras- 
montó el macizo andino frente a Santiago, en una máquina Bristol 
"Le Rhone" de 11 0 H.P. y atemzó en Mendoza. 

El entusiasmo por la espléndida calidad del material de vuelo, 
incentivó al Teniente Armando Cortínez para cmzar la mole andi- 
na el 5 de abril de 1919, aterrizar en Mendoza y volarla de regreso 
el día 16 del mismo mes; se había efectuado, por primera vez, la 
doble travesía de los Andes. 

1 En premio a sus hazañas, ambos Oficiales fueron ascendidos y 
el pueblo les tributó una entusiasta recepción. En ese mismo año 
falleció el Capitán Avalos, víctima de un tifus exantemático. 

Durante la movilización del año 1920 se organizó una Compa- 
ñía de Aviación, con guarnición en Anca, dependiente de la 1 Divi- 
sión, de Infantería, compuesta de 6 aviones "Bristol", donde le 
cupo activa labor durante 10 meses. 



Aquel año el Gobierno contrató una misión inglesa de instmc- 
ción aérea, a cargo del Mayor de la Real Fuerza Aérea Frank P. 
Scott e integrada, además, por el Mayor Carlos Pickton, el Capitán 
Osvaldo Mannig y cuatro mecánicos. 

Al mismo tiempo se encargó a Inglaterra aviones "Avro" para 
instrucción y otras máquinas d t  observación y caza. 

I 

En 1920, también, se publicó el primer reglamento orgánico de 
la Escuela de Aviación. E: año 1921 fue de considerable actividad 
aéreo-militar y quedaron titulados pilotos aviadores más de 50 Ofi- 
ciales del Ejército y 10 de la Armada. 

k Terminado el contrato de la misión Scott, la Aviación Militar 
contó con su propia dotación de profesores, instructores de vuelo 
y pilotos para continuar formando nuevos integrantes de la rama 
del aire. 

En 1921 se realizó el primer cruce de los Andes entre El Bos- 
que y San Luis (Argentina), con pasajeros, piloteado por los 
Tenientes Herrera y Gertner, en un DH 9 24 DHP. 

En 1922 se creó la primera Unidad aérea, donde los pilotos de 
guerra titulados formaron una Escuadrilla de Aviación, que hizo su 
raid inicial hasta Talca, con 9 máquinas de guerra. 

Con motivo de la celebración del primer centenario de la Inde- 
pendencia del Brasil, en 1922 los Capitanes Diego Aracena y 
Federico Barahona, ambos en aparatos "De Haviland", de 240 HP, 
volaron desde Santiago a Río de Saneiro, llevando el saludo de 
Chile a la hermana República atlántica. Solamente el Capitán Ara- 
cena alcanzó a llegar hasta Ubatuba, muy cerca del aeropuerto de 
destino, después de volar 3.743 km. 

Para su tiempo, ese raid constituyó una hazana, por el esfuer- 
zo personal y de material que significaba y las difíciles condiciones 

l meteorológicas, sin ninguna clase de ayuda para el vuelo. 
En el campo militar de "El Culenar", en 1923, la aviación mili- 

! ' tar cooperó con el Ejército en la dirección y corrección del tiro de 
Artillería. También se hizo el primer crucero fuera de cancha en 
formación, desde El Bosque hasta Chillán, a cargo del Capitán 
Armando Castro. 



i En 1924 otra Escuadrilla realizó el raid Santiago-Tacna-San- 
tiago, con un recomdo de 2.770 km, con 7 aviones militares acci- 
dentándose 2 máquinas en el trayecto. El mismo año murió el 
General Pinto Concha. 

Un afio después solamente, en 1925, el Capitán Alberto Amiot 
y los Tenientes Marcial Arredondo y Rafael Sáenz, efectuaron el 
mismo vuelo del año 1924, marcando el regreso un tiempo record 
de 16 horas entre Tacna y Santiago. 

Con las adquisiciones hechas en Europa en 1925 se organizó y 
amplió nuestra Aviación Militar y por D/S. del 9 de septiembre de 
1925 se formó un escalafón independiente para la oficialidad de 
aviación, constituyéndose en una nueva Arma del Ejército. 

Al año siguiente, el Capitán Armando Castro con el ingeniero 
Arturo Seabrook cubrieron por primera vez la distancia entre Bue- 
nos Aires y Santiago, en vuelo directo, en un Vickers Vixen. 

En 1927 asumió la dirección de la Aviación Militar el Teniente 
Coronel Arturo Merino Benítez. Desde ese año se empezó a usar el 
uniforme abierto, gris caki. 

En 1928 estaba organizada en una Dirección General de Avia- 
ción, de la que dependían la Escuela de Aviación Militar, la Maes- 
tranza y el Parque Central de Aviación, el Grupo de Aviación N" 1 
(Iquique), el Grupo Mixto de Aviación No 2 (en receso), el Grupo 
de Aviación N" 3 (Temuco) y la Escuadrilla de Bombardeo (Iqui- 
que) y por último, las Empresas de Aviación Civil. 

Los estudios en la Escuela de Aviación duraban 2 años; termi- 

I nado el ler. curso, los alumnos recibían el título de "piloto avia- 
dor militar" y finalizado el 2", el de "piloto de guerra". 

En 1928 se usaban máquinas de escuela modelo Bristol, Avro, 
aviones de caza Wibault y Curtiss D. 12; aparatos de reconocimien- 
to Vickers Vixen y bombarderos alemanes Yunker. 

A fines de 1928 se adquirió material de vuelo Moth, con el 
objeto de instalar el Correo Militar Aéreo entre Santiago-Arica y el 
que, junto con propender a la práctica de la navegación aérea de 
los pilotos, seria el precursor de la futura Línea Aérea Nacional. 

Finalmente, en 1930, se fusionaron las Aviaciones Militar y 



Naval, que dieron nacimiento a la Fuerza Aérea Nacional, llamada 
luego Fuerza Aérea de Chile. 

i 2. En los Cuerpos de Tropa 

Gran interés se ponía en la instrucción de los Cuerpos de Tro- 
! pas, dirigiéndola especialmente a las Unidades fundamentales y así 

lo estableció el artículo 50 del reglamento que se aprobó el 22 de 

r junio de 1906, que dice: 

"La Unidad, base para el servicio de  las tropas, por serlo tam- 
bién para la administración, el régimen disciplinario y demás ser- 
vicios, es la compañia, el escuadrón y la batería. Los Cuerpos de 
las tropas o sea las Unidades independientes de cada Arma, conser- 
van en todos los ramos del servicio su papel directivo; las demás 
Unidades superiores a la compañia e inferiores al Cuerpo, son 
sólo intermediarios, a los cuales los reglamentos dejan sólo, en cier- 
tos casos, atribuciones especiales". 

1 Este reglamento vino a modificar las disposiciones que soste- 
nía sobre el mismo particular la Ordenanza General del Ejército. 

3. Grandes ejercicios y maniobras 

! A partir de 1908, las Divisiones de Ejército comenzaron sus 
periódicas salidas a maniobras, siendo los primeros ejercicios en los 
cuales se comprobaron las bondades de algunas Unidades recién 
formadas, como las compañías de Zapadores, Comunicaciones y 

, . Tren, que junto con las de Infantería hicieron un exitoso estreno. 
Fue el comienzo de lo que algunos años mas tarde, en 1913, 

se traduciría en las primeras maniobras realizadas por el Ejército 
Y a las cuales asistieron la 11 y 111 Divisiones. El Batallón Telégra- 
fos tuvo gran actuación en estos primeros grandes ejercicios. 



F. ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

l 

1. Servicios Logísticos 

a. Intendencia 

El 12 de iiiayo de 1905, por Decreto Supremo No 702 se 
Iiabía reorganizado el Departamento Administrativo, para aten- 4 
der todos los asuntos del Ejército relacionados con fondos, caja, 
contabilidad, aliiiiciitacióii, vestiiario y alojamiento. Entre las 
iiiisioiics que se le asigiiliroii al Departamento Administrativo en- 
tre los años 1906 y 1913, figuró la elaboración de los reglamentos 1 
administrativos. 

Las Unidades tuvieron sus administraciones de caja para mane- 
jar los fondos que se ponían a su disposición y los oficiales conta- 
dores, estaban a cargo, además de los fondos, la alimentación, v e i  
tuario y forraje. 

Bajo el i i~ando de estos oficiales de administración funciona- 
ron los servicios de los regimientos y de  las Divisiones, en las pri- 
iiieras salidas a terreno con que se dio comienzo a las maniobras 

1 divisioiiales, novedad implantada por los instructores alemanes. 
Durante estas maniobras se emplearon los carros de tipo " ~ e i n -  
Iiart", modelo alemán y las cocinas de campaña. Los carros sirvie- 
ron a las conipañías y batallones. Eran hipomóviles y arrastrados 
pordosparejas de caballares. La reunión de carros en columnas de 
bagajes fueron experimentadas en esta época. 

Durante muchos años los carros acompañaron a las Unidades 
fundamentales (compañías, escuadrones y bate rías)'^ dieron ex- 
celentes resultados para el transporte de  bagajes y municiones. 
Igual servicio prestaron las cocinas rodantes en los diversos ejerci- 
cios. 



1 'Yciales de Ejército precursores 

1IE. Alejandro Bollo. Una de las primeras 
víctimas de la Ariac16n (daparecido). 

Re. Amando Cortínez. Segundo en 
atravesai la Cordillera de los Andes, ida 
Y regreso. 1919. 

Cap. Diego Aracena. Rimer UUC~TO M 
Sudaménca (Stgo.-Río de lanciro) 1922 
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Oficiales del Eikrcito de Chile en misiones de I perfeccionamiento al exterior 

TCL. Vicente d 
1 %!J4 (Europa) 

TCL. luan de Dio% Vial 
18% (Europa) 
1895 (Suiza y E-spaña) 

GRAL Aristüh Martinez GRAL José M. NOYW 
189l (,&mar& 1897 (Alemklil  

CRL Roberto Goñi MAY. hium Rojas 
1895 (Suiza y EspaRa) 

CRL Roberto Silva MAY. Tob&s 
lS97 (Aiumaais) 1897 /Alemania) 





b. Sanidad 

La existencia legal como Servicio se había establecido en 1902. 
En 1906 se decretó una nueva asimilación para el personal del Ser- 
vicio Sanitario: el Director pasó a denominarse Cirujano Jefe, con 
asimilación al grado de Coronel; los cirujanos mayores se asimiia- 
ron a Teniente Coronel y serían los secretarios del Cirujano Jefeo 
además de los cirujanos de División. Los cirujanos de Cuerpo se 
asimilaban al grado de mayor. 

El Servicio sufrió numerosas vicisitudes hasta su reorganiza- 
t ción en 1909 en que, además de sus obligaciones profesionales, 

tuvo que instruirse en táctica-sanitaria, asistir a viajes tácticos, 
juegos de guerra y a prácticas del Servicio Sanitario, regimentario 
Y de formaciones sanitarias. 

El reglamento orgánico que dio a los cirujanos grados mili- 
tares los asimiló al Cuerpo de oficiales del Ejército, con su escala- 
fón propio. 

Se redactó el "Reglamento de Servicio de Sanidad en tiempo 
de paz" y el "Reglamento para el servicio de camilleros" y luego 
el "Reglamento del Servicio de Sanidad en tiempo de guerra". 

Bajo la dirección de los doctores Cornelio Guzmán hasta 
191 0 y Waldo Silva Palma y Luis Abalos, se dotó a las Unida- 
des de mochilas y bolsones sanitarios de movilización. Estos ele- 
mentos habían sido estudiados por cirujanos comisionados en Eu- 
ropa y, en 1912, el Cimjano Jefe Waldo Silva viajó al Viejo Mun- 

l do y estudió allí los modelos de carros y ambulancias con que lue- 
go se dotó al Ejército. 

Por ley de 22 de febrero de 1912, los cirujanos pasaron a ser 
legalmente "oficiales de sanidad", con las mismas obligaciones y 
derechos de los oficiales de Ejército. Se asimilaron a los grados de 
oficiales a los dentistas, que eran empleados civiles y se crearon 
nuevos empleos de farmacéuticos, para el Servicio de Sanidad. 

En 1913 se publicó una interesante obra cuyo autor fue el Ca- 
pitán alemán Jorge von Owen, titulada "Instrucción Táctica de 



los Oficiales de Sanidad", en los diversos trabajos de la especiali- 
dad, relacionados con las Unidades de tropas en el terreno. 

En esos años comenzó la inquietud del Servicio Sanitario del 
Ejército para obtenerdel Gobierno lamaterialización de la creación 
de un Hospital Militar, dispuesta en 1893, que sirviera para la prác- 
tica del personal de sanidad. El trabajo caminó lentamente y só- 
lo se consiguió años más tarde. 

En 1906, el terremoto de Valparaíso dio ocasión para que se 
constatara el buen pie en que se encontraba el Servicio Sanitario 
dzl Ejército. Los cirujanos concurrieron a la región afectada y el 
seivicio funcionó 'bajo carpas, en improvisados hospitales de cam- 
paña. Los servicios sanitarios del Ejército y de la Armada reforza- 
ron a los civiles y, juntos, trabajaron para hacer menos dolorosa 
la tragedia. 

c. Remonta, Veterinaria y Herraje 

La remonta del Ejército se continuó haciendo por la Inspec- 

l ción de Remonta, la cual administraba un predio que tenia el 
Ejército en la zona de Santiago para la crianza de caballares y mu- 
lares. Al mismo tiempo adquiría el ganado que se necesitaba y que 
el criadero no estaba en condiciones de proporcionar. 

El aumento que significaron los bagajes de las Unidades mayo- 
res y menores, aconsejó la adquisición de animales de tiro de tipo 
exropeo, ya que los caballares regionales no tenían la resistencia 
necesaria para el tiro. Así fue como se trajeron a Chile sementales 
ardeneses y bretones, que fueron los primeros que iniciaron la 
reproducción de caballares de arrastre. 

El Servicio de Veterinaria para el Ejército continuó funcionan- 
do en la Escuela de Caballería, como segunda sección de este plan- 
tel, a cargo de un Veterinario Mayor; un Ayudante, Profesor de 
Ciencias Físicas y Naturales; un Veterinario Primero y dos profeso- 
res de herraje. 



En 1909 el Mayor Carlos Fernández Pradel, Director de la 
Escuela, consiguió que se crearan tres plazas de maestros de herra- 
je, asimilados a sargentos primeros, las que debian llenarse con los 
tres mejares alumnos de un  curso de 18 meses. Los tres sargentos 
primeros debían realizar una práctica de seis meses en un Cuerpo 
de Caballería y regresar a la Escuela, donde, previa calificación de 

l su desempeño, serían designados tenientes segundos de herraje. 
El Curso de Veterinaria funcionó con buen éxito en la Escuela 

l y en 1909 había dos alumnos ecuatorianos, haciendo el curso de 
dos años, que les permitía titularse en esta profesión. Esta Escuela 
subsistió hasta 1915, año en que pasó con todos los elementos de 
que disponía a la administración civil en la Quinta Normal de Agri- 
cultura. 

1 d. Material de Guerra 
1 

La Dirección del Material de Guerra, dependiente del Minis- 
terio, continuó administrando las Fábricas y Maestranzas, Depó- 
sitos y Arsenales del Ejército. La distribución del matcnal de 
guerra a las Grandes Unidades se hacia por intermedio del Minis- 

l terio y de éstas a los regimientos y grupos, que tenían sus propios 
almacenes, donde se depositaba el material de la Unidad. 

1 
e. Compañías de Tren 

l Una innovación en los Servicios del Ejército fue la creación 
de las Compañías de Tren, las cuales fueron asignadas a las Divisio- 
nes. Estas Unidades fueron organizadas en forma similar a las ale- 
manas y su material contó en el primer momento con carros de 
transporte, carros ambulancias y carros de incendio, hipomóviles. 

La organización de las compañías respondía a las necesidades 
de abastecimiento y acarreo de las grandes Unidades y fueron la 
base de los que más tarde se convirtieron en Batallones de Tren, 
hoy Unidades de Transporte. 



La primera Unidad que se organizó fue la CompaFiía de Tren 
No 3, el 29 de mayo de 1906 y se le dio por guarnición la ciudad 
de Limache. En los años 1907 y 1909 se organizaron las Compa- 
ñías No 2 y 1 respectivamente. 

2. Semicios administrativos 

a. Justicia Militar 

La inquietud que se había planteado en el Ejército por la ne- 
cesidad de contar con un Código de Justicia Militar, que reempla- 
zara las arcaicas dispociones que contenía la Ordenanza General de 
Ejército continuó y, de los diversos proyectos que se presentaron 
desde 1894, ninguno alcanzó la aprobación del Ejecutivo. 

En tanto, los tribunales civiles continuaron conociendo cau- 
sas militares, junto con fiscales designados especialmente por el 
Ejército, en los casos de delitos militares y que muchas veces crea- 
ron problemas de competencia. 

b. Servicio Religioso 

Durante este periodo, 1906-19 13, se creó el Vicariato General 
Castrense, que solucionó la anómala situación de los capellanes 
que ejercian su ministerio en el Norte y que por jurisdicción ecle- 
siástica debían reconocer como superior al Obispo de Arequipa. 
Esta situación subsistió hasta 1910 con la creación del Vicariato 
y posteriormente terminó cuando se liberó al obispo de Arequipa 
de la tuición sobre el clero residente en las provincias de Tacna y 
Tarapaca. 

En lo referente a las Unidades, la asistencia religiosa no experi- 
mentó cambios y los capellanes continuaron ejerciendo sus minis- 
terios como lo habían hecho hasta la fecha. 



En 1910 el General de División Emilio Komer, cumplió 64 
años de edad, de los cuales 25 los había entregado al servicio de 
Chile. Las nuevas disposiciones de la Ley de Retiro Forzoso, 10 
obligaban a abandonar las filas de la Institución a la que había 
dedicado su capacidad para hacerla moderna y eficiente. 

Había afianzado sobre sólidas bases el profesionalismo de la 
oficialidad y personal del Ejército, empleando como modelo las 
instituciones europeas, adaptadas al temperamento nacional. En- 
contró en el chileno una materia prima de primer orden, para que 
asimilara las nuevas enseñanzas de la guerra moderna. Numerosos 
decretos y reglamentos se dictaron durante el periodo en que, co- 
mo Jefe del Estado Mayor General, dirigió los destinos de la Ins- 
titución y se granjeó la estimación y el respeto nacional. 

El Gobierno de Chile dictó el 28 de junio de 1910 la ley No 
2.513 cuyo tenor era: 

"Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al 
siguiente proyecto de ley: 

Artículo único. En atención a los servicios prestados a la Re- 
pública por el General de División, don Emilio Korner, se le con- 
cede una pensión de retiro equivalente al sueldo de actividad del 
empleo y la gratificación de que gozaba como Inspector General 
de Ejército. 

Dicha pensión le será pagada en oro de dieciocho peniques. 
Por cuanto oído el Consejo de Estado, he tenido a bien apro- 

barla y sancionarla; por tanto, promulguese y llévese a efecto 
como lev de la Revública. 

~aniíago, 28 de junio de 1910. Pedro Montt. Carlos Larraín 
Claro". 

El organizador del Ejército de Chile había terminado su mi- 
sión, para la cual fue contratado en agosto de 1885, siendo Capi- 
tán en el Ejército Imperial alemán. 

Dejaba tras de si una brillante huella, que se confundía con la 
vida del nuevo Ejército de Chile. Este marchaba ya a paso seguro 



Iiacia el futuro, encarando su porvenir y sus obligaciones de ser el 
custodio eficaz de las fronteras patrias. 

Korner se trasladó después a Alemania. Por disposición suya 
sus restos fueron traídos a Chile y depositados en un sobrio mau- 
soleo en el Cementerio General, en 1924. 

1 

H.  PERFECCIONAMIENTO DE JEFES Y OFICIALES CHILENOS EN EL 
EXTRANJERO 

En este periodo se enviaron misiones militares chilenas al 
extranjero. Fue así como numerosos jefes y oficiales fueron envia- 
dos a perfeccionar sus estudios profesionales, especialmente en el 
Viejo Mundo, a aquellos paises europeos que marchaban a la cabe- 
za del quehacer castrense. 

En 1890 Korner planeó mandar a los mejores alumnos de la 
Academia de Guerra, al término del curso de tres años, a un viaje 
de estudio a Europa por un año y medio, sobre todo a Alemania. 
Con su ascenso en 1892 y su nombramiento de Jefe del Estado 

1 Mayor General dcl Ejército chileno, pudo llevar a cabo este pro- 
yecto. Con sus vinculaciones en el Ministerio de Guerra alemán, 
consiguió que el ~ m ~ e r a d o r  apoyara, en 1893, la autorización para 
que cinco oficiales chilenos completaran sus conocimientos en 
Unidades alemanas, durante un año y medio. 

Durante 1895, en la misma época en que 31 oficiales alemanes 
se trasladaron a Chile, viajaron a Alemania 7 oficiales chilenos. 

El 27 de octubre de 1897 un decreto estableció que el Jefe del 
Estado Mayor General debía entregar, anualniente, al Ministro 
de Guerra, una lista con los nombres de 24 capitanes, seis por ca- 
da Arma, que consideraran merecedores de ingresar a las filas de 
ejércitos europeos. Ella debía ir acompañada de las respectivas ho- 
jas de servicios. Se exigía, además, el conocimiento del idioma que 
correspondiere al país de destino. El estudio de los antecedentes 
daba origen a una lista de mérito y podía tomarse un examen a los 



candidatos. El Ministerio de Guerra propondría a los postulantes y 
la Legación respectiva gestionaría el permiso correspondiente. 
La comisión no podría durar más de 2 años y el jefe u oficial, a su 
regreso al país, debía presentar un informe al Estado Mayor Ge- 
neral, de las experiencias adquiridas y sobre la base de ellas propo- 
ner las reformas a la instmcción, organización y disciplina de nues- 
tro Ejército. El Gobierno se reservaba el derecho de enviar en co- 
misiones especificas a otros jefes u oficiales, cuando la situación 
así lo aconsejara. 

En junio de 1901 viajaron a Alemania otros 6 oficiales chilenos 
y, posteriormente, cada año lo hicieron entre 6 y 12 oficiales más. 

Por recoinendación de Korner el Gobierno chileno estableció 
el 25 de julio de 1904, una Comisión Militar permanente en Euro- 
pa, con asiento en Berlín. Fue designado como Presidente de ella 
el ex-Ministro de Guerra General Patricio Larrain y Secretario, el 
Ayudante de Korner, Coronel Arístides Pinto Concha. 

Al Jefe de la misión le correspondía la responsabilidad de las 
adquisiciones de armas y pertrechos de guerra que se le encomen- 
dara; supervigilar el cumplimiento de las obligaciones de los adic- 
tos militares y de los jefes y oficiales comandados en escuelas o 
Cuerpos de ejércitos extranjeros. 

El mismo decreto fijaba el numero, requisitos y permanencia 
de los agregados militares como, asimismo, de los comandados en 
ejércitos de Europa o Estados Unidos. 

A comienzos de 1914 había entre 60 y 70 oficiales chilenos 
en Alemania. Si pensamos que en esta época el Ejército de Chile 
contaba con no más de 800 oficiales de todos los grados, resulta 
que un alto porcentaje de ellos logró su formación en Unidades de 
tropas alemanas, entre los años 1893 y 191 4. En la larga lista de 
estos oficiales figuran los Mayores Francisco Javier Diaz Valderra- 
ma, Arturo Ahumada Bascuñán y Pedro Charpín Rival y los Capi- 
tanes Carlos Vergara Montero, Ricardo Ludwig Galle, Bartolomé 
Blanche Espejo, Carlos Sáez Morales y Marmaduque Grove Vallejo. 



La mayoría de los oficiales que en 1914 permanecían en Ale- 
mania, fueron llamados por razones de economía; el resto, con 
excepciones, regresó al estallar la Primera Guerra Mundial. Entre 
los que permanecieron figura el Agregado Militar a la Embajada, 
Mayor Arturo Ahumada. Junto con el General Korner, quien no 
pudo volver a1 estallar el conflicto, redactó informes críticos sobre 
el curso de la Guerra. 

La oficialidad que obtuvo estos reconocimientos a sus méritos. 
prestigió a nuestro Ejército ante sus congéneres de Europa y 
EE.UU. 

El siguiente cuadro indica la nómina de algunos Jefes y oficia- 
les que en este lapso fueron comisionados al exterior, con indica- 
ción del afio, país o lugar, nombre y misión encomendada. 

(133) Se comisionaron 133 jefes y oficiales entle 1895 y 1913. 
(134) General Vicente del Solar E. Alférez de Carabineros de Yungay en 1879. Comba- 

tió en toda la Gueria del Pacífico. En 1891 como Mayor y Teniente Coronel, fue 
Comandante del Escuadrón Guías No 4 en las Batailas de Concón Y Placiüa, en el 
Ejército de Línea. Desde octubre de 1891 fue Director de la Escuela Militar hasta 
1896. Se retiró en 1916 como General de División. 

Comisibn 

Estudiar la orgatu- 
zación y metodos 
de instrucción de 
Caballería. Consta- 
tar y obtener la re- 
lación de los con- 
tratos de compra y 
facturas de adquisi- 
ciones miütares. 

Practicar estudios 
encomendados por 
el Gobierno. 

Lugar o país 

Europa 

Berlín 

Aiio 

1894 

1894 

Grado y nombres (1 33) 

TCL. Vicente del Solar (134) 

GRAL. Emilio K6mer 



O11ciales cte Laweria comandados a la bscuela de Caballería de Hannover, Alemania. 





(135) Coronel Juan de Dios Vial Guzmán. Su hoja de servicios dice: "Hizo la campaña 
contra la Dictadura". Salvó del naufragio del Blmeo con una herida en una pierna. 
Hizo la campaña embarcado en la Escuadra, como Srgento Mayor. Teniente C* 
ronei en 1891. Coronel en 1901. General de Brigada en 1908. Se retiró en 1912. 

Año 

1894 

1894 

1894 

1894 

1894 

1895 

1895 

Lugar o país 

Europa 

Alemania 

Europa 

Alemania 

Alemania 

,, 

EE. UU. 

Suiza y 
España 

Grado y nombres 

GRAL. Estanislao del Canto 

CRL. Jorge Boonen Rivera 

TCL. Juan de D. Vial (135) 

Armero Mayor Juan J. Gamboa 
Mecánico Sebastián Soto 
Mecánico Baldomero Garcia 

Mecánico Mayor Ramón Iturra 
Tornero mecánico Justo P. Vega 
Mecánico Clodomiro Yáñez 

GRAL. Estanislao del Canto 

CRL. Roberto Goñi 
TCL. Juan de D. Vial 

Comisión 

Examinar los tipos 
de armamento me- 
nor y analizar las 
modernas tácticas 
de combate. 

Observar la cons- 
trucción de caño- 
nes Kmpp contra- 
tados por el Ejér- 
cito. 

Estudiar las Orde- 
nanzas europeas 
para modificar la 
chilena. 

Estudiar la fabrica- 
ción de armas. 

Estudiar la fabrica- 
ción de municiones 

Estudiar la organi- 
zación y armamen- 
to del Ejército nor- 
teameticano. 

Estudiar la instmc- 
ción de la Artille- 
iieria de montaña 
en Suiza y la fabri- 
cación de armas en 
España. 



Comisión 

Estudiar el sistema 
de instrucción en el 
Regto. de Cabaile- 
ría Húsares Azules. 

Realizar pruebas 
balísticas en caño- 
nes K ~ p p  1879, 
enviados para su 
transformación. 

Estudiar reformas a 
la Ordenanza Gene- 
ral del Ejército. Re- 
glamentación para 
las 3 Armas y Ley 
del Servicio Militar 
Obligatorio. Estu- 
diar la traída de co- 
lonos al S. del Lago 
Villamica. 

Dirigir los eatudios 
de la oficialidad 
chilena en Europa 
y actualizar su c o  
nocjmiento de la 
organización del 
Ejército alemán. 

Comandados e? la 
Escuela de Caba- 
Uería de Hannover. 

Estudiar la organi- 
zación e instruc- 
ción militar. 

Titularse como pi- 
loto aviador mili- 
tar. 

Lugar o país 

Alemania 

Alemania 
$3 

7, 

,, 
,, 

Alemania 

Alemaiua 

Alemania ,, 

Austria- 
H u w í a  ,, 

,> 

7. 

Francia 
,, 

Ailo 

1895 

1897 

1900 

1902 

1903 

1907 

1913 

Grado y nombres 

SG. MAY. Arturo Rojas 

GRAL. Emilio Komer 
GRAL. José M. Novoa 
GRAL. Aristides Martinez 
CRL. Roberto Silva 
SG. MAY. Tobías Barros M. 

GRAL. Emilio K6mer 

GRAL. Emiiio Korner 
CRL. Arístides Pinto (Ayudante) 

TTE. Bartolome Blanche Espejo 
?TE. Vicente Viüalobos 

MAY. Tobías Barros Merino 
CAP. Quintiliano Barboza 
CAP. Eduardo Medina 
TTE. Santiago Infante Velásguez 
T V .  Marcial Unutia 

CAP. Manuel Avalos Prado 
CAP. Eduardo Molina Lavín 



CONSECUENCIAS DE LA REORGANIZACION 

A. DEL MODELO FRANCES AL ALEMAN 

La Guerra del Pacífico creó una gran inquietud en la superio- 
didad militar: la necesidad de reorganizar el Ejército para que pu- 
diera afrontar con éxito una guerra como la que lo había sorpren- 
dido en 1879. La vieja Ordenanza General del Ejército mostró 
todos sus vacíos en el desarrollo de las campaiias y la negativa in- 
fluencia de la política en los asuntos netamente militares, deci- 
dió a los Altos Mandos a buscar una rápida solución al problema. 

La organización del Ejército con que se inició la guerra en el 
Norte no se diferenciaba de la época napoleónica y aún, podría- 
mos decir, estaba más atrasado en lo relativo al abastecimiento 
y acarreo de los elementos que precisa un ejército para vivir y 
combatir. Pero si poco sabían en esta materia los militares de esa 
época, menos lo conocían los civiles. Fueron éstos los que se en- 
cargaron de suministrar al Ejército lo que necesitaba y la desor- 
ganización entorpeció este servicio, pese a la buena voluntad y 
patriotismo con que quisieron suplir sus precarios conocimientos. 

Los pocos conocimientos en la alta jefatura, fueron el resul- 
tado de la falta de escuelas de perfeccionamiento, que les dieran 
aquéllos que se necesitan para dirigir operaciones de conjunto o 
el mando de los regimientos y batallones, que operaban dentro 
de una Gran Unidad. Los oficiales provenían, en escasa propor- 
ción, de la Escuela Militar. La mayoría de ellos se había iniciado y 
hecho su carrera en los Cuerpos de tropas, luchando bravamen- 



te contra los indios en la guerra de la Araucania donde los encuen- 
tros se semejaban más a la lucha guerrillera que a la clásica. Así, 
la oficialidad no pudo adquirir experiencia en el mando de Unida- 
des de combate ni tampoco de las fundamentales. 

Pero, a pesar de esta anómala sitiiación, los soldados de Arauco 
fueron el molde en que se vació la ciudadanía para formar el Ejér- 
cito que luchó en la guerra y, gracias a ellos, Chile pudo alistar con 
rapidez una fuerza capaz de enfrentar a sus dos agresores. Todo 
esto influyó fuertemente en el ánimo de la superioridad militar y 
en las altas esferas de Gobierno, frente a los análisis hechos y a las 
conclusiones a que se llegó. 

Hasta el fin de la Guerra del Pacifico, la organización del Ejér- 
cito chileno era de orientación francesa. Dos hechos determinaron 
el abandono de la escuela francesa: 1". Los éxitos resonantes de 
Alemania sobre Dinamarca, Austria y Francia y 2'. la postura de 
Francia durante la Guerra del Pacifico. El Gobierno francés tomó 
una actitud abiertamente pro-peruana, procurando, durante el con- 
flicto, una intervención de las potencias europeas contra Chile, 
para salvar la provincia de Tarapacá y su riqueza salitrera para los 
peruanos y para los banqueros franceses. 

Alemania, en cambio, mantuvo una estricta neutralidad y 
rechaze enérgicamente todos los intentos de intervención baraja- 
dos por Francia, Italia e Inglaterra, con lo cual respaldó el triunfo 
chileno en la Guerra. Chile reconoció agradecido este hecho y 

i resolvió el nombramiento de don Guillermo Matta como represen- 
tante chileno en Berlín. 

Una de las primeras actividades del sefior Matta fue, por encar- 
go del Gobierno chileno, contratar un oficial como instructor para 
el Ejército. La elección recayó en el Capitán Emilio Korner Henze. 

La reforma del Ejército, que iba a terminar con la influencia 
francesa de dos siglos, no  contó inicialmente con la simpatía de. 
toda la oficialidad. Alemania acababa de surgir como imperio 
después de 1871 y su gente y costumbres no eran suficientemen- 
te conocidas en América. La colonización germana en Chile había 
comenzado pasado el medio siglo y el contacto con los coloni- 



zadores del sur no se había arraigado todavía con los chilenos. 
En cambio, el contacto con Francia, era más estrecho y difundido. 
Para muchos pareció que el cambio del sistema francés por el 
prusiano era una ofensa al genio militar de ese tiempo, Napoleón 
y miraron con malos ojos la reforma. 

LQS cambios se iniciaron en 1885, cuando gobernaba el 
Presidente don Domingo Santa María y se continuaron bajo el 
régimen del Presidente Balmaceda. Los generales que habían he- 
cho las campañas de 1879-1884, entre los que se encontraban 
hombres como Velásquez, Maturana,, Barbosa, Arriagada, Saave- 
dra y de otros grados como De1 Canto, Gorostiaga, Boonen, 
Rivera, etc. captaron esta urgencia y dedicaron sus esfuerzos a 
fomar conciencia, a fin de que se corrigieran los males que podian 
entrañar repeticiones de hechos como los ocurridos en las diver- 
sas campañas de aquel conflicto. 

El desgraciado capitulo de la Guerra Civil de 1891 suspen- 
dió temporalmente la reorganización iniciada en 1885; a ello hay 
que agregar que del conflicto civil surgió una generación de jefes 
y oficiales n o  profesionales, ascendidos por razones políticas, que 
se hicieron cargo del Alto Mando, en perjuicio de aquéllos que eran 
del Ejército de Línea. Esto vino a retardar el proceso de evolución, 
que se habia iniciado con tan buenos auspicios. 

Esta situación, afortunadamente, no fue duradera. Las nece- 
sidades de encauzar al Ejército en sus antiguos n~oldes, contri- 
buyó a la vuelta a las filas de gran parte de la oficialidad de carre- 
ra, que se encontraba dada de baja y ,  poco a poco, la normalidad 
se abrió paso para bien de la Institución y de Chile. Si bien es cier- 
t o  que estos oficiales debieron en muchos casos, sacrificar su grado 
y empezar en jerarquías inferiores, pronto se abrieron paso y re- 
cuperaron su situación anterior al conflicto. Las hojas de vida de 
los viejos hombres que sirvieron en el Ejército en aquella época, 
están llenas de estos ejemplos. 

En un comienzo, la lucha por conseguir la uniformidad fue m- 
tensa. La oficialidad proveniente de la Guerra Civil era reacia a las 
innovaciones y su falta de base militar la hacían rechazar las re- 



formas y alarmarse ante las exigencias que iiiiponian los estudios 
superiores a que debían someterse. Muchos fueron los oficiales 
congresistas que pronto abandonaron la vida militar y regresaron 
a las actividades civiles. Para ello el Gobierno, que les debía gra- 
titud, les dio preferencia en los puestos y cargos públicos y la 
administración del Estado ganó en seriedad y corrección. 

Pasado algún tiempo del conflicto, se comenzó a notar la ac- 
ción del General Emilio Korner y con la llegada de un grupo nume- 
roso de oficiales extranjeros, se dio comienzo a las reformas que 
incluyeron .al propio Ministerio de Guerra, cuyo papel principal 
hasta ese momento había sido de Comandante en Jefe de la lns- 
titución. Con la creación de'! Estado Mayor General, muchas de 
las obligaciones de aquel organismo pasaron a ser labor del Estado 
Mayor y con la ampliación de las atribuciones del Inspector Ge- 
neral del Ejército, el mando adquirió una fisonomía mas moderna. 

El primer problema que se presentaba al General Korner era 
contar con un Cuerpo de oficiales idóneos, con instrucción y edu- 
cación militar, capaz de desempeñar la dificil labor de esparcir la 
instrucción en los Cuerpos de tropas y con un grupo de profeso- 
res para la Academia de Guerra y la Escuela Militar, que impulsa- 
ran el cambio de sistema. Para el primer instituto se disponía de 
los oficiales extranjeros y algunos nacionales, que, educados en 
Europa, estaban en condiciones de desempeñarse como profeso- 
res. Se contaba igualmente, con jóvenes oficiales instructores ale- 
manes y con la capacidad intelectual de los cadetes y su deseo de 
asimilarse a los principios que establecia la nueva reglamentación. 
Estos esfuerzos dieron óptimos frutos y al comenzar el siglo XX, 
los progresos del Ejército eran notables y comenzaba a destacar- 
se entre sus similares de América. 

Pero pronto la materia prima, dúctil y moldeable al nuevo 
sistema, se fue adaptando y, como los instructores extranjeros su- 
pieron impulsar el sentimiento nacionalista del chileno y hacer 
recordar sus victorias en los campos de batalla, poco a poco fue- 
ron ganando adeptos, hasta conseguir el cambio dentro de una ab- 
soluta normalidad. Para muchos oficiales e l  triunfo de la guerra 



pasada, conformaba la bondad del sistema francés y estimaron 
innecesarias las reformas, pero el tino y la sagacidad de  Korner 
fueron factores de suma importancia para el éxito de las ideas 
reformistas. 

El modelo prusiano, basado en el estudio de la historia militar, 
examinada y comentada en forma exhaustiva para extraer de ella 
los principios de conducción operativa y táctica, interesaron nota- 
blemente a los alumnos de la Academia de Guerra. Los juegos de 
guerra y las excursiones tácticas, dirigidas por los profesores, fue- 
ron ensefíando la técnica del mando superior e interesando a los 
alumnos por la investigación y la lectura de las grandes campañas 
militares. 

El deseo de la oficialidad que estudiaba en la Academia de 
Guerra, de prepararse paia el Alto Mando fue cada vez mayor. Ya 
se habían establecido las Zonas Militares, con un mando propio, 
que debía ser ejercido en la paz y tanto su Comandante en Jefe, 
como el Jefe de Estado Mayor de Zona y los oficiales que servían 
a sus órdenes, tenían la obligación de conocer las modalidades del 
mando. La instrucción de las Unidades de Armas combinadas, que 
integraban las Zonas Militares, era del resorte de sus Comandantes 
en Jefe, asesorados por su Estado Mayor y el de las Unidades sub- 
alternas por sus Comandantes de regimientos y los oficiales a sus 
órdenes. Para que esa instrucción diera el resultado esperado, era 
necesario que hubiera una doctrina común, así todos estarían com- 
penetrados del pensamiento del Alto Mando y 1a instrucción reci- 
biría una orientación uniforme. 

Junto con la instrucción, Korner se preocupó de la redacción 
de los reglamentos necesarios para su desarrollo. Muchos fueron 
traducidos directamente del alemán y del francés, para aplicarlos 
según las necesidades. La adaptación a la idiosincracia chilena, no 
siempre fue respetada y, por ello, la oficialidad los criticó con jus- 
ticia. La falta de elementos era la causa principal de que, a veces, 
fueran inaplicables, junto a la premura con que se tradujeron, que 
no dio tiempo a un estudio a fondo de sus posibilidades de apli- 
cación. De todas maneras estos reglamentos fueron la base sobre 



l la que se cimentó el estudio y la reorganización del Ejército. 
Pronto hubo oficiales chilenos que escribieron cartillas de instruc- 
ción con las cuales se palió el inconveniente. Estas cartillas fueron 

1 buenos auxiliares para los oficiales subalternos y los suboficiales 

¡ instructores. 
Revolucionaria resultó igualmente para el Ejército la medida 

del Servicio Militar Obligatorio, establecido por la Ley de Reclu- 
tas y Reemplazos de 1900, que fijó el servicio efectivo en un año; 
9 años para figurar como reserva y 15 años en la Guardia Terri- 
torial. Con esta resolución terminaba la vida activa de la Guardia 
Nacional, creación de don Diego Portales y que sirvió al Ejérci- 
to como fuente auxiliar de reservistas en la Guerra del Pacifico. 

El Servicio Militar Obligatorio tuvo como resultado acercar el 
Ejército al pueblo. Hubo de transcurrir dos o tres afios, para que la 
ciudadanía se convenciera de la bondad de esta medida. En un 
comienzo, se culpó a los instructores alemanes de la servidumbre 
que significaba el servicio militar en la juventud y hubo voces que 
se levantaron paiz criticarlo. Sin embargo, a medida que pasaron 
tres o cuatro afios, ya Chile se había acostumbrado a que sus ciu- 
dadanos cumplieran con la obligación de prepararse para la defen- 
sa de su Patria. 

Muchos jóvenes cumplieron e1 Servicio Militar en. calidad de 
i voluntarios, como lo autorizaba la ley y, cosa curiosa, paula- 

tinamente la cantidad de voluntarios fue en aumento, como suce- 
de aún en nuestros días. 

¡ Los beneficios que en el paso por los filas recibieron aquellos 
jóvenes que, llegados al cuartel analfabetos, salían con confianza ~ en sí mismos, virtudes ciudadanas y conocimientos de lectura y 
escritura, que les abría otros horizontes, contribuyeron a cambiar 
el concepto que, en el primer momento, se tuvo sobre el Servi- ' cio Militar. 

Por otra parte, el cambio de posición social y de costumbres 
que el Ejército daba a los que pasaban por las filas, convencieron 
a los padres de familia que esta obligación resultaba beneficiosa 
para sus hijos y la Institución fue haciéndose más conocida en el 



pueblo y estimada por él. Se había conseguido de esta manera 
acercar al corazón podular a los Institutos Armados y ya no se les 
miró como algo separado de la civilidad, sino íntimamente liga- 
dos a ella. 

B. INNOVADOR CAMBIO DE ESTRUCTURA 

La reorganización del Ejército hizo cambiar su estructura de 
un todo homogéneo bajo la acción del Ministerio de Guerra, a la 
de una Institución fraccionada en partes de un todo. Estas partes 
fueron en un comienzo las Zonas Militares y posteriormente las 
Divisiones, ambas bajo el mando de un Comandante en Jefe, ase- 
sorado por su Estado Mayor y dependiente del Ministerio, pero 
con absoluta libertad respecto a las otras Zonas o Divisiones. Es- 
te fraccionamiento en grandes Unidades no era nuevo. Durante la 
guerra se había experimentado con óptimos resultados, colocán- 
dose las Divisiones bajo el mando superior del General en Jefe. 
Pero cuando las fuerzas regresaron del Norte se volvió, de nuevo, 
a tener el Ejército reunido bajo la autoridad del Ministro. 

Las Divisiones, con sus Comandantes en Jefe, fueron el primer 
paso hacia la unificación del mando en un Comandante en Jefe del 
Ejército, como ocurrió años más tarde. 

La guerra probó, hasta la saciedad, la inconveniencia de nom- 
brar a las altas autoridades del Ejército, una vez declarado un con- 
flicto y puso en evidencia la necesidad de tener, desde la paz, or- 
ganismos que se dedicaran a preparar el empleo del Ejercito en ca- 
so de guerra, estudiando de antemano el o los posibles teatros de 
operaciones. Esta fue la razón que tuvo Korner para dar priori- 
dad a la creación del Estado Mayor General y se pusiera él a su 
cabeza, para dirigir los trabajos y se creara la Academia de Gue- 
rra, destinada a la formación de los oficiales de Estado Mayor que 
debían cumplir funciones en aquel organismo. 

Con el Estado Mayor General para planificar, la Academia 
de Guerra para formar a los oficiales del Alto Mando y la Escuela 



Militar para formar a los oficiales que salían a las tropas como ins- 
tuctores, se tenían los tres escalones para adoptar la organización 
que se quisiera dar al Ejercito, en este caso, tomando como mode- 

l 
lo al prusiano. Sin lugar a dudas, costó encauzar estas actividades, 
pero, como muy bien lo reconocieron los instructores extranjeros, 
la materia prima con que tuvieron que actuar, valga decir los va- 
lores morales y el nivel de inteligencia de los oficiales chilenos, 
fue de primera calidad y, por estas razones, sus tareas de reorga- 
nización pudieron efectuarse con éxito. 

1. El Mando 

Komer, a nuestro juicio, es el verdadero creador del mando 
moderno del Ejército. Con las reformas impulsadas por e1 se ter- 
minó definitivamente con lo que disponía la vieja Ordenanza. 

El mando se centró en el Ministro de Guerra, asesorado por un 
Estaclo Mayor permanente, cuyas misiones no se diferenciaban mu- 
cho de las que hoy día tiene. Por primera vez en el país se hacían 
estudios senos relacionados con las posibilidades de empleo de la 
fuerza hacia uno o vanos de los teatros de operaciones, se es- 
tudiaba su geografía, su vialidad, capacidad para el despliegue de 
fuerzas, posibilidades de subsistencia que presentaban y su refor- 
zamiento por medios venidos desde la o las bases de operaciones, 
etc. 

Los oficiales superiores aumentaron su preparación, para no 
quedarse atrás en el rápido avance, mientras los oficiales de Esta- 
do Mayor, salidos de la Academia de Guerra, formaban el núcleo 

i del futuro Alto Mando. 
Desde los afios 1896 una actividad, desconocida hasta enton- 

ces, impulso los trabajos de las Unidades subalternas en el terreno. 
La guerra de Arauco había terminado y la colonización estaba en 
pleno desarrollo, de manera que ya no se necesitaba de la fuerza 



para hacer frente a incursiones indígenas. En cambio, las Unida- 
des de Zapadores y de Infantería que estaban de guarnición en la 
antigua Frontera, empleaban su tiempo en abrir caminos, tender 
puentes sobre los caudalosos ríos o combatir el bandidaje que se 

1 
había convertido en una plaga. 

Contrario a lo que podría suponerse, los viejos generales que 
habían hecho las campañas de 1879, comprendieron perfectamen- 
te la situación y fueron los primeros en aplaudir las medidas que 
se tomaban para remozar la Institución. Formando parte de las re- 
liquias del pueblo chileno que los contemplaba con orgullo, die- 
ron paso a las nuevas generaciones y vieron llegar a los más altos 
puestos a los que, como subalternos, los acompaiiaron en el lugar 
de sus\ hazañas. Boonen Rivera, Pinto Concha, Barros Merino, 
Dabaca, Novoa, Parra y muchos otros, que actuaron como subal- 
ternos en los campos de batalla de las diversas campañas, fueron 
los que grabaron sus nombres en esos días de reformas y posterior- 
mente ejercieron el Mando. 

1 2. Zas Divisiones de Ejkrcito 

~ La organización de las Zonas Militares fue el primer paso ha- 
cia la independencia del Ejército de la tutela civil que le había 

1 
impuesto la Ordenanza General. 

1 Creadas las Zonas Militares y transformadas posteriormente 
en Divisiones, éstas se organizaron, incluso en ellas sus Servicios, 
con lo cual se les dio, desde la paz, el apoyo logistico necesario pa- 
ra el trabajo operativo y táctico que debian desarrollar de acuer- 
do con la misión que se les hubiera asignado. 

La distribución de las Armas se hizo con este objeto y se crea- 
mn Unidades de Artillería, Comunicaciones, Zapadores y Ferro- 
carrileros, cuyas misiones debían cumplirse en beneficio del con- 



junto y a las órdenes del Alto Mando. Tales medidas hacían avan- 
zar al Ejército en cien años. El estancamiento que se había produ- 
cido en la Institución, se debía, a nuestro juicio, a dos razones: 
la distancia a que el país se encontraba de Europa y a la Guerra 
de Arauco. En materia militar no hubo, de parte del Gobierno, 
gran inter6s en enviar al Viejo Mundo, la cantidad suficiente de 
misiones militares que aprendieran en las escuelas de los ejércitos 
europeos las ultimas novedades en materia de instrucción, arma- 
mento, servicios, sanidad militar, etc. Tampoco hubo preocupa- 
ción en efectuar adquisiciones de armamento, ya que una guerra 
se consideraba muy improbable y el erario nacional no soportaba .. 
el peso de semejantes gastos. Las campañas de Arauco mante- 
nían ocupado al Ejército al sur del Bio-Bío y los oficiales supeno- 
res y subalternos se preocupaban de la pacificación que los man- 
tenía en una permanente lucha. 

La misión de Korner hizo cambiar el panorama y del atraso en 
que se encontraba este Ejército, pasó a transformarse en el más 
avanzado de Sudamérica, gracias a la dinámica que impuso esta 
gran reorganización. 

Con los cuadros de oficiales y suboficiales remozados y con un 
armamento moderno, la organización dio los resultados esperados 
y pronto la presentación en el Parque CousiAo mostró al pueblo 
chileno la nueva faz de su Ejército y se reforzó en el concepto p o  
pular el sentimiento de orgullo que duerme en el fondo del alma 
ancestral de la Nación y que aflora, sin chauvinismo ni estriden- 
cias, cuando el chileno ve su bandera y las armas de la Patria sos- 
tenida por las bronceadas manos de los hijos dechile que integran 
el Ejército. 

Era el primer gran paso hacia la completa modernización del 
Ejército, que terminó, años más tarde, cuando se creó el orga- 
nismo cohesionador y de mando, el Comandante en Jefe del Ejér- 
cito. Con ello puede decirse q u e  la reorganización culminó y la 
Institución tomó su definitivo camino hacia una constante y reno- 

¡ vada modernización. 
i 



3. Los Servicios del Ejército 

La organización de los Servicios -del Ejército, colocándolos 
bajo la superior dirección del Mando, fue una gran innovación de 

1 la reforma alemana. De la absoluta improvisación con que surgieron 
en 1879 y de la ingerencia civil en su manejo. se pasaba ahora a la 

! constitución de Unidades destinadas a llevar a las tropas comba- 
tientes los elementos que necesitaban para su empleo. El Coman- 
dante en Jefe tenia ante si  el manejo del campo de batalla en su 
frente y en su espalda y podría dirigir sus operaciones contra un I adversario, mientras aseguraba sus abastecimientos desde atrás, 

I mediante órdenes completas y oportunas. 
La reforma se extendía a las tropas combatientes y a las ins- 

talaciones de los Servicios y, junto con conocerse el empleo de las 
tropas combatientes, se estudiaron las organizaciones de las Ba- 
ses en la Patria, de Operaciones o las Secundarias, según lo impu- 
siera la necesidad del momento. Se había iniciado la clasificación 
de tropas en combatientes y de los Servicios, como base de la mo- 
dernización del Ejército. La expansión de los Servicios iba a ser 
cada vez mayor y, a medida que se recogían experiencias, por ob- 
servadores enviados a los campos de batalla en donde se producían 
conflictos, aquéllos se fueron haciendo cada vez más complejos 1 hasta dar paso a los que tenemos hoy. 

1 C. SIGNIFICADO DE LAS REFORMAS EN LA INSTRUCCION 
l 

La Guerra Civil de 1891 facilitó la modernización del Ejér- 

l 
cito y "en los campos de batalla de Concón y Placilla quedaron 
sepultados los viejos tercios" (1 36). 

Chile fue el primer país en Sudamérica que adoptó la instruc- 
ción alemana. El Presidente Santa María dio el paso inicial contra- 

(136)  Sáez Morales, Carlos. Recuerdos de un Soldado. Santiago, Editorial Ercilla, 1933 
Tomo 1. 
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tando al entonces Capitán Emilio Korner. El Aimirante Jorge 
Montt Alvarez, como Primer Mandatario, siguió su ejemplo, tra- 
yendo en 1895 una misión de instmctores extranjeros y los Go- 
biernos siguientes continuaron esa obra, que, desde su partida, 
prometió resultados halagadores. 

Al cumplirse dos años de permanencia en Chile, la Revista del 
Ejército Alemán en sus números 56 y 57, manifestaba sobre esta 
misión: 

"Con permiso de S.M. el Emperador y Rey y a pedido del Go- 
bierno de Chile, más de trescientas solicitudes recibió el General .. 
Kdrner de oficiales que deseaban contratarse en el Ejército chile- 
no, pese a que estaban informados que sus rentas serían apenas 
suficientes para que un oficial viviera con dignidad, pero sin de- 
rroche". 

Dura era para ellos la idea de cambiar la guerrera del Ejército 
del Emperador por otra, durante dos años, pero todo obstáculo 
fue vencido. 

Entre los aspirantes a la comisión había hijos de generales y 
descendientes de antiguas familias militares, que aprovecharon el 
consejo de camaradas de armas de más experiencia, de servirse 
de la ocasión para ensanchar su horizonte y su preparación militar. 

Los conocimientos profesionales del oficial alemán estaban 
garantizados por su capacidad intelectual para desempeñarse co- 
mo profesor militar o instructor. 

Precisaban un dominio adecuado del idioma español, que de- 
bía ser alcanzado, por lo menos parcialmente, antes de llegar a 
Chile, especialmente para los profesores de Academia. 

A los interesados se les mostró un cuadro real de la situación 
a la que se enfrentarían, en todos los aspectos, insistiéndoseles que 
el trabajo ocuparía un lugar preponderante en sus horas y la di- 
versión, uno muy reducido y que no faltarían los sacrificios, las 
dificultades y los desengaños. 

El escrito terminaba manifestando: 



"Que no olvide en el lejano país a su patria alemana, a sus ca- 
maradas y sus afectos. Que conserve su conciencia de oficial pni- 
siano y alemán. Si regresa sano de cuerpo y alma, fiel a las tradi- 
ciones de su profesión y probado en las dificultades, recordará 
con satisfacción, más tarde, el tiempo que estuvo en el servicio de 
Chile y el Ejército lo contará con orgullo entre los suyos. Y si 
no vuelve y encuentra en tierra extraña su tumba, sabemos que el 
hombre y sobre todo el soldado, debe estar listo en todo lugar y 
en todo momento, para que Dios lo llame a su seno. Y seríamos 
malos soldados si deseáramos que nuestros compañeros permane- 
cieran inesolutos y se quedaran en casa, por temor de encontrar 
en tierra extrafia la muerte del soldado". 

Solamente una treintena de jefes y oficiales pudo contratar el 
General Korner. 

La primera misión alemana que vino a Chile (137) fue forma- 
da, en su mayor parte, por oficiales jóvenes: tenientes y subte- 
nientes, que disponían de muy buena preparación y muchos eran 
de indiscutible capacidad profesional. La mayoría fue destinada a 
las escuelas y a las tropas y algunos, especialmente los diplomados 
de Estado Mayor, tomaron a su cargo cátedras en la Academia de 
Guerra y asignaturas en las Escuelas Militar, de Clases y Tiro. 

En breve lapso, la Escuela Militar podía presentar brillantes re- 
vistas, cuya preparación perjudicaba la continuación de los estu- 
dios mismos, según opinaban los partidarios de la mantención de 
la instrucción de corte francés. 

En 1897, la Escuela de Clases dirigida por el Teniente Coronel 
Erick Hemnann, tenía transformado el establecimiento en una Es- 
cuela modelo. Este jefe alemán fue uno de los profesionales más 
distinguidos que pasó por las filas de nuestra Institución. 

Aquel año, el General Korner tenía la calidad de Jefe del Es- 
tado Mayor General, dependiente del Ministerio de Guerra, vale 
decir, el mando efectivo y absoluto del Ejército y toda la confian- 
za del Gobierno. 

(137) "Elviaje de los oficiales alemanes". El Mercurio. Santkgo, 11 de octubre de 1925. 



Comenzaba la modernización de la Institución con la aplica- 
ción del Servicio Militar Obligatorio, preconizado por Korner y 
con tan enérgico impulso, se hicieron sosteiiidos progresos 

A su vez, destacados jefes y oficiales chilenos comenzaron a 
l incorporarse a las filas del Ejército alemán y de otros países, es- 

tableciéndose un beneficioso intercambio que, con breves interrup- 
1 ciones, funcionó entre los años 1894 y 1913; se comisionaron 136 

oficiales en este período. 
La influencia alemana llegó a ser incontrarrestable, lo que pro- 

dujo la preocupación de los representantes extranjeros en Chile. 
El Ministro francks aseguraba que el Coronel van Hartrott, como 

- 
asesor del Ministro de Guerra, intervenía en el nombramiento de 
los Agregados Militares chilenos en Europa. El Agregado Militar 
norteamericano, Ruggle, advertía a su Gobierno de la creciente 
influencia alemana en Chile, subrayando el nombramiento de un 
Director General alemán en los Ferrocarriles del Estado; a partir de 
dicho nombramiento se notó una clara inclinación de Chile por 
material ferroviario alemán. 

En 1901, se habia incorporado a las filas el primer contingen- 
te  de soldados conscnptos, lo que dio el impulso inicial a la ins- 
trucción y puso término a los cursos de la Guardia Nacional, de 
escaso valer militar. Desafortunadamente, por limitaciones eco- 
nómicas, los períodos de instrucción no siempre se respetaban y 
tampoco se efectuaban anualmente los ejercicios de tiro de comba- 
te, ni maniobras combinadas, que figuraban en los planes de ins- 
trucción. 

En aquella epoca no habia reglamentos en Chile, salvo re- 
ducidas cartillas de instrucción. El "Manual del Comandante de 
Tropas" de von Letow Vorbeck y el "Curso de Táctica" del Ge- 
neral Guillermo Clemente Meckel, traducidos del alemán, eran los 
textos más importantes de que se disponía. 

Nuestra literatura militar estaba en paiiales. Los Generales 
Jorge Boonen Rivera y Emilio Korner Henze, habían hecho algu- 

1 nas publicaciones sobre Historia Militar. El General Boonen, en- 



tre 1897 y 1898, había mandado editar su obra "Geografía Mi- 
litar de Chile", de  utilidad hasta hoy día. 

En 1906, tras' la discutida adopción del uniforme alemán, se 
copió, virtualmente, la organización del Ejército prusiano, propi- 
ciada por jefes y oficiales chilenos, admiradores del Ejército ale- 
mán, después de permanecer comandados en aquel país. 

El General Korner era partidario de una adaptación paulatina 
y ajustada a la realidad y a las posibilidades nacionales. 

I Hasta aquella fecha, dijimos, todas las disposiciones ema- 
naban del Estado Mayor General, dirigido por Korner con facul- 
tades omnímodas. La extrema centralización del Mando perju- 
dicaba la preparación militar y así lo comprendieron muchos de 
nuestros jefes y oficiales, quienes impusieron una racional distri- 
bución de las tareas castrenses, que el General Korner no consi- 
deraba necesarias. 

Aquel último año el Ejército contaba con un regular número 
de oficiales que habían servido en Alemania y estudiado a fondo 
la organización, instrucción y reglamentación del Ejército pru- 
siano. En el estudio en referencia se había destacado el Capitán 
Francisco Javier Diaz Valderrama, de gran capacidad de trabajo 
y espíritu militar, quien participó en la reorganización en forma 
vehemente 

l Luego hubo que dejar de imitar todo aquello que era incom- 
patible con nuestros escasos recursos de país pequeño y con la 
mayor parte de la oficialidad que no quería cambios precipitados. 

l 
"La organización del Ejército no es un asunto que se pueda re- 

solver por medio de una simple proposición. Ella constituye un 
problema, cuya solución requiere, no  sólo de conocimientos teó- 

l 
ricos sino, además, de una gran dosis de experiencia y un concep- 
to claro de las posibilidades" (1 38). 

(138) Sáez Morales, Carlos. Obra citada. Tomo 1. 



D. BASES PARA UNA DOCTRINA Y CREACION DE UN NUEVO ES 
PIRITU Y FORMAS MILITARES 

Importantisima iba a resultar la reforma alemana para crear en 
el Ejército de Chile una unidad de pensamiento de la oficialidad 
en la conducción, en la instrucción y en la organización. Al esta- 
blecerse uná reglamentación se fijaron en ella estos principios. Al 
mismo tiempo, uniformándose la instrucción a través de las Escue- 
las de Suboficiales, Militar y de la Academia de Guerra, se cohe- 
sionó el criterio hacia la consecusión de un objetivo, dirigiendo el 
pensamiento de todos hacia un mismo fin, que enlazaba desde 
el subalterno al superior. De aquí va a nacer una unidad de doctri- 
na basada en las enseñanzas de los reglamentos en el escalón su- 
balterno y en los principios de la conducción en los niveles supe- 
riores. 

Esta doctrina de instrucción, que no es lo mismo que la doc- 
trina de guerra, se fue materializando lentamente y,  en el espacio 
de quince años, el pensamiento del Ejército estaba identificado. 
Se había conseguido una homogeneidad, que hacía de la Institu- 
ción un todo sólido y capaz de cumplir las misiones específicas 
que se le encomendaban para la defensa nacional. Era el nuevo 
espíritu que se encarnaba en la vida del Ejército, motivado por la 
manera en que los instructores extranjeros captaron la realidad na- 
cional e incentivaron los sentimientos nacionalistas chilenos, ha- ! 
ciendo que se diera especial importancia, en las Escuelas y Cuerpos 
de tropas, a la conmemoración de los hechos sobresalientes del pa- 
sado. Para el chileno de esa época era una novedad esta forma de 
mantener latente el orgullo nacional. Para los alemanes sólo era 
la repetición de lo que se había hecho en Prusia durante todo el 
siglo y que comenzó con la enseñanza de su propia historia, como 
un medio de levantar el espíritu de la Nación, abatida después de 
las derrotas frente a Napoleón. 

Por todas partes aparecieron en los casinos de oficiales y sub- 
oficiales los cuadros que representaban batallas o momentos estela- 
res de la vida militar y ,  por presencia, fueron adentrándose en el 



alma del soldado chileno, para hacerlo amante de su gloria. Esama- 
nera de actuar de los instr~.ir:iores extranjeros dio vida a las confe- 
rencias y ceremonias con que se celebraba cada aniversario de un 
hecho de armas y se tradujo en veneración y culto de los héroes. 

La presencia de los oficiales alemanes en las Escuelas y Cuerpos 
de tropas, siempre impecables en su manera de vestir, su apostura 
y movimientos, penetraron hondamente en el soldado chileno, 
que no  tuvo que hacer ningún esfuerzo para adoptarlas mismas for- 
mas rnilitares. La emulación no se hizo esperar y corno habia pas- 
ta en el chileno para convertirse en soldado, el Ejército se trans- 
formó rápidamente y sus movimientos para desplazarse en la vi- 
da de cuartel y después en el terreno, semejaron, con las debidas 
proporciones, los que sus instructores conocían en Alemania. Para 
los instructores extranjeros fue una gran experiencia el ver que este 
pueblo, tan alejado de Europa tenía una capacidad militar extraor- 
dinaria para asimilarse a la instrucción europea y por ello sirvieron 
aquí con agrado. Muchos de ellos, cuando terminó su contrato y 
otros después de regresar de la guerra de 1914, hicieron de esta 
tierra su segunda patria y dejaron aquí su descendencia. 

Chile les debe mucho y recordarlos con cariño es una deuda 
de gratitud que siempre estará impaga. Ellos amaron a esta tierra 
Y le entregaron con devoción y lealtad sus conocimientos y for- 
maron el nuevo espíritu militar del chileno. La guerra se habia 
transformado y las formas de combate eran otras después de 189 1. 
Tal como dice el General Sáez, la revolución enterró los viejos ter- 
cios que hicieron las campanas de 1879, pero no sepultó su espí- 
ritu ni melló su entereza. Los que siguieron luego, guiados por mé- 
todos distintos, no tuvieron tropiezos para integrarse al nuevo 
Ejército y adquirir los conocimientos necesarios para profundizar 
las raíces de una institucionalidad vigorosa y pujante. 

Los años fueron acentuando las transformaciones y bajo la 
disciplina de la vida del cuartel, se formó el soldado y se terminó 
de moldear la personalidad del oficial subalterno. Desde la Escuela 
Militar los instructores alemanes vincularon a los jóvenes hacia la 
vida social y los hicieron interesarse por los problemas nacionales. 



El oficial se inezcló con la civilidad e igual lo hicieron los subofi- 
ciales. En los pueblos las guarniciones tuvieron el aprecio de los 
ciudadanos. De alli que oficiales y tropas constituyeron e11 la zona 
sus Iiogares, manteniendo estrechos víiiculos sociales. 

Una doctrina de instrucción doininó al Ejército y desde allí, 
llevada por el Alto Mando. pasó a las esferas gubernativas y se 
planteó la doctrina ~iacioiial: Chile quería vivir en paz dentro de 
sus fronteras. respetuoso de la vida de los deriiás pueblos y espe- 
rando ser correspoildido por todos. El Ejército le aseguraba su tran- 
quilidad, sin ser amenaza para nadie, pero si celoso guardián de 
sus fronteras y de sus instituciones ciudadanas, imbuido de los 
deberes que la Coilstitucióii Política Ic asignaba y cuidando que 
extraiijeros y nacionales, no vulnerara~i los principios en que se 
sustenta la Nacióri. 



I ANEXO 1 

LEY DE ASCENSOS Y DECRETO REGLAMENTARIO 
DE FECHA(139) 

1 23 DE SEPTIEMBREDE 1890 

"Articulo lo .  En el Ejército sólo se podrá ascender al enipleo 
inmediataniente superior al que se sirviere. eii conforinidad a las 
prescripciones de los articulas siguientes. 

Articulo 20. Para ascender a los empleos que median entre la 
clase de soldado y de sargento lo ,  es necesario haber servido seis 
meses, a lo menos, el empleo inmediatamente superior y saber leer 
y escribir. 

Podrá admitirse en clase de sargento a los individuos que pre- 
sentaren certificados de haber rendido los exáiiienes correspon- 
dientes a los tres primeros años del curso de humanidades de los 
establecimientos de instrucción secundaria y tengan 18 años de 
edad a lo menos. 

Articulo 30. Serán subtenientes de Ejército los cadetes que sa- 
lieren de la Escuela Militar después de rendir los exámenes que 
prescribe el reglamento de dicha Escuela y tengan 18 años cumpli- 
dos. 

En defecto de cadetes podrán ser nombrados subtenientes: 
l o  Los sargentos primeros que hayan servido dos años este 

empleo en el Ejército y que hayan concluido sus estiidios en la Es- 
cuela de Clases o que hayan rendido exámenes de geografía, gra- 
mática castellana, historia de América y de Chile y que tengan no- 
ciones de la Constitución del Estado; 

20 Los paisanos mayores de dieciocho años que hayan rendido 
los exámenes exigidos para obtener el titulo de bachiller en hu- 
manidades. 

No podrán hacerse los nombramientos a que se refieren los 

(139) Anguita, Ricardo. Obra citada. Tomo [V. 



incisos precedentes sino para llenar vacantes en cuerpos de Infan- 
tería y Caballería. 

Artículo 40. Los subtenientes no podrán ser promovidos al 
empleo de teniente sin haber semido tres años, a lo menos, el em- 
pleo de subteniente, dos de los cuales deberán haber permanecido 
en un cuerpo de su Arma. 

Artículo 50.- Los tenientes no podrán ascender a capitán sin 
haber servido tres años el empleo de teniente, en la misma forma 
que establece el articulo anterior. 

Deberán, además, rendir un examen que versará sobre arte 
militar, teoría y aplicación al terreno de la táctica de su arma, ser- 
vicios de campaña y administración militar. Todo teniente ten- 
drá derecho a presentarse a rendir este examen en cualquier tiem- 
po para estar en aptitud de ser ascendido al llegarle su turno. 

Articulo 60. Para ser ascendido a sargento mayor o teniente 
coronel se necesita haber servido cuatro años, a lo menos, el em- 
pleo inmediatamente inferior y, en el primer caso, uno de estos 
años deberá haber sido en Cuerpo. 

Articulo 70. Para ser coronel se necesita haber servido cuatro 
años, a lo  menos, el empleo de teniente coronel. 

Artículo 80. No podrá ascenderse a general de brigada sin ha- 
ber deseriipeñado por cuatro años el empleo de coronel. 

Artículo 90.  Para ser ascendido a general de división sólo se 
requiere ser general de brigada. 

Articulo 100. En tiempo de guerra los plazos fijados por los 
articulos anteriores se reducen a la mitad para el ascenso de los in- 
dividuos que sirvan en el Ejército en campaña en el territorio de 
operaciones. 

Lo dispuesto en los articulos precedentes no regirá en cuanto 
al tiempo para ascensos que el Presidente de la República puede 
conferir en el campo de batalla; ni tampoco para los ascensos que 
se confieren por acción distinguida, calificada de tal por el Código 
Militar. 

Articulo 1 lo.  Las vacantes desde el empleo de teniente hasta 
el de teniente coronel inclusive se proveerán con oficiales de  la 
misma Arma en que ocurrieren y en la forma siguiente: 
l o  En las de oficiales se darán dos terceras partes de las vacantes 

a los oficiales más antiguos y una tercera parte a los más dis- - 
tinguidos; 

20 En las vacantes de jefes se darán dos terceras partes a los más 
distinguidos y una tercera parte a los más antiguos. 



Articulo 120. Para los efectos de esta ley, los oficiales y jefes 
del Ejército, desde la clase de subteniente hasta la de teniente co- 
ronel inclusive, serán distribuidos en las Arinas de Ingenieros, Ar- 
tillería, Infantería, y Caballería. 

Los oficiales de Zapadores figurarán en el escalafón de la In- 
fantería. 

Los titulos se expedirán para el Arma correspondiente y no 
para Cuerpo determinado de ellas; con excepción de los que con- 
fieren mando de Cuerpo. 

Artículo 13O. No se podrá pasar de los escalafones de Infante- 
ría o Caballería a los de Ingenieros o Artillería, salvo que el ofi- 
cial rinda previamente los exárnenes especiales que para esas Ar- 
mas se exigen por el reglamento de la Escuela Militar. 

Artículo 140. No podrán conferirse en lo sucesivo grados que 
n o  correspondan al empleo efectivo. 

Articulo 150. Los oficiales del Ejército que durante una cain- 
paiía presten servicios en la Guardia Nacional movilizada se consi- 
derarán, para los efectos de sus ascensos, como sirviendo en el 
Ejército en el empleo que en éste tengan, cualquiera que sea el que 
desempeñen como movilizados. 

Articulo 160. Los jefes y oficiales de la Guardia Nacional 
movilizada que hayan hecho una campaña en guerra exterior y que 
se hayan encontrado en alguna acción de guerra, podrán ingresar 
al Ejército en el empleo inmediatamente inferior; pero deben 
rendir previamente y ,  por su orden, los exámenes que esta ley 
exige desde el de subteniente hasta el del empleo que les corres- 
ponda. 

Articulo 170. Podrán ser nombrados tenientes en cualquiera 
de las cuatro Armas del Ejército los que estén en posesión de tí- 
tulo legal de ingeniero civil, geógrafo o de minas. A los que tengan 
titulos de abogado o médico se les podrá conceder el mismo em- 
pleo en las Armas de  Caballeria o Infanteria. 

Articulo 180. Quedan derogadas las disposiciones del titulo 
35O de la Ordenanza General del Ejército y demás que sean contra- 
rias a la presente ley, correspondiendo al Inspector General del 
Ejército dar cuenta al Gobierno de las vacantes que ocurran y pro- 
poner los que deban llenarlas en conformidad a los reglamentos 
que se dicten. 

Estos reglamentos se dictarán en el término de un mes y, por 
cuanto, oído el Consejo de Estado, Iie tenido a bien aprobarlo y 



sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a efecto como ley 
de la República. Balmaceda. Federico Errázuriz". 

Con igual fecha se despachó el decreto reglamentario siguiente: 
"En cumplimiento a lo prescrito en el articulo 18O de la ley de 

esta fecha sobre ascensos en el Ejército. 
Decreto: 
Articulo lo .  En los casos en que fuere necesario llenar con pai- 

sanos las vacantes dc subtenientes, el Inspector General del Ejér- 
cito publicará, previa autorización del Ministerio de Guerra, avisos 
en uno o más diarios de Santiago, a fin de  que los interesados en 
ocupar esas vacantes presenten, en tiempo oportuno, los documen- 
tos que acrediten las condiciones que exige la ley. 

La Inspección dará preferencia a los aspirantes que conceptúen 
mas méritos por sus mayores conocimientos, por sus notas de exá- 
menes, conducta e idoneidad física para el servicio militar, debien- 
do  elevar al Presidente de la República los respectivos expedientes 
junto con las propuestas. 

Articulo 20. La posesión de los requisitos exigidos en la ulti- 
ma parte del número l o  y en el número 20 del artículo 30 de la 
expresada ley, se comprobará con los certificados de exámenes o 
título universitario correspondiente. 

Artículo 30. La Inspección General del Ejército formará por 
antigüedad de empleos el Escalafón de cada una de las Armas de 
Ingenieros, Artillería, Infantería y Caballería, en conformidad a 
lo establecido en el articulo 120 de la misma ley y a las reglas si- 
guientes: 

Los oficiales generales podrán optar por el Arma de cualquiera 
de los Cuerpos de Ejército en que Iiubieren servido. 

Los jefes y oficiales que hubieren pertenecido a Cuerpos de 
distinta Arma serán incluídos en el Escalafón del Arma del Cuerpo 
de Ejército en que actualmente prestan sus servicios. 

1 Los jefes y oficiales que hubieren servido en Cuerpos de distin- 
ta  Arma y que, en la actualidad, no forman parte de ninguno de 
ellos, serán incluidos en el Escalafón del Arma correspondiente a 
los Cuerpos de Ejército en que hayan permanecido mayor tiem- 

l PO. 
Los jefes y oficiales que no hubieren servido en Cuerpos de 

Ejército serán incluidos en el Escalafón de Arma de Infantería. 
1 Los jefes y oficiales comprendidos en los tres incisos preceden- ' tes tendrán derecho a que se les incluya en el Escalafón de un Ar- 

ma distinta de  aquélla en que deben ingresar según lo dispuesto en 



dichos incisos, siempre que rindan previamente los exámenes es- 
peciales que se exigen en el reglamento de la Escuela Militar pa- 
ra el Arma por que optaren. 

Artículo 40. Para proveer las vacantes por antigüedad, el jefe 
del Cuerpo o Sección en que ocurran, propondrá, por conducto 
de la Inspección General del Ejército, al que rigurosamente le CO- 
rresponda ascender y dicha oficina elevara las propuestas informa- 
das al Presidente de la República. 

Articulo 50. Una comisión compuesta por el Director de la 
Escuela Militar, del Comandante del Cuerpo de Ingenieros Mili- 
tares, del jefe de mayor graduación o antigüedad de los Cuerpos 
de Artillería y de los de igual clase de los Cuerpos de Infantería 
y Caballería, de guarnición en Santiago, propondrá, por orden al- 
fabético de apellidos, a tres oficiales o jefes, segun corresponda, 
para proveer cada una de las vacantes, hasta el empleo de tenien- 
te-coronel inclusive, que, con arreglo a la ley, deben concederse 
a los más distinguido por sus méritos. 

Esta comisión se denominará Comisión Calificadora de Méri- 
tos, no podrá funcionar sin la presencia de todos sus miembros y 
se reunirá en ia Escuela Militar, cada vez que ocurran vacantes, ba- 
jo la presidencia del jefe de mayor graduación o más antiguo en 
igualdad de en~pleos. 

Servirá de secretario de la comisión el Subdirector de la Aca- 
demia de Guerra. 

Articulo 6O. En los casos de enfermedad, ausencia o implican- 
cia por parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado inclusive, los miembros de la Co- 
misión Calificadora de Méritos serán reem~iazados en la forma 
siguiente: 

El Director de la Escuela Militar por el de la Academia de Gue- 
rra y si estos dos cargos los desempeñare una misma persona, por 
el Comandante del Cuerpo de Ingenieros y los jefes de Artillería, 
Infantería y Caballería, por el oficial general o jefe de mayor gra- 
duación o mas antiguo en igualdad de empleos, del Arma respec- 
tiva, que resida en Santiago. 

El secretario será reemplazado por los inspectores de la Acade- 
mia de Guerra, por orden de precedencia. 

Artículo 70. El Inspector General del Ejército y el Secretario 
y Ayudante de esta oficina no podrán subrogar a los miembros de 
la Comisión Calificadora de Méritos. Tampoco podrán ser subro- 
gantes en los casos de implicancia por parentesco los jefes que 



prestan servicios en la oficina o Cuerpo de que forma parte el im- 
posibilitado. 

Articulo 80. La Inspección General del Ejército remitirá anual- 
mente, en el mes de marzo, a la Comisión Calificadora de Méri- 
tos, una nómina de los jefes y oficiales de todos los Cuerpos y 
Secciones que hayan servido el tiempo requerido para el ascenso y 
cot5ia autorizada de las resvectivas hoias de servicios. 

' La nidicada oficina t;arnitard. u<iniisino. con la oporruniddd 
dzhida, o la ('ornisi611 C:alificatlora ds Merilos, junto con 1% hoji~s 
de servicios correspondientes, los nombres de los jefes y oficiales 
que en el curso del año cumplan las condiciones a que se refiere 
el inciso precedente; y dará aviso al Presidente de la Comisión de 
vacantes que deban ser llenadas con los jefes u oficiales más dis- ?A 

tiilguidos, a fin de que éste le haga citar. 
Artículo 90. Los Jefes de Cuerpos y Secciones del Ejército y 

de la Guardia Nqcional pasarán a la Inspección del Ejército y a la 
Comisión Calificadora de Méritos, en los meses de enero y julio 
de cada ano, una recomendación de los jefes y oficiales de la Sec- 
ción o Cuerpo de su cargo que por su capacidad, aplicacibn y con- 
ducta consideren más dignos de ser ascendidos. 

Articulo 100. La Comisión, además de los datos anteriores, 
I podrá solicitar los informes que juzgue necesarios para conocer los 

antecedentes de cada jefe u oficial, los estudios que hubiere hecho, 
las pruebas que hubiere dado de su competencia en el desempeño 
de los diversos empleos o comisiones y, finalmente, los trabajos 

i militares que hubiere ejecutado. 
Cuando la Comisión lo creyere conveniente, someterá a los 

candidatos a un examen sobre temas militares, que fijará con un 
mes de anticipación, pudiendo exigir para este examen pruebas 
orales o escritas en el acto de rendirlas. 

Artículo 1 lo .  Los exámenes exigidos por los artículos 50, 
130 y 160 de la citada ley, para ascender al empleo de capitán, 
para pasar de los escalafones de Infantería o Caballería a los de 
Ingenieros o Artillería y para que los jefes de la Guardia Nacio- 
nal movilizada puedan ingresar en el Ejercito, se rendirán ante la 
Comisión Calificadora de Méritos. Dicha comisión procederá a 
formar los respectivos programas de exámenes y los someterá 
a la aprobación del Presidente de la República, en el plazo de dos 
meses, contados desde la fecha del presente decreto. En este tra- 
bajo, como en los demás que se le encomienden, servirán de ayu- 



dantes de la comisión y de secretario de ésta los inspectores de 
la Academia de Guerra. 

Artículo 120. Las votaciones de la comisión que deben recaer 
en la designación de los candidatos para las propuestas y en los 
exámenes, serán secretas. 

Articulo 130. Todos los acuerdos y resoluciones de la Comi- 
sión Calificadora de Méritos se tomarán por mayoría de votos 
v se consisnarán en un libro aue se llevará al efecto vor el secre- 
iario. 

l Articulo 140. La comisión remitirá las propuestas que acorda- 
re a la Inspección General del Ejercito, la cual las elevará al Presi- 
dente de la República con las observaciones que estime convenien- 

i- t P. 

Tómese razón, comuníquese y publiquese. Balmaceda. Federi- 
I co Errázuriz". 



ANEXO 11 

REGLAMENTO PARA EL SERVlClO DE LOS CUERPOS DE. TROPA ( 1  40) 

El 22 de junio de 1906 se aprobó cl siguiente Reglarnciilo: 

"INSTRUC'CION SOBRE EL SERVICIO DE LOS CUEKPOS Dli TKOI'AS 
'A 

l. Generalidades 

1.  Como el servicio de las tropas no coincide a vcccs con los 
fines de la instrucción, que debe considcrarsc como el princi- 
pal objeto del Ejército en tienipo de paz, se llama la atciici0n 
hacia la necesidad de iniciar en este sentido una rcforrna fuii- 
damental, con el propósito decidido de que los resultados dc  
la instrucción sean superiores en lo futuro, cuando sc dcdirluc 
al servicio practico una gran parte del tiempo que hoy se 
sacrifica en detalles que correspontlen a otro sistenia de rcclu- 
tamiento. 

2. Se debe tener presente que estas disposicioncs. de acuerdo 
con la legislación actual, contienen las doctrinas que dcben 
servir de base al criterio, al interpretar las distintas funcioncs 
del servicio, sin constituir un redamento que deba ser seguido - 
al pie de la letra. 

¡ 3. Es difícil dictar un reglamento de servicio interno, pues el ser- 
vicio mecánico de los C u e r ~ o s  tiene aue ser el resultado de las 
disposiciones de todos l~s ' r e~ lamenios  del Ejército, amolda- 
dos a las condiciones de alojamiento de cada Cuerpo de 

l tropas. 
4. Se debe dejar establecido que, así como las tropas se alojan y 

alimenta11 en la guerra para combatir, se alojan y alimentan 

i 
en la paz para instruirse o sea, para aprender a combatir. Des- 
viarse de estos objetos, puede conducir a una idea errónea de l  
servicio. 

i (140) Anguita, Ricardo. Obra Citada. Tomo IV. Cn cl origitial de estc d<icumilito iio 
aparecen los articulas NO 61 y 69. 



Es de advertir también que el régimen disciplinario, el 
recliitamiento, la administración, etc., están subordinados a 
los fines del Ejército en paz y en guerra y que, por consiguien- 
te, al reglamentarlos, no deben perderse de vista esos fines 
primordiales. 

5. La Unidad, base para el servicio de las tropas, por serlo tam- 
bién para la administración, el régimen disciplinario y demás 
servicios, es la compañía, el escuadrón y la bateria. Los Cuer- 
pos de las tropas o sea, las Unidades independientes de cada 
arma, conservan en todos los ramos del servicio su papel 
directivo; las demás Unidades superiores a la compañia e 

L .  

inferiores al Cuerpo son sólo intermediarios, a los cuales los 
reglamentos dejan solo, en ciertos casos, atribuciones especia- 
les. 

6. Los reglamentos de cada ramo del servicio, como ser: de ves- 
I tuario, de alimentación, de reclutamiento, etc., deben dejar 

perfectamente bien establecidas en cada caso, las relaciones 
entre el cuerpo y la compafíia, escuadrón o batería, así como 
el papel de las Unidades intermediarias. 

El Comandante del Cuerpo debe reglamentar por si mismo 
1 el servicio interno, en vista de los distintos reglamentos. 

7. Es necesario implantar un mecanismo en la instrucción, de 
modo que se deje efectivamente ésta a cargo del Comandante 
de compañia, escuadrón o batería. conservando el Cuerpo 

l sólo la dirección general de ella, por medio de directivas y 
efectuando, por sí, la parte de la instrucción que le corres- 
ponda. 

8. Las presentes disposiciones dejarán establecidas las doctrinas 
con respecto al servicio de las tropas, caracterizando el pdpel 

l de los Comandantes de compañía, escuadrón y batería, de los 
oficiales subalternos y de los sub-oficiales, así como el 
desarrollo del servicio interno, dentro de la compañía, escua- 
drón y batería y el alojamiento de las tropas. Puntos son 
éstos que deben considerarse como la materia propia del ser- 
vicio interno; lo demás es materia de los diversos reglamentos 
del servicio. 

11. Servicio de los Comandantes de compañia, 
escuadrbn y bateria 

9. El Comandante de compañia, escuadrón o batería, es el único 
responsable de la instrucción y del servicio interno de su 



Unidad, ante el Comandante de su Cuerpo, para lo cual se le 
debe dar gran independencia, bajo la vigilancia de sus su- 
periores. 

Su servicio debe someterse, fuera de otros ramos, a los que 
establecen los siguientes artículos: 

10. La educación e instrucción del soldado individualmente, así . conio la de su Unidad. Con este objeto, debe ordenar el servi- 
cio diario y vigilarlo, influyendo sobre sus subordinados den- 
tro y fuera del servicio. 

11. La administración del armamento, vestuario, equipo y fondos 
entregados a su Unidad, en conformidad con los reglamentos. 

12. El manejo de los castigos disciplinarios, siendo el único res- .. 
ponsable de la disciplina de su Unidad. 

13. La, formación de sub-oficiales idóneos, así como la de los 
aspirantes confiados a su cargo. 

14. El Comandante de compafiía, escuadrón o batería, debe pasar 
personalmente todas las revistas para imponerse del estado 
del vestuario, armamento, caballos, etc., aprovechando estas 
ocasiones para explicar las órdenes y castigos y para influir en 
el espíritu de su tropa, alabando el buen comportamiento y 
reprochando las faltas cometidas. 

15. Se parte de la base de que el aseo personal y el buen estado 
del armamento y vestuario deberán revistarse, antes de cada 
servicio, por los Comandantes de escuadra y encargados de 
cada ramo de la instrucción. En consecuencia, bastará una 
revista diaria a la hora que el Comandante de compafiía, 
escuadrón o batería juzgue necesaria, repartiendo los distin- 
tos obietos del siguiente modo: 
Por ej&mplo: 

- 

Lunes, revista de prendas (traje de salida del domingo). 
Martes, revistas de Útiles de aseo. 
Miércoles. revista del armamento. 
Jueves, revista de otro traje. 
Viernes, revista de calzado. 
Sábado, revista de equipo. 
Domingo, (por la maiiana) revista de las dependencias de la 
compafiía, escuadrón o batería. 

16. En esas revistas, se debe pedir cada día distintas prendas, de 
modo que en el transcurso de poco tiempo se haya revisado 
todo el vestuario y equipo que se encuentra en el poder de la 

l tropa. 



A dichas revistas no es necesario que asistan todos los ofi- 
ciales, sino solamente el de semana de la compañía, cuyas 
funciones se le darán a conocer a continuación. Los días de 
pago deben aprovecharse para explicar y leer las leyes penales 
y dar a conocer las obligaciones militares en general. 

111. Servicio de los oficiales subalternos 

l 17. Los oficiales subalternos hacen su servicio en cumplimiento 
de las órdenes, indicaciones y encargos de sus superiores, de 
acuerdo con los reglamentos existentes, los cuales deben estar 
completamente a su alcance. Los oficiales subalternos, por lo 

jl general, no deben hacer uso del derecho de castigar, a fin de 
que el régimen disciplinario de la compañía no sufra, debien- 

l do, por lo tanto, dar cuenta a su Comandante de compartía, 
escuadrón y batería, de todas las irregularidades. El oficial 

l subalterno contribuye al bien del servicio y al mantenimiento 
de la disciplina, sirviendo como modelo para la tropa, cuando 

I posee una preparación completa para todo servicio, cuando 
su presentación es segura y militar y cuando tiene un carácter 

l 
serio y digno de la confianza de sus subalternos. 

Los artículos siguientes dan a conocer el servicio del oficial 
en las distintas Gircunstancias. 1 

18. Como oficial de compaÍiía, escuadióti y batería eii general. Es 

l 
órgano del Comandante de estas Unidades en todos los ramos 
de la instrucción. Podrá tener más o menos independencia en 
los ramos aislados de ellas, por ejemplo, como instructor de 
reclutas, de gimnasia, equitación, etc.; pero deberá atenerse al 

l 
horario y programa semanales que su capitán le dé. 

19. Como oficial de semana de la compañía. No forma una 
autoridad intermediaria entre el capitán y la tropa de la com- 
pañía, escuadrqn y batería, sino que su deber es de coritrolar 
las órdenes del Comandante en el sentido de servicio interno. 
Por eso, lo mejor es que el capitán le dé semanalmente al ofi- 
cial de semana una orden en que se indique lo que el oficial 
debe revistar en la semana, en el almacén de la compañía, las 
distribuciones que debe vigilar especialmente, así como la 
hora en que debe revisar el servicio interno en la mañana y en 
la noche. Se debe advertir que, mientras menos se emplee a 
los oficiales en controlar lo que corresponde al sargento pri- 
mero, a los sargentos y cabos de la compañía, cosa que 



corresponde al capitin especialmente, mayor facilidad tendrá 
el oficial para prepararse profesionalmente y mis se revelará 
el trabajo particular del capitán en el servicio interno y en la 
competencia y conducta de los sub-oficiales. 

20. Como Comandante del pelotón, etc. Se exige al oficial, en 
este caso, que se presente con verdadera apostura militar, que 
sepa marchar, respectivamente montar bien, que dé voces 
claras y bien enérgicas, que su presentación sea viva, sabiendo 
orientarse rápidamente en el terreno y en la carta y que pue- 
da comprender con prontitud la intención del superior que 
dirige elservicio. 

21. Aparte de la ejecución correcta del servicio, los superiores no 
L. 

deben olvidar aue tienen la resvonsabilidad de vrenarar o 
hacer que los Óficiales se para su carrera fbtura y 
que se encuentren, en todo momento, perfectamente prepara- 
dos para el puesto que desempeñan. 

22. Los mejores medios para hacer progresar la instrucción de los 
oficiales son los siguientes: 
a) Las tareas del servicio de campaña, dadas especialmente y 

sobre las cuales haya que remitir una relación o informe. 
b) Los trabajos de invierno. 
C) Los viajes técnicos. 
d) El iuego de guerra. aunque sea ejecutado en la forma más - 

simplé. 
A los ramos teóricos nombrados, debe agregarse la enseñan- 

za práctica de la esgrima, de la gimnasia y de la equitación. 

IV. División de la compañia, escuadrón y batería para el 
servicio interno 

1 Servicio del Comandante de escuadra 

23. La compañia, escuadrón o bateria se dividen, para el servicio 
interno, en escuadras, las cuales deben coincidir con la divi- 
sión de la Unidad para los ejercicios, por lo menos durante la 
instrucción individual. 

24. El Comandante de escuadra debe vigilar constantemente la 
tropa dentro y fuera del servicio, debiendo ser el principal 
apoyo del Comandante de compañía en la educación del sol- 
dado. 



El Comandante de escuadra debe revisar el traje antes de 
cada servicio; vigilar el s e ~ ~ i c i o  de aseo, la limpieza del Cuer- 
po y la higiene. Deberá cuidar el vestuario de la tropa ausen- 
te, entregando al almacén por inventario las prendas de los 
soldados con permiso, faltando, en comisión o enfermos. 

25. A todos los sub-oficiales de una compañía, escuadrón y 
batería se exige un coiiocimiento íntimo de la tropa a sus 
órdenes, conocimiento que debe extenderse hasta los antece- 
dentes de familia, inclinaciones, vicios, etc. 

V. Servicio especial de los sub-oficiales 

26. E1 sargento primero. El sargento primero es la persona de 
confianza del Comandante de compañía, escuadrón o batería, 
al cual ayuda a mantener el buen orden y el servicio de la 
Unidad. 

Deberá vigilar estrictamente la conducta de los sargentos y 
cabos, así como la de la tropa, dentro y fuera del servicio, 
debiendo tener completo conocimiento de todo lo que suce- 
de en la compañia. El sargento primero recibe diariamente las 
órdenes del batallón o regimiento y las transmite a los oficia- - 
les y tropa. 

27. El sargento primero ejecuta todos los trabajos por escrito y 
nombra la trooa vara el servicio diario. guardia. etc. 

Deberá encoitrarse, en cada información; vigilando que 
todos estén en su puesto. 

28. Todas estas obligacioiies imponen muchas exigencias al carác- 
ter, rectitud, celo y conocúniento del sargento primero. 

29. El sargento primero debe llevar los siguientes libros: 
Libro de órdenes 
Libro de Órdenes especiales 
Libro de sueldos 
Rol de servicio 
Rol de antigüedad 
Libro de correspondencia 
Libro de revista de enfermos 
Libro de castigos, por cuadernos, del cuadro permanente y 
del contingente actual. 
Libro de servicio diario 
Libro de gastos de fondos que posea la compañía, escuadrón 
o batería. 



Libro de filiaciones (nacionales). 
El sargento primero de las Armas montadas deberá llevar, 

además, un.libro de filiación de caballos. 
30. El vice-primero. El servicio del vice-primero tiene su actividad 

especial en el servicio práctico de. la Unidad, en la cual puede 
reemplazar a los oficiales que falten. Sirve, además, de reem- 
plazante al sargento primero, cuando éste está en el servicio. 

3 1. El sub-oficial de almacén. De acuerdo con las disposiciones 
dadas en esta instrucción, para comenzar a organizar en ver- 
dadera forma los almacenes de los Cuerpos, las presentes dis- 
posiciones no hacen más que acentuar la necesidad de princi- 
piar cuanto antes con el verdadero trabajo de los almacenes. 

32. El sub-oficial de almacén debe hacerse cargo de todos los 
asuntos concernientes al vestuario y equipo de la tropa. Reci- 
be del almacén del Cuerpo las prendas designadas para la 
compañía, escuadrón o bateria, por la comisión de vestuario 
del mismo, entregando a la tropa o devolviendo otras a la 
comisión, según las órdenes del Comandante de compañía, 
esciiadrón o bateria. En una palabra, tiene a su cargo la admi- 
nistración completa del almacén, debiendo guardar en él la 
ropa de la tropa ausente (enfermos, etc.), en paquetes espe- 
ciales. 

33. El sub-oficial de almacén vigila el trabajo de los obreros (si los 
hay), compra los artículos necesarios para conservar la ropa y 
equipo en el mejor estado. 

34. Deberá llevar los libros siguientes: 
Libro de almacén. 
Libreta para anotar ei movimiento diario. 
Libro de revisión de! almacén. 

l 
El oficial de semana debe anotar en este libro las observa- 

ciones que tenga, cuando efectúe la revisión semanal ordena- 
da por el capitán. 

35. El sub-oficial furriel. Se encuentra a cargo de todo lo que se 
refiere al alojamiento e instalación de la compañia, escuadrón 
o batería, como ser: los útiles de alumbrado, la paja para los 
colchones, etc. 

36. Vigila el amueblado y útiles que se encuentran en las depen- 
dencias de la Unidad, debiendo encontrarse presente en todas 
las revistas de estas cosas, especialmente en la que el capitán 
debe pasar una vez en la semana y sirve, también, de interme- 



diario entre la comisión de inventario y la coinpañía, escua- 
drón o batería. 

Se aconseja poner a disposición del furriel una pieza que 
sirva de almacén de todos los efectos puestos a su cuidado. 

37.  E1 sub-oficául forrajero. (En los Cuerpos niontados) recibe el 
forraje destinado al escuadrón o batería y lo guarda bajo 
llave, reparte las raciones. vigilando su distribución. 

38. El sub-oflciul de tiro y armamento. Está encargado de llevar 
el registro de tiro, así como todas las listas relacionadas con 
el servicio de tiro, cuidaiido por el buen estado de todos los 
útiles necesarios para el tiro y para la puntería. 

39. Ejerce la vigilancia sobre el arniamento de la compañía, 
debiendo enconlrarse presente en todas las revistas; cuida que  
se compongan los fusiles, de acuerdo con la comisión de 
armamento; vigila la liiiipieza de las armas y administra, por 
recibimiento Y entrega, la munición y armaniento de la corii- - .  
pañía. 

40. Se recomienda a cada compañia proporcionarse, tainbién, 
una pieza como almacin de armamento, para ponerla a dispo- 
sición del sub-oficial de armaniento. 

En la canclia de tiro, el sub-oficial cuida de las municioiies, 
arreglo de los blancos, útiles de escribir y reglamentos de tiro, 
así como de la distribución de los trabajadores. 

VI. El servicio interno de los Cuerpos 

41. El servicio interno de los Cuerpos se refiere a la instalación y 
orden del alojamiento destinado al Cuerpo y a la reglarnenta- 
ción de la administración del mismo. 

42. El alojamiento. El alojamiento de las tropas tiene lugar, por 
lo general, en cuarteles. 

El orden del cuartel debe establecerse en virtud de un regla- 
mento, hecho por el Comandante de cada Cuerpo, reglamen- 
to que debe encontrarse en cada cuadra o pertenencia del 
cuartel. 

El orden del cuartel es mantenido por el oficial de servicio 
del cuartel, por la comisión de inventario, por fa guardia y 
por el servicio establecido en cada compañia. 

43. Oficial de servicio del cuartel. Es nombrado por el Cuerpo 
durante veinticuatro horas, siendo superior de  la guardia que 



se establezca, aunque no sea el Comandante de ella, siempre 
que no sea guardia de guarnición. 

Deberá encontrarse presente en el relevo de la guardia, vigi- 
lando la observancia de las prescripciones respectivas y revi- 
sando todos los centinelas de día y de noche. 
Con el fin de dirigir la atención del oficial de servicio hacia 
los diversos objetos de vigilancia especial, es conveniente que 
el Comandante del Cuerpo le dé diariamente una orden escri- 
ta en que se consigne lo que debe revista. 
El oficial de servicio cuida del orden y tranquilidad del cuar- 
tel, debiendo anotar las novedades importantes en el libro de 
novedades que debe existir en la guardia o bien, pasando un 
parte por escrito, en caso de novedades graves. Deberá tomar 
las primeras medidas, hasta la llegada de un superior, en caso 
de sucesos extraordinarios de carácter urgente, incendio, etc. 
La comisión de inventario. La comisión de inventario dispone 
de atribuciones delegadas del Comandante del Cuerpo y sirve 
de intermediaria, en cierta forma, entre el Cuerpo y la autori- 
dad administrativa superior. A sus órdenes se encuentra el 
sargento furriel del Cuerpo. 
La comisión se hace cargo del cuartel por medio de un inven- 
tario, entregando a las compañías las partes correspondientes 
y ordenando las composturas que sean necesarias. 
Vigila que se mantengan las disposiciones establecidas sobre 
el orden del cuartel, procurando alejar todos los inconvenien- 
tes que puedan presentarse en el alojamiento del Cuerpo. 
La guardia del cuartel. No forma parte de las guardias de 
guarnición, aunque se rige por los reglamentos y disposiciones 
sobre el servicio de guarnición, recibiendo además prescrip- 
ciones especiales de parte del Cuerpo. 
El servicio de la guardia se regirá por las disposiciones para el 
reglamento del servicio de guarnición que se dictare. 
Servicio de la compañía, escuadrón o batería. Se establece 
para mantener el orden interno y se compone: del sub-oficial 
de servicio de la compafiía, escuadrón o batería, de un cabo 
segundo o dragoneante de semana y del servicio de cuarte- 
leros nombrados en Izs cuadras. 
El subuficial de servicio. Se nombra por veinticuatro horas. 
Su actividad se extiende al mantenimiento del orden, al arre- 
glo y limpieza de las cuadras, corredores, lavatorios, etc., per- 
tenecientes a la Unidad; a llevar los arrestados al calabozo, 



sacándolos de ahí después de haber terminado su castigo; a 
llevar los enfermos donde el médico, a la hora designada y a 
conducirlos a la enfermería u hospital, según las indicaciones 
del médico. El sub-oficial de servicio lleva la compañia al 
rancho y revista las cuadras a la hora de retreta, haciendo 
formar la tropa. Deberá pasar a la guardia un parte de los que 
falten v de los uue anden con vermiso a la hora de diana v de 
retreta: 

53. El cabo de semana. Se nombra para ejercer las funciones de 
ayudante del sargento primero, a cuyas órdenes deberá ate- 
nerse. Entre otras, podrá el primero confiarle la tarea de 
comunicar la orden a los oficiales, pero sin que esto lo exima 
de la responsabilidad que sólo a S1 afecta. 

54. Por regla general, serán los cabos segundos y dragoneantes los 
que harán este servicio de semana. 

55. El servicio de las cuadras. Toda compañia, escuadrón o 
batería, cuya tropa se encuentra en varias cuadras, debe. 
designar un Comandante de dornlitorio, el cual será el 
superior de todos los que duermen en la cuadra tlebierido res- 
ponder del orden y nombrar los cuarteleros para el día, las 
imaginarias para la noche, si estas últimas fueran necesarias. 
Los cuarteleros deben hacer la limpieza de la cuadra y alistar 
los útiles de alumbrado, vasijas de agua, etc. 

56. Se aconseja hacer que los cuarteleros asistan a todo servicio y 
que el servicio de imaginaria se restrinja en lo posible, llegan- 
do hasta suprimirlo si fuera superfluo, como ha sucedido en 
varios Cuerpos. Esto facilita la instrucción y libra a la tropa 
de un pesado servicio, que no es necesario cuando las Unida- 
des poseen una verdadera disciplina. 

57. El Comandante de compañía debe reglamentar el orden de 
los estantes, cajas y demás muebles que la tropa posea, a fin 

l 
de que reine el mayor orden en las cuadras y para que esto 
sea para la tropa una verdadera escuela de orden y disciplina. 

58.  La administración del Cuerpo. La acción del Cuerpo en la 
administración, se. extiende a lo que se refiere a todas las 
dependencias que, como calabozos, locales de arresto, come- 
dores, cocinas, etc., no estén entregados a las compañías, por 
estar su uso destinado a todo el personal del Cuerpo. 

l 59. Por otro lado, el Comandante del Cuerpo debe reglamentar el 
trabajo de las comisiones administrativas en las cuales delega 
parte de sus atribuciones, sin excusar por esto la respoiisabili- 



! dad de control que todos los reglamentos le coiifiercn. 
I 60. El buen régimen de un Cuerpo exigc el trabajo de las siguien- 
l tes comisiones: ~ a) Comisión de vestuario del Cuerpo, ayudada por un sub- 

oficial de almacén del Cuerpo y cuya acción debe exten- 
derse tambiéii a los talleres del mismo. 

b) Comisión de armamento, la cual dcbc tener a sus órdenes 
un armero para verificar las reparaciones del armamento. 

C) Coniisión de inventario, ya mencionada niás arriba, ayu- 
dada por un sub-oficial furricl del Cuerpo y del carpintero 
del mismo, disponiendo de los medios necesarios para 
efectuar todos los trabajos de reparaciones del cuartel. A 
esta coiiiisión pueden confiarse todos los trabajos que se 
originen en el cuartel, así como puede encargarse también 
del manejo de los útiles de gimnasia y de las prevencioiies 
para los casos de incendio. 

d) Comisión de rancho, encargada de todo el trabajo clue 
ocasiona la alimeiitación de la tropa y que es ayudada por 
el ecónomo. 

El casino de los oficiales, el de sub-oficiales y cantina 
de tropa pueden ser administrados también por comisio- 
nes semejantes a la de rancho. 

e) La comisión de forraje vera la calidad y atenderá a la 
recepción de lo que se entrega para el consumo del gana- 
do, en conformidad a las especificaciones de los contratos 
que se celebran sobre la materia. 

f) La comisión de caja ejercerá el control de la contabilidad 
y gastos de las diferentes comisiones; depositará el dinero 
de todas las comisiones en un banco; llevará a cada una, 
cuenta corriente y les suministrara el dinero necesario 
para sus pagos mensuales. 

Los Cuerpos reglamentarán su servicio interno fundán- 

i 
dose en las doctrinas dadas más arriba. El Supremo 
Gobierno se abstiene de entrar a tratar más en detalles las 
diferentes cuestiones del servicio interno y desea que los 
Cuerpos se reglamenten en vista de sus necesidades par- 
culares; pero recomienda que el régimen establecido se 
haga vigilar con la mayor energía, a fin de constituir una 
verdadera escuela de disciplina, de orden y de trabajo. 
Todo régimen es bueno, siempre que sea lógico, sencillo y 
estrictamente observado. 

l 



VII. Diversas disposiciones 

62. Presentaciones. Las presentaciones establecidas por los regia- 
mentos se ejecutarán: 
a) En todo cambio, permuta, ascenso, permiso, etc., origina- 

dos por decreto supremo, se presentarán los jefes y oficia- 
les a todos los superiores directos, incluso a los Coman- 
dantes en Jefe de División o superior de la misma cate- 
goría. La prcsentación será en traje de parada. Los jefes y 
oficiales que residan fuera de la guarnición de los coman- 
dos o autoridades a que deban presentarse, se presentarán 
en su guarnición la primera vez que vayan a ella los men- 
cionados superiores, haciéndolo' en el traje en que se 
encuentren, según el acto de servicio al que pertenezcan. 

b) En todo cambio, permiso, comisión, etc., originados por 
orden de otros superiores, se presentarán a todos los 
superiores, directos, incluyendo el superior que haya 
ordenado el cambio o comisión, siempre que éste se 
encuentre en la misma guarnición. La presentación serh 
en este caso de casco (kepí), guerrera (dormán), cinturón 
de servicio, pantalón largo o de montar. 

C) Todo oficial llamado por la orden o que tenga que hablar 
con su superior por asuntos particulares, lo hará en traje 
de diario, pero con casco (kepi). Se exceptúa el caso en 
que la orden exprese el traje en que debe presentarse. 

63. Servicio de  ayudantes. Como en las funciones que correspon- 
den a los ayudantes de los Cuerpos, así como en la selección 
de oficiales destinados a esos puestos, no existe una doctrina 
uniforme al respecto, el Gobierno cree del caso dar a conocer 
a los Cuerpos y autoridades las ideas que deben regir sobre 
esa materia. 

64. Funciones. Los ayudantes deben llevar, bajo la dirección del 
Comandante, los trabajos escritos de la oficina de la Unidad; 
deben vigilar la instrucción de la banda de músicos y de los 
pitos y tambores; deben comunicar las Órdenes del Cornan- 
dante a las Unidades subordinadas, dar la orden del día a la 
Unidad, etc. No les corresponde a los ayudantes ninguna 
ingerencia en el servicio interno, como sucedía antiguamente. 

65. Elecciba de los oficiales. Sólo se debe destinar un oficial 
como ayudante de la Unidad. 

Por regla general, deben relevarse cada dos años y se deben 



nombrar como tales a oficiales que posean una buena pre- 
paración militar y que hayan ejecutado un servicio intachable 
en las filas; en una palabra, deben ser los mejores oficiales de 
cada Cuerpo y, por consiguiente, en las calificaciones deben 
encontrarse los antecedentes en que se funda el nombramien- 
to y no como sucede a veces, que los ayudantes, a juzgar por 
las notas, no representan el mejor elemento del cuerpo de 
oficiales. 
Los Cuerpos, cada vez que nombren nuevo ayudante, deberán 
comunicarlo al Departamento del Personal para su anotación 
en el escalafón. 
Instrucción sobre organización de los almacenes de los Cuer- 
pos. El objeto de la administración del vestuario es el formar 
una dotación de mierra aue se deberá oroducir al cabo de 
algunos años, como resuliado de unabiena  administración. 
Las Unidades que se deberán movilizar, se encontrarán anota- 
das en el plan de movilización. 
Por regla general, el procedimiento de la provisión de ropa 
deberá ser el siguiente: 

Los Cuerpos dan a las compañías, escuadrones o baterías, 
una primera dotación compuesta de dos o más prendas de 
cada especie y reemplazarán anualmente en esta dotación, 
solamente aquellas prendas que ya estén completamente inu- 
tilizadas. El reemplazo de estas prendas sehará por orden de 
la Comisión de Revista Económica y con prendas que se 
tomarán de la dotación de guerra. 

Para el arreglo de la dotación de guerra y para la adminis- 
tración del vestuario, los Cuerpos arreglarán su almacén en la 
forma siguiente: 
a) Almacén del Cuerpo, que contendrá: 

lo  Las prendas de dotación de guerra de las Unidades 
que se formen en la movilización. 

2" Prendas recogidas a las compaííias, por haber sido 
dadas de baja por inútiles y que deben destinarse a 
fines diversos. 

b) Almacenes de las compañías, que contendrán: 
1" Las prendas de dotación de paz. 
2" Las prendas de la dotación de aumento; o sea, el nú- 

mero de prendas destinadas a llevar a las compafiías 
de la dotación de paz a la de guerra. 

El manejo del almacén del Cuerpo, así como toda la adminis- 



tración del vestuario, corresponde al Comaiidante del Cuerpo, 
que delega sus atribuciones en una "Comisión de vestuario", 
compuesta de un oficial superior o capitán, como presidente,. 
de un segundo miembro, capitán o teniente y del contador 
del Cuerpo. El almacén mismo será llevado por un suboficial 
guarda-almacén del Cuerpo. 

7 1. El almacén de companía será administrado según las órdenes 
! del Comandante de compañía, auxiliado por un suboficial de 

almacén. 
Los Cuerpos montados arreglarán su administración de 

vestuario en una forma análoga a la de las tropas a pie. 

L 72. La comisión de revista económica, que trabajará una vez al 
año, será nombrada por el Comando de la División para dar 
de baja todos los objetos que estin inutilizados. El mismo 
Comando fijará la época de la revista de cada Cuerpo, advir- 
tiendo que la revista económica comprenderá toda la adminis- 

l tración de la Unidad que se revista y que en este tiempo se 
presentará todo lo que debe ser dado de baja. 

La comisión será compuesta por el Comandante de la bri- 
gada respectiva y un empleado de la Intendencia. A los Cuer- 
pos que no estén encuadrados en una brigada, los revistará el 
Comandante de la División, acompañado del respectivo Inten- 
dente. 

73. Deróganse todas las disposiciones sobre servicio interno de las 
tropas, aunque no sean contrarias a la presente instruccióii. 

74. Los Cuerpos de tropas montadas a que se refieren los regla- 
mentos son: los de Caballería, de Artillería de campaña y del 
Tren. Los Cuerpos de tropa a pie son: los de Infantería, Arti- 
llería a pie (de costa) y de Ingenieros. 



1 ANEXO 111 

REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE LA GUARDIA NACIONAL (141) I 

Después de la Guerra Civil, la Guardia Nacional continuó en su I I 

papel de reserva del Ejército permanente, no obstante no adecuar- 
se a las exigencias de la guerra moderna y al hecho de lo exiguo de 1 
sus cuadros, debido a que muchos ciudadanos rehuían el servicio 
militar a que estaban obligados. Con el objeto de mejorar las cosas, 
el 15 de febrero de 1896 se promulgó el siguiente proyecto de ley 
que reglamentaba su organización y servicio' 

Disposiciones Generales 

Art. lo. Todos los chilenos de 20 a 40 años de edad, en estado 
de cargar armas están obligados a serw en la Guardia Nacional en 
la forma establecida en esta ley. 

l Art. 2". La Guardia Nacional se divide en activa, pasiva y 
sedentaria. 

Formarán la Guardia Nacional activa todos los ciudadanos que 

! hayan cumplido 20 años de edad. 
Formarán la Guardia Nacional pasiva los ciudadanos que, 

habiendo cumplido 21 años, hubieren prestado los servicios esta- 
blecidos para la Guardia Nacional activa. 

Formarán la Guardia Nacional sedentaria todos los ciudadanos 
que perteneciendo a la Guardia Nacional pasiva, hayan cumplido 
30 años de edad. . 

Continuarán, sin embargo, en Ia Guardia Nacional pasiva los 

(141) Anguita, Ricardo. Obra citada. Tomo IV. 
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aue. habiendo cumplido 30 años, permanecieren en estado de sol- 
tería. 

Art. 3". La Guardia Nacional en servicio está sometida a lo dis- 
puesto en el artículo 148" de la Constitución y a las leyes que 
rigen al Ejército. 

Art. 4". Están exentos de los deberes de la Guardia Nacional: 
1" Los miembros del Congreso Nacional, los Ministros y Con- 

sejeros de Estado y los municipales; 
2" Los jueces en todos los órdenes de la jerarquía judicial, los 

que desempeñaren el Ministerio Público y los defensores públicos, 
siempre que tuvieren nombramiento en propiedad; 

3" Los miembros del clero regular y secular y los que hayan 
m recibido órdenes menores; 

4" Los miembros del Ejército y de la Armada; 
5" Los empleados de las policias. 
Art. 5'. A los miembros del Congreso Nacional y de las muni- 

cipalidades, que se prestaren voluntariamente a cumplir los deberes 
de la Guardia Nacional, no se les podrá prohibir la asistencia a las 
funciories de su puesto. 

Art. 6". Pueden eximirse de los deberes de la Guardia Nacional: 
1" Los oficiales del Registro Civil; 
2" Los tesoreros fiscales y municipales; 
3' Los empleados en aduanas, resguardos, cárceles, presidios, 

ferrocarriles, correos y telégrafos; 
4" Los preceptores y ayudantes de escuelas gratuitas; 
5" El único varón adulto de una familia sin padre; 
6' Los que tuvieren dos o más hijos legítimos varones en esta- 

! do de cargar armas, podrán exceptuar uno de ellos. 
Se contarán entre los hijos vivos los que han muerto en accihn 

l 
de guerra bajo las banderas de la República; 

7' Los mayordomos o administradores de fábricas, fundicio- 
nes, minas o industrias mineras y de fundos rústicos; 

8" Los médicos de ciudad y los farmacéuticos que regenten 
boticas. 

1 Art. 7". La Guardia Nacional será reglada por las leyes militares 
en todo aquéllo que no esté especialmente previsto en esta ley. 

Art. 8". Los nombramientos de jefes, oficiales y clases de los 
Cuerpos de la Guardia Nacional, siempre que estos puestos no sean 
desempefiados por individuos del Ejército, se harán en la forma 
que determine el Presidente de la República, previo los exámenes 
de competencia que el Reglamento establezca. 



De los Registros 

Art. Y. El registro de inscripción para la Guardia Nacional se 
formará por subdelegaciones, pudiendo dividirse en secciones, 
según las necesidades de la localidad. 

Art. IDO. En los registros se inscribirán separadamente los ciu- 
dadanos que formen la Guardia Nacional activa, los que pertenez- 
can a la Guardia Nacional pasiva y los que pertenezcan a la Guar- 
dia Nacional sedentaria. 

Los que pueden eximirse del servicio se inscribirán en el regis- 
tro que les corresponda según la edad, con expresión de la causa de 
la exención. 

Art. 11". Las inscripciones contendrán el nombre y los apelli- - 
dos paterno y materno, el lugar de nacimiento, la edad, estado y 
profesión u oficio del ocurrente, si sabe lesi y escribir, la firma y la 
filiación del inscrito. 

Art. 12". Las juntas de inscripción se compondrán del subdele- 
gado de la respectiva subdelegación, de dos miembros de la Munici- 
palidad o de dos vecinos designados por ella misma y de un indivi- 
duo del Eiército comisionado al efecto por el Presidente de la 
República. 

En caso que esta iiltima designación no fuere hecha, el nom- 
bramiento del tercer miembro de la junta se hará por la Municipa- 
lidad. 

En las secciones de subdelegación, las funciones del subdelega- 
do serán desempeñadas por los inspectores de distritos. 

Los nombramientos de vecinos que haga la Municipalidad 
deberán recaer en personas domiciliadas o propietarios de la res- 
pectiva subdelegación. 

Art. 13". Podrán excusarse de estos cargos los que tengan más 
l de sesenta aAos de edad o que justifiquen alguna imposibilidad 

física o moral que los inhabilite para su ejercicio. 
Art. 14". Los registros se harán por duplicado, debiendo que- 

dar un ejemplar a cargo del tesorero municipal de la Comuna res- 

l pectiva y ser enviado el otro a la Comandancia de Armas del depar- 
tamento. 

Art. 15". Las Comandancias de Armas formarán el registro ~ definitivo del departamento y lo mandarán a la Inspección de la 
Guardia Nacional. 

Art. 16'. Las juntas inscriptoras conocerán de las escusas que 
se hicieren valer al tiempo de la inscripción, debiendo al efecto 

1 



practicar las investigaciones que fueren necesarias para comprobar- 
las y se pronunciarán sumariamente dejando constancia en el acta 
de su resolución. 

Art. 17". Las escusas que hubieren sido aceptadas o rechazadas 
I al tiempo de la inscripción, -se calificarán por una Junta Departa- 
! mental revisora, compuesta por el Comandante de Armas, que la 

presidirá, el primer alcalde y el médico de ciudad. 
Esta junta procederá de oficio en vista de los antecedentes y 

documentos que se presentaren; hará publicar su resolución Y la 
comunicará a la junta inscriptora correspondiente. 

Art. 18'. Todos los funcionarios deberán dar, sin cobrar dere- 
chos, las copias y certificados que se les pidan para los efectos 

1 indicados en los artículos que preceden. 
Art. 19". En los casos de inasistencia, enfermedad o cualquier 

otro impedimento de algún miembro de estas juntas, se procederá 
a su reemplazo en la misma forma en que ha sido hecho su nom- 
bramiento. 

Art. 20". Las funciones de las juntas a que se refieren los 
artículos precedentes, serán gratuitas. 

Art. 21". El Presidente de la República reglamentará la época 
en que deben abrirse los registros, el tiempo en que deban hacerse 
las inscripciones y los días y horas en que deben funcionar las 
juntas respectivas. 

Art. 22". En la época que se designe, segiin el artículo anterior, 
deberán concurrir a inscribirse en el registro de la subdelegación en 
que tengan su domicilio o residencia, todos los ciudadanos que no 
estén exentos del servicio de la Guardia Nacional. 

Art. 23'. Cuando un ciudadano inscrito cambie de domicilio. 
deberá comunicarlo al subdelegado respectivo y hacerse inscribir 1 en su nuevo domicilio en el más próximo período de inscripciones. 
Con la constancia de esta última inscripcióno que se comunicará de 

1 oficio, se cancelará la anterior. 
Art. 24". La Junta dará a los concurrentes un certificado de la 

inscripción, indicando el servicio que corresponda al inscrito o la 
causa que lo exime de él y las particularidades necesarias para la 
identificación del inscrito. 

1 Art. 25". El certificado de exención se dará sin trámite alguno 
cuando la causal alegada sea notoria o conste a la simple vista. 

En caso contrario, la junta no otorgará certificado de exención, 
sino después de probada la causal por medio de información 



sumaria rendida ante el juez de subdelegación o ante la misma 
junta. 

Art. 26'. Cuando hubiere duda respecto de la edad delocurren- 
te, la junta juzgará por su aspecto físico y lo inscribirá en caso de 
disconformidad de opiniones. 

Art. 27". Las juntas inscriptoras funcionarán con la mayoría de 
sus miembros, las revisoras solamente con la totalidad de éstos y 
las resoluciones de ambas serán tomadas por mayoría de votos, 
dejándose constancia en el acta de la opinión disidente, con expre- 
sión del nombre del vocal. 

De la Instrucción y Servicio de la Guardia Nacional 

Art. 28". La organización de los Cuerpos de la Guardia Nacio- 
nal y su distribución en las Armas de Artillería, Infantería, Caba- 
llería, Cuerpo de Ingenieros y otros servicios militares, correspon- 
de al Presidente de la República. 

Podrán formarse secciones para el servicio en la Marina en la 
forma que determinen los reglamentos. 

Art. 29". La Guardia Nacional activa está obligada a hacer los 
ejercicios de instrucción y de campaña que el Presidente de la 
República determine, para cuyo efecto los individuos que la com- 
ponen podrán ser agregados a algunos de los Cuerpos del Ejército 
permanente de la residencia de la Guardia Nacional. 

Su movilización y acuartelamiento podrá durar hasta tres 
meses consecutivos. 

Art. 30". La Guardia Nacional pasiva deberá hacer los ejerci- 
cios de instrucción establecidos por el Reglamento y no podrá ser 
movilizada o acuartelada por más de un mes, en cada aíío, sino con 
acuerdo del Senado o, en su receso, de la Comisión Conservadora. 

Art. 31". El Presidente de la República podrá prorrogar hasta 
por un periodo igual el plazo a que se refiere el artículo 29", de 
acuerdo con el Consejo de Estado. 

Art. 32". Sólo en virtud de una ley podrá movilizarse por más 
de dos meses la Guardia Nacional pasiva. 

Art. 33". La Guardia Nacional sedentaria no podrá ser movili- 
zada o acuartelada sino en virtud de una ley. 

Art. 34". Desde treinta días antes del seííalado para una elec- 
cióii y diez días después, no podrán ser citados para asistir a sus 
cuarteles, ni a ningún acto de servicio, ni retenidos por ningún 
pretexto, los individuos de la Guardia Nacional inscritos en los 



registros electorales de las localidades en que debe practicarse la 
elección. 

l 
1 

Art. 35'. Siempre que la Guardia Nacional sea acuartelada O 
preste servicios de guarnición o de campaña, gozará del 80 por 

1 ciento de los sueldos y gratificaciones que corresponden al Ejér- 

I cito. 
No obstante lo dispuesto en el inciso que precede, los indivi- 

duos que reciben sueldo del erario nacional, podrán, cuando pres- 
taren servicio obligatorio, optar entre el sueldo de que gocen por 
razón de su empleo y el que corresponda por este artículo. 

Del Sorteo . Art. 36". El Presidente de la República determinará el nú- 
mero de guardias nacionales que deben ser acuartelados; y si el 
número fijado fuere inferior al número de inscritos, se procederá a 
sorteo en la forma que prescribe la ley. 

Art. 37'. Cuando deba procederse a sorteo con arreglo a 10 
dispuesto en el artículo anterior, el sorteo se practicará por las 
municipalidades que funcionen en las capitales o departamentos, 
con asistericia del Comandante de Armas. 

La municipalidad funcionará con los miembros que concurran 
y podrá delegar esta facultad en una comisión compuesta por tres 
de sus miembros, nombrados por ella misma y por el Comandante 

l 
de Annas, que la presidirá. 

Art. 38". La sesión en que se practique el sorteo será pública y 
todo ciudadano tendrá el derecho de asistir a ella. 

Art. 39". El Presidente de la República fijará el número de 
guardias nacionales que deben acuartelarse en cada departamento, 

l en proporción al número de inscritos y reglamentará la forma en 
que debe practicarse el sorteo. 

Art. 40'. Los ciudadanos inscritos que se presentaren con el 
objeto de cumplir su servicio, serán aceptados y el sorteo se verifi- 
cará entre los demás inscritos hasta completar el número fijado por 
el Presidente de la República. 

Art. 41'. Sorteado el número determinado por el Presidente de 
la República, se sorteará una quinta parte más para reemplazar a 
los sorteados que no se presenten en tiempo oportuno, sin perjui- 
cio de la responsabilidad que les corresponda. 

Los nombres que salgan en este segundo sorteo serán numera- 
dos, a fin de que el reemplazo se sujete al orden numérico. 



p~ -~ 

Art. 42". Las listas de los ciudadanos sorteados para el servicio, 
se publicarán o fijarán en los lugares más públicos de las subdelega- 
ciones respectivas, durante el tiempo que se designe para la presen- 
tación a los cuarteles. 

Art. 43". Los ciudadanos a quienes hubiere tocado el servicio 
de las Armas, deberán presentarse a los respectivos cuartelesdentro 
del término que se designe, contado desde la publicación de la lista 
de sorteo. 

Art. 44". Los ciudadanos casados o viudos con hijos que fueren 1 
comprendidos en el sorteo, podrán eximirse del servicio, presen- l 
tando en su lugar un sustituto, con tal que reúna las condiciones 
siguientes: 

lo  Ser sano, robusto, edad de 20 a 40 añosy no tener en su 4 
constitución física ningún defecto notable; 

2" Tener buena conducta acreditada por el subdelegado de su 1 
residencia y de personas Fidedignas; y 

3" No haber servido en la Guardia Nacional activa. 
Art. 45". De este mismo derecho podrán hacer uso los hijos l 

únicos y uno de los hijos de una familia en que fueren sorteados 
dos o más. 

Art. 46'. Los sustitutos sólo pueden admitirse por el Coman- I 

dante de Amas del departamento en que residan los sorteados, si 
éstos se presentan antes de marchar a sus destinos O por el Ins- 
pector de la Guardia Nacional o del Ejército, según el caso, 
ocurrieren después de hallarse alistados en algún Cuerpo. 

Art. 47". Las autoridades que establece el articulo anterior, 
deberán admitir las sustituciones siempre que los sustitutos reúnan 
las cualidades exigidas por la ley. 

¡ Art. 48'. Admitido el sustituto, queda el sorteado que lo ha 
presentado exento de toda responsabilidad respecto de su persona; 

I al efecto se le extenderá un certificado por el funcionario que 
hubiere entendido en la sustitución. 

1 De la fuerza de la Guardia Nacional 

Art. 49'. Habrá una sección del Estado Mayor General, que se 
denominará Inspección de la Guardia Nacional, a cuyo cargo 
correrá todo lo que se relacione con este servicio. 

Esta sección será servida por un jefe de la clase de general 0 
coronel y por los demás empleados que el Presidente de la Repú- 
blica crea necesario. 



De fa responsabilidad 

Art. 50". Los funcionarios que sin causa justa no cumplan las 
obligaciones que les impone esta ley, incurrirán en una multa de 
cincuenta a trescientos pesos, sin perjuicio de la responsabilidad 
que por otras leyes les correspondan. 

Si el contraventor no paga la multa, sufrirá una prisión de vein- 
te a cien días. 

Art. 51'. En igual pena incurrirán los vocales de las juntas ins- 

1 criptoras o revisoras que aceptaren excusas no comprobadas legal- 
mente. 

Art. 52O. El ciudadano que sin causa legal o motivo justificado 
no concurra a inscribirse en el registro que le corresponda o no se 
presentare a hacer sus servicios, quedará obligado a servir en el 
Ejército permanente o en la Armada por el término de seis meses 
o bien incurrirá en una multa de cien a quinientos pesos a benefi- 
cio de lamunicipalidad respectiva, debiendo en este caso hacer el 
servicio que le corresponda en la Guardia Nacional. 

Art. 53". Los miembros de la Guardia Nacional estarán someti- 
do-, al fuero militar en las causas que designan los nkmeros 4" y 5" / del artículo 5" de la ley de 15 de octubre de 1875. 

Art. 54'. Toda infracción de los deberes que impone esta ley 
será denunciada por el Ministerio Público y juzgada de oficio. 

En todos los juicios y gestiones a que dé lugar la aplicación de 
esta ley, se usará el papel común y no se pagarán los derechos esta- 
blecidos por los aranceles judiciales. 

Art. 55'. En las contravenciones de que trata este título, cono- 
cerá el juez de letras del departamento, cualquiera que sea el fuero 
del contraventor y de las apelaciones conocerá la Corte respectiva 
y el procedimiento será sumario. 

~ Disposiciones especiales para el caso de guerra 

Art. 56". En tiempo de guerra la Guardia Nacional movilizada 
se entenderá que forma parte del Ejército permanente. Estará suje- 
ta a todas las obligaciones y tendrá los sueldos y gratificaciones 
que en este carácter le correspondan. 

Su movilización y acuartelamiento durará todo el tiempo que 
las necesidades militares lo exijan. 

Art. 57'. Podrán ser llamados a formar.parte de la Guardia 
Nacional activa aun los mayores de diez y ocho afios y menores de 



veinte y de la Guardia Nacional sedentaria los mayores de cuarenta 
y menores de cincuenta, siempre que fueren aptos para el servicio 
del Ejército. 

Podrán, asimismo, llamarse a los que, en conformidad al 
articulo 6' de esta ley, tienen derecho de eximirse de los deberes 
de la Guardia Nacional. 

Art. 58'. El acuartelamiento y movilización de la Guardia 

l 
Nacional pasiva y de la Guardia Nacional sedentaria, se hará por el 
Presidente de la República con sólo el acuerdo del Consejo de 

l Estado. 
l 

Disposiciones transitorias 

Art. 59". Los individuos actualmente mayores de veintiún años 
y menores de treinta que, en conformidad a las disposiciones de 
esta ley, deban formar parte de la Guardia Nacional, se inscribirán 
en el registro de la Guardia Nacional pasiva, pero deberán hacer el 
servicio establecido para la Guardia Nacional activa antes de incor- 
porarse en aquélla. 

Art. 60". Los individuos que antes de la promulgación de esta 
ley hubieren pertenecido al  Ejército o a la Armada o a la Guardia 
Nacional movilizada, no podrán ser obligados a servir en un pues- , to inferior al que hubieren desernpefiado. 

Art. 61". Los individuos a que se refiere el artículo anterior no 
podrán ser obligados a hacer el servicio de la Guardia Nacional 

1 activa y deberán entrar a la que les corresponda según su edad. 
Art. 62'. El Presidente de la República dictará, dentro del pla- 

zo de dos meses, los reglamentos necesarios para la ejecución de 
esta ley y hará imprimir y repartir los registros, certificados y for- 
mularios que para este efecto se necesiten. 

Art. 63". Prescribirá también las medidas para el mantenimien- ~ to de la higiene y preservación de las enfermedades infecciosas 
dentro de los cuarteles, como asimismo para que los individuos de 
la Guardia Nacional adquieran los conocimientos primarios de ins- 
trucción. 

Art. 64". El Presidente de la República podrá invertir hasta la 
cantidad de un millón de pesos en la organización, equipo, instmc- 
ción, movilización e instalación de la Guardia Nacional. 

Esta autorización durará un año. 
Art. 65'. Esta ley empezará a regir desde su publicación en el 

l Diario Oficial. 



Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, lo he aprobado y 
sanciotiado, por tanto, ordziio se promulgue y lleve a efecto en 
todas las partes como ley de la República. Jorge Montt. Luis 
Barros Borgoño." 



1 ANEXO IV 

1 

REGLAMENTO DE INSCRIPCION PARA LA GUARDIA NACIONAL (142) 

Decreto del 16 de marzo de 1896 

El funcionamiento de las Juntas Inscriptoras y de los Registros 
sancionados en la ley, fueron regulados por el siguiente Reglamen- 
to de Inscripciones para la Guardia Nacional: 

TITULO 1 

De los Registros 

Art. 1'. El Registro de inscripción para la Guardia Nacional se 
formará por subdelegaciones, wbdividiéndose, en cada una de 
ellas, en secciones que no podrán exceder de doscientos inscritos. 

Art. 2". Los Registros se harán por duplicado en libros en folio 
que tengan en cada llana quince líneas destinadas a la uiscripción, 

I con columnas verticales paralelas entre sí para anotar el número de 
orden del inscrito, su nombre y apellido paterno y materno, el 
lugar del nacimiento, la edad, estado y profesión u oficio del recu- 
rrente, su domicilio con indicación precisa de su habitación, si sabe 

1 leer y escribir, la firma y la filiación del inscrito. Tendrá además 
una columna a la derecha en la cual, bajo la designación de notas, 
se consignarán, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 4", 6', 
23", 24" y 25' de la ley de Guardia Nacional, las exenciones del 
servicio con especificación de causa y las cancelaciones de inscrip- 
ción por cambio de domicilio. 

(142) Anguita. Ricardo. Obra citada. Tomo N. 



Art. 3". Cada ejemplar del Registro constará de tres cuadernos, 
formados con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2" de este Regla- 
mento y destinados a la inscripción por separado de los ciudadanos 
que pertenezcan a la Guardia Nacional activa, de los que pertenez- 
can a la Guardia Nacional pasiva y de los que pertenezcan a la 
Guardia Nacional sedentaria. 

Los cuadernos de inscripción tendrán además cinco hojas en 
blanco, con foliación seguida, para extender las actas de las sesio- 
nes diarias que celebre la Junta Inscriptora. 

Todas las hojas de los cuadernos del Registro serán timbradas 
con el sello de la Comandancia de Armas del respectivo departa- 
mento. 

Art. 4". Conforme a lo dispuesto en los articulos 2" y 57" de la 
ley de 12 de febrero, formarán el Registro de la Guardia Nacional 
activa todos los ciudadanos de 18 a 21 años; el de la Guardia 
Nacional pasiva los de 21 a 30 años; y de la sedentaria los que, 
habiendo cumplido 30 años, sean menores de 50. 

Los ciudadanos de 18 a 20 años inscritos en la Guardia Nacio- 
nal activa y los de 40 a 50 años inscritos en la Guardia Nacional 
sedentaria, sólo podrán ser llamados a prestar servicios en tiempo 
de guerra. 

Art. 5'. La Inspección de la Guardia Nacional proveerá con la 
debida oportunidad a todas las Comandancias de Armas de la 
República de los cuadernos de inscripci6n que sean necesarios, 
como asimismo de los certificados y libros de índice que se deter- 
minan en los artfculos I lp, 12' y 21". 

Aquella oficina formará de todos esos objetos el debido inven- 
tario y los distribuirá entre los distintos departamentos, remitién- 
dolos en paquetes lacrados al Comandante de Armas respectivo y 
levantando acta de lo obrado. 

TITULO 11 

De las Juntas Inscriptoras y Revisoras 

Art. 6'. Conforme a lo dispuesto en el artículo 12" de la ley de 
la Guardia Nacional, en cada subdelegación de los diversos departa- 
mentos de la República, funcionará una junta encargada de inscri- 
bir en los respectivos registros a todos los chilenos de 18 a 50 años 
de edad en estado de cargar armas y que no se hallen exentos del 
servicio por la ley. 



Las Juntas de Inscripción se compondrán del subdelegado de la 
respectiva subdelegación, que las presidirá; de dos miembros desig- 
nados por la Municipalidad con cinco días de anticipación al sefia- 
lado para las inscripciones y del individuo del Ejército que se comi- 
sione al efecto. En ausencia del subdelegado presidirá la Junta el 
funcionario militar que sea miembro de elia. 

La Junta Inscriptora podrá funcionar con la mayoría de sus 
miembros y dará cuenta de su instalación al Comandante de Armas 
respectivo. - Hará de secretario el vocal que sea designado por la 
Junta. 

Art. 7'. El día 15 de marzo de cada año, a las diez de la mafia- 
na, se instalarán en toda la República las Juntas Inscriptoras, 
debiendo situarse en la sala u oficina del edificio público existente 
en la subdelegación que para el efecto haya designado el Coman- 
dante de Armas respectivo. 

Si dentro de los límites de la subdelegación no hubiere edificio 
fiscal o municipal, el Comandante de Armas señalará el lugar públi- 
co que sea más adecuado al objeto. 

En el corriente año de 1896 se abrirá el Registro de Inscripción 
en el día y con los plazos que se determinan en el artículo 22'. 

Art. 8". Los comprobantes que justifiquen la inasistencia de 
alguno de los miembros de las Juntas, serán presentados al Coman- 
dante de Armas respectivo, quien los remitir6 al Ministerio Público 
para los fines a que hubiere lugar. 

Art. 9". Después de constituidas las Juntas darán cuenta al 
Comandante de Armas de su instalación, avisando a dicho funcio- 

1 
nano diariamente los nombres de los miembros que no hayan con- 
currido a la reunión del día para los efectos penales prescritos en el 
artículo 50" de la ley de Guardia Nacional. 

Cuando la Junta haya tenido que pronunciarse sobre excusas 

l 
de servicio, acompañará al oficio que diariamente debe dirigir al 
Comandante de Armas, una copia de la parte del acta en que 
conste la resolución tomada y los antecedentes o consideraciones 
que le hayan servido de fundamento. 

Art. 10". Las Juntas Inscriptoras permanecerán reunidas cuatro 
horas continuas cada día y harán inscripciones desde las diez de la 
mañana hasta las dos de la tarde, durante cinco días consecutivos. 

Diariamente, a1 suspender los trabajos, pondrán a continuación 
de la última inscripción una nota en .que se exprese en letras el 
número de individuos inscritos en el día y el número de certifica- 
dos de exención que se hubiesen otorgado, firmada por todos los 



miembros presentes, quienes rubricarán las hojas del Registro en 
que se hubiesen hecho las inscripciones. 

Art. 11". El funcionario militar, miembro de la Junta, recibirá 
1 de la Comandancia de Armas los cuadernos del Registro, certifica- 

dos, libros de índice y demás objetos que sean proporcionados 
para el funcionamiento de las Juntas y los guardarán en depósito 
bajo su responsabilidad durante la suspensión de los trabajos de la 
Junta y hasta su devolución a la Comandancia de Armas. 

En los casos que no hubiese individuos del Ejército, dichas 
obligaciones incumbirán al subdelegado respectivo. 

Art. 12". En el acta de instalación de las Juntas Inscriptoras se 
consignará el numero de cuadernos, certificados, libros de índices 
y demás objetos recibidos; y en el acta de témiino, anotará en 
letras el número de los registros y de los certificados utilizados y 
el número de 10s sobrantes. 

Al terminar sus funciones, la Junta cerrará el Registro, estam- 
pando en cada uno de los dos ejemplares de él, a continuación de  
la última inscripción, una nota firmada por todos los miembros 
presentes'en que se exprese en letras el número total de individuos 
inscritos. 

De esta acta se sacará una copia firmada por todos los vocales 
presentes, la que será enviada al Comandante de Armas respectivo. 

Art. 13". Dentro de las 48 horas siguientes, el depositario a que 
se refiere el artículo 1 lo, hará entrega del Registro y demás objetos 
al Comandante de Amas  del respectivo departamento. 

Art. 14". La Junta Departamental Revisora, establecida por el 
articulo 17" de la ley de la Guardia Nacional, se reunirá en la sala 
de la Comandancia de Armas, desde el 18 hasta el 22 de marzo 
inclusive de cada año, durante dos horas a lo menos cada día, de 
cuatro a seis de la tarde, a fin de pronunciarse acerca de las excusas 
aceptadas o rechazadas por las Juntas Inscriptoras del departamen- 
to. Dicha Junta no podrá suspender sus funciones sin haber resul- 

I tado todas las reclamaciones pendientes. 
La Junta Revisora procederá de oficio y con solo el mérito de 

los antecedentes que le suministre la respectiva Junta Inscriptora 
I sin perjuicio de oir a los interesados si se presentaren y de tomar 

en consideración los documentos que se invoquen sobre el particu- 

l 
lar. 

Art. 15". Las resoluciones de la Junta Revisora se comunicarán 
inmediatamente a la Junta Inscriptora que corresponda, a fin de 
que haga en el Registro las anotaciones del caso o comunique el 



l 
1 resultado a la Comandancia de Armas. en caso de haber cesado va 

en sus funciones. 
Art. 16'. Para los efectos indicados en la última parte de la 

anterior disposición, se reunirá el Presidente y Secretario de la 
Junta inscriptora cinco días después de haber cesado en sus fun- 
ciones e imponiéndose de las comunicaciones de la Junta Revisora, 
las transaibirá, para las anotaciones consiguientes, a la Comandan- 
cia de Armas del departamento, haciendo a la vez la publicación 
prevenida en el articulo 17' de la ley. 

Art. 17". Las Juntas Revisoras sólo podrán funcionar con la 
totalidad de sus miembros; o sea, con la presencia del Comandante 
de Armas, que la presidirá, del primer Alcalde Municipal y del 
Médico de ciudad; y tanto sus resoluciones como las de las Juntas 
Inscnptoras, serán formadas por mayoría de votos, dejandose 
constancia en el acta de la opinión disidente. con expresión del 
nombre del vocal. 

Art. 18'. Las Juntas Revisoras levantarán acta de sus funciones 
y cada vez que no puedan funcionar por inasistencia de alguno de 
sus miembros, la Comandancia de Armas pondrá el hecho en cono- 
cimiento del Juez Letrado del departamento, para que haga efecti- 
va la responsabilidad penal de quien corresponda. 

Igual aviso dará la Comandancia de Armas de toda infracción a 
la ley de la Guardia Nacional que le sea denunciada por las Juntas 
Inscriptoras. 

Art. 19'. Corresponde al Comandante de Armas de cada depar- 
tamento suministrar a las diversas Juntas Inscriptoras todos los ele- 

l 
mentos que necesiten para su funcionamiente y adoptar al respec- 
to todas las medidas que sean del caso, dando inmediata cuenta a 
la Inspección de la Guardia Nacional de las irregularidades que se 

1 
notaren o de las deficiencias a que sea menester proveer. 

Art. 20". Transcumdo el plazo indicado en el artículo 16', la 
Comandancia de Armas formará el Registro definitivo del departa- 
mento y enviará uno de los ejemplares a la Inspección de la Guar- 
dia Nacional y el otro al Tesorero Municipal de la Comuna respec- 
tiva. 

Art. SI0. La Comandancia. de Armas de cada departamento 
hará imprimir el índice alfabético de los ciudadanos inscritos en 
cada una de las secciones de la Guardia Nacional. 



De las inscripciones 

Art. 22". Desde el l o  de abril del corriente año de 1896 con- 
currirán a inscribirse en el Registro de la subdelegación en que ten- t gan su domicilio, todos los ciudadanos de 18 a 5 0  años de edad 

! que residan en las provincias de Valparaiso, Santiago, O'Higgins y 
Colchagua y que no estén exentos del servicio de la Guardia 

l Nacional. 
El día 15 del mismo mes se abrirán las inscripciones en las pro- 

vincias de Coquimboo Aconcagua, Curicó y Talca y el 3 0  de abril 
se dará comienzo a la inscripción en las demás provincias de la 
República. 

La inscripción durará, este año, ocho días, desde las diez de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde, ajustándose por lo demás las 
Juntas Inscriptoras a lo prevenido en el título 11. 

En los años siguientes, la inscripción en el Registro de la Guar- 
dia Nacional tendrá lugar en toda la República el 15 de marzo con- 
forme a lo dispuesto en el articulo 7" y siguientes. 

Art. 23'. En el corriente año funcionarán las Juntas Revisoras 
desde el quinto día señalado para las inscripciones y durante ocho 
días, ciñéndose por lo demás a lo establecido en los artículos 14", 
17' y 18" del presente Reglamento. 

Art. 24". La inscripción es acto personal y únicamente están 1 exentos de la obligación de comparecer a inscribirse los funcio- 

l narios e individuos enumerados en el artículo 4' de la ley sobre 
organización y servicio de la Guardia Nacional. 

Art. 25". La Junta Inscriptora entregará al concurrente un cer- 1 tificado que llevará el sello de la Comandancia de Armas del depar- 
l tamento e irá firmado por todos los miembros de la Junta, en el 

cual se indicará el servicio que corresponda al inscrito y las parti- 

l 
cularidades necesarias para su debida identificación. 

Art. 26'. La Junta otorgará también certificado de exención 
con las mismas formalidades prescritas en el articulo anterior, a 

i' los ciudadanos que pueden eximirse de la Guardia Nacional, con- 
forme a lo dispuesto en el articulo 6' de la ley de 12  de febrero. 

Las excusas que se invoquen ante la Junta para eximirse del 
servicio, serán resueltas en conformidad a lo prevenido en los 
artículos 16" y 25' de. la ley y de ellas se dará cuenta a la Coman- 



dancia de Armas respectiva, conforme a lo que se dispone en el 
articulo 9' de este Reglamento. 

Art. 27'. Diez días después de terminadas las funciones de la 
Junta Revisora Departamental, el Comandante de Armas recabará 
de la Intendencia o Gobernación respectiva una nómina de las 
personas residentes en el departamento que se hallen comprendi- 
das en los casos de exención señalados en el articulo 4" de la ley. 

La lista original se agregará al ejemplar del Registro definitivo 
que debe remitirse a la Inspección de la Guardia Nacional y una 
copia de ella se dejará en el archivo de la Comandancia de Armas 
para los efectos a que haya lugar. 

Art. 28'. Incumbe a la Comandancia de Armas de cada depar- 
tamento la obligación de pasar al Ministerio Público para los efec- 
tos del articulo 54" de la ley de Guardia Nacional, todos los datos, 
informes o antecedentes que obren en su poder y que acusen 
alguna infracción a los deberes que la ley de la Guardia Nacional 
impone a todos los ciudadanos. 

Art. 29". Corresponde, asimismo, al Comandante de Armas 
de cada departamento hacer formar un registro especial de los 
ciudadanos que, sin causa legal o motivo justificado, no con- 
curran a inscribirse en el registro respectivo y dar en seguida parte 
al Estado Mayor General a fin de que haga efectiva la obligación de 
servir en el Ejército o en la Armada por el término de seis meses, 
impuesta por el artículo 52' de la ley de Guardia Nacional. 

Tómese razón, comuníquese y publíquese por bando en todas 
las cabeceras de departamentos y fíjese en los lugares públicos de 
cada subdelegación de la República. Montt. Luis Barros Borgoño". 

1 Posteriormente, e1 16 de marzo de 1896, el Reglamento 

l 
anterior fue complementado por el siguiente: 

"REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACION, INSTRUCCION Y 
SERVICIO DE LA GUARDIA NACIONAL 

Art. lo. Con los ciudadanos inscritos en los registros de la 
Guardia Nacional activa, se organizará en cada departamento el 
contingente militar que debe distribuirse en los cuerpos del Ejérci- 

.i 

to permanente o en los cuadros especiales de instrucción. 
Art. 2". El llamamiento al servicio se hará por parcialidades en 

tres diversas &pocas del aiio y por un plazo que no podrá exceder 
de tres meses. 



! 
Los individuos llamados en estas distintas épocas constituirán 

los tres cursos de instrucción de cada año. 
Un decreto especial fijará anualmente la fecha del acuartela- 

miento y el período de la movilización. 
Art. 3". En los puertos de la República, oportunamente desig- 

nados, se formarán secciones especiales de la Guardia Nacional, 
destinadas al servicio de la Marina y regidas por reglamentos par- 
ticulares. 

Los moradores de los boquetes de la cordillera formarán Cuer- 
pos especiales, denominados "Guardias territoriales", cuya organi- 
zación y seMcio será determinada por los reglamentos y -disposi- 
ciones del caso. 

Art. 4". Los individuos actualmente mayores de 21 años y 
menores de 30, inscritos en los registros de la Guardia Nacional 
pasiva, están obligados a hacer el servicio establecido para la Guar- 
dia Nacional activa antes de incorporarse en aquélla. 

Art. 5". Los individuos de 20 a 30 años de edad que por lo 
menos hubieren rendido los exámenes de los cinco primeros años 
de humanidades o comprueben poseer los conocimientos corres- 
pondientes a esos estudios, podrán ingresar a un curso de instruc- 
ción en los Cuerpos que se organizarán con la denominación de 
"Aspirantes a oficiales". 

Estos Cuerpos se compondrán: de una compañia de Infantería, 
un escuadrón de Caballería, una batería de Artillería de campaña 
y una cuarta de Ingenieros Militares. 

Art. 6'. Los aspirantes que hubieren servido satisfactoriamente 
en alguno de los Cuerpos a que se refiere el artículo anterior, al 
terminar el curso, recibirán el despacho de subteniente o alférez de 
Guardia Nacional en el Arma en la cual hubieren ingresado. 

Estos subtenientes o alféreces no podrán ser promovidos al 
empleo de teniente sin haber servido dos años en su empleo, tres 
meses de los cuales deben haber permanecido en un Cuerpo del 
Ejército del Arma a la cual pertenecieron. En la misma forma 
ascenderán los tenientes a capitanes, los capitanes a sargentos 
mayores y estos últimos a tenientes coroneles. 

Art. 7'. Constituyen el contingente de jefes, oficiales y clases 
de la Guardia Nacional los individuos que, antes de la promulga- 
ción de la ley de 12 de febrero, hubieren pertenecido al Ejército, a 
la Armada o a la Guardia Nacional Movilizada. 

Los que se encuentren en estos casos podrán recibir, sin más 



trámite, los despachos correspondieiites al empleo que antes 
hubieren desempeñado. 

I Para poder optar a un grado superior, serán sometidos a las 
academias de instrucción o examen de competencia que estable- 
cerá al efecto la Inspección de la Guardia Nacional. 

Art. 8". Para instruir el contingente militar formado por la 
Guardia Nacional activa, el Comandante de cada batallón de 
Infantería y el de Ingenieros Militares designarán anualmente los 
oficiales, clases y empleados de dos compañías y el de cada regi- 
miento de Caballería o Artillería, los de un escuadrón o batería, 
respectivamente. Los soldados de estas compañías, escuadrones o 
baterías, se distribuirán durante el año en las otras del Cuerpo. 

Art. 9". En los Cuerpos de Ejército que lo requieran nombrará 
el Presidente de la República los oficiales y clases que sean nece- 
sarios para atender debidamente al servicio e instmcción del con- 
tingente de la Guardia Nacional. 

Estos nombramientos se harán de conformidad a lo establecido 
en los artículos 6' y 7' de este Reglamento. 

Art. 10". La instrucción de la Guardia Nacional activa se hará 
en tres cursos, que corresponderán a la primera, segunda y tercera 
época de llamamiento al servicio a que se refiere el artículo 2' del 
presente Reglamento. 

Art. 1 lo. La formación de estos cursos de instrucción se hará 
por sorteo, de la manera siguiente: 

Diez días antes del que se señale como fecha en que los ciuda- 
danos obligados al servicio de las armas deben presentarse a sus res- 
pectivos cuarteles, se constituirá el Comandante & Armas de cada 
departamento en sesión pública con asistencia del primer Alcalde 

l de la Municipalidad, de dos vecinos designados por esta Corpora- 
ción y del individuo del Ejército que al efecto nombre el Presiden- 
te de la República y procederá a distribuir por sorteo el registro de 
la Guardia Nacional activa del departamento en tres series, que se 
marcarán con los números 1, 11 y 111 y que constituirán, respectiva- 
mente. los cursos de instrucción l o ,  2" y 3', establecidos por el 
articulo precedente. 

Para los efectos de esta disposición, el Comandante de Armas 
invitará al Alcalde respectivo y solicitará de la Municipalidad del 
deoartamento. la desicnación de los dos vecinos indicados. La reu- 
ni& v sorteo'se lleva;& ea todo caso a efecto con las personas que 
asistan. 

Art. 12". Conforme a lo establecido en el inciso 3' del articulo 



2" de la ley de 12 de febrero y en e1 artículo 59" de la misma, se 
hará igual distribución por sorteo en el registro de la Guardia 
Nacional pasiva, hasta que los individuos inscritos en dicho registro 
hayan prestado los servicios activos a que se hallan obligados. 

Art. 13". Fijase en ciento el contingente de reclutas que nor- 
malmente debe ingresar a cada compañía, escuadrón o batería en 
los diferentes cursos de instrucción, de modo que anualmente se 
instruirán seiscientos reclutas en cada batallón de Infantería y tres- 
cientos en cada regimiento de Caballería o Artilleria. 

Sin perjuicio de esta disposición, el Presidente de la República 
determinará en cada año el número de Guardias Nacionales que 

L deben ser acuartelados, modificándose el contingente de instruc- 
ción en la proporción que corresponda. 

Art. 14". En los departamentos donde no haya cuerpos de 
Ejército, se formarán cuadros de instrucción con la dotación de 
oficiales, clases y empleados que tienen actualmente las compa- 

l 
ñías d e  Infantería. 

Un reglamento especial determinará la organización de estos 
cuadros de instrucción. 

Art. 15". Dividese el territorio de la República en cantones 
militares, asignándose uno a cada batallón de Infantería del Ejér- 
cito, con 120.000 habitantes y uno a cada regimiento de Caba- 

l llería o Artilleria, con 60.000. 
Art. 16". El contingente de la Guardia Nacional activa forma 

la reserva del Cuerpo del Ejército de su respectivo cantón y volverá 
a sus filas siempre que fuere llamado al servicio. 

Art. 17". En los cantones correspondientes a la Infantería e 
Ingenieros Militares, los contingentes de 21 y 22 años cumplidos 
formarán el 1 batallón de Guardia Nacional pasiva del correspon- 
diente cantón; los de 23 y 24 el 11; los de 25 y 26 el 111; los de 27 
y 28 el IV; y los de 29 y 30 el V. 

Art. 18". La Guardia Nacional sedentaria se compondrá, en 
esas mismas Armas, de cuatro batallones; los contingentes de 3 1 y 
32 años cumplidos formarán el 1 batallón; los de 33 y 34 y el 11; 
los de 35, 36 y 37 el 111; y los de 38, 39 y 40 el IV. 

Art. 19". En la Caballería y Artillería formarán la Guardia 
Nacional pasiva los cinco contingentes correspondientes, en la for- 
ma expresada en el articulo 17'. 

La Guardia Nacional sedentaria, en las Armas de Caballería y 
Artillería, la formarán los cuatro contingentes correspondientes 
del modo que se expresa en el artículo 18". 



Art. 20". La formación de los regimientos de Infantería y de 
las brigadas, se efectuará por disposiciones especiales. 

Art. 21". El uniforme de la Guardia Nacional será igual al del 
Ejército, cambiando solamente la insignia en la forma indicada en 
el modelo del anexo núm. 2. 

La estrella será de metal color negro con letras amarillas para 
la Guardia Nacional pasiva y de color amarillo con letras negras 
para la Guardia Nacional sedentaria. 

Tómese razón, comuníquese, publíquese por bando en todas 
las cabeceras de departamentos y fíjese en los lugares públicos de 
todas las subdelegaciones. Montt. Luis Barros BorgoIio." 

El 19 de mano de 1896 se crearon los Cuerpos de aspirantes a . 
oficiales. El decreto respectivo expresaba: 

"Art. lo. Para formar la reserva de jefes y oficiales destinados al 
seMcio de la Guardia Nacional, créanse, dentro de los cuadros del 
Ejército permanente, cuatro Cuerpos de "Aspirantes a oficiales" 
con la dotación correspondiente a una compañía de Infantería, 
una batería de Artillería, un escuadrón de Caballería o una cuarta 
de Ingenieros Militares. 

Art. 2'. Pertenecerán al Ejército permanente los oficiales y cla- 
ses de estas Unidades y las plazas de soldados serán llenadas en la 
forma que se indica en el siguiente articulo. 

Art. 3'. Podrán ingresar a los Cuerpos de "Aspirantes a oficia- 
les" los individuos de veinte a treinta años que, por lo menos, 
hubieren rendido satisfactoriamente los exámenes de los cinco pri- 

I meros años del curso de humanidades o comprueben poseer cono- 
cimientos correspondientes a esos estudios. 

Art. 4 O .  Los individuos que ingresen a los Cuerpos de "Aspiran- 
tes a oficiales" quedan obligados a seguir un curso de instrucción 
militar durante cinco meses. Al fin del curso rendirán un examen 

l de competencia y los que fueren aprobados se licenciarán en el 
empleo de alférez o subteniente de reserva. 

Art. 5O. El personal de los Cuerpos de Aspirantes gozará, 
durante los cinco meses de instrucción, del sueldo, rancho, ves- 

1 tuario, alojamiento, etc., acordado para el soldado. 
Art. 6". Los subtenientes o alféreces de reserva no podrán ser 

promovidos al empleo de tenientes sin haber servido dos años su 
respectivo empleo, tres meses de los cuales deberán haber perma- 
necido en un Cuerpo de Ejército permanente del Arma a la cual 

l pertenecieren. 



En la misma forma, ascenderán los tenientes a capitanes, los 
capitanes a sargentos mayores y estos Últimos a tenientes coro- 
neles. 

Los coroneles de reserva serán nombrados por mkrito, eligien- 
do para estos empleos superiores a los tenientes coroneles más 
competentes y distinguidosi 

Art. 7'. Para la organización de los Cuerpos de Aspirantes 
designase una de las compañías del Batallón de Infantería No 1, 
destinada a servir de cuadro de instrucción para la Guardia Nacio- 

I 
nal, un escuadrón del Regimiento No 2 de Caballería, una batería 
del Regimiento de Artillería No 1 y una cuarta de la compañía de 

L Ingenieros Militares residente en Santiago. 
I Art. 8". Créanse, por ahora, tres cuadros especiales de instruc- 

ción en las ciudades de Los Andes, Linares y Los Angeles, a fin de 
que sirvan de base de organización a los Cuerpos de la Guardia 
Nacional activa de sus respectivos departamentos. 

Art. ,9". Los cuadros de instrucción para Los Angeles y Linares 1 tendrán la dotación de oficiales, clases y empleados conespondien- 
tes a dos compañfas; serán mandados por un jefe del Ejército per- 
manente, al cual servirá de ayudante un teniente. 

Art. 10". El cuadro de instrucción de Los Andes será igualmen- 1 te mandado por un jefe del Ejército, con un teniente como ayu- 

l dante y tendrá la dotación de un escuadrón. 
Art. 1 lo. El Estado Mayor General procederá a la inmediata 

organización de los Cuerpos de "Aspirantes a oficiales" y propon- 
1 drá el personal de jefes y oficiales que deben ser destinados a los 

cuadros de instrucción mandados formar por el presente decreto. 
Propondrá, asimismo, la formación de nuevos cuadros donde 

las necesidades del servicio lo requieran. 
I Tómese razón, comuníquese y publiquese. Montt. Luis Barros 

Borgoño." 

El 27 de marzo del mismo año se decretó el Reglamento de 
sorteo. 

"Art. .lo. En vista de los registros definitivos de los diversos 
departamentos de cada provincia, la Inspección de la Guardia 
Nacional formará el cuadro estadístico general de los ciudadanos 
en estado de cargar armas, con indicación de departamentos y de 
la sección de la Guardia Nacional a que corresponden. 

Art. 2". La Inspección de la Guardia Nacional remitirá copias 



de esos cuadros num6ricos al Ministerio de la Guerra, a medida que 
los forme, con el objeto de que puedan servir de base al Ilamamien- 
to al servicio que anualmente hará el Presidente de la Rcpublica. 

Art. 3". Cuando el llamamiento no comprenda el número total 
de inscritos, el decreto respectivo fijará la cuota que corresponde a 
cada departamento y a cada una de las seccioncs activa o pasiva del I 
registro. i 

Art. 4'. En el caso señalado en el artículo anterior, la cuota 
designada será formada por sorteo de entre los ciudadanos inscri- 
tos en cada uno de los registros. 

Art. 5". El Presidente de la República fijará anualmente el día 
que debe efectuarse el sorteo en cada departamento y lo hará l 
poner en conocimiento de la respectiva Municipalidad, a fin de que . 
se señale dentro del quinto día la sesión pública en que determine 
efectuarlo, de conformidad a lo establecido en el inciso l o  del 
articulo 37" de la ley de 12 de febrero o haga, dentro del mismo 
plazo, la designación de comisión prescrita por el inciso 2' del cita- 1 
do articulo. 

En el primer caso, la sesión tendrá lugar bajo la presidencia del 
funcionario a quien corresponda presidir la Municipalidad y en la 
sala de sesiones de esta corporación; y, en el segundo, en la sala de 
despacho del Comandante de Armas y bajo la presidencia de este 
funcionario. 

i Conforme a lo dispuesto en el artículo 38' de la ley de 12 de 
febrero, la sesión en que se practique el sorteo será pública y todo 
ciudadano tendrá derecho de asistir a ella. 

A la sesión en que debe practicarse el sorteo llevará el Coman- 
dante de Armas el rol de inscritos, determinado por el siguiente 
artículo. 

Artículo 6'. Para efectuar el sorteo, el Comandante. de Armas 
formará con todos los índices alfabéticos de cada sección. de la 
Guardia Nacional del departamento un solo rol con enumeración 
corrida, sin alterar el orden alfabético y conservando la separación 
correspondiente a cada subdelegación. Habrá una enumeración 
para e1 rol de la Guardia Nacional activa y, otro, para el de la Guar- 
dia Nacional pasiva, practicándose por separado el sorteO.de estas 
diversas secciones. 

El sorteo se hará por medio de boletas, signadas con los 
mismos números del rol que deba sortearse. Dichas boletas serán 
sacadas de una urna cerrada y giratoria por el Presidente de  la 
Municipalidad respectiva, cuando esta corporación haga el sorteo; 



y por el Comandante de Armas del departamento, cuando se verifi- 
que por la comisión establecida en el iriciso 2" del articulo 37 de la 
ley de 12 de febrero. 

El Presidente de la reunión leerá en alta .voz los números sor- 
teados e, inmediatamente, proclamará el secretario el nomb~e  del 
ciudadano inscrito a quien haya correspondido la designación, 
haciendo la anotación del caso en el rol respectivo. 

En el acta de la sesión se irá anotando uno a uno y,  a medida 
que se haga la proclamación, el nombre de los sorteados. 

El acta se levantará en doble ejemplar y será suscrita por el 
Comandante de Armas. Terminada la operación del sorteo, el 
Comandante de Armas llevará consigo el rol de inscritos, con la 
anotación de los sorteados y .  uno de los ejemplares del acta. El 
otro ejemplar quedará en la secretaria de la Municipalidad. 

Art. 7". Sorteada la cuota determinada en el decreto supremo 
respectivo, se sorteará, en seguida, una quinta parte más, destinada 
a los reemplazos que establece el articulo 41" de la ley de 12 de 
febrero. La lista de reemplazos será numerada, a fin de que el 
llamamiento de éstos quede sujeto al orden numérico. 

Art. 8". Los ciudadanos que desearen prestar sus servicios 
voluntariamente, se presentarán a la Comandancia de Armas del 
departamento donde se hallaren inscritos, antes del día fijado para 
el sorteo y dentro del plazo que para el efecto señalará el Coman- 
dante de Armas. 

Este funcionario consignará en la columna de Notas del Regis- 
tro definitivo la circunstancia de concurrir espontáneamente un 
ciudadano inscrito, con la siguiente expresión: "Presentado al ser- 
vicio voluntariamente". 

El número de estos voluntarios se deducirá de la cuota asigna- 
da al departamento y el sorteo se verificará entre los demás inscri- 
tos hasta completar la cuota señalada. 

Art. 9'. En vista de las actas de sorteo y del rol correspondien- 
te, el Comandante de Armas estampará en la columna de Notas del 
Registro definitivo del departamento la expresión: "Sorteado para 
servicio" o "Sorteado como reemplazo", con indicación de la 
fecha del sorteo. 

Se enviará una copia de la lista de los ciudadanos que se 
presenten voluntariamente al servicio y de los que hayán sido sor- 
teados a la Inspección de la Guardia Nacional y al tesorero munici- 
pal de  la comuna respectiva, para que se agreguen a los correspon- 
dientes ejemplares del registro que deben tener en su poder. 



La Inspección de la Guardia Nacional anotará en su respectivo 
ejemplar las circunstancias relacionadas en la lista a que se refiere 
el inciso precedente. 

Art. 10". Del Registro Definitivo que el artículo 15" de la ley 
de 12 de febrero encarga formar a las Comandancias de Armas, se 
conservará en estas oficinas el ejemplar principal o matriz, en el 
cual se harán las anotaciones prevenidas en los artículos 8' y 9', 
remitiéndose a la Inspeccibn de la Guardia Nacional y a los 
tesoreros municipales los ejemplares prescritos en el artículo 20' 
del Reglamento de Inscripciones como copias del registro prin- 
rinnl --= --. 

Art. 1 lo. La Comandancia de Armas de cada departamento 
formará, por subdelegaciones, la lista de los ciudadanos sorteados 
para el servicio de la Guardia Nacional y de los que se hayan pre- 
sentado voluntariamente y la hará imprimir y fijar en los lugares 
más públicos de las subdelegaciones respectivas. 

La lista impresa irá precedida de un decreto de la Comandancia 
de Armas mandándolo fijar y señalando, conforme a la disposición 
suprema del caso, el día en que los ciudadanos llamados al servicio 
de las armas deban presentarse a sus cuarteles, con la designación 
de éstos y el término señalado a los avisos. 

Ait. 12". En conformidad a lo dispuesto en los artículos 43" y 
52" de la ley de la Guardia Nacional, los ciudadanos a quienes 
hubiere tocado el servicio de las armas y que no se presentaren a 

1 sus respectivos cuarteles en el término que se designe, quedarán 
obligados a servir en el Ejército permanente o en la Armada por el 
término de seis meses, o bien, incurrirán en una multa de ciento a 
quinientos pesos a beneficio de la Municipalidad respectiva, 
debiendo, en este caso, hacer el servicio que les corresponda en la 
Guardia Nacional. 

&t. 13". Los ciudadanos casados o viudos con hijos que fueren 
comprendidos en el sorteo y los hijos únicos o uno de los hijos de 
una familia en que fueren sorteados dos o más, podrán eximirse 
del servicio presentando en su lugar un sustituto que reuna las con- 
diciones determinadas en el artículo 44' de la ley de la Guardia 
Nacional. 

Art. 14'. La circiinstancia de ser el sorteado casado o viudo 
con hijos, se comprobará con los documentos legales del caso; la 
de ser hijo único, por una información judicial; y la de pertenecer 
a una familia donde hayan sido sorteados dos o más, por un certi- 
ficado de los Comandantes de Armas que hayan intervenido en el 



sorteo y una solicitud del padre, madre o pariente más inmediato 
del ocurrente, en que adhiera a la petición de exención. 

Art. 15". Las condiciones exigidas para los sustitutos por el 
artículo 44" de la ley de la Guardia Nacional, se justificarán de la 
manera siguiente: 

La edad de 20 a 40 años, en la forma legal que corresponde. 
La de ser sano, robusto y no tener en su constitución física 

ningún defecto notable, por un certificado del cirujano de guarni- 
ción nombrado por el funcionario que conoce de la sustitución; 

La de tener buena conducta, por un informe escrito del subde- 
legado y de dos personas fidedignas. 

El hecho de no haber servido en la Guardia Nacional, se com- 
probará con una copia de la respectiva inscripción expedida por la 
Comandancia de Armas, en la que se exprese hallarse vigente la 
partida. 

Art. 16'. Los que, encontrándose en el caso contemplado en 
el articulo precedente, quisieran hacer uso del derecho de presen- 
tar un sustituto que les da la ley, deberán ocurrir por escrito al 
Comandante de Armas de sus respectivos departamentos, expre- 
sando la causal que les permite eximirse, designando el nombre, 
residencia y demás particularidades del sustituto que se propone y 
acompañando los comprobantes del caso u ofreciendo informa- 
ción cuando ella sea precedente. 

La presentación al Comandante de Armas sólo podrá hacerse 
hasta el día señalado como término para la comparencia a los cuar- 
teles. 

Después de esta fecha, las solicitudes se dirigirán al Estado 
Mayor General, si el individuo sorteado se halla alistado en algún 
Cuerpo del Ejército permanente o al Inspector de la Guardia 
Nacional, si pertenece a alguno de los cuadros de instrucción o a 
otro Cuerpo especial de la Guardia Nacional. 

Art. 17". Los funcionarios encargados de conocer de las susti- 
tuciones, se pronunciarán sin dilación sobre ellas, debiendo admi- 
tirlos precisamente siempre que los solicitantes se. hallen en los 
casos determinados en los artículos 44" y 45" de la ley de 12 de 
febrero, y los sustitutos reúnan las condiciones exigidas por la 
misma ley en su articulo 44". 

Art. 18". Admitido un sustituto, queda el sorteado que lo ha 
presentado exento de toda responsabilidad respecto de su persona 
y, al efecto, se le extenderá un certificado por el funcionario que 
hubiere entendido en la sustitución y con su mérito se cancelará 



i por Comandante de Armas del departamento en que resida el sor- 
teado, la partida de inscripción correspondiente. como si hubiere 
prestado ei servicio. 

Art. 19". De igual modo se cancelará la partida de inscripción 
de los ciudadanos sorteados que hayan prestado su servicio o de 

1 
I los que voluntariamente hayan concurrido al llamamiento a las 

armas y para ello el Comandante de Armas del departamento en 
que resida el guardia nacional, hará la cancelación en el registro 
por medio de una anotación marginal, teniendo a la vista el certifi- 
cado a que se refiere el articulo siguiente. 

Art. 20". Terminadoslos cursos establecidos por el artículo 10" 
del Reglamento de Organización, instrucción y servicio de la Guar- 
dia Nacional o hecho el servicio en los cuadros de instrucción o en 
los Cuerpos especiales designados para el cumplimiento de los 
deberes que impone a todos los ciudadanos en estado de cargar 
armas la ley de 12 de febrero, se expedirá por el jefe del Cuerpo de 
Ejército, del cuadro de instrucción o Cuerpo especial en que se 
haya prestado el servicio, un certificado en el cual se expresará 
dicha circunstancia, con las particularidades necesarias para la 
identificación de la personal a cuyo favor se otorgue. ~ Estos certificados serán proporcionados a los jefes respectivos 
por el Comandante de Armas, llevarán orden numérico y harán 
referencia a la lista de inscritos que debe llevar la Mayoría del 
Cuerpo. Los certificados serán firmados por el Mayor y por el 
Comandante del Cuerpo y serán sellados por el Comandante de 
Armas, en señal de. cancelarse la partida de inscripción. 

Art. 21". Una vez expedido por el Presidente de la República el 
decreto especial que fije el término para presentarse a los cuarteles, 
se pasará por el Comandante de Armas, de cada departamento a 
los jefes de Cuerpos o cuadros de instrucción que indique el decre- 
to, la lista de los ciudadanos sorteados obligados al servicio y que 
debe, asimismo, publicase conforme a lo dispuesto en la ley y en 
el artículo 1 lo  de este Reglamento. 

Art. 22". Vencido el plazo señalado para la presentación a los 
cuarteles, el jefe de cada Cuerpo o cuadro de instrucción, comuni- 
cará al respectivo Comandante de Armas la lista de los ciudadanos 
sorteados que no hayan comparecido. 

Art. 23". Sin perjuicio de dar parte de esta contravención a la 
ley de la Guardia Nacional al Estado Mayor General o al Juez de 
Letras del departamento, el Comandante hará inmediatamente el 
llamamiento de los reemplazos en el número que crea necesario y 



por el orden que tuvieren establecido, conforme al artículo 41" de 
la ley de 12 de febrero y al artículo 7" del presente Reglamento. 

El llamamiento y servicios de los reemplazos se hará en la 
misma forma determinada para los sorteados. 

Art. 24'. Los individuos sorteados en el registro de la Guardia 
Nacional pasiva, están obligados a hacer el servicio prescrito por la 
ley para los ciudadanos de la Guardia Nacional activa, antes de 
ingresar en aquella sección. 

Art. 25'. La lista de sorteados que debe publicarse conforme a 
lo determinado en el artículo 11" de este Reglamento, contendrá 
por separado los individuos llamados al servicio de una y otra sec- 
ción y expresará, asimismo, los reemplazos que hayan correspondi- 
do a la Guardia Nacional activa y a la Guardia Nacional pasiva. 

Art. 26". El sorteo para el servicio de la Guardia Nacional 
deberá preceder en cada departamento quince días, a lo menos, al 
sorteo especial establecido por el articulo 11" del Reglamento de 
Instrucción, para determinar el orden en que anualmente deben 
verificarse los cursos de instrucción. 

Solamente podrán tomarse en consideración para formar los 
cursos de instrucción los individuos que estén anotados en el regis- 
tro como sorteados para el servicio o como presentados voluntaria- 
mente. 

Art. 27". Por regla general debe entenderse que las disposicio- 
nes relativas a los sorteados son aplicables a los ciudadanos que se 
presentan voluntariamente al servicio en todo cuanto pueda con- 
cernirles. 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. Montt. Luis Barros 
Borgoño ." 



ANEXO V 

SINTESIS BIOGRAFICA DE ALGUNOS INSTRUCTORES Y 
PROFESORES MILITARES EXTRANJEROS 

La venida al país del Capitán Emilio Korner, contratado en 
Alemania en 1885 por el General Emilio Sotomayor, Director de la 
Escuela Militar, fue el comienzo de una evolución que produjo una 
renovación de los coticrhientos militares y una reforma de los 
procedimier.ros de instmcción y de combate que los acontecimien- 
tos de las guerras europeas, especialmente las de 1870-71 entre 
Francia y Alemania, habían encaminado hacia nuevas orientacio- 
nes al Ejército de Chile. 

Tras los sucesos de la Guerra Civil de 1891, que elevaron al gra- 
do de General efectivo a Emilio Korner. el Cuerpo de oficiales del 
Ejército había logrado hacia 1893 una cierta uniformidad que, sin 
embargo, requería de un gran número de asesores militares y de 
oficiales instmctores para que tuviera resultados. 

En 1894, ya como General de Brigada y Jefe del Estado Mayor 
General del Ejército, Korner recibió la misión de viajar a Alemania, 
para supervigilar y revisar los pedidos de Artillería de Costa y de 
campaña Krupp y traer oficiales de todas las Armas. La buena pre- 
disposición del Emperador de Alemania y Rey de Pmsia hacia el 
Ejército chileno le allanó el camino a nuestro enviado especial para 
contratar calificados oficiales. 

El 10 de octubre de 1895se incorporaron, temporalmente, 32 
subtenientes y tenientes al servicio de la República de Chile. Con 
su ayuda, no sólo se podía trabajar en nuestros Institutos (Acade- 
mia de Guerra, Escuela Militar, Escuela de Clases y de Tiro), sino 



tambien abarcar en mejor forma la instrucción de las tropas, de 
acuerdo a los nuevos sistemas. 

El General Korner y el Plenipotenciario de Chile explicaron a 
los postulantes a contratarse al servicio de Chile, que ello no signi- 
ficaba una enorme ventaja pecuniaria; por el contrario, el sueldo 
que aquí se pagaría era apenas suficiente para que un oficial ale- 
mán, evitando todo derroche, tuviera lo suficiente para vivir con 
dignidad. No obstante, el entusiasmo fue grande. El valor demos- 
trado por el soldado chileno durante. la Guerra del Pacífico había 
impactado al mundo y fue así como, el servir en este Ejército, lo 
consideraron éstos un estímulo profesional y vieron en ello una 
honra para su Ejército y para su Cuerpo de oficiales. 

Resumiremos, a continuación, los antecedentes biográficos de 
estos instructores alemanes que nos ha sido posible recopilar por 
el momento, ya que, aparte de sus contratos y algunos decretos de 
destinación, existen de ellos pocos antecedentes. Empero, queda 
abierta la posibilidad de ampliar esta investigación en el futuro, 
en una 2a. edición de "Héroes y Soldados Ilustres del Ejército de 
Chile". 

Miembros de las más antiguas y tradicionales familias militares, 
fueron aconsejados que aprovecharan la ocasión favorable ,para 
ensanchar su horizonte y su preparación militar. 

El oficial alemán, al ser contratado, recibía la suma de 800 
marcos (143) para que adquiriera su equipo y se le abonaban los 
gastos de viaje en primera clase. El contrato estipulaba que el ofi- 
cial alemán ingresaba al Ejército chileno, asimilado con el sueldo ! y grado siguiente al que tenía al retirarse de su Ejército. Se obliga- 
ba a desempeñar los servicios de instrucción militar en los Cuerpos 
y secciones del Ejército que le señalara el Jefe del Estado Mayor 
General. ~ e n d r í a  derecho al mismo sueldo y gratificaciones que los 
oficiales chilenos y a ascender, en calidad de asimilado, con las 

(143) En esa época se consideraban 2.80 marcos por peso. U sueldo de un subteniente 
chileno era de 100 pesos mensuales; el de un sargento mayor, 300 pesos; elde un 
teniente coronel, 400 pesos; el de un coronel, 500 pesos; el de un general de briga- 
da, 600 pesos Y el de un general de división, 700 pesos. 



1 

i mismas ventajas que los oficiales de nuestro Ejército. Mientras los 
oficiales alemanes permanecieran al servicio del Ejército de  Chile, 
continuarían siendo súbditos alemanes y, en caso de movilización 
del Ejército alemán o de una parte de él, podrían regresar de inme- 
diato y el Gobierno de Chile les cancelaría su pasaje. El contrato 
duraba dos años y se consideraba renovado indefinidamente si nin- 
guna de las partes contratantes notificaba a la otra del desahucio, 
seis meses antes de su conclusión. 

Al término de su servicio en Chile, los oficiales alemanes reci- 
bían una condecoración. En el Ministerio de Guerra se ideó una 
Cruz de Malta de oro puro, con emblemas militares, con cinta tri- 
color y con la siguiente divisa: "El Ministerio de Guerra a los ofi- 
ciales alemanes". 

Los jóvenes oficiales alemanes demostraron, desde su llegada, 
una completa adaptación a este ámbito cultural que les era extra- 
ño. Con tenaz energía y claras metas de trabajo realizaron las 
tareas que se les encomendaron. Por parte de la oficialidiid chilena, 
la acogida fue cordial, sentimiento que, con el tiempo, se transfor- 
mó en leal y recíproca amistad y camaradería. 

Los instructores alemanes llegaron al pais por etapas. Los pri- 
I meros fueron contratados para reorganizar los programas de estu- 

dios de  la Academia de Guerra y Escuela Militar y de Suboficiales. 
En seguida, arribaron otros a desempefiarse como Profesores e 
Instructores en la Academia de Guerra, Escuelas de  Artillería y ~ Cuerpos de Tropa. 

Finalmente, vinieron los oficiales contratados como asesores 
en el Estado Mayor General del Ejército, Ministerio de Guerra, 
Altos Comandos e Inspeccioiies. Todos ellos habían desempefiado 
cargos en el Gran Estado Mayor del Kaiser. 









Su espíritu de investigación lo llevó a conocer a fondo la geo- 
grafía y la historia de Chile, temas en los que llegó a ser una autori- 
dad. Publicó una obra sobre el Paso de los Andes del General San 
Martín, la que reeditó con una nutrida colección de documentos. 
Colaboró en el Memorial del Ejército y en la prensa nacional. 

Al estallar la Primera Guerra Mundial se retiró del Ejército y 
volvió a su Patria, reincorporándose al Ejército alemán como 
Mayor, para participar en el conflicto, donde le cupo una brillante 
actuación. Finalizada la guerra regresó a Chile, radicándose con su 
familia en Talca. l 

Falleció en esa ciudad, el 2 de marzo de 1928. M 

4. Coronel Gustav Adolf Karl Nicolaus Betzhold 
Nació en Cracovia, Polonia rusa, el 21 de septiembre de 1843. 

Después de haber realizado estudios completos de humanidades y 
un semestre en la Universidad de Berlín, ingresó el lo  de octubre 
de 1862 en el Batallón de Zapadores No 5 en calidad de aspirante 

l y ascendió, sucesivamente, a Alférez, Subteniente, Teniente, Capi- 
tán y Mayor. Como tal, fue contratado por el Ejército de Chile, en 
1889, para enseñar Fortificación en la Academia de Guerra y para 
hacerse cargo del SeMcio de Fortificaciones. Llegó hasta el grado 
de Coronel asimilado. En 1894 fue nombrado Director General de 
Fortificaciones y Jefe de la sección correspondiente que dependía 
directamente del E.M.G.E. Su misión era establecer fortificaciones 
en los puertos, garantizando una defensa eficaz contra los ataques 
marítimos y terrestres, según los principios más modernos de Inge- 
niería y Artillería. Permaneció en este puesto hasta el 31 de octu- 
bre de 1896. 
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Se casó en primeras nupcias con Anna Lisette Augusta 
Heinrichs, quien murió en 1875. De este matrimonio nacieron un 
hijo y una hija. En 1878 se casó con Margarethe Panse y de este 
matrimonio nacieron siete hijos, cuatro niños y dos niñas, de las 





efectuó estudios universitarios de matemáticas, filosofía, geodesia, 
química y astronomía, razón por la cual, en nuestro país, se le 
encomendaron importantes trabajos de geodesia y topografía. 

Ascendió hasta el grado de Coronel. Radicado definitivamente 
en Chile, en 1925 era el único oficial alemán del grupo de 1895 
que aun se encontraba en servicio activo en nuestro Ejército. Fue 
premiado con la medalla "Al Mérito Militar", por cumplir 20 años 
de servicio en nuestra Institución, haber desempeñado varias cáte- 
dras en la Escuela Militar y en la Academia de Guerra y haber tra- 
bajado con acierto y tesón en el levantamiento de la Carta topográ- 
fica de Chile. 

Falleció en Chile en 1930. 

7. Coronel Albrecht Kellermeister von Der Lund 
En 1895 firmó contrato con el Ejército de Chile como Capitán 

asimilado. Llegó a Chile acompañado por su familia. Se desempeñó 
como Inspector y Profesor de Servicio de Estado Mayor en la Aca- 
demia de Guerra. En nuestro Ejército llegó hasta el grado de Coro- 
nel. Con ese grado, en 1904, fue profesor en las asignaturas de ser- 
vicio de campaña y táctica aplicada en la Escuela de Caballería. En 
1906 fue Jefe de Estado Mayor en la 111 Zona Militar. En 1902 
publicó la obra "El Servicio de Estado Mayor". 

8. Coronel Johann Benedit  von Groling 
Profesor de Instrucción de Combate de la Escuela de Caba- 

llería de Chile, nació en Breslau, el 6 de septiembre de 1894. En 
1908, ingresó a la Escuela Militar de su Patria, en donde permane- 
ció hasta 1913. En abril de ese mismo año, obtuvo el grado de 
Teniente, pasando a prestar sus servicios en el Regimiento Hiísares 
No 6. Cuando estalló la Pnmera Guerra Mundial, aún se encontra- 
ba prestando sus servicios en el Húsares, participando en la Guerra. 





niente en 1885, a Teniente en 1891, a Capitán en 1898 y aMayor 
en 1905. 

Desde 1892 a 1895 hizo el curso de la Academia de Guerra en 
Berlín después de volver a seMr en tropas, fue destinado como ofi- 
cial a prueba de la Sección 1, Historia, del Estado Mayor General 
alemin. 

Cuando recibió su título de Oficial de Estado Mayor, se 
desempeñb en el Estado Mayor General y, más tarde, en el Estado 
Mayor del 2" Cuerpo de Ejercito. 

Posteriormente, permaneció en tropas como Comandante de 
Eicuadrón por cuatro años, para regresar otra vez al Estado Mayor 
General y, en seguida, al Ministerio de Guerra, donde se encontraba 
cuando fue contratado por el Ejército de Chile, con el grado de 
Coronel asimilado en 1908. 

En nuestro país fue Profesor de la Academia de Guerra en las 
asignaturas de Táctica e Historia Militar, de un curso para oficiales 
generales y superiores y se desempeñó como asesor del Ministerio 
de Guerra y del Estado Mayor General, hasta 1913.. Falleció en 
Santiago, el 3 de mayo de ese mismo año. Dejó a la Institución una 
colección de "Tareas tácticas", que fueron de gran provecho 
durante años. 

10. Coronel Johann Hans Gottfried Edler von Kiesling 
Nació el 18 de junio de 1873, probablemente en Munich, 

Baviera. 
Cumplidos los requisitos para obtener el grado de oficial, ascen- 

dió en 1894 a Subteniente en el ler. Regimiento de Infantería 
No 1 "Rey de Baviera", en Munich. Durante 1900-1903 hizo el 
curso de la Academia de Guerra y desde este año hasta 1905 se 
desempeñó como oficial a prueba en el Estado Mayor General. 
Posteriormente, obtuvo el grado de Capitán y fue nombrado 
Comandante de Compañía en el Regimiento de Infantería No 15 
de Baviera. 





de Liman von Sanders, en Damasco y tomó parte en la l a  y 2a 
Batalla de Amán, al norte del Mar Muerto. 

En 1918, se desempeñó como Comandante de una brigada 
combinada de servicios de protección de fronteras en los Alpes, al 
sur de Baviera. 

En 1919 se retiró del Ejército alemán y se dedicó a estudios 
científicos de la Primera Guerra Mundial. 

En 1924 regresó a Chile y fue nombrado Profesor de Táctica y 
de Historia Militar en la Escuela de Ingenieros Militares y en la 
Escuela de Aviación, cargo que también desempeñó durante 1925. 

En 1926 fue nombrado Profesor de Historia Militar en la 
Escuela de. Caballería, Profesor de Servicio de Estado Mayor en la 
Academia de Guerra y Asesor Técnico del Estado Mayor General y 
del Departamento General de Guerra. 

Sirvió en el Ejército de Chile hasta 1937 y falleció el 10 de 
agosto de 1948 en Santiago. 

Fue autor de varias obras, dos de las cuales, "El combate de 
encuentro" y "Ordenes de combate", fueron muy apreciadas por 
la crítica, dada la profundidad de conocimientos revelados por el 
autor. Su utilidad fue indiscutible para la instrucción táctica de la 
oficialidad. 

1 1.  Coronel Kari Lothes 
Fue contratado en nuestro Ejército en 1913 con el grado de 

Coronel asimilado, como Profesor de Fortificación en la Academia 
de Guerra. Hasta agosto del año siguiente fue Profesor de Táctica y 
Servicio de Estado Mayor en ese plantel, pero rescindió su contra- 
to para volver a su patria por el estallido de la guerra europea. 
Falleció en el conflicto. 

1 

12. Coronel Gilbert Alfred Darby O'Grady 
Nació en Berlín, el 3 de marzo de 1848. Ingresó al Ejército 

alemán en 1867 y en 1868 alcanzó el grado de Subteniente. Entre 





! 

l 
hizo la campaña en la guerra en Lorena, Francia, Bélgica y Rusia. 

En 1916 ascendió a Capitán y, al mismo tiempo, fue nombra- 
do Oficial de Estado Mayor, en el Comando del Ier. Cuerpo de 
Ejército bávaro, durante la batalla del río Somme, al sur de 
Francia. 

Durante la Primera Guerra Mundial, le cupo actuai en los 
diferentes frentes: Francia, Rusia, Galicia, Rumania, etc. También 
fue Oficial de Estado Mayor en una DivisióndeInfantería en Rusia 
y le cupo tomar parte en la preparación de la gran ofensiva del afio 
19 18 en Francia. 

Después de la guerra, a principios de 191 9, fue ascendido a 
Mayor, desempeñando en este carácter diversas misiones especia- 
les, Iiasta su retiro del Ejército alemán en 1922. 

Obtuvo las siguientes condecoraciones: Cruz Bávara de Mérito, 
con Espada y con Corona; Cruz de Guerra de l a  y 2a clase; Meda- 
lla del Príncipe Regente de Luitpold; Cruz de Mérito de Bnins- 
wick; Cruz de Guerra de la Ciudad Libre de Hamburgo; Cruz de 
Mérito de Austria, con condecoraciones de Guerra y,  finalmente, 
medalla conmemorativa de la Primera Guerra Mundial. 

Fue contratado por el Ejército de Chile, el 27 de marzo de 
1927, con el grado de Teniente Coronel asimilado. 

En nuestro país se desempeñó como hofesor de Táctica, 
¡ Estrategia y Servicio de Estado Mayor de la Academia de Guerra, 

Profesor de Táctica en la Escuela de Caballería, Asesor e Instructor 
de Caballería, asistiendo a todas las campañas en el Norte y Sur de 

i Chile. 
También se desempeñó como Profesor de Combate en Locali- 

dades en la Escuela de Carabineros. 

1 Fue autor de varios manuales de  Táctica, Estrategia e Instruc- 
ción de Caballería. 

Sirvió en el Ejército de Chile hasta 1941 y falleció en Santiago 
el 23 de mayo de 1957. 

De su matrimonio en Chile con la señora Lizzy Weber von 
Bischoffshausen, tuvo cinco hijos. Uno de ellos es el actual Coro- 
nel Hans Zippelius Weber. 





tirantez con Argentina, entregó a la Institución un núcleo de ofi- 
ciales competentes que constituyó una sólida garantía para la 
seguridad nacional. En 1897 debió regresar a su Patria. Murió en 
acción durante la Primera Guerra Mundial, en Neisse, el 20 de 
junio de 191 8, después de heridas recibidas el 11 de junio, cerca de 
Mery. 

16. Teniente Coronel Karl Haenlein 
Después de hacer su servicio militar en 1881, ascendió a 

Teniente en el 2" Regimiento de Infanteria "Príncipe Heredero", 
de Munich. Desde 1900 a 1903 estudió en la Academia de Guerra 
y desde 1905 a 1907 sirvió en el Estado Mayor General del Ejér- 
cito alemán. En 1907 ascendió a Capitán. En 1910 fue Comandan- 
te de compañía en el Regimiento No 10 de Jungolstadt. 

En 19 12 lo contrató el Ejército de Chile como Teniente Coro- 
nel asimilado y durante dos años fue Profesor de la Academia de 
Guerra en las asignaturas de Topografía, Táctica, Servicio de Esta- 
do Mayor y Juegos de Guerra. Con motivo de la Primera Guerra 
Mundial, rescindió su contrato y regresó a Alemania en agosto 
1914. Allí se le ascendió a Mayor y fue nombrado Comandante 
de Batallón en el Regimiento de Infantería No 9. En la primera 
batalla que se dio en territorio francés, cayó herido de muerte, en 
octubre de 19 14. 

l 
17. Teniente Coronel Enck Wiiiy Reinhold Henmann 

Nació en Berlin en 1867. Al ser contratado por el General Emi- 
lio Korner, en julio de 1895, se desempeñaba como Teniente del 
Regimiento de Fusileros No 180. Asimilado al grado de Teniente 
de Infanteria, fue encargado, en Santiago, de la instrucción militar 
de una compañía de la Escuela de Clases. En 1896 fue nombrado 
Subdirector de la Escuela. A la vez, se le concedió el grado de 
Capitán asimilado como instructor del batallón formado por los 









23. Sargento Mayor Axel S i e r t  
Fue contratado en 1895 en el Ejército de Chile como Sargento 

Mayor asimilado. Fue profesor de servicio de campaña y lectura de 
cartas en la Escuela de Tiro y, además, Subdirector de ella. 

24. Capitán Constantino von Alvensleben 
El 24 de julio de 1895 firmó contrato con el Ejército como 

Capitán asimilado. Sirvió como instructor en los Regimientos de 
Artillería No 2 de La Serena y N" 4. 

25. Capitán Eduardo Banse 
El 25 de julio de 1895 ingresó al Ejército de Chile como Capi- 

tán asimilado. Pertenecía al Arma de Infantería. Sirvió como Ins- 
tructor en los Batallones de Infantería No 1 y N" 6; como Inspec- 

1 tor y Profesor de Historia Militar en la Academia de Guerra. 

26. Capitán Eugenio von Fritsche 
El 25 de julio de 1895 firmó contrato con el Ejército de Chile, 

como Capitán asimilado. Pertenecía al Arma de Caballería. Fue 
Instructor en los Regimientos de Caballería No 2 Cazadores y N" 5 

l Lanceros y en la Escuela de Clases. 

1 27. Capitán Kurt Grahl 
Firmó contrato con el Ejército de Chile en 1895 como Tenien- 

te asimilado. Fue ayudante de la sección de Fortificación del E.M. w 

G.E. Al año siguiente, ascendido al grado de Capitán, sirvió en la 
Compañía de Ingenieros Militares con guarnición en Antofagasta y 
en el Regimiento de Zapadores en Talcahuano. 



28. Capitán Segismundo von Harbou 
El 25 de julio de 1895 firmó contrato con el Ejército de Chile, 

como Capitán asimilado. Sirvió como Instructor en la Escuela de 
Artillería y Tiro. 

29. Capitán Hugo Januskowski 
Fue el segundo de los instructores alemanes contratados por 

nuestro Gobierno. Al igual que el General Emilio Korner, era Capi- 
I- tán del Ejército alemán en el momento de su contratación. Tuvo 

participación en las guerras de 1866 contra Austria y de 1870- 
1871 contra Francia. Llegó a Chile en 1886, como Instructor de 

l Gimnasia y Esgrima en la Escuela Militar; materias que enseñó 
también en varios establecimientos de instrucción pública, en la 
Escuela de Sordomudos y en los Cuerpos del Ejército. Escribió un 
pequeño tratado sobre esgrima de florete. 

30. Capitán Alexander Stanislaus von Joeden 
Nació en Grumsdorf, el 12 de enero de 1866. El 25 de julio de 

1895 firmó contrato con el Ejército de Chile como Capitán asimi- 
lado. Pertenecía al Arma de Infantería. Sirvió como Instructor en 
el Regimiento de Infantería No 2 y en el No 6 de Concepción. 
Falleció en Grumsdorf el 1" de octubre de 1937. 

3 1. Capitán Enrique Marcad 
En 1895 firmó contrato con el Ejército de Chile como Capitán 

asimilado. Pertenecía al Arma de Ingenieros. Fue ayudante de Ins- 
pección de Fortificaciones y Profesor de la Escuela Militar. 



32. Capitán Georg Karl Alfred von Oven 
Nació en Recklin, el 20 de agosto de 1868. En 1895 firmó 

contrato con el Ejército de Chile, como Capitán asimilado. Perte- 
necía al Arma de Infantería. Sirvió como Instructor en el Batallón 
de Infantería No 3 y N' 4 de Iquique. Falleció en Berlín el 13 de 
marzo de 1938. 

33. Capitán Federico Prischer 
En 1895 firmó contrato con el Ejército de Chile como Tenien- 3 

te asimilado. Trabajó dos años en nuestro país, alcanzando el gra- 
do de Capitán. Sirvió como Instructor en el Regimiento No 9 de 
Infantería, en el Regimiento No 5 de Caballería, en la Escuela de 
Clases y en la Escuela Naval. 

34. Capitán Karl von Rüxleben 
Firmó contrato en 1895 con el Ejército de Chile como Capitán 

asimilado. Pertenecía al Arma de Caballeria. Sirvió en el Regimien- 
to de Caballería N" 3 Húsares. 

1 
35. Capitán Fritz van WrangeI 

El 24 de julio de 1895 fiirnó contrato con el Ejército de Chile 

l como Capitán de Caballeria y fue Instructor en los Regimientos 
No 2 Cazadores y No 7 Guías. 

1 
36. Capitán Egon von Wuiffen 

Nació en Johannisthal, el 1" de mayo de 1861. El 24 de julio 
de 1895 firmó contrato con el Ejercito de Chile, como Capitán 

l 



asimilado. Pertenecía al Arma de Artillería. Se desempeñó como 
Profesor de Balística experimental y conocimiento de Armas en la 
Academia de Guerra y en la Escuela de Artillería. En 1913 alcanzó 
el grado de Mayor en el Ejército alemán y fue Comandante de 
grupo del Regimiento de Artillería de Campaña N" 56, en Lissa. 

l 
37. Capitán Karl Zimmermann ! 

1, En 1895 lo contrató el Ejército de Chile como Capitán asimila- 
do y fue designado Inspector y Profesor de Seivicio de E.M. en la 
Academia de Guerra. Además, fue profesor de la asignatura de 
Juegos de Guerra y Táctica en la Escuela Militar. Pertenecía al 
Arma de Artillería. 

38. Teniente Thilo Curt Ernst Graf von Brockdorf-Ahlefeld 
Nació el 10 de noviembre de 1871. El 15 de agosto de 1895 

firmó contrato como Teniente asimilado con el Ejército de Chile. 
Pertenecía al Arma de Caballeria. A nuestro país llegó destinado 
al Regimiento de Caballeria N" 1 Granaderos. En 1896, como 

l 
Capitán, prestó servicios a las órdenes del Jefe de la 111 Zona Militar 
y en el Regimiento de Caballeria Lanceros. 

1 Finalizado su contrato, regresó a Alemania. Murió en acción 
1 durante la Primera Guerra Mundial. 

39. Teniente Hans Gebhard Graf von der Schulenbnrg Wolsfburg 
Nació el 28 de junio de 1870 en Bremen. Se incorporó en 

1895 al Ejército de Chile como Teniente asimilado. Sirvió como 
Instructor en los Regimientos de Artillería No 1, N" 2, No 3 y 
N" 4. Falleció el 8 de noviembre de 1946, en Postdam. 



40. Teniente Fnednck von Erckert 
El 25 de julio de 1895 firmó contrato con el Ejercito de Chile, I 

ingresando a él como Teniente asimiiado. Trabajó dos años en 
Chile como Instructor de la Escuela Militar y en la plana mayor del 
E.M.G.E. 

De regreso en Alemania, como Capitán de tropas de protec- i 
ción, murió en acción en 1908 en las pampas del desierto de 
Kalaharis en el Sudeste de Africa. 

41. Teniente Fritz Güttich 
En 1895 se contrató por dos años en el Ejército de Chile, 

como Teniente asimilado. Se desempeñó como Instructor en el 
Regimiento de Artillería N" 1 de Santiago. Murió en el frente, en 
la Primera Guerra Mundial. 

I 42. Teniente Roberto Horn 
Se incorporó al Ejército de Chile en 1895 como Teniente asi- 

milado y fue destinado al Regimiento de Infantería N" 4. También 
, 

I fue Instructor en la Escuela de Suboficiales. 1 

43. Teniente Walther Graf von Ktinigsmarck 
Nació el 28 de julio de 1869 en el Palacio de Karnzow, en el 

distrito de Ostpriegnitz. El 30 de julio de 1895 fue contratado 
como Teniente asimilado por el Ejército de Chile a la edad de 26 
años. Se desempeñó en la Plana Mayor del Estado Mayor General 
del Ejército y como Instructor de Caballería en la Escuela Militar 
y en el Escuadrón de Escolta, hasta 1896. 

Murió en acción durante la Primera Guerra Mundial. 
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1 Capitán. En calidad de Capitán del ler. Batallón del Regimiento 
6" de Línea, asistió a las Batallas de Concón y Placilla. Ascendido 
al grado de Sargento Mayor, pasó como agregado al Batallón 1" de 
Línea. Más tarde ingresó a la SecciOn Téc11i1.a áel Estado Mayor 
General. En 1896 fue enviado como tercer Jefe del Batallón 4" de 
Infantería, a Iquique, Más tarde fue Ihmado por el Gobierno, al 
puesto de Profesor de Balística y Juegos de Guerra, en la Acade- 

1 rnia de Guerra. Después&nombrado Siibdirector de la Escuela de 
Artillería y Tiro. ~ s c r i b i ó  un "Curso de Balística Ele~nental" y una 
novela de costumbres nacionales para dar a conocer Chile en Rusia. 

En 1898 se retiró del Ejército, para regresar a su Pati-ia. 
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